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Dirección de Gasto Social 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

Dirección de Gasto Social 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

 
 
 
ING. CARL HEINZ DOBLER MEHNER, Secretario de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 6 fracción III,  17 y 56 de la Ley de 
Planeación del Estado de Querétaro; 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 1, 2 y 6 fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 

De conformidad con el artículo 27 fracción XX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual establece que el Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de 
generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e incorporación en el 
desarrollo nacional y fomentará la actividad del sector primario para el óptimo uso de la tierra, con obras de 
infraestructura, insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. Asimismo expedirá la legislación 
reglamentaria para planear y organizar la producción del sector primario, su industrialización, tecnificación y 
comercialización, considerándolas de interés público. 
 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en sus Artículos 1 y 10, dispone que el Estado 
de Querétaro es parte integrante de la Federación Mexicana, Libre y Autónomo en su Administración y Gobiernos 
Interiores. 
 
La Secretaría de Desarrollo Agropecuario, es la Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
encargada de fomentar la producción e impulsar el desarrollo Integral del sector rural en el Estado, 
correspondiéndole entre otras atribuciones, la de determinar y conducir la política, programas y organización de 
los productores en el sector primario estatal, en torno a los programas y planes de desarrollo en la materia de 
desarrollo agropecuario que tengan por objeto difundir y fomentar la producción del sector primario en el Estado, 
participar en toda clase de programas y proyectos que tiendan a elevar el nivel de vida de los campesinos y el 
mejoramiento de las zonas menos favorecidas del Estado; así como definir, aplicar y difundir los métodos y 
procedimientos técnicos destinados a obtener mayores rendimientos en los procesos productivos del campo en 
el Estado. 
 
Que la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el 7 de abril de 2017, 
publicó en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, El Programa 
“Fomento al Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca” 2017-2021, de conformidad al Plan Estatal de Desarrollo 
2016-2021. 
 
Se ha analizado el contenido del Programa “Fomento al Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca” 2017-2021, 
de dicho análisis surge la necesidad de adecuar conceptos, criterios y normatividad para el óptimo 
aprovechamiento de los recursos públicos, cuyo destino se requiere sea más eficiente y eficaz, focalizado al 
sector primario más vulnerable o con mayor índice de marginación o bien a aquel sector que lo pueda propiciar 
un mayor crecimiento y desarrollo productivo en la Entidad. 
 
Debido al crecimiento inminente de la población en la Entidad, resulta necesario fortalecer y actualizar su marco 
normativo, así como sus procedimientos para el cumplimiento de sus  objetivos y facultades emanadas de la 
Constitución General y demás marco normativo, a efecto de actualizar y eficientar su capacidad de respuesta 
hacia la población dentro del sector primario en el Estado, para atender de una manera más ordenada el desarrollo 
agropecuario, con el objeto de propiciar una mejor calidad de vida, focalizando apoyos necesario en la producción, 
haciendo énfasis en la atención a la problemática del cambio climático. 
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Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO QUE AUTORIZA REFORMAR EL PROGRAMA "FOMENTO AL DESARROLLO AGROPECUARIO, 
FORESTAL Y PESCA 2017-2021.”, para quedar como sigue: 
 
Artículo Primero. Se autoriza reformar el programa "FOMENTO AL DESARROLLO AGROPECUARIO, 
FORESTAL Y PESCA" 2017-2021. 
 
Articulo Segundo. El programa de Desarrollo Agropecuario "FOMENTO AL DESARROLLO AGROPECUARIO, 
FORESTAL Y PESCA" 2017-2021, tiene como objetivo fortalecer la competitividad del sector primario, de las 
personas físicas o morales, grupos de productores o instituciones públicas o privadas, dedicados a estas 
actividades en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El programa "FOMENTO AL DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA" 2017-
2021, está integrado por los siguientes componentes: 
 

I. Desarrollo de la Comercialización y Estadística. 

II. Desarrollo de Capacidades y Transferencia de Tecnología del Sector Primario. 

III. Desarrollo Rural. 

IV. Administración de Riesgos. 

V. Infraestructura Productiva. 

VI. Impulso a la Capitalización de las Unidades de Producción del Sector Primario. 
 
Artículo Cuarto. La Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de 
conformidad con el Programa "FOMENTO AL DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA" 2017-
2021 y demás disposiciones jurídicas aplicables, elaborará un presupuesto anual de obras y acciones, en el que 
deberá destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de los objetivos y 
metas del Plan Estatal de Desarrollo y del objetivo del propio Programa. 
 
Artículo Quinto. La Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con la 
participación que conforme a sus atribuciones le corresponde a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y la Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
los términos de las disposiciones aplicables, dará seguimiento a la implementación de las acciones y al 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa "FOMENTO AL DESARROLLO AGROPECUARIO, 
FORESTAL Y PESCA" 2017-2021 y reportará los resultados obtenidos con base en las metas e indicadores 
correspondientes. 
 
Artículo Sexto. … 
 
Artículo Séptimo. En términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1 y 11 de la Ley General de Comunicación Social, la difusión en medios impresos y propaganda que bajo cualquier 
modalidad de comunicación social se realice en relación al presente Programa, deberá contener la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines a los 
establecidos en el programa”. 
 
Artículo Octavo. Para la debida ejecución del presente Programa, la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitirá las Reglas de Operación correspondientes, las que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de  Querétaro "La Sombra de Arteaga" y en la página 
electrónica de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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TRANSITORIOS 

 
Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, "La Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente Acuerdo. 
 
Tercero.- Los artículos que no se mencionan en el presente acuerdo, quedan vigentes, conforme a su redacción, 
por el que se emite el Acuerdo EL PROGRAMA "FOMENTO AL DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL 
Y PESCA 2017-2021, publicado el 7 de abril de 2017 en la Sombra de Arteaga. 
 
Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 4 de Agosto de 2020. 

 
 
 
 
 
 

ING. CARL HEINZ DOBLER MEHNER 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
RÚBRICA 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

 
 
ING. CARL HEINZ DOBLER MEHNER, Secretario de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 19 fracción V y 26 de la Ley Orgánica 
del Poder ecutivo del Estado de Querétaro; 6 fracción III, 17 y 56 de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro; 1, 2 y 6 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDOS 
 

De conformidad con el artículo 27 fracción XX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual establece que el Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de 
generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e incorporación en el 
desarrollo nacional y fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de 
infraestructura, insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. Asimismo expedirá la legislación 
reglamentaria para planear y organizar la producción agropecuaria, su industrialización, tecnificación y 
comercialización, considerándolas de interés público., así como su necesaria adecuación, fundada en las 
necesidades sociales demandantes. 
 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en sus Artículos 1 y 10, dispone que el Estado 
de Querétaro es parte integrante de la Federación Mexicana, Libre y Autónomo en su Administración y Gobiernos 
Interiores, por lo que queda facultado para emitir su marco normativo y su debida actualización, para eficientar la 
prestación de sus servicios o programas y mejorar la calidad de vida del sector primario en la Entidad,  
 
La Secretaría de Desarrollo Agropecuario, es la Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
encargada de fomentar la producción e impulsar el desarrollo Integral del sector rural en el Estado, 
correspondiéndole entre otras atribuciones, la de determinar y conducir la política, programas y organización de 
los productores en el sector primario estatal, en torno a los programas y planes de desarrollo en la materia de 
desarrollo del sector primario, que tengan por objeto difundir y fomentar la producción agropecuaria en el Estado, 
participar en toda clase de programas y proyectos que tiendan a elevar el nivel de vida de los campesinos y el 
mejoramiento de las zonas menos favorecidas del Estado; así como definir, aplicar y difundir los métodos y 
procedimientos técnicos destinados a obtener mayores rendimientos en los procesos productivos del campo en 
el Estado, adecuando o implementando estrategias enmarcadas en las líneas de acción estipuladas en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2016-2021. 
 
Que la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el 7 de abril de 2017, 
publicó en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, las Reglas de 
Operación del Programa “Fomento al Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca” 2017-2021. 
 
Se ha analizado el contenido de las Reglas de Operación del Programa “Fomento al Desarrollo Agropecuario, 
Forestal y Pesca” 2017-2021, de dicho análisis surge la necesidad de adecuar conceptos, criterios y requisitos 
para el óptimo aprovechamiento de los recursos públicos, cuyo destino se requiere sea más eficiente y eficaz, 
focalizado al sector primario más vulnerable o con mayor índice de marginación o bien a aquel sector que pueda 
optimizar el apoyo para generar un adecuado crecimiento y desarrollo productivo en la Entidad. 
 
Debido al crecimiento inminente de la población en la Entidad, resulta necesario fortalecer y actualizar su marco 
normativo, así como sus procedimientos para el cumplimiento de sus objetivos y facultades emanadas de la 
Constitución General y demás marco normativo, a efecto de actualizar y eficientar su capacidad de respuesta 
hacia la población dentro del sector primario en el Estado, para atender de una manera más ordenada el desarrollo 
agropecuario, con el objeto de propiciar una mejor calidad de vida, focalizando apoyos necesario en la producción. 
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Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA REFORMAR LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
"FOMENTO AL DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA" 2017-2021., para quedar como sigue: 
 
Artículo 1.- DISPOSICIONES GENERALES 
El presente acuerdo … 
 

I. Desarrollo de la Comercialización y Estadística. 

II. Desarrollo de Capacidades y Transferencia de Tecnología del Sector Primario. 

III. Desarrollo Rural. 

IV. Administración de Riesgos. 

V. Infraestructura Productiva. 

VI. Impulso a la Capitalización de las Unidades de Producción del Sector Primario. 
 
La Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través de su 
Departamento de Programación y Seguimiento, será responsable de la captura de los proyectos en la plataforma 
"Banco de Proyectos", a cargo de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Los apoyos podrán otorgarse en especie o de manera económica, mediante transferencia electrónica a la cuenta 
del beneficiario y/o un tercero mediante cesión de derechos, o bien a través de órdenes de pago de dispersión 
masiva. 
 
Para el cumplimiento de sus objetivos, la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, estará facultada para realizar todas las actividades tendientes a coordinar, administrar, ejecutar, 
supervisar y dar seguimiento hasta el finiquito de sus acciones, por sí misma o a través de terceros, el programa 
estatal y los proyectos que deriven de éste, por lo que podrá coordinarse con otras dependencias, entidades o 
instituciones del sector primario, así como del sector público o privado, para lo cual deberá formalizar sus actos, 
de conformidad y mediante los instrumentos jurídicos o documentos administrativos establecidos en los 
ordenamientos legales aplicables. 
 
La adquisición de los apoyos en especie o la contratación de servicios, se realizará a través de la Dirección de 
Adquisiciones de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad a la legislación 
aplicable. 
 
La interpretación técnica y operativa de las presentes Reglas de Operación, será responsabilidad del Comité 
Técnico, previamente establecido por la Secretaría, para autorizar los proyectos, previo análisis técnico emitido y 
validado por el área ejecutora. 
 
Las presentes reglas de operación, así como el programa, se sujetarán a la suficiencia presupuestaria autorizada 
por la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en los ejercicios fiscales 
correspondientes y durante la vigencia del mismo, por lo que los cambios sobre el origen de los recursos, será 
responsabilidad de dicha entidad, en base a sus facultades.  
 

Artículo 2.- GLOSARIO. 

… 

• Apoyo: Recursos económicos o en especie, otorgados a los beneficiarios directamente o a través de un 
tercero. 
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• Beneficiarios: Persona Física o Moral, Grupo de productores del sector primario o Instituciones Públicas o 
Privadas, que cumplen con los requisitos aplicables de las presentes Reglas de Operación y demás 
ordenamientos legales aplicables, para recibir los apoyos del Programa. 

• Comité Técnico: Órgano colegiado encargado de autorizar los proyectos a favor de los beneficiarios 
directamente o a través de un tercero, así como aprobar los lineamientos especificos y/o mecánica operativa de 
los proyectos que así lo requieran, en el marco de los componentes del mismo. 

• Grupo de Productores: Asociación de dos o más personas con un fin específico, sin estar formalmente 
constituidas. 

• Padrón Único de Beneficiarios: Base de datos que contiene la información de todas las personas físicas o 
morales de productores, o instituciones públicas o privadas beneficiadas dentro del Programa. 

• Programa: El Programa "Fomento al Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca" 2017-2021 

• Reglas: … 

• Secretaría: … 

• Instituciones Públicas o Privadas: Organismos y/o dependencias de educación, investigación y/o 
transferencia de tecnología, tanto del sector público como privado o cualquiera que atienda al sector primario en 
la entidad. 

• Unidad Administrativa: La Dirección Administrativa, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

• Unidades Operativas: La Dirección de Infraestructura Hidroagrícola y la Dirección de Fomento y Desarrollo 
Agropecuario, así como Las Direcciones Regionales y el Departamento Forestal adscritos a la Secretaría. 

• Sector Primario: Actividades económicas, agrícolas, pecuarias, acuícolas, de pesca y forestales que se 
realicen en la Entidad. 

• Lineamientos específicos: Documento auxiliar de las reglas de operación, en el que se establecen 
dispisiciones específicas y técnicas a desarrollar, cuando el proyecto sea muy especializado en alguna materia 
del sector primario. 
 
Artículo 3.• POBLACIÓN OBJETIVO. 
 
Persona física o moral, instituciones públicas o privadas, grupo de productores del sector primario en el Estado, 
que cumplen con los requisitos aplicables de las presentes Reglas de Operación y demás ordenamientos legales 
aplicables, para recibir los apoyos del Programa. 

 

Artículo 4.• COBERTURA. 

… 
 
Artículo 5.• MONTOS DE APOYO. 
Los montos de apoyo se determinarán en los lineamientos específicos y/o mecánica operativa y/o en los bancos 
de proyectos, que para tal efecto apruebe el comité técnico y se establecerán en los convenios que deriven de 
los proyectos de cada componente o en los documentos administrativos establecidos en los ordenamientos 
legales aplicables. 
 
Artículo 6.• VIGENCIA PARA ENTREGA DE APOYOS. 
La entrega de apoyos a los beneficiarios comenzará a partir del 1 de enero y concluirá el 31 de diciembre del 
mismo ejericio fiscal que corresponda o en su caso con la vigencia prevista en los lineamientos especificos y/o 
mecánica operativa, aprobados por el Comité Técnico. 
 
Artículo 7.- REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 
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En el artículo 9 fracciones I a la VI, de las presentes Reglas de Operación, se establecen los componentes del 
Programa, que describen el objetivo específico y los tipos de proyectos y apoyos, debiendo contar con los 
siguientes requisitos de elegilibidad, según corresponda: 
 
Presentar solicitud en la cual se especifique el objeto del apoyo y monto solicitado, debidamente firmada por el 
solicitante, para valoración del área ejecutora, adjuntando la siguiente documentación: 

PERSONA FÍSICA PERSONA MORAL 
INSTITUCIONES 

PÚBLICAS 
GRUPO DE 

PRODUCTORES 

Identificación oficial vigente 
(Credencial de Elector, 

Pasaporte, Cédula 
Profesional) 

 

Instrumento público del 
Acta constitutiva y sus 

modificaciones, 
protocolizadas ante 
Fedatario Público 

Acuerdo y/o decreto de 
creación del ente 

público 
 

Acta de asamblea de 
integración del grupo 
y/o donde se designe 

a su representante 
 

Clave Única de Registro de 
Población (CURP) 

 

Instrumento Público que 
acredite al representante 
legal de la persona moral. 

(en su caso) 
 

Nombramiento o 
Acuerdo Delegatorio en 

su caso. 
 

Listado de integrantes 
del grupo 

 

Registro Federal de 
Contribuyente (RFC) 

 

Identificación oficial 
vigente del representante 

legal (Credencial de 
Elector, Pasaporte, 
Cédula Profesional) 

 

Constancia de Mayoría, 
en caso de 

Ayuntamientos. 

Clave Única de 
Registro de Población 

(CURP), del 
representante. 

 

Comprobante de domicilio 
del solicitante (Luz, teléfono, 
predial, agua, constancia de 

residencia expedida por 
autoridad competente) 

 

Constancia de situación 
fiscal de la persona 

moral. 
 

En su caso, Instrumento 
Público que acredite al 
representante legal de 
la institución pública. 

 

Identificación oficial 
vigente (Credencial 

de Elector, 
Pasaporte, Cédula 

Profesional) del 
representante del 

grupo. 
 

 

Comprobante de domicilio 
(Luz, teléfono, predial, 

agua). 
 

Identificación oficial 
vigente de quien 

ostente facultades de 
representación; 

(Credencial de Elector, 
Pasaporte, Cédula 

Profesional) 
 

Comprobante de 
domicilio del 

representante del 
grupo (Luz, teléfono, 

predial, agua, 
constancia de 

residencia expedida 
por autoridad 
competente). 

 



Pág. 17510 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 
Los requisitos no considrados en la tabla anterior, se establecerán en los lineamientos específicos, de acuerdo a 
la natutaleza de cada proyecto, considerando las necesidades técnicas específicas de cada componente. 
 
Toda la documentación deberá presentarse debidamente actualizada a la fecha de solicitud del apoyo. 
 
Cabe señalar que la simple presentación de las solicitudes, no crea derecho a obtener el apoyo solicitado.  
 
La población objetivo que cumpla con los requisitos de elegibilidad, serán objeto de selección, debiendo cumplir 
íntegramente los requisitos de elegibilidad. 
 
Artículo 8.• OPERATIVIDAD DEL PROGRAMA. 
 
La Secretaría constituirá un Comité Técnico, que se integrará por los titulares de las Direcciones Regionales, de 
la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario, de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, de la 

Dirección Administrativa, del Departamento Jurídico, del Departamento de Contabilidad y Finanzas y de un 

representante del Órgano Interno de Control de la Secretaría. Éste órgano colegiado será el responsable autorizar 
los proyectos presentados, previo análisis técnico por las unidades operativas, asimismo revisará y aprobará los 
lineamientos especificos y/o mecánica operativa, elaborados para cada proyecto, cuando así se requiera, en el 
marco de los componentes del programa. 
 

La recepción de las solicitudes, se llevará a cabo en la Secretaría y a través de las unidades operativas, dichas 
solicitudes deberán estar firmadas o en su defecto con huella digital del solicitante. 
 

Las Unidades Operativas, deberán verificar el cumplimiento de los beneficiarios, serán las responsables de la 
recepción de solicitudes y su análisis, así como del cumplimiento de los requisitos de elegibilidad de cada 
componente. 
 

Una vez recibidas y autorizadas, cuando proceda, las solicitudes y el proyecto, se seguirá la siguiente Mecánica 
Operativa: 
 

 Recepción de solicitudes en la Secretaría, a través de sus unidades operativas. 
 Revisión del cumplimiento de los requisitos de elegibilidad y visto bueno por parte de las unidades 
operativas. 

 

Documento que acredite 
el registro actualizado en 
el Padrón Ganadero (en 

su caso). 
 

Constancia de situación 
fiscal de la persona de 

derecho público. 
 

 

 
Cotización vigente del 

apoyo solicitado. 
 

Clave Única de Registro 
de Población (CURP), 

de quien ostente 
facultades de 

representación. 
 

 

  
Comprobante de 
domicilio (Luz, 

teléfono,  predial, agua). 
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 Autorización del apoyo. 
 Entrega del apoyo, según su naturaleza, conforme a los lineamientos espefícificos, cuando así 
proceda. 
 La comprobación del apoyo, según la naturaleza del mismo. 

 

Artículo 9.- COMPONENTES DEL PROGRAMA. 

l. DESARROLLO DE LA COMERCIALIZACIÓN Y ESTADÍSTICA 

a) OBJETIVO ESPECÍFICO. 

Apoyo para la elaboración de estudios, ejecución de proyectos, participación en eventos comerciales y ferias que 
favorezcan al fortalecimiento de la comercialización agropecuaria; así como la generación de estadísticas que 
ayude a la toma de desiciones de su actividad y a la evaluación de la actividad del sector primario. 

b) TIPOS DE PROYECTOS Y APOYOS. 

1 … 

2 … 

3 … 

4 Apoyo para la generación de estadística e información del sector promario. 
 

II.- . DESARROLLO DE CAPACIDADES Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA DEL SECTOR 
PRIMARIO. 

a) OBJETIVO ESPECÍFICO 

Apoyar a los productores del sector primario, para el desarrollo de capacidades, extensionismo, innovación 
tecnológica e integración productiva en las redes de valor de las actividades del sector primario estratégicas 
del Estado. 

 

b) TIPOS DE PROYECTOS Y APOYOS 

1.-• ... 

2.-• ... 

3. Apoyo a eventos de capacitación, difusión y transferencia de tecnología 

 

III.-  DESARROLLO RURAL. 

 

a) OBJETIVO ESPECÍFICO 

Apoyo a proyectos productivos del sector primario y cualquier otra actividad económica, que contribuya a mejorar 
la capacidad productiva de la población rural. 

 

b) TIPOS DE PROYECTOS Y APOYOS 

 

1• Apoyo para la construcción y/o rehabilitación de infraestructura del sector primario, bajo el esquema de 
empleo temporal. 

2• Apoyos económicos y/o en especie a pequeños productores para la adquisición de equipos e 
implementos para la producción agropecuaria de traspatio (Biobolsas para huertos familiares, papalotes, molinos 
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de nixtamal, mochilas aspersores, estufas, tinácos o algún otro proyecto que se justifique y lo autorice el Comité 
Técnico). 

3• Apoyo a proyectos productivos para diversas actividades económicas y de turismo rural. 

4• … 

 

IV. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS. 

a) OBJETIVO ESPECÍFICO. 

Apoyar a los Productores del sector primario en la prevención, control y combate de plagas y enfermedades 
agrícolas, pecuarias, acuícolas y forestales; así como el control de la movilización e inspección agrícola, pecuaria, 
acuícola; en caso de siniestros climatológicos o cualquier otro siniestro que así lo determine el Comité Técnico, 
para disminuir el impacto económico resultante y reactivar las actividades económico-productivas. 

b) TIPOS DE PROYECTOS Y APOYOS. 

1• Apoyo económico o en especie a productores afectados por contingencias climatológicas para la 
rehabilitación de infraestructura afectada en sus unidades de producción y para la adquisición de equipos, materia 
prima, insumos, material genético y biológico, que les ayude a reactivar su producción. 

2• Proyectos para la prevención y control sanitario en materia agrícola, pecuaria, acuícola, forestal y de 
inocuidad en el Estado. 

3• Apoyo para la movilización e inspección fitozoosanitaria, acuícola y forestal, así como sus productos y 
subproductos. 

4 Apoyo económico a productores del sector primario afectados por plagas y enfermedades en sus 
unidades de producción. 

5 Apoyo para la contratación de servicios y/o esquemas de coberturas, esquemas financieros que ayuden 
a cubrir los riesgos del sector primario. 

 

V. INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA. 

 

a) OBJETIVO ESPECÍFICO 

Apoyar a los productores del sector primario para la elaboración de estudios y proyectos, así como la construcción, 
rehabilitación, modernización, aplicación y/o equipamiento de infraestructura productiva, para coadyubar en el 
fortalecimiento y desarrollo de las unidades de producción. 

 

b) TIPOS DE PROYECTOS Y APOYOS. 

1• Apoyo para construcción y modernización de sistemas de riego en unidades y módulos de riego, 
perforación y equipamiento de pozos agrícolas, nivelación de suelos agrícolas, construcción y rehabilitación de 
obras para la captación y conducción de agua (bordos, presas, drenes, canales y líneas de conducción), 
construcción y rehabilitación de caminos de saca, bodegas, casas ejidales, centros de acopio, patios de 
maniobras, obras de conservación de suelo y agua, así como cualquier obra de infraestructura requerida en los 
procesos de producción de las actividades del sector primario. 

2• Apoyo a productores para la ejecución de infraestrucutura en el sector primario, con maquinaria de la 
Secretaría. 

3• Apoyo para la ejecución de estudios y proyectos del sector primario e hidrológicos. 

 

VI. IMPULSO A LA CAPITALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN DEL SECTOR PRIMARIO. 
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a) OBJETIVO ESPECÍFICO. 

Apoyar a los productores del sector primario para la ejecución de estudios y proyectos productivos e 
infraestructura y adquisición de maquinaria, equipo, semovientes, material genético, biológico y vegetativo, para 
el desarrollo e incremento en la capitalización de las unidades de producción.  

 

b) TIPOS DE PROYECTOS Y APOYOS. 

1.- Apoyo para la elaboración y ejecución de proyectos estratégicos y productivos. 

2.- Apoyo para la adquisición de maquinaria, equipo e implementos. 

3.- Apoyo para la utitlización de tecnologías para la adquisición de vientres, sementales, colmenas, material 
genético, biológico y pecuario, entre otros. 

4.- Apoyo económico para la adopción y aplicación de tecnologías utilizadas en las actividades del sector primario 
y la adquisición de material vegetativo e insumos. 

5.-Apoyo para la construcción y rehabilitación de infraestructura en las unidades de producción del sector primario. 

 

Artículo 10.- DEL PADRÓN DE BENFICIARIOS. 

Las Unidades Operativas responsables de la ejecución de los proyectos, a traves del Departamento de 
Programación y Seguimiento adscrito a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, integrarán el padrón de 
beneficiarios del Programa en el formato establecido en los Lineamientos para la integración, operación, 
actualización y publicación del padrón estatal de beneficiarios de los programas y acciones de desarrollo social 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitidos por la propia Secretaria de Desarrollo Social, el cual deberá 
ser entregado a la Dirección Administrativa de la Secretaría. 

 

Dicho informe deberá actualizarse trimestralmente, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro y demás disposiciones y ordenamientos aplicables en la materia. 

 

Artículo 11.- DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. 

l. Derechos. 

A) al D) … … … .. 

II. Obligaciones. 

A) al F) .. … … … … … 

G) Suscribir con la Secretaría el documento que acredite el cierre del proyecto, según la naturaleza del apoyo. 

 

Artículo 12.- DE LAS CAUSAS SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS APOYOS. 

… 

I. Presentación de documentación falsa, alterada o acreditación de una situación que no sea real; que podrá, 
además, a jucio de la Secretaría, ejercer las acciones civiles o penales que correspondan; 

II. a IV … … … 

V. No aplique los apoyos entregados para los fines autorizados o los aplique inadecuadamente, lo que 
notoriamente advierta ineficiencia o deshonestidad; se podrá, además, a jucio de la Secretaría, ejercer las 
acciones administrativas, civiles o penales que correspondan; 



Pág. 17514 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 

 

VI. Impida la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo solicite la Secretaría, a través de 
sus unidades operativas o el propio comité técnico, la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro o cualquier otra autoridad competente o aurorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de 
los recursos otrogados; y  

VII … 

 

Si los beneficiarios se encuentran en alguno de los supuestos anteriores, estos quedarán obligados en los 
términos que establezca la Secretaría o el Comité Técnico, al reintegro del importe de los apoyos, más sus 
productos financieros generados, hasta su total liquidación, que hubieren sido entregados a los beneficiarios, con 
motivo del programa y sus componentes, sin responsabilidad alguna para ésta. 

 

Ante el incumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios, la Secretaría podrá cancelar los apoyos. 

 

Artículo 13.-TRANSPARENCIA. 

 

l. Difusión: La Secretaria publicará información actualizada sobre la operación del programa en el Portal de 
transparencia de Gobierno del Estado de Querétaro, localizado en la página de internet 
https://www.google.com/url?q=https://www.queretaro.gob.mx/transparencia/&sa=D&source=hangouts&ust=1590
861701945000&usg=AFQjCNG_FqI65Kt3KTMLO2k6DdJAmsEUUA. 

II.- Se deroga 

III. … 

 
Artículo 14.- DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS. 
 
… 
 
1.- El Órgano Interno de Control de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, ubicado en Zaragoza Pte. Nº 334, 
Col Niños Héroes, C.P. 76010, Santiago de Querétaro, Querétaro. Tel. (442)1926600 Ext. 6612. 
 
2.- La Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en Pasteur No. 5, Planta Alta, 
Col. Centro, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Querétaro. Tel. (442)2385000 Ext. 5204. 
 

TRANSITORIOS 
 

 Primero.-El presente Acuerdo adiciona, modifica y deroga diversos artículos, del Programa “Fomento al 
Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca” 2017-2021 y sus Reglas de Operación, el cual entrará en vigor el dia 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, "La Sombra de Arteaga". 
 

Segundo.- Se derogan los Anexos I y II de las Reglas de Operación del Programa “Fomento al Desarrollo 
Agropecuario, Forestal y Pesca” 2017-2021, asimismo se derogan todas las disposiciones de igual o menor 
jerarquía, que se opongan al presente Acuerdo. 
 

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 4 dias del mes de Agosto del 2020 
 

ING. CARL HEINZ DOBLER MEHNER 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
RÚBRICA 
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COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
 DE QUERÉTARO 

 
ACUERDO QUE REGULA LA PRESTACIÓN DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO 
 
Arq. Fernando Guadalupe González Salinas, Coordinador General de la Comisión Estatal de Infraestructura 
de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confiere lo dispuesto en los artículos 2, 3 fracción II y 13 
fracción II de la Ley que Crea la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro; 6 fracción I del Reglamento 
Interior de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro; 3 fracción I, 14, 15 fracciones I y II, 18, 21, 23 
fracción I, y 55 fracciones I y V de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, se 
emite el Acuerdo que regula la prestación de los trámites y servicios de la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro. 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 
I. De conformidad a lo previsto en los artículos 1, 2 y 3 de la Ley que Crea la Comisión Estatal de Infraestructura 
de Querétaro; 1, 2 y 3 fracción I de la Ley de la Administración Pública Paraestatal, la Comisión Estatal de 
Infraestructura de Querétaro es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, capacidad normativa, de consultoría, realización y ejecución de infraestructura física del Estado de 
Querétaro. 
 
II. Los artículos 13 fracción II de la Ley que Crea la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro; 18, 23 
fracción I, 55 fracciones I y V de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, delegan 
en el suscrito, en carácter de Coordinador General, la representación legal de la Entidad, autorizan a celebrar y 
otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al objeto del Organismo;  así como realizar las acciones 
conducentes, a fin de que las funciones de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro se realicen de 
manera articulada, congruente y eficaz.  
 
III. La Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, acorde a lo previsto en el numeral 3 de la Ley que Crea 
la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, debe brindar diversos trámites y servicios a efecto de dar 
cumplimiento a su objeto, así como a las atribuciones que le han sido asignadas.  
 
IV. Con motivo de lo anterior, fue gestionado ante la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, 
la integración, administración, control y publicación en el Registro Estatal de Trámites y Servicios (RETS), de los 
trámites y servicios que brinda este Organismo.  
 
V. Lo citado líneas precedentes, conlleva la necesidad de emitir un acuerdo administrativo, que establezca las 
bases y características de los trámites y servicios que brinda la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, 
apegados a los principios de mejora regulatoria, privilegiando criterios homogéneos, oportunos, accesibles y con 
el menor impacto al particular. 
 
En virtud de lo anterior, con la finalidad de otorgar seguridad jurídica a los ciudadanos que realizan los trámites 
y servicios que presta la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, tengo a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO QUE REGULA LA PRESTACIÓN DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO 

 

DISPOSICIONES GENERALES. 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo es de carácter general y tiene por objeto regular la prestación de los trámites y 
servicios que brinda la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, siendo los siguientes: 
 

1. Alineamiento de predios al derecho de vía en la red carretera estatal. 
2. Autorización para cierre temporal de carriles en la red carretera estatal. 
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3. Autorización para construcción de acceso a predio. 
4. Autorización para instalación o renovación de anuncios y señales en la red carretera estatal. 
5. Autorización para realizar cruces y/o instalaciones marginales en la red carretera estatal. 
6. Validación de Estudios Hidrológicos. 
7. Opinión Técnica de proyectos hidráulicos. 
8. Validación de obra pluvial ejecutada. 
9. Constancia de Reparación de daños a la infraestructura de la red carretera, a cargo de la Comisión 

Estatal de Infraestructura de Querétaro. 
10. Registro o refrendo al Padrón de Proveedores de la Comisión Estatal de Infraestructura. 
11. Información de derecho de vía en la red carretera estatal. 

 
SEGUNDA. La Comisión establecerá las normas técnicas que deberán observarse de acuerdo al trámite o 
servicio que corresponda, en su caso realizará la inspección y vigilancia en los trámites que así lo requieran en 
los términos que señala la legislación y disposiciones administrativas aplicables. 
 
TERCERA. La Comisión, proporcionará en todo momento la asesoría y orientación necesaria para la prestación 
de los trámites y servicios, los cuales se realizarán únicamente por personal autorizado, en el ámbito de las 
atribuciones dispuestas en el Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro. 
 
CUARTA. Los interesados en realizar un trámite o servicio ante esta Entidad, deberán cumplir los requisitos que 
por cada trámite se establecen en este Acuerdo y que se encuentran en el Registro Estatal de Trámites y 
Servicios, y en la página de internet oficial de esta Comisión, www.ceiqro.gob.mx. 
 
Los servidores públicos encargados de la recepción y resolución de los trámites y servicios deberán acatar los 
criterios de resolución y seguimiento que se establecen en el presente documento. 
 
QUINTA. Para efectos del presente Acuerdo se entiende por: 
 

I. Acceso: Obra que enlaza un predio con un camino o carretera estatal para permitir la entrada y salida 
de vehículos, mediante carriles de aceleración y desaceleración, así como las obras de infraestructura 
necesarias para el funcionamiento vial. El acceso podrá ser temporal, provisional o definitivo. 

 
II. Autorización: es el documento administrativo mediante el cual la Comisión autoriza a las personas 

físicas o morales de llevar a cabo la colocación de anuncios y señales, instalación y/o cruces de 
infraestructura, accesar a sus predios a través de una construcción sobre el derecho de vía; cierre de 
carriles de forma total o parcial y temporal en las carreteras y caminos de jurisdicción estatal. 

 
III. Catálogo de Carreteras: Registro que presenta de forma ordenada el listado de carreteras, del Estado 

de Querétaro, cuya conservación, mantenimiento y otorgamiento de autorizaciones corresponde a la 
Comisión, el cual puede ser consultado en la página oficial www.ceiqro.gob.mx 

 
IV. Comisión (CEI): La Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro;  

 
V. Comprobante de pago: documento oficial emitido por la institución bancaria en que se realiza el pago 

del costo del trámite o servicio, es un requisito obligado. La indicación de cuenta la bancaria es dato 
obligado a proporcionar por la Comisión. 

 
VI. Costo: Es la cuota o tarifa vigente para el ejercicio fiscal que corresponde y que autoriza el Consejo de 

Administración de la Comisión, misma que es publicada en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; 

 
VII. Cruzamiento: Obra superficial subterránea o elevada que cruza de un lado a otro un camino o 

carretera; 
 

VIII. Derecho de Vía: La franja de terreno que se requiere para la construcción, conservación, ampliación, 
protección, y en general, para el uso adecuado de una carretera o camino de jurisdicción estatal; 
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IX. Dirección Administrativa. Es la unidad administrativa de la Comisión en donde se solicita el trámite 

de Registro o refrendo al Padrón de Proveedores de la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro. 

 
X. Dirección Jurídica. Es la unidad administrativa de la Comisión que emite la constancia de reparación 

de daños a la infraestructura de la red carretera, en términos del propio trámite. 
 

XI. Estudio Hidrológico: Documento que muestra el proceso del cálculo para llegar a la determinación 
del caudal de diseño a presentarse para un cierto periodo de recurrencia de uno o varios cauces, toda 
vez que no sean de competencia Federal; 

 
XII. Fichas Técnicas: Documentos que contienen las especificaciones de los trámites y servicios que 

integran el Registro Estatal de Trámites y Servicios; 
 

XIII. Formato Único de Trámites y Servicios: Documento predeterminado que contiene los datos 
necesarios para iniciar un trámite o la prestación de un servicio, deberá ser firmado en original, es un 
requisito obligado y se encuentra disponible en la liga: http://ceiqro.gob.mx/wordpress/wp-
content/uploads/2020/02/ANEXO-1-FORMATO-UNICO-DE-TRAMITE-O-SERVICIO.pdf Anexo 1 

 
XIV. Formato de registro de designación del responsable técnico: Documento predeterminado que 

contiene datos necesarios de la persona a quien se le entregarán las observaciones del proyecto, 
deberá ser firmado en original, es un requisito obligado en los trámites que así lo determinan y se 
encuentra disponible en la liga: 

 http://ceiqro.gob.mx/wordpress/wp-content/uploads/2020/02/ANEXO-2-FORMATO-DE-REGISTRO-
DE-DESIGNACIÓN-DEL-RESPONSABLE-TÉCNICO.pdf Anexo 2. 

 
XV. Formato de Solicitud de acceso a predio definitivo urbano: Documento predeterminado que 

contiene datos necesarios para el trámite señalado, deberá ser firmado en original, es un requisito 
obligado y se encuentra disponible en la liga:  http://ceiqro.gob.mx/wordpress/wp-
content/uploads/2020/02/ANEXO-3-FORMATO-DE-SOLICITUD-DE-ACCESO-A-PREDIO-
DEFINITIVO-URBANO.pdf Anexo 3. 

 
XVI. Solicitud para facturar el pago de trámite o servicio: Documento predeterminado que contiene datos 

necesarios para expedir por parte de la Comisión el comprobante fiscal, deberá ser firmado en original, 
es un requisito obligado para quien lo solicite y se encuentra disponible en la 
liga:  http://ceiqro.gob.mx/wordpress/wp-content/uploads/2020/02/ANEXO-4-SOLICITUD-PARA-
FACTURAR-EL-PAGO-DE-TRAMITE-O-SERVICIO-DE-LA-CEI.pdf Anexo 4. 

 
XVII. Formato de carta bajo protesta de decir verdad: Documento predeterminado en el cual manifiesta 

que no se encuentra en los supuestos de los artículos 3 y 45 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; que conoce lo establecido en  la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Querétaro en sus artículos 65, 66, 67, 68, 69, 70 ,71 y 72; manifiesta la aceptación de 
proporcionar datos personales de conformidad con lo estipulado en los artículos 7 primer párrafo y 22 
fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que 
no se encuentra en ningún supuesto de conflicto de intereses, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; no se encuentra en el 
supuesto del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. Este formato es necesario para iniciar el 
trámite, deberá ser firmado en original, es un requisito obligado y se encuentra disponible en la 
liga:  http://ceiqro.gob.mx/wordpress/wp-content/uploads/2020/02/ANEXO-5-FORMATO-CARTA-
BAJO-PROTESTA.pdf Anexo 5. 

 
XVIII. Instalación Marginal: Obra para la instalación o tendido de ductos, cableados y similares que se 

construyen a una distancia que fija la Comisión dentro del límite del derecho de vía de una carretera, 
que podrá removerse a solicitud de la Comisión, cuando las necesidades del servicio lo requieran; 

http://ceiqro.gob.mx/wordpress/wp-content/uploads/2020/02/ANEXO-1-FORMATO-UNICO-DE-TRAMITE-O-SERVICIO.pdf
http://ceiqro.gob.mx/wordpress/wp-content/uploads/2020/02/ANEXO-1-FORMATO-UNICO-DE-TRAMITE-O-SERVICIO.pdf
http://ceiqro.gob.mx/wordpress/wp-content/uploads/2020/02/ANEXO-2-FORMATO-DE-REGISTRO-DE-DESIGNACI%C3%93N-DEL-RESPONSABLE-T%C3%89CNICO.pdf
http://ceiqro.gob.mx/wordpress/wp-content/uploads/2020/02/ANEXO-2-FORMATO-DE-REGISTRO-DE-DESIGNACI%C3%93N-DEL-RESPONSABLE-T%C3%89CNICO.pdf
http://ceiqro.gob.mx/wordpress/wp-content/uploads/2020/02/ANEXO-3-FORMATO-DE-SOLICITUD-DE-ACCESO-A-PREDIO-DEFINITIVO-URBANO.pdf%20Anexo%203
http://ceiqro.gob.mx/wordpress/wp-content/uploads/2020/02/ANEXO-3-FORMATO-DE-SOLICITUD-DE-ACCESO-A-PREDIO-DEFINITIVO-URBANO.pdf%20Anexo%203
http://ceiqro.gob.mx/wordpress/wp-content/uploads/2020/02/ANEXO-3-FORMATO-DE-SOLICITUD-DE-ACCESO-A-PREDIO-DEFINITIVO-URBANO.pdf%20Anexo%203
http://ceiqro.gob.mx/wordpress/wp-content/uploads/2020/02/ANEXO-4-SOLICITUD-PARA-FACTURAR-EL-PAGO-DE-TRAMITE-O-SERVICIO-DE-LA-CEI.pdf
http://ceiqro.gob.mx/wordpress/wp-content/uploads/2020/02/ANEXO-4-SOLICITUD-PARA-FACTURAR-EL-PAGO-DE-TRAMITE-O-SERVICIO-DE-LA-CEI.pdf
http://ceiqro.gob.mx/wordpress/wp-content/uploads/2020/02/ANEXO-5-FORMATO-CARTA-BAJO-PROTESTA.pdf
http://ceiqro.gob.mx/wordpress/wp-content/uploads/2020/02/ANEXO-5-FORMATO-CARTA-BAJO-PROTESTA.pdf
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XIX. Lineamientos Técnicos: Son las directrices que se toman para determinar la factibilidad para otorgar 

una autorización; 
 

XX. Permisionario: Persona física o moral, dependencia o entidad de la administración pública federal, 
estatal o municipal, autorizada por la Comisión para ocupar, usar o aprovechar el derecho de vía de los 
caminos o carreteras estatales; 

 
XXI. Proveedor: Persona física o moral que proporciona un producto o servicio en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y prestación de servicios con la Comisión;   
 

XXII. Proyecto Hidráulico: Documento que define las consecuencias hidráulicas que una obra o proyecto 
puede llegar a presentar de acuerdo al tipo que sea la misma; 

 
XXIII. Renovación: Es un proceso, para prolongar la vigencia de una autorización previamente otorgada con 

anterioridad dentro de los tiempos establecidos por el trámite o servicio. 
 

XXIV. Red de Carretera Estatal: Es el conjunto de vías de transporte estatal de dominio y uso público, 
proyectadas y construidas fundamentalmente para la circulación de vehículos automotores e incluye, 
carreteras pavimentadas, revestidas, caminos rurales y brechas. 

 
XXV. RETS: Registro Estatal de Trámites y Servicios administrado por la Comisión de Mejora Regulatoria 

del Estado de Querétaro. 
 

XXVI. Subcoordinación de Caminos: es la unidad administrativa de la Comisión que por conducto de su 
Dirección de Planeación y Proyectos Viales, emite las autorizaciones correspondientes.  

 
XXVII. Subcoordinación de Infraestructura: es la unidad administrativa de la Comisión que a través de la 

Dirección de Planeación, y Construcción Hidráulica y Pluvial emite la  validación de estudios 
hidrológicos; la opinión técnica de proyectos hidráulicos, y la validación de obra pluvial ejecutada. 

 
XXVIII. UMA: Valor diario vigente de la Unidad de Medida y Actualización a que se refiere la Ley de la Unidad 

de Medida y Actualización, publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEXTA.  Los trámites y servicios que establece el presente Acuerdo, estarán impresos en fichas técnicas mismas 
a disposición de los usuarios en la página oficial www.ceiqro.gob.mx 
 
SÉPTIMA.  Los trámites y servicios que preste la Comisión y que se establecen en el presente Acuerdo, se 
atenderán de lunes a viernes, en horario de 8:30 hrs. a 14:30 hrs., vía escrito, en las instalaciones de la 
Comisión ubicadas en la calle Pasteur número 27 Norte, colonia Centro, C.P. 76000 Santiago de Querétaro, Qro.   
 
OCTAVA. El costo de los trámites y servicios regulados en el presente Acuerdo, se realizará conforme a lo 
previsto en el Acuerdo de Cuotas y Tarifas de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, 2020, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el día 10 de 
enero de 2020.  
 
NOVENA. Las notificaciones y demás comunicaciones procesales se harán conforme al Código y Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMA.  Cuando no se haya efectuado ningún acto procesal, ni promoción durante un plazo mayor de seis 
meses, la caducidad operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración, por el simple transcurso del plazo 
indicado como lo establecen los artículos 3 de la Ley de Procedimientos Administrativos y 684 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles.  
 

A excepción del servicio correspondiente de la Constancia de Reparación de Daños a la Infraestructura de la red 
carretera estatal, así como el cobro de sanciones administrativas previstas en el artículo 95 de la Ley de 
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Procedimientos Administrativos, 527 y 528 del Código Urbano del Estado de Querétaro, previstas en Cuotas y 
Tarifas de la Comisión a partir del ejercicio fiscal 2020. 
 
DÉCIMA PRIMERA. Las autorizaciones y permisos a que se refiere el presente Acuerdo, tendrán la vigencia que 
señala cada trámite o servicio, contado a partir del día de su emisión. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. La renovación o prórroga de autorizaciones en los trámites que procedan deberá solicitarse 
por escrito, treinta días antes del vencimiento de la autorización otorgada. 
 
DÉCIMA TÉRCERA. En caso de no renovarse la autorización o permiso, en los trámites relativos a uso y 
aprovechamiento del derecho de vía la Comisión podrá aplicar las medidas de seguridad que para tal efecto 
establecen las disposiciones legales aplicables. 
 
DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS QUE PRESTA LA COMISIÓN. 

 
1. ALINEAMIENTO DE PREDIOS AL DERECHO DE VÍA EN LA RED CARRETERA ESTATAL. 
 
Es un informe que se otorga a las personas físicas o morales a través del cual podrán conocer el límite del 
derecho de vía de carreteras y caminos a cargo de la Comisión, colindantes a sus predios. El informe deberá 
atender a las disposiciones legales, administrativas y técnicas para su expedición. 
 
El documento que se expide incluye un plano en el que se detalla las medidas y colindancias de su predio con 
respecto al derecho de vía de las carreteras y caminos a cargo de la Comisión. 
 
Los documentos requeridos para llevar a cabo el trámite son: 
 

1. Formato Único de Trámite o Servicio requisitado por la persona física o representante legal, en su caso. 
2. Una copia certificada de la Escritura Pública o documento oficial que acredite la propiedad del predio. 
3. Una copia de la inscripción del predio en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 

de Querétaro. 
4. Una copia del acta constitutiva de la empresa (Personas Morales). 
5. Una copia del documento que acredite la personalidad de la persona física o representante legal de la 

empresa. Si el trámite se realiza por un tercero deberá presentar copia de poder notarial. 
6. Una copia de identificación oficial vigente del representante legal o de la persona física. 
7. Croquis de localización. 
8. Original y una copia de comprobante de pago en la cuenta bancaria de la Comisión. 
9. Solicitud para facturar el pago de trámite y servicio de la CEI (opcional). 

 
La Comisión emitirá una respuesta al trámite en el plazo máximo de 20 días hábiles siguiente a la presentación 
de la solicitud. Cuando hubiese cumplido con los requisitos señalados en el presente acuerdo. Se atiende lo 
establecido en el Capítulo Tercero relativo al Derecho de Vía en Carreteras y Caminos del Código Urbano del 
Estado de Querétaro. 
 
La vigencia del documento administrativo será permanente, sin embargo cuando las condiciones geométricas de 
la carretera o el derecho de vía se modifiquen perderá su vigencia y será necesario realizar el trámite 
nuevamente.  
 
Lineamientos técnicos y/o criterios de resolución y seguimiento: 
 

1. El costo total del trámite estará en función de las características y condiciones topográficas del predio 
respecto de los puntos colindantes con el derecho de vía. 

2. La cuadrilla de topógrafos realizará el levantamiento de 500 metros lineales por día. 
 
El trámite de alineamiento de predios al derecho de vía en la red carretera estatal, solo podrá ser llevado a cabo 
por personal adscrito a la Dirección de Planeación y Proyectos Viales de la Subcoordinación de Caminos. 
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2. AUTORIZACIÓN PARA CIERRE TEMPORAL DE CARRILES EN LA RED CARRETERA ESTATAL. 
 
Es el permiso que se otorga a las personas físicas o morales para que realicen el cierre de carriles de forma total 
o parcial y temporal en las carreteras y caminos a cargo de la Comisión. 
 
Los documentos requeridos para llevar a cabo el trámite son: 
 

1. Formato Único de Trámite o Servicio requisitado, firmado por la persona física o representante 
legal, en su caso. 

2.  Formato de registro de designación del responsable técnico, firmado por el propietario y/o 
representante legal, a quien se le entregarán las observaciones del proyecto.  

3.  Una copia de la identificación oficial y una copia de la cédula profesional del responsable técnico. 
4.  Memoria descriptiva de los trabajos a realizar en la que se especifique el procedimiento 

constructivo, por los cuales se solicita el cierre de carriles, elaborada por el responsable técnico. 
5.  Copia de la autorización emitida por la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, para la 

intervención del derecho de vía. (para el caso de ejecución de obras en el derecho de vía). 
6.  Plano de señalamiento de protección en obra, especificando señalamiento diurno y nocturno. 

(Impreso y digital, en formato .dwg). 
7.  Plano de logística de cierres y desvíos. (Impreso y digital, en formato .dwg). 
8.  Calendario con los horarios de cierre de carriles. 
9.  Original de comprobante de pago en la cuenta bancaria de la CEI, de autorización de trámite. 
10.  Solicitud para facturar el pago de trámite o servicio de la CEI. (Opcional). 

 
La Comisión emitirá una respuesta al trámite en el plazo máximo de 10 días hábiles siguiente a la presentación 
de la solicitud. Cuando hubiese cumplido con los requisitos señalados en el presente acuerdo. Se atiende lo 
establecido en el Capítulo Tercero relativo al Derecho de Vía en Carreteras y Caminos del Código Urbano del 
Estado de Querétaro. 
 
Lineamientos técnicos y/o criterios de resolución y seguimiento: 
 

1. Cuando el trámite se realiza por motivo de obras a ejecutar se deberá contar previamente con la 
autorización para uso y aprovechamiento del derecho de vía por parte de la Comisión. 

2. Que se realice durante los horarios de menor aforo vehicular en el tramo del cierre. 
3. Que no impacte en el flujo vehicular de la zona. 
4. Mantener un carril libre del tránsito vehicular. 

 
3. AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE ACCESO A PREDIO. 

 
Es la autorización que se otorga a las personas físicas o morales para que puedan accesar a sus predios, a 
través de una construcción sobre el derecho de vía de carreteras y caminos a cargo de la Comisión. El diseño y 
construcción deberá atender los lineamientos técnicos oficiales y contar con el Alineamiento de predios al 
derecho de vía. 
 
El trámite se podrá solicitar cuando se requiera el acceso a una obra, construcción o desarrollo dentro de los 
predios colindantes con el derecho de vía de carreteras y caminos a cargo de la Comisión, en cualquiera de las 
modalidades descritas a continuación: 
 

a) Provisional: es la autorización exclusivamente para realizar trabajos de construcción al interior del 
predio; en tanto se autoriza la construcción del acceso definitivo. 
b) Temporal: es la autorización para el acceso a predio para un evento o actividad específica y que 
concluidas las actividades termina la autorización (tal es el caso de festividades, eventos culturales o 
deportivos, entre otros). 
c) Definitivo: es la autorización permanente de un acceso a predio. 
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d) Definitivo urbano: es la autorización permanente de un acceso a predio que se encuentre inmerso 
en las zonas o asentamientos humanos, que no genere un impacto vial en la red carretera estatal. 

 
Los documentos requeridos para llevar a cabo el trámite según sea modalidad son: 
 
Modalidad de Acceso  Provisional y Temporal. 
 

1.  Formato Único de Trámite o Servicio requisitado por la persona física o representante legal, en su caso. 
2.  Formato de registro de designación del responsable técnico requisitado por el propietario y/o 

representante legal, a quien se le entregarán las observaciones del proyecto. 
3.  Una copia del oficio y plano del Alineamiento de predios al derecho de vía en la red carretera estatal, 

emitida por la Comisión (ver trámite “Alineamiento de predios al derecho de vía en la red carretera 
estatal.(acceso provisional). 

4.  Una copia de la escritura o documento oficial que acredite la propiedad del predio o documento que 
acredite la disposición del predio para el caso de eventos. 

5. Una copia de la inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro. 

6.  Una copia del acta constitutiva de la empresa (Personas Morales). 
7.  Una copia del documento que acredite la personalidad de la persona física o representante legal de la 

empresa. Si el trámite se realiza por un tercero deberá presentar original o copia certificada de poder 
notarial. 

8.  Una copia de identificación oficial vigente del representante legal o de la persona física. 
9.  Una copia del Dictamen de Uso Suelo y/o Informe de Uso de Suelo emitido por la autoridad municipal 

correspondiente. (acceso provisional).  
10.  Una copia de la identificación oficial y una copia de la cédula profesional del responsable técnico. 
11.  Plano de logística de entrada y salida de vehículos del predio, elaborado y firmado por responsable 

técnico. (Impreso y digital, en formato .dwg). 
12.  Plano de señalamiento de protección de obra diurna y nocturna, elaborado y firmado por responsable 

técnico. (Impreso y digital, en formato .dwg). 
13.  Calendario de obra, firmado por responsable técnico. 
14.  Original de comprobante de pago en la cuenta bancaria de la Comisión, por admisión de trámite de 

acceso provisional. 
15.  Original de comprobante de pago en la cuenta bancaria de la Comisión, por autorización provisional o 

temporal. 
 
Modalidad de Acceso Definitivo. 
 

1. Formato Único de Trámite o Servicio requisitado por la persona física o representante legal, en su caso.   
2. Una copia del documento que acredite la personalidad de la persona física o  representante legal de la 

empresa.   Si el trámite se realiza por un tercero deberá presentar copia certificada del poder notarial. 
3. Una copia de identificación oficial vigente del representante legal o de la persona física. 
4. Una copia del acta constitutiva de la empresa (Personas Morales). 
5. Formato de registro de designación del responsable técnico requisitado por el propietario y/o 

representante legal, a quien se le entregarán las observaciones del proyecto.  
6. Una copia de la identificación oficial y una copia de la cédula profesional del responsable técnico. 
7. Una copia de la escritura del predio o documento oficial que acredite la propiedad del predio. 
8. Una copia de la inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 

Querétaro. 
9. Una copia del Dictamen y/o Informe de Uso Suelo emitido por la autoridad municipal correspondiente. 
10.  Una copia del oficio y plano del Alineamiento de predios al derecho de vía en la red carretera estatal, 

emitida por la Comisión (ver trámite “Alineamiento de predios al derecho de vía en la red carretera 
estatal”). 

11.  Reporte fotográfico impreso de la zona de derecho de vía (mínimo ocho fotografías). 
12.  Estudio de impacto vial emitido por especialista en la materia. 
13.  Validación de estudio hidrológico y/ opinión técnica de proyectos hidráulicos,  emitido por la autoridad 

competente. 
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14.  Proyecto geométrico elaborado por especialista en la materia (las especificaciones de este proyecto se 
encuentran publicadas en www.ceiqro.gob.mx). 

15.  Estudio de mecánica de suelos y diseño de pavimentos emitido por especialista en la materia (las 
especificaciones se encuentran publicadas en www.ceiqro.gob.mx). 

16.  Presupuesto del costo total de la obra de acceso. 
17.  Programa de ejecución de obra. 
18.  Original de comprobante de pago en la cuenta bancaria de la Comisión, por admisión de trámite de 

acceso a predio definitivo. 
19.  Original de comprobante de pago en la cuenta bancaria de la Comisión, por autorización de acceso a 

predio y verificación de obra. (El pago se realiza toda vez que la documentación ingresada ha sido 
aprobada por la Comisión). 

 
Modalidad de Acceso Definitivo Urbano. 
 

1.  Formato Único de Trámite o Servicio requisitado por la persona física o representante legal, en su caso. 
2.  Formato de solicitud de acceso a predio definitivo urbano requisitado por la persona física o 

representante legal, en su caso 
3.  Autorización de ocupación previa y disposición de sitio. 
4.  Una copia de la escritura del predio o documento oficial que acredite la propiedad del predio. 
5.  Una copia del acta constitutiva de la empresa (Personas Morales). 
6.  Plano de logística de entrada y salida de vehículos del predio. (Impreso).  
7.  Presupuesto del costo total de la obra de acceso definitivo urbano. 
8.     Original de comprobante de pago en la cuenta bancaria de la Comisión, por autorización de acceso a 

predio urbano y verificación de obra. (El pago se realiza toda vez que la documentación ingresada ha 
sido aprobada por la Comisión). 

 
La Comisión emitirá una respuesta al trámite en el plazo máximo de 20 días hábiles siguiente a la presentación 
de la solicitud. Cuando hubiese cumplido con los requisitos señalados en el presente acuerdo. Se atiende lo 
establecido en el Capítulo Tercero relativo al Derecho de Vía en Carreteras y Caminos del Código Urbano del 
Estado de Querétaro. 
 
La vigencia de la autorización de acceso provisional o temporal será la indicada en el documento de autorización. 
 
La vigencia de la autorización de acceso a predio definitivo y definitivo urbano, será de 1 (un) año, misma que 
podrá renovarse por 1 (un) año más, en caso de no haber ejecutado la obra en el plazo autorizado y que no 
presente cambios el proyecto, la renovación se deberá tramitar dentro del primer año. 

 
Renovación:  
 
Acceso Definitivo 

1. Formato Único de Trámite o Servicio requisitado por la persona física o representante legal, en su caso.  
2. Una copia de la autorización inicial. 
3. Original de comprobante de pago en la cuenta bancaria de la Comisión, por renovación de autorización. 

 
La autorización para construcción de acceso a predio en todas sus modalidades, solo podrá ser llevada a cabo 
por personal adscrito a la Dirección de Planeación y Proyectos Viales de la Subcoordinación de Caminos. 
 

4. AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN O RENOVACIÓN DE ANUNCIOS Y SEÑALES EN LA RED 
CARRETERA ESTATAL. 

 
Es la Autorización que se otorga a las personas físicas o morales que solicitan la colocación de anuncios y 
señales en el derecho de vía de carreteras y caminos a cargo de la Comisión. El diseño y la instalación deberán 
atender a los lineamientos técnicos de la Comisión; legales, administrativos, federales, estatales y municipales 
que resulten aplicables. 
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El trámite se podrá solicitar cuando una persona física o moral requiera instalar anuncios y señales en el derecho 
de vía de carreteras y caminos a cargo de la Comisión, con el fin de que puedan publicitar e informar, 
garantizando la seguridad de la propia vialidad, del tránsito vehicular y de la población en general. 
 
Los documentos requeridos para llevar a cabo el trámite son: 
 

1. Formato Único de Trámite o Servicio requisitado por la persona física o representante legal, en su caso. 
2. Una copia del documento que acredite la personalidad de la persona física o representante legal de la 

empresa. Si el trámite se realiza por un tercero deberá presentar original o copia certificada de poder 
notarial. 

3. Una copia de la identificación oficial del solicitante. 
4. Croquis de localización del lugar donde se pretende colocar el anuncio, incluyendo  número de la 

carretera, nombre de la carretera, lado del carril y kilómetro. 
5. Diseño del anuncio impreso y digital (formato .jpg), especificando las medidas y material a utilizar. 
6. Original y una copia de comprobante de pago en la cuenta bancaria de la Comisión. 

 
La Comisión emitirá una respuesta al trámite en el plazo máximo de 15 días hábiles siguiente a la presentación 
de la solicitud. Cuando hubiese cumplido con los requisitos señalados en el presente acuerdo. Se atiende lo 
establecido en el Capítulo Tercero relativo al Derecho de Vía en Carreteras y Caminos del Código Urbano del 
Estado de Querétaro. 
 
La vigencia del documento de autorización será de 6 (seis) meses para los anuncios tipo paleta y gallardetes; de 
1 (un) año para las señales informativas tipo SP (señales preventivas), SR (señales restrictivas) o SIS (señales 
informativas de servicios). 
 
Renovación: 
 

1. Formato Único de Trámite o Servicio requisitado por la persona física o representante legal, en su 
caso. 

2. Una copia de la última autorización. 
3. Original de comprobante de pago en la cuenta bancaria de la Comisión, por renovación de 

autorización. 
 
La renovación se realizará cuando sea de interés conservar los anuncios o señales en la red carretera estatal y 
se deberá tramitar previo a su vencimiento. (no existe límite de renovaciones). 
 
Lineamientos técnicos y/o criterios de resolución y seguimiento:  

1. La viabilidad de la instalación de anuncios y señales se determina en función de la disponibilidad de 
espacios en el derecho de vía. 

2. No se podrá instalar anuncios espectaculares, bastidores, postes, marcadores, pintar anuncios sobre 
rocas dentro del derecho de vía, que puedan afecten la visibilidad y superficie de rodamiento, que 
constituyan un peligro para la seguridad vial. 

3. Los anuncios y señales no podrán establecerse a una distancia menor de 100 (cien) metros, para 
ambos lados de las zonas de cruceros, entronques de caminos, paso superior e inferior. 

4. Se consideran como anuncios prohibidos aquellos que contengan expresiones o imágenes obscenas 
o que promuevan el consumo de bebidas alcohólicas. 

5. Los anuncios tipo paleta no se autorizan a una distancia menor de 300 metros entre cada uno. 
6. Las señales informativas se autorizan con medidas de 0.40mts.x1.80mts. y 0.60mts.x1.80mts, en 

disposición horizontal y su ubicación se determinará de acuerdo a la normatividad aplicable. 
7. Las señales SP, SR o SIS se autorizan con medidas y ubicación de acuerdo a la normatividad 

aplicable. 
8. Los gallardetes se autorizan por kilómetro con un máximo de 5 gallardetes por cada 100 metros y 

únicamente del lado derecho de cada sentido y con medidas de 0.80mts.x1.20mts. 
9. Los anuncios tipo paleta únicamente se autorizan con medidas de 1.20mts.x2.50mts. o 

.90mts.x2.50mts., ambos en disposición vertical. 
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La autorización para la instalación o renovación de anuncios y señales en la red carretera estatal, solo podrá ser 
llevada a cabo por personal adscrito a la Dirección de Planeación y Proyectos Viales de la Subcoordinación de 
Caminos. 
 

5. AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR CRUCES Y/O INSTALACIONES MARGINALES EN LA RED 
CARRETERA ESTATAL. 

 
Es la autorización que se otorga a las personas físicas o morales para realizar instalación y/o cruces de 
infraestructura, en el derecho de vía de carreteras y caminos a cargo de la Comisión de manera subterránea o 
aérea. El diseño y construcción deberá atender a las disposiciones legales, administrativas, federales, estatales 
y municipales que resulten aplicables. 
 
Los documentos requeridos para llevar a cabo el trámite son: 
 

1. Formato Único de Trámite o Servicio requisitado por la persona física o representante legal, en 
su caso. 

2. Formato de registro de designación del responsable técnico, requisitado por el propietario y/o 
representante legal, a quien se le entregarán las observaciones del proyecto.  

3.  Una copia de la identificación oficial y una copia de la cédula profesional del responsable técnico. 
4. Memoria descriptiva de los trabajos a realizar en la que se especifique el procedimiento 

constructivo, elaborada por el responsable técnico. 
5. Planos de proyecto ejecutivo de la instalación marginal y/o cruce, elaborado por responsable 

técnico. (Impreso y digital, en formato .dwg) 
6. Plano de señalamiento de protección en obra diurno y nocturno, elaborado por responsable 

técnico.  (Impreso y digital, en formato .dwg) 
7. Calendario de obra, elaborado por responsable técnico. 
8. Original de comprobante de pago en la cuenta bancaria de la Comisión, por admisión de trámite. 
9. Original de comprobante de pago en la cuenta bancaria de la Comisión, de autorización de 

trámite. 
10. Original de comprobante de pago en la cuenta bancaria de la Comisión, por uso y 

aprovechamiento del derecho de vía. 
 
Renovación: 
 

1. Formato Único de Trámite o Servicio requisitado por la persona física o representante legal, en 
su caso. 

2. Una copia de la autorización inicial. 
3. Original de comprobante de pago en la cuenta bancaria de la Comisión, por renovación de 

autorización. 
 
La Comisión emitirá una respuesta al trámite en el plazo máximo de 20 días hábiles siguiente a la presentación 
de la solicitud. Se atiende lo establecido en el Capítulo Tercero relativo al Derecho de Vía en Carreteras y 
Caminos del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
La vigencia de la autorización será de 1 (un) año, misma que podrá renovarse, en caso de no haber ejecutado la 
obra en el plazo autorizado y que no presente cambios el proyecto, la renovación se deberá tramitar estando 
vigente la autorización. 
 
La autorización atiende lo establecido en los artículos 513 y 509 fracción I del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 
 
La autorización para realizar cruces y/o instalaciones marginales en la red carretera estatal, solo podrá ser llevada 
a cabo por personal adscrito a la Dirección de Planeación y Proyectos Viales de la Subcoordinación de Caminos. 
 

6. VALIDACIÓN DE ESTUDIOS HIDROLÓGICOS. 
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Es el trámite que se realiza como proceso de comprobación de las diferentes metodologías empleadas para 
determinar el caudal de diseño pluvial. Esta validación será necesaria cuando la persona física o moral pretenda 
realizar una modificación en su predio y que ésta altere las condiciones de escurrimiento natural del agua; toda 
vez que los cauces no sean de competencia federal. 
 
El beneficio de obtener la validación radica en tener la certeza metodológica de que los resultados obtenidos en 
el estudio hidrológico validado, cumplen con las especificaciones tácticas aplicables; mismas que servirá de base 
para el diseño y construcción de obras hidráulicas. 
 
Los documentos requeridos para llevar a cabo el trámite son: 
 

1. Formato Único de Trámite o Servicio requisitado por la persona física o representante legal, en su caso. 
2. Una copia de la inscripción del predio ante el Registro Público de la Propiedad del estado de Querétaro. 
3. Una copia del acta constitutiva de la empresa (Personas Morales). 
4. Una copia del documento que acredite la personalidad de la persona física o representante legal de la 

empresa. Si el trámite se realiza por un tercero deberá presentar original o copia certificada de poder 
notarial. 

5. Una copia de identificación oficial vigente del representante legal o de la persona física. 
6. Una copia del Dictamen de Uso Suelo o Informe de Uso Pretendido para la zona donde se desarrollará 

su proyecto, expedido por la autoridad municipal competente. 
7. Estudio hidrológico (considerando cuenca actual y modificada y empleando al menos 3 métodos 

indirectos) rubricado y firmado por el responsable técnico. 
8. Ubicación geo referenciada del sitio o área del proyecto para definición de sistema hidrológico. 
9. Original de comprobante de pago en la cuenta bancaria de la Comisión, de validación de estudios 

hidrológicos. 
10. Oficio de ingreso de escrito libre indicando motivo y causa de la revisión firmado por el Representante 

Legal. 
11. Documento emitido por la autoridad competente donde indique que su trámite NO es competencia 

Federal (podrá omitirse si se presentó en la documentación para emitir Opinión Técnica de su Proyecto 
Hidráulico). 

 
La Comisión emitirá una respuesta al trámite en el plazo máximo de 20 días hábiles siguiente a la presentación 
de la solicitud. Cuando hubiese cumplido con los requisitos señalados en el presente acuerdo.  
 
La vigencia del documento será de un año a partir de la fecha de su emisión. 
 
La validación de estudios hidrológicos, solo podrá ser llevada a cabo por personal adscrito a la Dirección de 
Planeación y Construcción Hidráulica y Pluvial de la Subcoordinación de Infraestructura. 
 
 Lineamientos técnicos y/o criterios de resolución y seguimiento: 
 

1.  Que el estudio hidrológico presentado cumpla con los lineamientos técnicos del Manual de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento, publicado por la CONAGUA. 

2.  Que el estudio hidrológico presentado no sea de competencia federal. 
3.  En caso de observaciones, el solicitante tendrá como plazo máximo 15 días naturales para solventar dichas 

observaciones, de lo contrario la solicitud del trámite se dará por cancelada. 
 

7. OPINIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS HIDRÁULICOS. 
 
Es el trámite que se realiza como proceso de revisión de las propuestas de obra pluvial que la persona física o 
moral solicita para desfogar los escurrimientos pluviales, cuando éste pretende diseñar la infraestructura para 
poder conducir y desfogar los escurrimientos pluviales que a su predio infieran con base a los resultados del 
estudio hidrológico.   
 
Los documentos requeridos para llevar a cabo el trámite son: 
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1. Formato Único de Trámite o Servicio requisitado por la persona física o representante legal, en su 
caso. 

2. Validación expedida del estudio hidrológico por parte de la autoridad competente. 
3. Una copia de la inscripción del predio ante el Registro Público de la Propiedad del estado de 

Querétaro. 
4. Una copia del acta constitutiva de la empresa (Personas Morales). 
5. Una copia del documento que acredite la personalidad de la persona física o representante legal de 

la empresa. Si el trámite se realiza por un tercero deberá presentar original o copia certificada de 
poder notarial. 

6. Una copia de identificación oficial vigente del representante legal o de la persona física. 
7. Memoria técnico descriptiva del proyecto hidráulico a presentar y /o planos firmados por el 

responsable técnico. 
8. Una copia del Dictamen de Uso Suelo o Informe de Uso Pretendido para la zona donde se 

desarrollará su proyecto, emitido por la autoridad municipal competente.  
9. Ubicación geo referenciada del sitio o área del proyecto para definición de sistema hidrológico. 
10. Original de comprobante de pago en la cuenta bancaria de la Comisión. 
11. Oficio de ingreso de escrito libre indicando motivo y causa de la revisión firmado por el 

Representante Legal. 
12. Documento emitido por la autoridad competente donde indique que su trámite NO es competencia 

Federal (podrá omitirse si se presentó en la documentación para emitir Validación de su Estudio 
Hidrológico).  

 
La Comisión emitirá una respuesta al trámite en el plazo máximo de 20 días hábiles siguiente a la presentación 
de la solicitud. Cuando hubiese cumplido con los requisitos señalados en el presente acuerdo.  
 
La vigencia del documento será de un año a partir de la fecha de su emisión. 
 
La opinión técnica de proyectos hidráulicos, solo podrá ser llevada a cabo por personal adscrito a la Dirección de 
Planeación y Construcción Hidráulica y Pluvial de la Subcoordinación de Infraestructura. 
 Lineamientos técnicos y/o criterios de resolución y seguimiento: 
 
1. Que el estudio presentado cumpla con los lineamientos técnicos del Manual de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento, publicado por la CONAGUA.  
2. Que cuenten con una validación previa del estudio hidrológico. 
3. En caso de observaciones, el solicitante tendrá como plazo máximo 15 días naturales para solventar dichas 
observaciones, de lo contrario la solicitud del trámite se dará por cancelada. 
 

8. VALIDACIÓN DE OBRA PLUVIAL EJECUTADA. 
 
Es el trámite que se realiza como proceso de revisión  física de la  obra pluvial, respecto al manejo de los 
escurrimientos pluviales generados en la obra construida. 
Se podrá realizar cuando el proceso de revisión solicitado sea derivado del proyecto pluvial previamente 
autorizado y se requiera la certeza de que la infraestructura propuesta para el manejo de los escurrimientos 
pluviales fue construida con base en los gastos obtenidos en el estudio hidrológico y el proyecto pluvial 
presentado. 
Los documentos requeridos para llevar a cabo el trámite son: 
 

1. Formato Único de Trámite o Servicio requisitado por la persona física o representante legal, en su caso. 
2. Opinión Técnica expedida del proyecto hidráulico.  
3. Una copia de la inscripción del predio ante el Registro Público de la Propiedad del estado de Querétaro. 
4. Una copia del acta constitutiva de la empresa (Personas Morales). 
5. Una copia del documento que acredite la personalidad de la persona física o representante legal de la 

empresa. Si el trámite se realiza por un tercero deberá presentar original o copia certificada de poder 
notarial. 

6. Una copia de identificación oficial vigente del representante legal o de la persona física. 
7. Proyecto ejecutivo de la obra hidráulica rubricado y firmado por el responsable técnico. 
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8. Ubicación geo referenciada del sitio o área. 
9. Una copia del Dictamen de Uso Suelo o Informe de Uso Pretendido para la zona donde se desarrolló 

su proyecto, expedido por la autoridad municipal competente. 
10. Ubicación geo referenciada del sitio o área del proyecto para definición del sistema hidrológico. 
11. Oficio de comprobante de pago en la cuenta bancaria de la Comisión.  
12. Oficio de ingreso de escrito libre indicando motivo y causa de la revisión firmado por el Representante 

Legal. 
13. Documento emitido por la autoridad competente donde se indique que su trámite NO es competencia 

Federal (podrá omitirse si se presentó en la documentación para emitir la Opinión Técnica de su 
Proyecto Hidráulico). 

 
La Comisión emitirá una respuesta al trámite en el plazo máximo de 20 días hábiles siguiente a la presentación 
de la solicitud. Cuando hubiese cumplido con los requisitos señalados en el presente acuerdo.  
 
La vigencia del documento será de un año a partir de la fecha de su emisión. 
 
La validación de obra pluvial ejecutada, solo podrá ser llevada a cabo por personal adscrito a la Dirección de 
Planeación y Construcción Hidráulica y Pluvial de la Subcoordinación de Infraestructura. 
 
 Lineamientos técnicos y/o criterios de resolución y seguimiento: 

1.  Que el proyecto presentado cumpla con las especificaciones establecidas en el proyecto pluvial. 
2.  Que cuenten con una validación previa del proyecto pluvial. 
3.  En caso de observaciones, el solicitante tendrá como máximo 15 días naturales para solventar dichas 

observaciones, de lo contrario la solicitud del trámite se dará por cancelada. 
 

9. CONSTANCIA DE REPARACIÓN DE DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA DE LA RED CARRETERA 
ESTATAL A CARGO DE LA COMISIÓN. 

 
Este trámite se realiza cuando una persona física o moral requiera liberar la responsabilidad derivada de los 
daños generados a la red carretera a cargo de la Comisión, a través de la entrega de la constancia de reparación 
de daños, por el pago del costo de reparación de los daños generados por accidentes (hechos de tránsito), robo, 
vandalismo y maniobras. 
 
La responsabilidad corresponde a personas físicas o morales responsables de causar el daño a la infraestructura 
de la red carretera a cargo de la Comisión. 
 
Los documentos requeridos para llevar a cabo el trámite son: 
 

1. Formato Único de Trámite o Servicio requisitado por la persona física o representante legal, en su caso. 
2. En caso de accidente automovilístico,  una copia del reporte de accidente emitido por la autoridad que 

tuvo conocimiento. 
3. Original y una copia  de comprobante de pago  en la cuenta bancaria de la Comisión. 
4. Copia de la tarjeta de circulación o factura del vehículo involucrado, lo anterior para efectos de 

corroborar datos de identificación.  
 
La Comisión emitirá una respuesta al trámite en el plazo máximo de 12 días hábiles siguiente a la presentación 
de la solicitud. Cuando hubiese cumplido con los requisitos señalados en el presente acuerdo. 
 
La vigencia del documento será permanente.  
 
La constancia de reparación de daños a la infraestructura de la red carretera estatal a cargo de la Comisión, solo 
podrá ser llevada a cabo por personal adscrito a las Direcciones de Construcción y Conservación de Carreteras 
Zona Centro y Sur, y Zona Semidesierto y Sierra Gorda; así como de la Dirección Jurídica de la Comisión Estatal 
de Infraestructura de Querétaro.  
 

10. REGISTRO O REFRENDO AL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO. 
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Es la inscripción al padrón de personas físicas o morales para realizar cualquier operación contractual sobre 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios con la Comisión. 
 
Este trámite se realiza cuando una persona física o moral morales interesadas en ofrecer sus productos o 
servicios y desee realizar el procedimiento en materia de la Ley Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro. 
 
Los documentos requeridos para llevar a cabo el trámite son: 
 
Registro. 
 

1. Formato Único de Trámite o Servicio requisitado por la persona física o representante legal, en su caso. 
2. Formato de Carta bajo protesta de decir verdad. (Anexo 5) 
3. Una copia certificada ante Notario Público de la escritura o acta constitutiva de la empresa (Personas 

Morales). 
4. Una copia del documento que acredite la personalidad de la persona física o representante legal de la 

empresa. Si el trámite se realiza por un tercero deberá presentar original o copia certificada de poder 
notarial. 

5. Una copia de identificación oficial vigente del representante legal o de la persona física. 
6. Impresión o copia de la "Opinión POSITIVA del cumplimiento de Obligaciones Fiscales" expedida por 

el SAT con una vigencia de 30 días, la cual puede obtenerse de la página de internet del SAT.   
7. Una copia de constancia de situación fiscal expedida por el SAT con una vigencia de 30 días, la cual 

puede obtenerse de la página de internet del SAT. 
8. Una copia de la última declaración parcial del ejercicio en curso y de la declaración anual del ejercicio 

anterior ante el SAT. 
9. Impresión o copia de la “Opinión POSITIVA del Cumplimiento de Obligaciones en materia de seguridad 

social”, una copia  del último pago al IMSS o en su caso, escrito bajo protesta de decir verdad de no 
contar con trabajadores para el desarrollo de sus actividades, firmado por representante legal (en 
original). 

10. Una copia de la carátula del estado de cuenta de la institución bancaria (en donde aparezca nombre 
del banco, nombre del titular, cuenta y CLABE interbancaria). 

11. Original y una copia  de comprobante de pago  en la cuenta bancaria de la Comisión. 
12. En caso de que NO haya cambiado la información de la constitución legal, datos fiscales y datos 

bancarios, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad. 
 
Refrendo. 
 
13. Además de lo anterior deberá entregar lo señalado en apartado I del Registro, numerales 1, 5, 6, 7, 8 y 10. 
 
La Comisión emitirá una respuesta al trámite en el plazo máximo de 10 días hábiles siguiente a la presentación 
de la solicitud. Cuando hubiese cumplido con los requisitos señalados en el presente acuerdo.  
 
En términos de lo establecido en el artículo 71 la Ley Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, la vigencia comprende de la fecha de pago, hasta el 31 de 
diciembre del año en curso. 
 
El registró o refrendo al padrón de proveedores de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, solo 
podrá ser llevada a cabo por personal adscrito a la Dirección Administrativa. 
 
Lineamientos técnicos y/o criterios de resolución y seguimiento: 
 

1. La aceptación del registro o refrendo como proveedor, no significa ninguna obligación para la Comisión 
de adquirir algún bien o servicio a los registrados. 

2. El proveedor se obliga a informar a través de la Dirección Administrativa de la Comisión sobre cualquier 
modificación que atañe los datos manifestados, dentro de los 10 días hábiles siguientes a ésta. 

3. El proveedor deberá acudir a recoger su Constancia de Registro una vez emitida la aprobación. 
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4. Acreditar, mediante la exhibición de los documentos respectivos que es productor o comerciante 
legalmente establecido por lo menos un año antes, excepto en el caso de empresas de interés social o 
que propicien el desarrollo económico del estado. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 68, 69 fracción VII y 71 de la Ley Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, y 62 del Código Fiscal de la Federación. 
 

11. INFORMACIÓN DE DERECHO DE VÍA EN LA RED CARRETERA ESTATAL. 
 
Consulta de Información que se proporciona cuando las personas físicas o morales requieren conocer la amplitud 
que se tiene sobre el derecho de vía  en la colindancia con su predio  respecto de  las carreteras y caminos a 
cargo de la Comisión. 
Los documentos requeridos para llevar a cabo el trámite son: 
 

1.  Formato Único de Trámite o Servicio requisitado por la persona física o representante legal, en su 
caso. 

2.  Una copia del documento que acredite la personalidad de la persona física o representante legal de 
la empresa. Si el trámite se realiza por un tercero deberá presentar original o copia certificada de 
poder notarial. 

3.  Una copia de la identificación oficial del solicitante. 
4.  Croquis de localización del predio, incluyendo número de la carretera, nombre de la carretera, lado 

del carril y kilómetro. 
5.  Una copia de la escritura del predio. 
6.  Una copia de la inscripción ante el Registro Público de la Propiedad del estado de Querétaro. 

 
La Comisión emitirá una respuesta al trámite en el plazo máximo de 10 días hábiles siguiente a la presentación 
de la solicitud. Cuando hubiese cumplido con los requisitos señalados en el presente acuerdo. Se atiende lo 
establecido en el Capítulo Tercero relativo al Derecho de Vía en Carreteras y Caminos del Código Urbano del 
Estado de Querétaro. 
 
La vigencia del documento administrativo será de 6 (seis) meses a partir de la emisión del documento. 
 
El trámite de información de derecho de vía en la red carretera estatal, solo podrá ser llevado a cabo por personal 
adscrito a la Dirección de Planeación y Proyectos Viales de la Subcoordinación de Caminos. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”.  
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 
 
TERCERO. Se ordena su publicación el Portal de Transparencia de la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro. 
 
Dado en la calle Luis Pasteur número 27 Norte, Centro Histórico, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., 
sede de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, el día 27 de julio de  2020.  

 
 

Arq. Fernando G. González Salinas 
Coordinador General  de la 

Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro 
Rúbrica 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
MAESTRO ALEJANDRO ECHEVERRÍA CORNEJO, Fiscal General del Estado de Querétaro, en ejercicio de las 
facultades que me confieren lo dispuesto en los artículos 30 bis de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 13, fracción VII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro; y 31, 
fracción XV del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. El 13 de mayo de 2016, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; por medio de la cual se reconocen como derechos fundamentales a favor de las 
personas, la seguridad, la protección a los bienes y a vivir en un entorno de tranquilidad social, libertad, 
paz y orden públicos. 
 

2. La citada reforma constitucional también establece que el Ministerio Público es la institución que tiene por 
objeto investigar y perseguir los delitos; promover la solución de controversias a través de mecanismos 
alternativos, sin perjuicio de la competencia que en este ámbito corresponda a otras autoridades.  
 
Asimismo, se determina que el Ministerio Público se organizará en una Fiscalía General del Estado, como 
organismo constitucional autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios que se regirá 
por su Ley. 
 

3. El 30 de mayo de 2016 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro,  la cual tiene por objeto cumplir 
con las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sus leyes 
reglamentarias, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, las leyes locales que 
en materia de Seguridad corresponden al Estado; asimismo, regular la integración, organización y 
funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad de Querétaro. 
 

4. El 30 de mayo de 2016 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, la cual  tiene por 
objeto organizar a la Fiscalía General del Estado de Querétaro para el despacho de los asuntos que al 
Ministerio Público atribuyen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado de Querétaro, los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte 
y las demás normas aplicables. 
 

5. El último párrafo, del artículo 13 sexies de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, 
señala que la Fiscalía Anticorrupción contará con los órganos, direcciones y el personal necesario para 
el cumplimiento de sus atribuciones y que se establezcan en las disposiciones reglamentarias. 

  
6. El 10 de noviembre de 2016 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, el Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Querétaro, el cual tiene por objeto reglamentar las disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado de Querétaro, precisar su estructura orgánica y las atribuciones que le corresponden a sus 
órganos. 
 

7. El artículo 31, fracción VII del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Querétaro, confiere al Fiscal General la facultad de autorizar la creación de unidades administrativas y 
áreas que se requieran conforme a las necesidades de la institución.   
 

8. El 21 de diciembre de 2016 se publicó en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado del Querétaro, en materia de combate a la corrupción. Su artículo Cuarto Transitorio dispuso que 
la Legislatura del Estado debería expedir Leyes y realizar adecuaciones a diversas disposiciones legales 
relativas a la citada materia.  
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9. Esta reforma fue sustento de la creación de la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción de 

la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 

10. El 18 de abril de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, La ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro, con la cual  la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción 
quedo inserta en la estructura orgánica de la Fiscalía General del Estado, como un órgano técnico con 
autonomía técnica y operativa para la investigación y persecución de los delitos previstos en las 
disposiciones aplicables en materia de anticorrupción. 
 

11. El 7 de marzo de 2018 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, el Reglamento de la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción de la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro, estableciéndose su estructura orgánica y sus funciones. 
 

12. El artículo 9 del Reglamento de la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción de la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro, señala que, para el ejercicio de sus funciones, dicha Fiscalía contará 
con los órganos, direcciones y personal necesario que permita la disponibilidad presupuestaria. 
 

13. El 1 de septiembre de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Penal para 
el Estado de Querétaro, en el cual se incluyó el delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita 
en materia de combate a la corrupción. 
 

14. La Fiscalía General del Estado de Querétaro y la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, suscribieron el 19 de julio de 2019, un convenio de colaboración para el 
intercambio de información con el fin de identificar operaciones con recursos de procedencia ilícita. En 
ese instrumento legal, el Fiscal Especializado en el Combate a la Corrupción, funge como enlace 
operativo. 
 

15. El Grupo de Acción Financiera (GAFI), es un organismo intergubernamental cuyas actividades principales 
son la emisión de estándares internacionales para la efectiva implementación de medidas legales, 
regulatorias y operativas para el combate al lavado de dinero entre otros. 
 

16.  El GAFI ha emitido recomendaciones para el cumplimiento de los objetivos de combate a estos delitos, 
en la que interesa la número 29, del apartado F- Facultades y responsabilidades de las autoridades 
competentes y otras medidas institucionales, del rubro Operativo y Orden Público sobre las Unidades de 
Inteligencia Financiera, que señala: 
 

“Los países deben establecer una Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) que sirva como un 
centro nacional para la recepción y análisis de: a) reportes de transacciones sospechosas; y b) 
otra información relevante al lavado de activos, delitos determinantes asociados y el 
financiamiento del terrorismo, y para la comunicación de los resultados de ese análisis. La UIF 
debe ser capaz de obtener información adicional de los sujetos obligados, y debe tener acceso 
oportuno a la información financiera, administrativa y del orden público que requiera para 
desempeñar sus funciones apropiadamente”. 

 
17. El Gobierno de México retoma la importancia de combatir las operaciones con recursos de procedencia 

ilícita, a través del establecimiento de una Estrategia Nacional contra el Lavado de Dinero, de la que 
deriva la creación de una Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica (UIPE) en cada entidad 
federativa. 
 

18. El 30 de junio de 2011 se aprobó en la XXX Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Seguridad, el 
Acuerdo 05/XXX/2011 en donde se determinó que la Unidad de Inteligencia Financiera en coordinación 
con la entonces Procuraduría General de la República, propondría un modelo para establecer o fortalecer 
las Unidades de Inteligencia Patrimonial y Económica en las entidades federativas. 
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19. El 24 de enero de 2019, se llevó a cabo la Tercera Sesión Extraordinaria del Consejo Nacional de 

Seguridad Pública, en la que se expusieron los 5 Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, orientados a la implementación de diez Programas con Prioridad Nacional, entre los cuales 
destaca el programa “Equipamiento e infraestructura de los elementos policiales y las instituciones de 
Seguridad Pública”, a través del cual se establece el subprograma de “Fortalecimiento y/o Creación de 
las Unidades de Inteligencia Patrimonial y Económica en las  entidades federativas”. 
 

20. Por lo anterior, es necesario contar con un órgano que se especialice en la investigación del delito de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y otros de índole económica, y que, además coadyuve 
con las instancias competentes en la prevención de este delito. 
 

21. Por la naturaleza de las funciones de la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción, resulta 
idóneo que la Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica, quede adscrita a aquella, permitiendo 
mejores resultados en las investigaciones para detectar el destino de un recurso público obtenido de 
manera ilícita, haciendo uso de tecnología e intercambio de información con autoridades vinculadas en 
los tres niveles de gobierno, no solo en los delitos en materia de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita, corrupción, sino de todos aquellos en los cuales exista un beneficio económico ilícito o injustificado 
y requiera el análisis respectivo. 
 
Por lo anterior tengo a bien expedir el siguiente: 

 
ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA UNIDAD DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y ECONÓMICA DE LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, ESTABLECE SUS ATRIBUCIONES E INTEGRACIÓN. 
  

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERO.  El presente Acuerdo tiene por objeto crear la Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica de la 
Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, así como 
establecer sus atribuciones e integración. 
 
SEGUNDO. La Unidad de Inteligencia tendrá a cargo la investigación y persecución del delito de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita, previsto en el Código Penal para el Estado de Querétaro; así como la generación, 
obtención, análisis, diseminación y consolidación de información financiera, económica, fiscal y patrimonial para 
su esclarecimiento, y el de cualquier otra manifestación delictiva de carácter económico, que por su naturaleza 
requieran ser investigados por esta Unidad. 
 
TERCERO. Los integrantes de la Unidad de Inteligencia actuarán con irrestricto apego a los derechos humanos, 
deberán promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad previstos en el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Asimismo, su actuar deberá regirse por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, eficacia, 
profesionalismo, honradez, imparcialidad, lealtad, confidencialidad, transparencia, responsabilidad, disciplina, 
integridad, rendición de cuentas y demás previstos en la normatividad aplicable en la materia. 
 
CUARTO.  Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 
 

I. Acuerdo: El Acuerdo por el que se crea la Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica de la Fiscalía 
Especializada en el Combate a la Corrupción de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, establece 
sus atribuciones e integración; 
 

II. Fiscal Anticorrupción: El Fiscal Especializado en el Combate a la Corrupción de la Fiscalía General del 
Estado de Querétaro; 
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III. Fiscalía Especializada: La Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción de la Fiscalía General 

del Estado de Querétaro; 
 

IV. Fiscalía General: La Fiscalía General del Estado de Querétaro; 
 

V. Instituto del Servicio Profesional de Carrera:  El Instituto del Servicio Profesional de Carrera de la 
Fiscalía General del Estado de Querétaro; 

 
VI. Titular de la Unidad: El Fiscal Acusador Especializado encargado de la Unidad de Inteligencia 

Patrimonial y Económica de la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción de la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro, y 
 

VII. Unidad de Inteligencia: La Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica de la Fiscalía Especializada 
en el Combate a la Corrupción de la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 

 
QUINTO. Los integrantes de la Unidad de Inteligencia, ejercerán las atribuciones establecidas en las 
disposiciones constitucionales, legales en la materia y en la demás normatividad aplicable en la materia dentro 
del ámbito de su competencia.   
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA UNIDAD DE INTELIGENCIA 

 
SEXTO. La Unidad de Inteligencia, a través de sus integrantes tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Recibir las denuncias por el delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita para tramitarlas 
hasta su total conclusión; 
 

II. Presentar denuncias ante la autoridad competente de los hechos que tenga conocimiento con motivo de 
sus funciones;  
 

III. Realizar el análisis de operaciones financieras, económicas y de otra información relacionada con el delito 
de operaciones con recursos de procedencia ilícita o cualquier otra manifestación delictiva de carácter 
económico de la que conozca;  
 

IV. Generar productos de inteligencia para el combate y afectación a la economía de la delincuencia; 
 

V. Realizar actos e implementar técnicas de investigación necesarios para el esclarecimiento de los delitos 
de operaciones con recursos de procedencia ilícita; 
 

VI. Auxiliar a los Fiscales de la Fiscalía Especializada o de las áreas sustantivas de la Fiscalía General en la 
investigación de delitos de su competencia y que requieran asistencia técnica; 
 

VII. Coordinarse con las autoridades de los tres órdenes de gobierno para el cumplimiento de sus fines; 
 

VIII. Proponer la celebración de convenios de colaboración para el ejercicio de sus funciones; 
 

IX. Coadyuvar con las autoridades competentes en la prevención del delito de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, mediante el análisis de información financiera, económica, fiscal y patrimonial, y  

 
X. Las demás que correspondan conforme a la normatividad aplicable en la materia.  

 

SÉPTIMO. Los datos, documentos o cualquier otra información que se genere u obre en poder de la Unidad de 
Inteligencia con motivo de las investigaciones y funciones que lleve a cabo, tiene el carácter de confidencial y 
reservado, en términos de la legislación en la materia. 
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CAPÍTULO TERCERO 

DE LA INTEGRACIÓN DE LA UNIDAD DE INTELIGENCIA  
 
OCTAVO. La Unidad de Inteligencia estará a cargo de un Fiscal Acusador Especializado, quien dirigirá, 
coordinará y supervisará las acciones que lleven a cabo sus áreas e integrantes. 
 
Además, ejercerá las funciones que la Ley le confiere a la institución del Ministerio Público en el ámbito de la 
investigación de los delitos de su competencia. 
  
NOVENO. La Unidad de Inteligencia estará integrada de la siguiente manera:  
 

I. Un Fiscal Acusador Especializado, quien será su titular y de quien dependerán las áreas siguientes: 
 

a. Análisis de Información Patrimonial, Económica y Fiscal; 
 

b. Análisis Criminal, y 
 

c. Jurídica.   
 
DÉCIMO. Las funciones de las áreas y de los integrantes de la Unidad de Inteligencia, estará regulado en el 
Reglamento de la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción de la Fiscalía General del Estado de 
Querétaro. 
 
DÉCIMO PRIMERO. El nombramiento del titular de la Unidad de Inteligencia y el del resto de sus integrantes 
será realizado por el Fiscal Anticorrupción, una vez cubiertos los requisitos establecidos en las disposiciones 
legales aplicables y en los perfiles de puesto. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.  Los integrantes de la Unidad de Inteligencia participarán en programas de capacitación, 
actualización y especialización en materias afines, con el fin de garantizar las competencias para el adecuado 
desempeño de sus funciones. 
 
El Instituto del Servicio Profesional de Carrera de la Fiscalía General, en el ámbito de su competencia atenderá 
las necesidades de profesionalización de los integrantes de la Unidad de Inteligencia, contando con la 
colaboración del Fiscal Anticorrupción para la realización de las gestiones necesarias. 
 
DÉCIMO TERCERO. Las Vice Fiscalías, Direcciones y áreas de la Fiscalía General colaborarán para el buen 
desempeño de las funciones de la Unidad de Inteligencia, proporcionando los servicios, apoyos e información 
que les sean requeridos en el ámbito de su competencia y con apego a la normatividad aplicable. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA INOBSERVANCIA 

 
DÉCIMO CUARTO. La observancia de este Acuerdo es obligatoria para todo el personal de la Fiscalía General.  
 
DÉCIMO QUINTO. La inobservancia a lo dispuesto en este Acuerdo generará responsabilidades a las y los 
servidores públicos y será causa para la aplicación de sanciones conforme a la normatividad que resulte 
procedente. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
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SEGUNDO. Los titulares de las Vice Fiscalías y Direcciones de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, 
llevarán a cabo las acciones pertinentes para la difusión del presente Acuerdo entre el personal a su cargo, 
conminándolo a su absoluta observancia y supervisando que en el ámbito de sus atribuciones se cumpla con esta 
normatividad. 
 
TERCERO. El Fiscal Especializado en el Combate a la Corrupción en el ámbito de su competencia, deberá 
actualizar dentro de los 60 días naturales posteriores a la publicación del presente Acuerdo, el Reglamento de la 
Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción de la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 
CUARTO. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo previsto 
en el presente Acuerdo. 
 
Dado en el Edificio Central de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, el seis de agosto de dos mil veinte, 
en la Ciudad de Querétaro, Querétaro. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
MAESTRO ALEJANDRO ECHEVERRÍA CORNEJO 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pág. 17536 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17537 

 



Pág. 17538 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17539 

 



Pág. 17540 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17541 

 



Pág. 17542 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17543 

 



Pág. 17544 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17545 

 



Pág. 17546 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 

 

 

 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17547 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

 



Pág. 17548 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17549 

 



Pág. 17550 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17551 

 



Pág. 17552 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17553 

 



Pág. 17554 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17555 

 



Pág. 17556 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17557 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

 



Pág. 17558 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17559 

 



Pág. 17560 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17561 

 



Pág. 17562 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17563 

 



Pág. 17564 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17565 

 



Pág. 17566 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17567 

 



Pág. 17568 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17569 

 



Pág. 17570 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17571 

 

 

 

 

 

 

 



Pág. 17572 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17573 

 



Pág. 17574 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17575 

 



Pág. 17576 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17577 

 



Pág. 17578 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17579 

 



Pág. 17580 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17581 

 



Pág. 17582 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17583 

 



Pág. 17584 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17585 

 



Pág. 17586 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17587 

 



Pág. 17588 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17589 

 



Pág. 17590 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17591 

 



Pág. 17592 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17593 

 



Pág. 17594 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17595 

 



Pág. 17596 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17597 

 



Pág. 17598 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17599 

 



Pág. 17600 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17601 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

 



Pág. 17602 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17603 

 



Pág. 17604 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17605 

 



Pág. 17606 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17607 

 



Pág. 17608 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17609 

 



Pág. 17610 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17611 

 



Pág. 17612 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17613 

 



Pág. 17614 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17615 

 



Pág. 17616 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17617 

 



Pág. 17618 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17619 

 



Pág. 17620 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17621 

 



Pág. 17622 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17623 

 



Pág. 17624 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17625 

 



Pág. 17626 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17627 

 



Pág. 17628 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17629 

 



Pág. 17630 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 

 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17631 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

 



Pág. 17632 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17633 

 



Pág. 17634 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17635 

 



Pág. 17636 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17637 

 



Pág. 17638 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17639 

 



Pág. 17640 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17641 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Pág. 17642 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17643 

 



Pág. 17644 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17645 

 



Pág. 17646 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17647 

 



Pág. 17648 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17649 

 



Pág. 17650 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17651 

 



Pág. 17652 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17653 

 



Pág. 17654 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17655 

 



Pág. 17656 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17657 

 



Pág. 17658 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17659 

 



Pág. 17660 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17661 

 



Pág. 17662 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17663 

 



Pág. 17664 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17665 

 



Pág. 17666 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17667 

 



Pág. 17668 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17669 

 



Pág. 17670 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17671 

 



Pág. 17672 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17673 

 



Pág. 17674 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17675 

 



Pág. 17676 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17677 

 

 



Pág. 17678 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17679 

 



Pág. 17680 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17681 

 



Pág. 17682 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17683 

 



Pág. 17684 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17685 

 



Pág. 17686 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17687 

 



Pág. 17688 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17689 

 



Pág. 17690 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17691 

 



Pág. 17692 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17693 

 



Pág. 17694 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17695 

 



Pág. 17696 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17697 

 



Pág. 17698 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17699 

 



Pág. 17700 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17701 

 



Pág. 17702 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17703 

 



Pág. 17704 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17705 

 



Pág. 17706 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17707 

 



Pág. 17708 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17709 

 



Pág. 17710 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17711 

 



Pág. 17712 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17713 

 



Pág. 17714 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17715 

 



Pág. 17716 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17717 

 



Pág. 17718 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17719 

 



Pág. 17720 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17721 

 



Pág. 17722 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17723 

 



Pág. 17724 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17725 

 



Pág. 17726 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17727 

 



Pág. 17728 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17729 

 



Pág. 17730 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17731 

 



Pág. 17732 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17733 

GOBIERNO MUNICIPAL 
Municipio de Colón, Qro. 
Segundo Trimestre 2020 

 

 D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO
D

ET
A

LL
E_

P
R

O
YE

C
TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO

D
ET

A

LL
E_

P

R
O

YE

C
TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

Y

EC
T

O

D
ET

A
L

LE
_P

R

O
YE

C
T

O

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

T

O

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

Y

EC
TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

Y

EC
T

O

D
ET

A

LL
E_

P
R

O

YE
C

T

O

D
ET

A

LL
E_

P

R
O

YE

C
TO

D
ET

A
L

LE
_P

R

O
YE

C
T

O

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO

D
ET

A
L

LE
_P

R

O
YE

C
T

O

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO
D

ET
A

LL
E_

P
R

O

YE
C

TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO

A
V

A
N

C
E_

FI
N

A
N

C
IE

R
O

A
V

A
N

C
E

_F
IN

A
N

C
IE

R
O

A
V

A
N

C
E_

FI
N

A
N

C
IE

R
O

A
V

A
N

C
E

_F
IN

A
N

C

IE
R

O

A
V

A
N

C
E_

FI
N

A
N

C
IE

R
O

A
V

A
N

C
E_

FI

N
A

N
C

IE
R

O

A
V

A
N

C
ES

_F
IS

IC
O

S

FO
T

O
S

ES
TA

TU
S

FL
U

JO
O

B
SE

R
V

A
C

I

O
N

ES

O
B

SE
R

V
A

C
I

O
N

ES

FO
LI

O
C

A
TE

G
O

R
IA

M
O

N
TO

_G
L

O
B

A
L_

A
P

R

O
B

A
D

O

FU
EN

TE
S_

FI
N

A
N

C
IA

M
IE

N
TO

N
O

M
B

R
E

ID
_E

N
TI

D

A
D

_R

ES
P

O

N
SA

B

LE

EN
TI

D
A

D
_

R
ES

P
O

N
SA

B
LE

ID
_

M
U

N
IC IP
I

O
_R

ES
P

O
N

SA
B

LE

M
U

N
I

C
IP

IO

_R
ES

P

O
N

SA

B
LE

TI
P

O
_P

R
O

G
R

A
M

A
_

P
R

O
YE

C
TO

C
LA

SI
FI

C
A

C
IO

N
SU

B
C

LA
SI

FI
C

A

C
IO

N

IN
ST

IT
U

C
IO

N
_E

JE

C
U

TO
R

A

N
U

M
ER

O
_P

R
O

Y

EC
T

O

P
O

B
L

A
C

IO

N
_B

E

N
EF

I

C
IA

D

A

M
U

JE

R
ES

H
O

M
B

R
ES

B
EN

EF
I

C
IA

R
IO

S

M
ET

A
S

TI
P

O
_

G
EO

R

EF
ER

E

N
C

IA

G
EO

R
EF

ER
EN

C
IA

S
FE

C
H

A
_I

N
IC

I

O

FE
C

H
A

_T
ER

M
IN

O

R
EC

A
U

D
A

D
O

C
O

M
P

R

O
M

ET
ID

O

D
EV

EN
G

A
D

O
EJ

ER
C

ID
O

P
A

G
A

D
O

C
O

N
TR

A
TO

S

A
V

A
N

C
ES

_F
IS

IC
O

S

C
A

R

P
ET

A
_F

O
TO S

ES
TA

TU
S

FL
U

JO

O
B

SE
R

V
A

C
I

O
N

ES
_C

A
P

T

U
R

IS
TA

O
B

SE
R

V
A

C
I

O
N

ES
_R

EV
IS

IO
N

Q
U

E2
00

10
17

02
76

9
A

d
q

u
is

ic
ió

n
94

72
40

{f
f1

: {
ci

cl
o

_r
e

cu
rs

o
:2

02
0,

 

ra
m

o
:3

3,
 m

o
d

al
id

ad
:I

, 

p
ro

g_
p

re
s:

5,
 

ti
p

o
_r

e
cu

rs
o

:F
ED

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

IO
N

ES
, S

U
B

SI
D

IO
S 

Y 
C

O
N

V
EN

IO
S)

, 

m
o

n
to

:9
47

24
0.

0,
 

m
o

d
if

ic
ad

o
:8

36
24

0.
0}

}

EQ
U

IP
O

 D
E 

C
O

M
P

U
TO

 Y
 

TE
C

N
O

LO
G

IA
 D

E 
LA

 

IN
FO

R
M

A
C

IO
N

22
Q

u
e

ré
ta

ro
5

C
o

ló
n

P
ro

gr
am

a 
d

e
 

In
ve

rs
ió

n
 d

e
 

A
d

q
u

is
ic

io
n

e
s

Se
gu

ri
d

ad
Si

n
 id

e
n

ti
fi

ca
r

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E 

C
O

LO
N

,  

Q
U

ER
ET

A
R

O

28
N

0
0

50

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d
id

a:
Eq

u
ip

am
ie

n
to

, m
e

ta
:1

.0
, 

m
e

ta
_m

o
d

if
ic

ad
a:

1.
0}

}

1

{g
e

o
1:

 

{c
ve

_m
u

n
ic

ip
io

:5
, 

lo
ca

li
d

ad
:1

, 

d
ir

e
cc

io
n

:Q
R

O
 1

10
, E

l 

A
rr

o
yi

to
, C

o
ló

n
, Q

ro
.,

 

M
é

xi
co

, l
o

n
:-

10
0.

04
84

56
19

, 

la
t:

20
.7

64
94

22
2}

}

03
-0

1-
20

20
12

-0
6-

20
20

20
00

0
24

9
24

9
24

9
24

9

Si
n

 

co
n

tr
at

o
s 

n
u

e
vo

s 
e

n
 

e
l t

ri
m

e
st

re

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d

id
a:

Eq
u

ip
am

i

e
n

to
, 

av
an

ce
:0

.0
}}

En
 

Ej
e

cu
ci

ó
n

V
al

id
ad

o
 

av
an

ce
s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n

e
s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n

e
s

Q
U

E2
00

10
17

02
77

1
A

d
q

u
is

ic
ió

n
30

00

{f
f1

: {
ci

cl
o

_r
e

cu
rs

o
:2

02
0,

 

ra
m

o
:3

3,
 m

o
d

al
id

ad
:I

, 

p
ro

g_
p

re
s:

5,
 

ti
p

o
_r

e
cu

rs
o

:F
ED

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

IO
N

ES
, S

U
B

SI
D

IO
S 

Y 
C

O
N

V
EN

IO
S)

, 

m
o

n
to

:3
00

0.
0,

 

m
o

d
if

ic
ad

o
:3

00
0.

0}
}

C
A

M
A

R
A

S 

FO
TO

G
R

A
FI

C
A

S 
Y 

D
E 

V
ID

EO

22
Q

u
e

ré
ta

ro
5

C
o

ló
n

P
ro

gr
am

a 
d

e
 

In
ve

rs
ió

n
 d

e
 

A
d

q
u

is
ic

io
n

e
s

O
tr

o
s 

P
ro

ye
ct

o
s

Si
n

 id
e

n
ti

fi
ca

r

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E 

C
O

LO
N

, 

Q
U

ER
ET

A
R

O

29
N

0
0

5

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d
id

a:
P

ie
za

s

, m
e

ta
:1

.0
, 

m
e

ta
_m

o
d

if
ic

ad
a:

1.
0}

}

1

{g
e

o
1:

 

{c
ve

_m
u

n
ic

ip
io

:5
, 

lo
ca

li
d

ad
:1

, 

d
ir

e
cc

io
n

:Q
R

O
 1

10
, E

l 

A
rr

o
yi

to
, C

o
ló

n
, Q

ro
.,

 

M
é

xi
co

, l
o

n
:-

10
0.

04
85

42
02

, 

la
t:

20
.7

65
42

37
5}

}

06
-0

3-
20

20
12

-0
6-

20
20

0
0

0
0

0

Si
n

 

co
n

tr
at

o
s 

n
u

e
vo

s 
e

n
 

e
l t

ri
m

e
st

re

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d

id
a:

P
ie

za
s,

 

av
an

ce
:0

.0
}}

En
 

Ej
e

cu
ci

ó
n

V
al

id
ad

o
 

av
an

ce
s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n

e
s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n

e
s

Q
U

E2
00

10
17

02
78

1
A

d
q

u
is

ic
ió

n
12

00
0

{f
f1

: {
ci

cl
o

_r
e

cu
rs

o
:2

02
0,

 

ra
m

o
:3

3,
 m

o
d

al
id

ad
:I

, 

p
ro

g_
p

re
s:

5,
 

ti
p

o
_r

e
cu

rs
o

:F
ED

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

IO
N

ES
, S

U
B

SI
D

IO
S 

Y 
C

O
N

V
EN

IO
S)

, 

m
o

n
to

:1
20

00
.0

, 

m
o

d
if

ic
ad

o
:1

20
00

.0
}}

EQ
U

IP
O

S 
D

E 

G
EN

ER
A

C
IÓ

N
 

EL
ÉC

TR
IC

A
, 

A
P

A
R

A
TO

S 
Y 

A
C

C
ES

O
R

IO
S 

EL
ÉC

TR
IC

O
S

22
Q

u
e

ré
ta

ro
5

C
o

ló
n

P
ro

gr
am

a 
d

e
 

In
ve

rs
ió

n
 d

e
 

A
d

q
u

is
ic

io
n

e
s

O
tr

o
s 

P
ro

ye
ct

o
s

Si
n

 id
e

n
ti

fi
ca

r

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E 

C
O

LO
N

, 

Q
U

ER
ET

A
R

O

30
N

0
0

10

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d
id

a:
P

ie
za

s

, m
e

ta
:2

.0
, 

m
e

ta
_m

o
d

if
ic

ad
a:

2.
0}

}

1

{g
e

o
1:

 

{c
ve

_m
u

n
ic

ip
io

:5
, 

lo
ca

li
d

ad
:1

, 

d
ir

e
cc

io
n

:Q
R

O
 1

10
, E

l 

A
rr

o
yi

to
, C

o
ló

n
, Q

ro
.,

 

M
é

xi
co

, l
o

n
:-

10
0.

04
86

27
85

, 

la
t:

20
.7

65
42

37
5}

}

11
-0

2-
20

20
15

-0
5-

20
20

0
0

0
0

0

Si
n

 

co
n

tr
at

o
s 

n
u

e
vo

s 
e

n
 

e
l t

ri
m

e
st

re

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d

id
a:

P
ie

za
s,

 

av
an

ce
:0

.0
}}

En
 

Ej
e

cu
ci

ó
n

V
al

id
ad

o
 

av
an

ce
s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n

e
s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n

e
s

Q
U

E2
00

10
17

02
76

5
A

d
q

u
is

ic
ió

n
16

95
79

{f
f1

: {
ci

cl
o

_r
e

cu
rs

o
:2

02
0,

 

ra
m

o
:3

3,
 m

o
d

al
id

ad
:I

, 

p
ro

g_
p

re
s:

5,
 

ti
p

o
_r

e
cu

rs
o

:F
ED

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

IO
N

ES
, S

U
B

SI
D

IO
S 

Y 
C

O
N

V
EN

IO
S)

, 

m
o

n
to

:1
69

57
9.

0,
 

m
o

d
if

ic
ad

o
:6

95
00

.0
}}

M
U

EB
LE

S 
D

E 
O

FI
C

IN
A

 

Y 
ES

TA
N

TE
R

IA
22

Q
u

e
ré

ta
ro

5
C

o
ló

n

P
ro

gr
am

a 
d

e
 

In
ve

rs
ió

n
 d

e
 

A
d

q
u

is
ic

io
n

e
s

O
tr

o
s 

P
ro

ye
ct

o
s

Si
n

 id
e

n
ti

fi
ca

r

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E 

C
O

LO
N

, 

Q
U

ER
ET

A
R

O

1
N

0
0

50

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d
id

a:
M

o
b

il
i

ar
io

 y
 e

q
u

ip
o

, 

m
e

ta
:1

0.
0,

 

m
e

ta
_m

o
d

if
ic

ad
a:

10
.0

}}

1

{g
e

o
1:

 

{c
ve

_m
u

n
ic

ip
io

:5
, 

lo
ca

li
d

ad
:1

, 

d
ir

e
cc

io
n

:Q
R

O
 1

10
, E

l 

A
rr

o
yi

to
, C

o
ló

n
, Q

ro
.,

 

M
é

xi
co

, l
o

n
:-

10
0.

04
83

70
36

, 

la
t:

20
.7

63
89

89
}}

08
-0

1-
20

20
17

-0
7-

20
20

10
00

0
45

72
.7

2
45

72
.7

2
45

72
.7

2
45

72
.7

2

Si
n

 

co
n

tr
at

o
s 

n
u

e
vo

s 
e

n
 

e
l t

ri
m

e
st

re

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d

id
a:

M
o

b
il

ia
ri

o
 y

 e
q

u
ip

o
, 

av
an

ce
:1

.0
}}

En
 

Ej
e

cu
ci

ó
n

V
al

id
ad

o
 

av
an

ce
s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n

e
s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n

e
s

Q
U

E2
00

10
17

02
78

3
A

d
q

u
is

ic
ió

n
25

00
00

{f
f1

: {
ci

cl
o

_r
e

cu
rs

o
:2

02
0,

 

ra
m

o
:3

3,
 m

o
d

al
id

ad
:I

, 

p
ro

g_
p

re
s:

5,
 

ti
p

o
_r

e
cu

rs
o

:F
ED

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

IO
N

ES
, S

U
B

SI
D

IO
S 

Y 
C

O
N

V
EN

IO
S)

, 

m
o

n
to

:2
50

00
0.

0,
 

m
o

d
if

ic
ad

o
:6

31
0.

4}
}

TE
C

N
O

LO
G

ÍA
S 

D
E 

LA
 

IN
FO

R
M

A
C

IÓ
N

 Y
 

C
O

M
U

N
IC

A
C

IO
N

ES
 

IM
P

LE
M

EN
TA

D
A

S

22
Q

u
e

ré
ta

ro
5

C
o

ló
n

P
ro

gr
am

a 
d

e
 

In
ve

rs
ió

n
 d

e
 

A
d

q
u

is
ic

io
n

e
s

O
tr

o
s 

P
ro

ye
ct

o
s

Si
n

 id
e

n
ti

fi
ca

r

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E 

C
O

LO
N

, 

Q
U

ER
ET

A
R

O

31
N

0
0

50

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d
id

a:
M

aq
u

i

n
ar

ia
 y

 e
q

u
ip

o
, 

m
e

ta
:1

.0
, 

m
e

ta
_m

o
d

if
ic

ad
a:

1.
0}

}

1

{g
e

o
1:

 

{c
ve

_m
u

n
ic

ip
io

:5
, 

lo
ca

li
d

ad
:1

, 

d
ir

e
cc

io
n

:Q
R

O
 1

10
, E

l 

A
rr

o
yi

to
, C

o
ló

n
, Q

ro
.,

 

M
é

xi
co

, l
o

n
:-

10
0.

04
83

70
36

, 

la
t:

20
.7

65
66

45
2}

}

11
-0

2-
20

20
18

-0
6-

20
20

63
10

.4
63

10
.4

63
10

.4
63

10
.4

63
10

.4

Si
n

 

co
n

tr
at

o
s 

n
u

e
vo

s 
e

n
 

e
l t

ri
m

e
st

re

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d

id
a:

M
aq

u
in

ar

ia
 y

 e
q

u
ip

o
, 

av
an

ce
:1

.0
}}

En
 

Ej
e

cu
ci

ó
n

V
al

id
ad

o
 

av
an

ce
s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n

e
s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n

e
s

Q
U

E2
00

20
17

08
35

3
A

cc
ió

n
20

00
0

{f
f1

: {
ci

cl
o

_r
e

cu
rs

o
:2

02
0,

 

ra
m

o
:3

3,
 m

o
d

al
id

ad
:I

, 

p
ro

g_
p

re
s:

5,
 

ti
p

o
_r

e
cu

rs
o

:F
ED

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

IO
N

ES
, S

U
B

SI
D

IO
S 

Y 
C

O
N

V
EN

IO
S)

, 

m
o

n
to

:2
00

00
.0

, 

m
o

d
if

ic
ad

o
:2

00
00

.0
}}

C
O

M
P

R
A

 D
E 

IN
ST

R
U

M
EN

TA
L 

M
ED

IC
O

22
Q

u
e

ré
ta

ro
5

C
o

ló
n

Sa
lu

d
Si

n
 id

e
n

ti
fi

ca
r

M
U

N
IC

IP
IO

 

C
O

LO
N

N
0

0
2

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d
id

a:
Eq

u
ip

am
ie

n
to

, m
e

ta
:1

.0
, 

m
e

ta
_m

o
d

if
ic

ad
a:

1.
0}

}

1

{g
e

o
1:

 

{c
ve

_m
u

n
ic

ip
io

:5
, 

lo
ca

li
d

ad
:1

, 

d
ir

e
cc

io
n

:C
al

le
 H

e
ro

e
s 

d
e

 la
 R

e
vo

lu
ci

ó
n

, 

C
e

n
tr

o
, 7

62
70

 C
o

ló
n

, 

Q
ro

.,
 M

é
xi

co
, l

o
n

:-

10
0.

04
56

34
3,

 

la
t:

20
.7

87
93

92
}}

15
-0

4-
20

20
22

-0
5-

20
20

10
00

0
99

73
.8

1
99

73
.8

1
99

73
.8

1
99

73
.8

1

Si
n

 

co
n

tr
at

o
s 

n
u

e
vo

s 
e

n
 

e
l t

ri
m

e
st

re

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d

id
a:

Eq
u

ip
am

i

e
n

to
, 

av
an

ce
:0

.0
}}

En
 

Ej
e

cu
ci

ó
n

V
al

id
ad

o
 /

 

R
e

gi
st

ra
d

o
 

av
an

ce
s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n

e
s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n

e
s

LI
C.

 J
U

LI
A

N
 M

A
R

TI
N

EZ
 O

R
TI

Z

R
ú

b
ri

ca



Pág. 17734 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 E
n

ti
d

a
d

M
u

n
ic

ip
io

T
ip

o
 d

e
 

R
e

g
is

tr
o

C
ic

lo
 d

e
 

R
e

c
u

rs
o

T
ip

o
 d

e
 

R
e

c
u

rs
o

D
e

sc
ri

p
c
ió

n
 

R
a

m
o

C
la

v
e

 

R
a

m
o

D
e

sc
ri

p
c
ió

n
 

P
ro

g
ra

m
a

C
la

v
e

 

P
ro

g
ra

m
a

P
ro

g
ra

m
a

 

F
o

n
d

o
 

C
o

n
v
e

n
io

 -
 

E
sp

e
c
íf

ic
o

D
e

p
e

n
d

e
n

c

ia
 

E
je

c
u

to
ra

R
e

n
d

im
ie

n
t

o
 

F
in

a
n

c
ie

ro

R
e

in
te

g
ro

T
ip

o
 d

e
 

G
a

st
o

P
a

rt
id

a
A

p
ro

b
a

d
o

M
o

d
if

ic
a

d
o

R
e

c
a

u
d

a
d

o
 

(M
in

is
tr

a
d

o
)

C
o

m
p

ro
m

e
t

id
o

D
e

v
e

n
g

a
d

o
E

je
rc

id
o

P
a

g
a

d
o

C
o

n
tr

a
to

s
P

ro
y
e

c
to

s
 

P
a

g
a

d
o

 S
H

C
P

P
a

g
a

d
o

 E
F

E
S

T
A

T
U

S

O
b

s
e

rv
a

c
io

n
e

s 

(C
a

p
tu

ra
)

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
ro

gr
am

a 

p
re

su
p

u
e

st

ar
io

20
20

FE
D

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

I

O
N

ES
, 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y 

C
O

N
V

EN
IO

S

)

A
p

o
rt

ac
io

n

e
s 

Fe
d

e
ra

le
s 

p
ar

a 

En
ti

d
ad

e
s 

Fe
d

e
ra

ti
va

s 

y 

M
u

n
ic

ip
io

s

33

FA
IS

 

M
u

n
ic

ip
al

 y
 

d
e

 la
s 

D
e

m
ar

ca
ci

o

n
e

s 

Te
rr

it
o

ri
al

e

s 
d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

Fe
d

e
ra

l

I0
04

Si
n

 

Es
p

e
ci

fi
ca

r

Si
n

 

Es
p

e
ci

fi
ca

r
17

25
.4

5
0

To
ta

l d
e

l 

P
ro

gr
am

a 

P
re

su
p

u
e

st

ar
io

26
77

26
58

26
77

43
83

.4
5

16
06

53
21

.4
5

0
0

0
0

N
/A

16
06

35
96

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
ar

ti
d

a 

ge
n

é
ri

ca
20

20

FE
D

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

I

O
N

ES
, 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y 

C
O

N
V

EN
IO

S

)

A
p

o
rt

ac
io

n

e
s 

Fe
d

e
ra

le
s 

p
ar

a 

En
ti

d
ad

e
s 

Fe
d

e
ra

ti
va

s 

y 

M
u

n
ic

ip
io

s

33

FA
IS

 

M
u

n
ic

ip
al

 y
 

d
e

 la
s 

D
e

m
ar

ca
ci

o

n
e

s 

Te
rr

it
o

ri
al

e

s 
d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

Fe
d

e
ra

l

I0
04

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

C
O

LO
N

2 
- 

G
as

to
 d

e
 

In
ve

rs
ió

n

61
3 

- 

C
o

n
st

ru
cc

ió

n
 d

e
 o

b
ra

s 

p
ar

a 
e

l 

ab
as

te
ci

m
ie

n
to

 d
e

 

ag
u

a,
 

p
e

tr
ó

le
o

, 

ga
s,

 

e
le

ct
ri

ci
d

ad
 

y 

te
le

co
m

u
n

i

ca
ci

o
n

e
s

26
77

26
58

26
77

43
83

.4
5

16
06

53
21

.4
5

0
0

0
0

Si
n

 

C
o

n
tr

at
o

s

Si
n

 

P
ro

ye
ct

o
s

N
/A

N
/A

V
al

id
ad

o

R
ú

b
ri

ca

LI
C

. 
JU

LI
A

N
 M

A
R

T
IN

E
Z

 O
R

T
IZ



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17735 

 E
n

ti
d

a
d

M
u

n
ic

ip

io

T
ip

o
 d

e
 

R
e

g
is

tr
o

C
ic

lo
 d

e
 

R
e

c
u

r
s
o

T
ip

o
 d

e
 

R
e

c
u

r
s
o

D
e

s
c
r
ip

c
ió

n
 

R
a

m
o

C
la

v
e

 

R
a

m
o

D
e

s
c
r
ip

c
ió

n
 

P
r
o

g
r
a

m
a

C
la

v
e

 

P
r
o

g
r
a

m
a

P
r
o

g
r
a

m
a

 

F
o

n
d

o
 

C
o

n
v
e

n
io

 -
 

E
s
p

e
c
íf

ic
o

D
e

p
e

n
d

e
n

c

ia
 

E
je

c
u

to
r
a

R
e

n
d

im

ie
n

to
 

F
in

a
n

c
i

e
r
o

R
e

in
te

g
r
o

T
ip

o
 d

e
 

G
a

s
to

P
a

r
ti

d
a

A
p

r
o

b
a

d
o

M
o

d
if

ic
a

d
o

R
e

c
a

u
d

a
d

o
 

(M
in

is
tr

a
d

o
)

C
o

m
p

r
o

m
e

t

id
o

D
e

v
e

n
g

a
d

o
E

je
r
c
id

o
P

a
g

a
d

o
C

o
n

tr
a

to
s

P
r
o

y
e

c
to

s
 

P
a

g
a

d
o

 S
H

C
P

P
a

g
a

d
o

 E
F

E
S

T
A

T
U

S
O

b
s
e

r
v
a

c
io

n
e

s
 

(C
a

p
tu

r
a

)

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
ro

g
ra

m
a

 

p
re

s
u

p
u

e
s
t

a
ri

o

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
S

in
 

E
s
p

e
c
if

ic
a

r

S
in

 

E
s
p

e
c
if

ic
a

r

1
0

5
.1

6
0

T
o

ta
l 

d
e

l 

P
ro

g
ra

m
a

 

P
re

s
u

p
u

e
s
t

a
ri

o

4
4

3
4

3
7

6
9

4
4

3
4

3
8

7
4

.1
6

2
2

1
7

1
9

8
9

.1
6

3
2

1
4

3
4

8
0

.3
2

0
6

8
2

6
6

0
.6

9
1

9
3

8
2

9
1

7
.0

6
1

9
3

8
2

9
1

7
.0

6
N

/
A

2
2

1
7

1
8

8
4

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

1
5

4
 -

 

P
re

s
ta

c
io

n
e

s
 

c
o

n
tr

a
c
tu

a
l

e
s

6
0

0
0

0
6

0
0

0
0

6
0

0
0

0
6

0
0

0
0

5
8

9
1

2
.5

5
2

4
7

8
.5

5
2

4
7

8
.5

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

2
8

2
 -

 

M
a

te
ri

a
le

s
 

d
e

 

s
e

g
u

ri
d

a
d

 

p
ú

b
li

c
a

0
2

5
0

0
0

0
2

2
0

0
0

0
2

1
8

1
2

2
.0

5
2

1
8

1
2

2
.0

5
2

1
8

1
2

2
.0

5
2

1
8

1
2

2
.0

5
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

3
1

7
 -

 

S
e

rv
ic

io
s
 d

e
 

a
c
c
e

s
o

 d
e

 

In
te

rn
e

t,
 

re
d

e
s
 y

 

p
ro

c
e

s
a

m
ie

n
to

 d
e

 

in
fo

rm
a

c
ió

n

0
8

6
4

2
0

0
8

6
4

2
0

0
8

6
4

2
0

0
8

6
4

2
0

0
8

6
4

2
0

0
8

6
4

2
0

0
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

1
3

1
 -

 P
ri

m
a

s
 

p
o

r 
a

ñ
o

s
 d

e
 

s
e

rv
ic

io
s
 

e
fe

c
ti

v
o

s
 

p
re

s
ta

d
o

s

5
0

0
0

0
1

2
0

1
0

5
.1

6
1

2
0

1
0

5
.1

6
1

2
0

0
0

0
1

1
2

8
0

3
.9

9
1

1
2

8
0

3
.9

9
1

1
2

8
0

3
.9

9
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

2
 -

 G
a

s
to

 d
e

 

In
v

e
rs

ió
n

5
6

6
 -

 

E
q

u
ip

o
s
 d

e
 

g
e

n
e

ra
c
ió

n
 

e
lé

c
tr

ic
a

, 

a
p

a
ra

to
s
 y

 

a
c
c
e

s
o

ri
o

s
 

e
lé

c
tr

ic
o

s

1
2

0
0

0
1

2
0

0
0

0
0

0
0

0
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

2
1

2
 -

 

M
a

te
ri

a
le

s
 

y
 ú

ti
le

s
 d

e
 

im
p

re
s
ió

n
 y

 

re
p

ro
d

u
c
c
ió

n

6
0

0
0

0
4

0
0

0
0

4
0

0
0

0
6

2
6

.4
6

2
6

.4
6

2
6

.4
6

2
6

.4
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

2
 -

 G
a

s
to

 d
e

 

In
v

e
rs

ió
n

5
9

7
 -

 

L
ic

e
n

c
ia

s
 

in
fo

rm
á

ti
c
a

s
 e

 

in
te

le
c
tu

a
le

s

2
5

0
0

0
0

6
3

1
0

.4
6

3
1

0
.4

6
3

1
0

.4
6

3
1

0
.4

6
3

1
0

.4
6

3
1

0
.4

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

2
 -

 G
a

s
to

 d
e

 

In
v

e
rs

ió
n

5
3

2
 -

 

In
s
tr

u
m

e
n

t

a
l 

m
é

d
ic

o
 y

 

d
e

 

la
b

o
ra

to
ri

o

0
2

0
0

0
0

1
0

0
0

0
9

9
7

3
.8

1
9

9
7

3
.8

1
9

9
7

3
.8

1
9

9
7

3
.8

1
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

3
8

2
 -

 G
a

s
to

s
 

d
e

 o
rd

e
n

 

s
o

c
ia

l 
y

 

c
u

lt
u

ra
l

2
0

0
0

0
0

2
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o



Pág. 17736 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

1
1

3
 -

 

S
u

e
ld

o
s
 

b
a

s
e

 a
l 

p
e

rs
o

n
a

l 

p
e

rm
a

n
e

n
t

e

1
3

8
1

2
9

3
5

1
3

8
1

2
9

3
5

7
1

0
0

0
0

0
1

3
8

1
2

9
3

5
7

0
5

1
7

2
5

6
3

2
3

7
2

9
.9

9
6

3
2

3
7

2
9

.9
9

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

3
3

3
 -

 

S
e

rv
ic

io
s
 d

e
 

c
o

n
s
u

lt
o

rí
a

 

a
d

m
in

is
tr

a
ti

v
a

, 

p
ro

c
e

s
o

s
, 

té
c
n

ic
a

 y
 e

n
 

te
c
n

o
lo

g
ía

s
 

d
e

 l
a

 

in
fo

rm
a

c
ió

n

8
5

0
0

0
0

3
2

9
5

6
8

.6
3

2
5

0
0

0
3

2
0

3
1

8
.4

3
0

6
3

9
8

.4
2

8
7

8
1

5
.2

2
8

7
8

1
5

.2
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

3
8

1
 -

 G
a

s
to

s
 

d
e

 

c
e

re
m

o
n

ia
l

2
0

0
0

0
0

2
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

3
3

4
 -

 

S
e

rv
ic

io
s
 d

e
 

c
a

p
a

c
it

a
c
ió

n

9
1

2
0

4
0

6
6

2
0

4
0

6
5

0
0

0
5

7
6

0
1

.4
4

5
7

6
0

1
.4

4
5

7
6

0
1

.4
4

5
7

6
0

1
.4

4
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

2
 -

 G
a

s
to

 d
e

 

In
v

e
rs

ió
n

5
1

5
 -

 E
q

u
ip

o
 

d
e

 c
ó

m
p

u
to

 

y
 d

e
 

te
c
n

o
lo

g
ía

s
 

d
e

 l
a

 

in
fo

rm
a

c
ió

n

9
4

7
2

4
0

8
3

6
2

4
0

2
0

0
0

0
2

4
9

2
4

9
2

4
9

2
4

9
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

5
2

3
 -

 

C
á

m
a

ra
s
 

fo
to

g
rá

fi
c
a

s
 

y
 d

e
 v

id
e

o

3
0

0
0

3
0

0
0

0
0

0
0

0
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

2
4

9
 -

 O
tr

o
s
 

m
a

te
ri

a
le

s
 

y
 a

rt
íc

u
lo

s
 

d
e

 

c
o

n
s
tr

u
c
c
ió

n
 y

 

re
p

a
ra

c
ió

n

1
0

0
0

0
1

0
0

0
0

1
6

5
6

.0
3

1
6

5
6

.0
3

1
6

5
6

.0
3

1
6

5
6

.0
3

1
6

5
6

.0
3

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

2
4

1
 -

 

P
ro

d
u

c
to

s
 

m
in

e
ra

le
s
 

n
o

 

m
e

tá
li

c
o

s

4
0

0
0

0
4

0
0

0
0

1
3

9
4

.1
2

1
3

9
4

.1
2

1
3

9
4

.1
2

1
3

9
4

.1
2

1
3

9
4

.1
2

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

1
5

9
 -

 O
tr

a
s
 

p
re

s
ta

c
io

n
e

s
 s

o
c
ia

le
s
 y

 

e
c
o

n
ó

m
ic

a
s

1
1

9
0

0
0

0
1

1
9

0
0

0
0

1
1

9
0

0
0

0
1

1
9

0
0

0
0

8
4

6
6

6
3

.4
5

8
4

6
6

6
3

.4
5

8
4

6
6

6
3

.4
5

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

2
7

1
 -

 

V
e

s
tu

a
ri

o
 y

 

u
n

if
o

rm
e

s

4
9

4
0

2
5

4
9

4
0

2
5

0
0

0
0

0
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17737 

 Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

2
1

1
 -

 

M
a

te
ri

a
le

s
, 

ú
ti

le
s
 y

 

e
q

u
ip

o
s
 

m
e

n
o

re
s
 d

e
 

o
fi

c
in

a

2
5

7
9

1
0

2
5

7
9

1
0

0
0

0
0

0
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

3
2

5
 -

 

A
rr

e
n

d
a

m
ie

n
to

 d
e

 

e
q

u
ip

o
 d

e
 

tr
a

n
s
p

o
rt

e

9
2

0
0

0
0

0
9

2
0

0
0

0
0

4
6

0
0

0
0

0
4

5
4

5
8

4
7

.0
3

4
5

4
5

8
4

7
.0

3
4

5
4

0
0

4
7

.0
3

4
5

4
0

0
4

7
.0

3
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

2
 -

 G
a

s
to

 d
e

 

In
v

e
rs

ió
n

5
1

1
 -

 

M
u

e
b

le
s
 d

e
 

o
fi

c
in

a
 y

 

e
s
ta

n
te

rí
a

1
6

9
5

7
9

6
9

5
0

0
1

0
0

0
0

4
5

7
2

.7
2

4
5

7
2

.7
2

4
5

7
2

.7
2

4
5

7
2

.7
2

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

2
2

2
 -

 

P
ro

d
u

c
to

s
 

a
li

m
e

n
ti

c
io

s
 p

a
ra

 

a
n

im
a

le
s

9
0

0
0

0
9

0
0

0
0

8
9

9
9

8
.8

3
8

9
9

9
8

.8
3

8
9

9
9

8
.8

3
8

9
9

9
8

.8
3

8
9

9
9

8
.8

3
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

3
4

5
 -

 S
e

g
u

ro
 

d
e

 b
ie

n
e

s
 

p
a

tr
im

o
n

ia
l

e
s

7
6

2
0

0
0

7
6

2
0

0
0

0
0

0
0

0
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

2
4

4
 -

 

M
a

d
e

ra
 y

 

p
ro

d
u

c
to

s
 

d
e

 m
a

d
e

ra

1
0

0
0

0
1

0
0

0
0

3
4

0
6

.9
9

3
4

0
6

.9
9

3
4

0
6

.9
9

3
4

0
6

.9
9

3
4

0
6

.9
9

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

1
5

2
 -

 

In
d

e
m

n
iz

a
c
i

o
n

e
s

0
4

1
0

0
0

4
1

0
0

0
4

1
0

0
0

4
0

7
7

9
.4

6
4

0
7

7
9

.4
6

4
0

7
7

9
.4

6
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

1
3

2
 -

 P
ri

m
a

s
 

d
e

 

v
a

c
a

c
io

n
e

s
, 

d
o

m
in

ic
a

l 
y

 

g
ra

ti
fi

c
a

c
ió

n
 d

e
 f

in
 d

e
 

a
ñ

o

3
6

8
5

0
0

0
3

6
8

5
0

0
0

1
0

0
0

0
0

0
3

6
8

5
0

0
0

1
0

7
6

5
0

.9
9

1
0

7
6

5
0

.9
9

1
0

7
6

5
0

.9
9

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

2
4

7
 -

 

A
rt

íc
u

lo
s
 

m
e

tá
li

c
o

s
 

p
a

ra
 l

a
 

c
o

n
s
tr

u
c
c
ió

n

1
0

0
0

0
1

0
0

0
0

6
1

2
9

.9
6

1
2

9
.9

6
1

2
9

.9
6

1
2

9
.9

6
1

2
9

.9
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

2
6

1
 -

 

C
o

m
b

u
s
ti

b
l

e
s
, 

lu
b

ri
c
a

n
te

s
 

y
 a

d
it

iv
o

s

9
0

0
0

0
0

0
9

0
0

0
0

0
0

6
0

2
2

7
8

7
.7

3
6

1
1

4
4

0
4

.7
8

6
1

1
4

4
0

4
.7

8
5

5
7

3
4

7
3

.3
6

5
5

7
3

4
7

3
.3

6
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
c
a

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

L
Ó

N

1
 -

 G
a

s
to

 

c
o

rr
ie

n
te

2
1

6
 -

 

M
a

te
ri

a
l 

d
e

 

li
m

p
ie

z
a

7
0

0
0

0
7

0
0

0
0

1
0

0
0

0
3

6
3

.4
3

6
3

.4
3

6
3

.4
3

6
3

.4
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

c
to

s

N
/
A

N
/
A

V
a

li
d

a
d

o



Pág. 17738 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

LÓ
N

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

3
7

5
 -

 

V
iá

ti
co

s 
e

n
 

e
l 

p
a

ís

2
0

0
0

0
0

2
0

0
0

0
0

1
0

0
0

0
1

0
0

0
0

1
0

0
0

0
1

0
0

0
0

1
0

0
0

0
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s

N
/A

N
/A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

LÓ
N

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

3
3

9
 -

 

S
e

rv
ic

io
s 

p
ro

fe
si

o
n

a
l

e
s,

 

ci
e

n
tí

fi
co

s 
y

 

té
cn

ic
o

s 

in
te

g
ra

le
s

7
3

8
0

4
0

7
3

8
0

4
0

5
0

0
0

0
2

6
0

6
4

2
6

0
6

4
2

6
0

6
4

2
6

0
6

4
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s

N
/A

N
/A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

LÓ
N

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

2
1

5
 -

 

M
a

te
ri

a
l 

im
p

re
so

 e
 

in
fo

rm
a

ci
ó

n
 

d
ig

it
a

l

1
0

0
0

0
1

0
0

0
0

5
0

0
0

3
3

0
6

3
3

0
6

3
3

0
6

3
3

0
6

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s

N
/A

N
/A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

LÓ
N

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

1
3

4
 -

 

C
o

m
p

e
n

sa
ci

o
n

e
s

9
5

0
0

0
0

9
5

0
0

0
0

3
0

0
0

0
0

9
5

0
0

0
0

1
9

3
5

0
0

1
9

3
5

0
0

1
9

3
5

0
0

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s

N
/A

N
/A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

2
0

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 C
O

LÓ
N

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

4
8

1
 -

 

D
o

n
a

ti
v

o
s 

a
 

in
st

it
u

ci
o

n
e

s 
si

n
 f

in
e

s 

d
e

 l
u

cr
o

1
0

0
0

0
0

1
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s

N
/A

N
/A

V
a

li
d

a
d

o

R
ú

b
ri

ca

L
IC

. 
JU

L
IA

N
 M

A
R

T
IN

E
Z

 O
R

T
IZ



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17739 

 C
ic

lo
P

e
r
io

d
o

T
r
im

e
s
tr

e
E

n
ti

d
a

d
 

F
e

d
e

r
a

ti
v
a

M
u

n
ic

i

p
io

R
a

m
o

U
n

id
a

d
P

r
o

g
r

a
m

a
 

P
r
e

s

u
p

u
e

s
ta

r
io

N
o

m
b

r
e

 d
e

l 

P
r
o

g
r
a

m
a

 

P
r
e

s
u

p
u

e
s
t

a
r
io

G
r
u

p
o

 

F
u

n
c
io

n
a

l

F
u

n
c
ió

n
S

u
b

fu
n

c
ió

n
A

c
ti

v
id

a
d

 

In
s
ti

tu
c
io

n
a

l

C
la

v
e

 d
e

l 

In
d

ic
a

d
o

r

N
o

m
b

r
e

 d
e

l 

In
d

ic
a

d
o

r

D
e

fi
n

ic
ió

n
 d

e
l 

In
d

ic
a

d
o

r

M
é

to
d

o
 d

e
 

C
á

lc
u

lo

N
iv

e
l 

d
e

l 

In
d

ic
a

d
o

r

F
r
e

c
u

e
n

c
ia

 

d
e

 

M
e

d
ic

ió
n

U
n

id
a

d
 d

e
 

M
e

d
id

a

T
ip

o
D

im
e

n
s
ió

n
 

d
e

l 

In
d

ic
a

d
o

r

S
e

n
ti

d
o

M
e

ta
 

p
r
o

g
r
a

m
a

d

a

J
u

s
ti

fi
c
a

c
ió

n

M
e

ta
 

M
o

d
if

ic
a

d
a

J
u

s
ti

fi
c
a

c
ió

n

R
e

a
li

z
a

d
o

 

e
n

 e
l 

P
e

r
io

d
o

A
v
a

n
c
e

 (
%

)
F

lu
jo

2
0

2
0

2
2

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

3
3

 -
 

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

4
1

6
 -

 

D
ir

e
c
c
ió

n
 

G
e

n
e

ra
l 

d
e

 

P
ro

g
ra

m
a

c
i

ó
n

 y
 

P
re

s
u

p
u

e
s
t

o
 A

I0
0

4
F

A
IS

 

M
u

n
ic

ip
a

l 
y

 

d
e

 l
a

s
 

D
e

m
a

rc
a

c
io

n
e

s
 

T
e

rr
it

o
ri

a
le

s
 d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

F
e

d
e

ra
l

2
 -

 

D
e

s
a

rr
o

ll
o

 

S
o

c
ia

l

2
 -

 V
iv

ie
n

d
a

 

y
 S

e
rv

ic
io

s
 a

 

la
 

C
o

m
u

n
id

a
d

7
 -

 

D
e

s
a

rr
o

ll
o

 

R
e

g
io

n
a

l

5
 -

 F
o

n
d

o
 

d
e

 

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 p

a
ra

 l
a

 

In
fr

a
e

s
tr

u
c
t

u
ra

 S
o

c
ia

l

1
5

3
0

8
7

P
o

rc
e

n
ta

je
 

d
e

 

p
ro

y
e

c
to

s
 

d
e

 

c
o

n
tr

ib
u

c
ió

n
 d

ir
e

c
ta

 

re
g

is
tr

a
d

o
s
 

e
n

 l
a

 M
ID

S

P
e

rm
it

e
 c

o
n

o
c
e

r 
la

 

p
ro

p
o

rc
ió

n
 d

e
 

p
ro

y
e

c
to

s
 

c
la

s
if

ic
a

d
o

s
 c

o
m

o
 d

e
 

c
o

n
tr

ib
u

c
ió

n
 d

ir
e

c
ta

 

e
n

 e
l 

C
a

tá
lo

g
o

 F
A

IS
 

(p
ro

y
e

c
to

s
 d

e
 

s
e

rv
ic

io
s
 b

á
s
ic

o
s
, 

c
a

li
d

a
d

 y
 e

s
p

a
c
io

s
 d

e
 

la
 v

iv
ie

n
d

a
, 

s
a

lu
d

, 

e
d

u
c
a

c
ió

n
 y

 

a
li

m
e

n
ta

c
ió

n
) 

re
s
p

e
c
to

 d
e

l 
to

ta
l 

d
e

 

p
ro

y
e

c
to

s
 q

u
e

 h
a

n
 

s
id

o
 r

e
g

is
tr

a
d

o
s
 e

n
 l

a
 

M
ID

S
  
p

a
ra

 s
u

 

e
je

c
u

c
ió

n
 d

u
ra

n
te

 e
l 

a
ñ

o
. 

L
a

 c
la

s
if

ic
a

c
ió

n
 

d
e

 p
ro

y
e

c
to

s
 D

ir
e

c
to

s
 

p
u

e
d

e
 s

e
r 

c
o

n
s
u

lt
a

d
a

 

e
n

 e
l 

C
a

ta
lo

g
o

 F
A

IS
 

2
0

1
6

(S
u

m
a

to
ri

a
 

d
e

 

p
ro

y
e

c
to

s
 

d
e

 

c
o

n
tr

ib
u

c
ió

n
 d

ir
e

c
ta

 

re
g

is
tr

a
d

o
s
 

e
n

 l
a

 M
ID

S
 

a
l 

tr
im

e
s
tr

e
 

c
o

rr
e

s
p

o
n

d
i

e
n

te
/
S

u
m

a
t

o
ri

a
 d

e
 

p
ro

y
e

c
to

s
 

to
ta

le
s
 

re
g

is
tr

a
d

o
s
 

e
n

 l
a

 M
ID

S
 

a
l 

tr
im

e
s
tr

e
 

c
o

rr
e

s
p

o
n

d
i

e
n

te
)*

1
0

0

A
c
ti

v
id

a
d

T
ri

m
e

s
tr

a
l

P
o

rc
e

n
ta

je
G

e
s
ti

ó
n

E
fi

c
a

c
ia

A
s
c
e

n
d

e
n

te
0

0
0

N
/
D

V
a

li
d

a
d

o

2
0

2
0

2
2

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

3
3

 -
 

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

4
1

6
 -

 

D
ir

e
c
c
ió

n
 

G
e

n
e

ra
l 

d
e

 

P
ro

g
ra

m
a

c
i

ó
n

 y
 

P
re

s
u

p
u

e
s
t

o
 A

I0
0

4
F

A
IS

 

M
u

n
ic

ip
a

l 
y

 

d
e

 l
a

s
 

D
e

m
a

rc
a

c
io

n
e

s
 

T
e

rr
it

o
ri

a
le

s
 d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

F
e

d
e

ra
l

2
 -

 

D
e

s
a

rr
o

ll
o

 

S
o

c
ia

l

2
 -

 V
iv

ie
n

d
a

 

y
 S

e
rv

ic
io

s
 a

 

la
 

C
o

m
u

n
id

a
d

7
 -

 

D
e

s
a

rr
o

ll
o

 

R
e

g
io

n
a

l

5
 -

 F
o

n
d

o
 

d
e

 

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 p

a
ra

 l
a

 

In
fr

a
e

s
tr

u
c
t

u
ra

 S
o

c
ia

l

1
5

4
3

8
1

P
o

rc
e

n
ta

je
 

d
e

 o
tr

o
s
 

p
ro

y
e

c
to

s
 

re
g

is
tr

a
d

o
s
 

e
n

 l
a

 M
ID

S

P
e

rm
it

e
 c

o
n

o
c
e

r 
e

l 

n
ú

m
e

ro
 d

e
 o

tr
o

s
 

p
ro

y
e

c
to

s
  
(p

ro
y

e
c
to

s
 

P
R

O
D

IM
, 

p
ro

y
e

c
to

s
 

d
e

 G
a

s
to

s
 I

n
d

ir
e

c
to

s
 

y
 P

R
o

y
e

c
to

s
 

E
s
p

e
c
ia

le
s
) 

 

re
g

is
tr

a
d

o
s
 e

n
 l

a
 

M
ID

S
  
p

a
ra

 s
u

 

e
je

c
u

c
ió

n
 d

u
ra

n
te

 e
l 

a
ñ

o
. 

 L
a

 c
la

s
if

ic
a

c
ió

n
 

d
e

 p
ro

y
e

c
to

s
 

C
o

m
p

le
m

e
n

ta
ri

o
s
 

p
u

e
d

e
 s

e
r 

c
o

n
s
u

lt
a

d
a

 

e
n

 e
l 

C
a

tá
lo

g
o

 F
A

IS
 

2
0

1
6

. 
T

o
d

o
 p

ro
y

e
c
to

 

n
o

 c
o

n
s
id

e
ra

d
o

 e
n

 e
l 

C
a

tá
lo

g
o

 c
o

m
o

 

d
ir

e
c
to

 o
 

c
o

m
p

le
m

e
n

ta
ri

o
 

p
u

e
d

e
 c

o
n

s
id

e
ra

rs
e

 

c
o

m
o

 p
ro

y
e

c
to

 

e
s
p

e
c
ia

l

(S
u

m
a

to
ri

a
 

d
e

 o
tr

o
s
 

p
ro

y
e

c
to

s
  

re
g

is
tr

a
d

o
s
 

la
 M

ID
S

 a
l 

tr
im

e
s
tr

e
 

c
o

rr
e

s
p

o
n

d
i

e
n

te
/
S

u
m

a
t

o
ri

a
 d

e
 

p
ro

y
e

c
to

s
 

to
ta

le
s
 

re
g

is
tr

a
d

o
s
 

e
n

 l
a

 M
ID

S
 

a
l 

tr
im

e
s
tr

e
 

c
o

rr
e

s
p

o
n

d
i

e
n

te
)*

1
0

0

A
c
ti

v
id

a
d

T
ri

m
e

s
tr

a
l

P
o

rc
e

n
ta

je
G

e
s
ti

ó
n

E
fi

c
a

c
ia

D
e

s
c
e

n
d

e
n

t

e

0
0

0
1

0
0

V
a

li
d

a
d

o

2
0

2
0

2
2

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

3
3

 -
 

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

4
1

6
 -

 

D
ir

e
c
c
ió

n
 

G
e

n
e

ra
l 

d
e

 

P
ro

g
ra

m
a

c
i

ó
n

 y
 

P
re

s
u

p
u

e
s
t

o
 A

I0
0

4
F

A
IS

 

M
u

n
ic

ip
a

l 
y

 

d
e

 l
a

s
 

D
e

m
a

rc
a

c
io

n
e

s
 

T
e

rr
it

o
ri

a
le

s
 d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

F
e

d
e

ra
l

2
 -

 

D
e

s
a

rr
o

ll
o

 

S
o

c
ia

l

2
 -

 V
iv

ie
n

d
a

 

y
 S

e
rv

ic
io

s
 a

 

la
 

C
o

m
u

n
id

a
d

7
 -

 

D
e

s
a

rr
o

ll
o

 

R
e

g
io

n
a

l

5
 -

 F
o

n
d

o
 

d
e

 

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 p

a
ra

 l
a

 

In
fr

a
e

s
tr

u
c
t

u
ra

 S
o

c
ia

l

1
5

5
9

9
3

P
o

rc
e

n
ta

je
 

d
e

 

p
ro

y
e

c
to

s
 

C
o

m
p

le
m

e

n
ta

ri
o

s
 

re
g

is
tr

a
d

o
s
 

e
n

 l
a

 M
ID

S

P
e

rm
it

e
 c

o
n

o
c
e

r 
e

l 

n
ú

m
e

ro
 d

e
 p

ro
y

e
c
to

s
 

c
la

s
if

ic
a

d
o

s
 c

o
m

o
 

c
o

m
p

le
m

e
n

ta
ri

o
s
 e

n
 

e
l 

C
a

tá
lo

g
o

 F
A

IS
 

(e
d

u
c
a

c
ió

n
, 

u
rb

a
n

iz
a

c
ió

n
, 

in
fr

a
e

s
tr

u
c
tu

ra
 

p
ro

d
u

c
ti

v
a

, 

s
a

n
e

a
m

ie
n

to
) 

y
 q

u
e

 

h
a

n
 s

id
o

 r
e

g
is

tr
a

d
o

s
 

e
n

 l
a

 M
ID

S
  
p

a
ra

 s
u

 

e
je

c
u

c
ió

n
 d

u
ra

n
te

 e
l 

a
ñ

o
. 

L
a

 c
la

s
if

ic
a

c
ió

n
 

d
e

 p
ro

y
e

c
to

s
 

C
o

m
p

le
m

e
n

ta
ri

o
s
 

p
u

e
d

e
 s

e
r 

c
o

n
s
u

lt
a

d
a

 

e
n

 e
l 

C
a

tá
lo

g
o

 F
A

IS
 

2
0

1
6

(S
u

m
a

to
ri

a
 

d
e

 

p
ro

y
e

c
to

s
 

c
o

m
p

le
m

e
n

ta
ri

o
s
  

re
g

is
tr

a
d

o
s
 

e
n

 l
a

 M
ID

S
 

a
l 

tr
im

e
s
tr

e
 

c
o

rr
e

s
p

o
n

d
i

e
n

te
/
S

u
m

a
t

o
ri

a
 d

e
 

p
ro

y
e

c
to

s
 

to
ta

le
s
 

re
g

is
tr

a
d

o
s
 

e
n

 l
a

 M
ID

S
 

a
l 

tr
im

e
s
tr

e
 

c
o

rr
e

s
p

o
n

d
i

e
n

te
)*

1
0

0

A
c
ti

v
id

a
d

T
ri

m
e

s
tr

a
l

P
o

rc
e

n
ta

je
G

e
s
ti

ó
n

E
fi

c
a

c
ia

D
e

s
c
e

n
d

e
n

t

e

0
0

0
1

0
0

V
a

li
d

a
d

o

R
ú

b
ri

c
a

L
IC

. 
JU

L
IA

N
 M

A
R

T
IN

E
Z

 O
R

T
IZ



Pág. 17740 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 C
ic

lo
P

e
r
io

d
o

T
r
im

e
s
t

r
e

E
n

ti
d

a
d

 

F
e

d
e

r
a

ti
v
a

M
u

n
ic

ip
io

R
a

m
o

U
n

id
a

d
P

r
o

g
r

a
m

a
 

P
r
e

s
u

p
u

e
s
ta

r
io

N
o

m
b

r
e

 d
e

l 

P
r
o

g
r
a

m
a

 

P
r
e

s
u

p
u

e
s
t

a
r
io

G
r
u

p
o

 

F
u

n
c
io

n
a

l

F
u

n
c
ió

n
S

u
b

fu
n

c
ió

n
A

c
ti

v
id

a
d

 

In
s
ti

tu
c
io

n
a

l

C
la

v
e

 d
e

l 

In
d

ic
a

d
o

r

N
o

m
b

r
e

 d
e

l 

In
d

ic
a

d
o

r

D
e

fi
n

ic
ió

n
 d

e
l 

In
d

ic
a

d
o

r

M
é

to
d

o
 d

e
 

C
á

lc
u

lo

N
iv

e
l 

d
e

l 

In
d

ic
a

d
o

r

F
r
e

c
u

e
n

c
ia

 

d
e

 

M
e

d
ic

ió
n

U
n

id
a

d
 d

e
 

M
e

d
id

a

T
ip

o
D

im
e

n
s
ió

n
 

d
e

l 

In
d

ic
a

d
o

r

S
e

n
ti

d
o

M
e

ta
 

p
r
o

g
r
a

m

a
d

a

J
u

s
ti

fi
c
a

c
ió

n

M
e

ta
 

M
o

d
if

ic

a
d

a

J
u

s
ti

fi
c
a

c
ió

n

R
e

a
li

z
a

d

o
 e

n
 e

l 

P
e

r
io

d
o

A
v
a

n
c
e

 

(%
)

F
lu

jo

2
0

2
0

2
2

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

3
3

 -
 

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

4
1

6
 -

 

D
ir

e
c
c
ió

n
 

G
e

n
e

ra
l 

d
e

 

P
ro

g
ra

m
a

c
i

ó
n

 y
 

P
re

s
u

p
u

e
s
t

o
 A

I0
0

4
F

A
IS

 

M
u

n
ic

ip
a

l 
y

 

d
e

 l
a

s
 

D
e

m
a

rc
a

c
io

n
e

s
 

T
e

rr
it

o
ri

a
le

s
 d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

F
e

d
e

ra
l

2
 -

 

D
e

s
a

rr
o

ll
o

 

S
o

c
ia

l

2
 -

 V
iv

ie
n

d
a

 

y
 S

e
rv

ic
io

s
 a

 

la
 

C
o

m
u

n
id

a
d

7
 -

 

D
e

s
a

rr
o

ll
o

 

R
e

g
io

n
a

l

5
 -

 F
o

n
d

o
 

d
e

 

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 p

a
ra

 l
a

 

In
fr

a
e

s
tr

u
c
t

u
ra

 S
o

c
ia

l

1
5

3
0

8
7

P
o

rc
e

n
ta

je
 

d
e

 

p
ro

y
e

c
to

s
 

d
e

 

c
o

n
tr

ib
u

c
ió

n
 d

ir
e

c
ta

 

re
g

is
tr

a
d

o
s
 

e
n

 l
a

 M
ID

S

P
e

rm
it

e
 c

o
n

o
c
e

r 
la

 

p
ro

p
o

rc
ió

n
 d

e
 

p
ro

y
e

c
to

s
 c

la
s
if

ic
a

d
o

s
 

c
o

m
o

 d
e

 c
o

n
tr

ib
u

c
ió

n
 

d
ir

e
c
ta

 e
n

 e
l 

C
a

tá
lo

g
o

 

F
A

IS
 (

p
ro

y
e

c
to

s
 d

e
 

s
e

rv
ic

io
s
 b

á
s
ic

o
s
, 

c
a

li
d

a
d

 y
 e

s
p

a
c
io

s
 d

e
 

la
 v

iv
ie

n
d

a
, 

s
a

lu
d

, 

e
d

u
c
a

c
ió

n
 y

 

a
li

m
e

n
ta

c
ió

n
) 

re
s
p

e
c
to

 d
e

l 
to

ta
l 

d
e

 

p
ro

y
e

c
to

s
 q

u
e

 h
a

n
 

s
id

o
 r

e
g

is
tr

a
d

o
s
 e

n
 l

a
 

M
ID

S
  
p

a
ra

 s
u

 

e
je

c
u

c
ió

n
 d

u
ra

n
te

 e
l 

a
ñ

o
. 

L
a

 c
la

s
if

ic
a

c
ió

n
 d

e
 

p
ro

y
e

c
to

s
 D

ir
e

c
to

s
 

p
u

e
d

e
 s

e
r 

c
o

n
s
u

lt
a

d
a

 

e
n

 e
l 

C
a

ta
lo

g
o

 F
A

IS
 

2
0

1
6

(S
u

m
a

to
ri

a
 

d
e

 

p
ro

y
e

c
to

s
 

d
e

 

c
o

n
tr

ib
u

c
ió

n
 d

ir
e

c
ta

 

re
g

is
tr

a
d

o
s
 

e
n

 l
a

 M
ID

S
 

a
l 

tr
im

e
s
tr

e
 

c
o

rr
e

s
p

o
n

d
i

e
n

te
/
S

u
m

a
t

o
ri

a
 d

e
 

p
ro

y
e

c
to

s
 

to
ta

le
s
 

re
g

is
tr

a
d

o
s
 

e
n

 l
a

 M
ID

S
 

a
l 

tr
im

e
s
tr

e
 

c
o

rr
e

s
p

o
n

d
i

e
n

te
)*

1
0

0

A
c
ti

v
id

a
d

T
ri

m
e

s
tr

a
l

P
o

rc
e

n
ta

je
G

e
s
ti

ó
n

E
fi

c
a

c
ia

A
s
c
e

n
d

e
n

te
0

0
0

N
/
D

V
a

li
d

a
d

o

2
0

2
0

2
2

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

3
3

 -
 

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

4
1

6
 -

 

D
ir

e
c
c
ió

n
 

G
e

n
e

ra
l 

d
e

 

P
ro

g
ra

m
a

c
i

ó
n

 y
 

P
re

s
u

p
u

e
s
t

o
 A

I0
0

4
F

A
IS

 

M
u

n
ic

ip
a

l 
y

 

d
e

 l
a

s
 

D
e

m
a

rc
a

c
io

n
e

s
 

T
e

rr
it

o
ri

a
le

s
 d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

F
e

d
e

ra
l

2
 -

 

D
e

s
a

rr
o

ll
o

 

S
o

c
ia

l

2
 -

 V
iv

ie
n

d
a

 

y
 S

e
rv

ic
io

s
 a

 

la
 

C
o

m
u

n
id

a
d

7
 -

 

D
e

s
a

rr
o

ll
o

 

R
e

g
io

n
a

l

5
 -

 F
o

n
d

o
 

d
e

 

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 p

a
ra

 l
a

 

In
fr

a
e

s
tr

u
c
t

u
ra

 S
o

c
ia

l

1
5

4
3

8
1

P
o

rc
e

n
ta

je
 

d
e

 o
tr

o
s
 

p
ro

y
e

c
to

s
 

re
g

is
tr

a
d

o
s
 

e
n

 l
a

 M
ID

S

P
e

rm
it

e
 c

o
n

o
c
e

r 
e

l 

n
ú

m
e

ro
 d

e
 o

tr
o

s
 

p
ro

y
e

c
to

s
  
(p

ro
y

e
c
to

s
 

P
R

O
D

IM
, 

p
ro

y
e

c
to

s
 d

e
 

G
a

s
to

s
 I

n
d

ir
e

c
to

s
 y

 

P
R

o
y

e
c
to

s
 E

s
p

e
c
ia

le
s
) 

 

re
g

is
tr

a
d

o
s
 e

n
 l

a
 M

ID
S

  

p
a

ra
 s

u
 e

je
c
u

c
ió

n
 

d
u

ra
n

te
 e

l 
a

ñ
o

. 
 L

a
 

c
la

s
if

ic
a

c
ió

n
 d

e
 

p
ro

y
e

c
to

s
 

C
o

m
p

le
m

e
n

ta
ri

o
s
 

p
u

e
d

e
 s

e
r 

c
o

n
s
u

lt
a

d
a

 

e
n

 e
l 

C
a

tá
lo

g
o

 F
A

IS
 

2
0

1
6

. 
T

o
d

o
 p

ro
y

e
c
to

 

n
o

 c
o

n
s
id

e
ra

d
o

 e
n

 e
l 

C
a

tá
lo

g
o

 c
o

m
o

 d
ir

e
c
to

 

o
 c

o
m

p
le

m
e

n
ta

ri
o

 

p
u

e
d

e
 c

o
n

s
id

e
ra

rs
e

 

c
o

m
o

 p
ro

y
e

c
to

 

e
s
p

e
c
ia

l

(S
u

m
a

to
ri

a
 

d
e

 o
tr

o
s
 

p
ro

y
e

c
to

s
  

re
g

is
tr

a
d

o
s
 

la
 M

ID
S

 a
l 

tr
im

e
s
tr

e
 

c
o

rr
e

s
p

o
n

d
i

e
n

te
/
S

u
m

a
t

o
ri

a
 d

e
 

p
ro

y
e

c
to

s
 

to
ta

le
s
 

re
g

is
tr

a
d

o
s
 

e
n

 l
a

 M
ID

S
 

a
l 

tr
im

e
s
tr

e
 

c
o

rr
e

s
p

o
n

d
i

e
n

te
)*

1
0

0

A
c
ti

v
id

a
d

T
ri

m
e

s
tr

a
l

P
o

rc
e

n
ta

je
G

e
s
ti

ó
n

E
fi

c
a

c
ia

D
e

s
c
e

n
d

e
n

t

e

0
0

0
1

0
0

V
a

li
d

a
d

o

2
0

2
0

2
2

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

3
3

 -
 

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 

F
e

d
e

ra
le

s
 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s
 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

4
1

6
 -

 

D
ir

e
c
c
ió

n
 

G
e

n
e

ra
l 

d
e

 

P
ro

g
ra

m
a

c
i

ó
n

 y
 

P
re

s
u

p
u

e
s
t

o
 A

I0
0

4
F

A
IS

 

M
u

n
ic

ip
a

l 
y

 

d
e

 l
a

s
 

D
e

m
a

rc
a

c
io

n
e

s
 

T
e

rr
it

o
ri

a
le

s
 d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

F
e

d
e

ra
l

2
 -

 

D
e

s
a

rr
o

ll
o

 

S
o

c
ia

l

2
 -

 V
iv

ie
n

d
a

 

y
 S

e
rv

ic
io

s
 a

 

la
 

C
o

m
u

n
id

a
d

7
 -

 

D
e

s
a

rr
o

ll
o

 

R
e

g
io

n
a

l

5
 -

 F
o

n
d

o
 

d
e

 

A
p

o
rt

a
c
io

n

e
s
 p

a
ra

 l
a

 

In
fr

a
e

s
tr

u
c
t

u
ra

 S
o

c
ia

l

1
5

5
9

9
3

P
o

rc
e

n
ta

je
 

d
e

 

p
ro

y
e

c
to

s
 

C
o

m
p

le
m

e

n
ta

ri
o

s
 

re
g

is
tr

a
d

o
s
 

e
n

 l
a

 M
ID

S

P
e

rm
it

e
 c

o
n

o
c
e

r 
e

l 

n
ú

m
e

ro
 d

e
 p

ro
y

e
c
to

s
 

c
la

s
if

ic
a

d
o

s
 c

o
m

o
 

c
o

m
p

le
m

e
n

ta
ri

o
s
 e

n
 

e
l 

C
a

tá
lo

g
o

 F
A

IS
 

(e
d

u
c
a

c
ió

n
, 

u
rb

a
n

iz
a

c
ió

n
, 

in
fr

a
e

s
tr

u
c
tu

ra
 

p
ro

d
u

c
ti

v
a

, 

s
a

n
e

a
m

ie
n

to
) 

y
 q

u
e

 

h
a

n
 s

id
o

 r
e

g
is

tr
a

d
o

s
 

e
n

 l
a

 M
ID

S
  
p

a
ra

 s
u

 

e
je

c
u

c
ió

n
 d

u
ra

n
te

 e
l 

a
ñ

o
. 

L
a

 c
la

s
if

ic
a

c
ió

n
 d

e
 

p
ro

y
e

c
to

s
 

C
o

m
p

le
m

e
n

ta
ri

o
s
 

p
u

e
d

e
 s

e
r 

c
o

n
s
u

lt
a

d
a

 

e
n

 e
l 

C
a

tá
lo

g
o

 F
A

IS
 

2
0

1
6

(S
u

m
a

to
ri

a
 

d
e

 

p
ro

y
e

c
to

s
 

c
o

m
p

le
m

e
n

ta
ri

o
s
  

re
g

is
tr

a
d

o
s
 

e
n

 l
a

 M
ID

S
 

a
l 

tr
im

e
s
tr

e
 

c
o

rr
e

s
p

o
n

d
i

e
n

te
/
S

u
m

a
t

o
ri

a
 d

e
 

p
ro

y
e

c
to

s
 

to
ta

le
s
 

re
g

is
tr

a
d

o
s
 

e
n

 l
a

 M
ID

S
 

a
l 

tr
im

e
s
tr

e
 

c
o

rr
e

s
p

o
n

d
i

e
n

te
)*

1
0

0

A
c
ti

v
id

a
d

T
ri

m
e

s
tr

a
l

P
o

rc
e

n
ta

je
G

e
s
ti

ó
n

E
fi

c
a

c
ia

D
e

s
c
e

n
d

e
n

t

e

0
0

0
1

0
0

V
a

li
d

a
d

o

L
IC

. 
JU

L
IA

N
 M

A
R

T
IN

E
Z

 O
R

T
IZ

R
ú

b
ri

c
a



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17741 

GOBIERNO MUNICIPAL 
Municipio de Colón, Qro. 
Informe definitivo 2019 

 

 D
ET

A
LL

E_
PR

O
Y

EC
TO

D
ET

A
L

LE
_P

R

O
YE

CT

O

D
ET

A
LL

E_
PR

O
YE

CT
O

D
ET

A
LL

E_
PR

O

YE
CT

O

D
ET

A
LL

E_
PR

O
YE

C

TO

D
ET

A
LL

E_
PR

O
YE

CT

O
D

ET
A

LL
E_

PR
O

YE
CT

O

D
ET

A
LL

E_
PR

O
Y

EC
TO

D
ET

A
LL

E_
PR

O
YE

CT
O

D
ET

A
L

LE
_P

R

O
YE

CT

O

D
ET

A
LL

E_

PR
O

YE
CT

O

D
ET

A
LL

E_
PR

O
YE

CT
O

D
ET

A
LL

E_
PR

O
Y

EC
TO

D
ET

A
LL

E_
PR

O
YE

C

TO
D

ET
A

LL
E_

PR
O

YE
CT

O
D

ET
A

LL
E_

P

RO
YE

CT
O

D
ET

A
L

LE
_P

R

O
YE

CT

O

D
ET

A
LL

E

_P
RO

YE

CT
O

D
ET

A
LL

E

_P
RO

YE

CT
O

D
ET

A
LL

E_
PR

O
Y

EC
TO

D
ET

A
LL

E_
PR

O
YE

CT
O

D
ET

A
LL

E_
PR

O
Y

EC
TO

D
ET

A
LL

E_
PR

O
YE

CT
O

D
ET

A
LL

E_
PR

O
YE

CT
O

D
ET

A
LL

E_
PR

O
Y

EC
TO

A
V

A
N

CE
_F

IN

A
N

CI
ER

O

A
V

A
N

CE
_F

IN

A
N

CI
ER

O

A
V

A
N

CE
_F

IN
A

N
CI

ER
O

A
V

A
N

CE
_F

IN

A
N

CI
ER

O

A
V

A
N

CE
_F

IN
A

N
CI

ER
O

A
V

A
N

CE
_F

I

N
A

N
CI

ER
O

A
V

A
N

CE
S_

FI
S

IC
O

S
FO

TO
S

ES
TA

TU
S

FL
U

JO
O

BS
ER

V
A

CI
O

N
E

S

O
BS

ER
V

A
CI

O

N
ES

CI
CL

O
TR

IM
E

ST
RE

FO
LI

O
CA

TE
G

O
RI

A
M

O
N

TO
_G

LO
BA

L

_A
PR

O
BA

D
O

FU
EN

TE
S_

FI
N

A
N

CI

A
M

IE
N

TO
N

O
M

BR
E

ID
_E

N
TI

D
A

D
_R

E

SP
O

N
S

A
BL

E

EN
TI

D
A

D
_R

ES
PO

N
SA

BL

E

ID
_M

U
N

IC
I

PI
O

_R

ES
PO

N
SA

BL

E

M
U

N
IC

IP

IO
_R

ES
P

O
N

SA
BL

E

TI
PO

_P
RO

G
RA

M

A
_P

RO
YE

CT
O

CL
A

SI
FI

CA
CI

O
N

SU
BC

LA
SI

FI
CA

CI

O
N

IN
ST

IT
U

CI
O

N
_E

JE
CU

TO
RA

N
U

M
ER

O
_P

RO
YE

CT
O

PO
BL

A

CI
O

N
_

BE
N

EF

IC
IA

D

A

M
U

JE
RE

S

H
O

M
BR

ES

BE
N

EF
I

CI
A

RI
O

S

M
ET

A
S

TI
PO

_G

EO
RE

FE

RE
N

CI
A

G
EO

RE
FE

RE
N

CI
A

S
FE

CH
A

_I
N

IC
I

O

FE
CH

A
_T

ER
M

I

N
O

RE
CA

U
D

A
D

O
CO

M
PR

O
M

ET
I

D
O

D
EV

EN
G

A
D

O
EJ

ER
CI

D
O

PA
G

A
D

O
CO

N
TR

A
TO

S

A
V

A
N

CE
S_

FI
S

IC
O

S
CA

RP
ET

A
_F

O
TO

S
ES

TA
TU

S
FL

U
JO

O
BS

ER
V

A
CI

O
N

E

S_
CA

PT
U

RI
ST

A

O
BS

ER
V

A
CI

O

N
ES

_R
EV

IS
IO

N

20
19

5
Q

U
E1

90
40

16
64

48
4

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
12

48
34

.6
6

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:1

24
83

4.
66

, 

m
od

if
ic

ad
o:

12
48

34
.

66
}}

CO
N

ST
RU

CC
IO

N
 D

E 

BA
Ñ

O
S 

D
IG

N
O

S 
EN

 

V
A

RI
A

S 

LO
CA

LI
D

A
D

ES
 - 

27
64

16

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

V
iv

ie
nd

a
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
27

64
16

S
2

4
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

V
i

vi
en

da
, m

et
a:

2.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
2.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:9
, 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

D
O

M
IC

IL
IO

 

CO
N

O
CI

D
O

 F
RE

N
TE

 

A
 L

A
 C

A
A

 D
EL

 

D
EL

EG
A

D
O

 

RA
N

CH
ER

IA
 E

L 

CA
RR

IZ
A

L,
 7

62
76

 E
L 

CA
RR

IZ
A

L,
 C

O
LÓ

N
 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

  E
N

TR
E 

 

CA
RR

ET
ER

A
 

PR
IN

CI
PA

L 
Y 

 , 
   

U
N

A
 D

E 
LA

S 

BE
N

EF
IC

IA
D

A
S 

SE
 

EN
CU

EN
TR

A
 E

N
 E

L 

CE
N

TR
O

 D
E 

LA
 

LO
CA

LI
D

A
D

 F
RE

N
TE

 

A
 L

A
 C

A
SA

, l
on

:-

10
0.

05
99

30
47

, 

la
t:

20
.8

74
28

94
6}

}

17
-1

0-
20

19
31

-1
2-

20
19

12
48

34
.6

6
12

48
34

.6
6

12
48

34
.6

6
12

48
34

.6
6

12
48

34
.6

6

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.I

N
V

.0
21

.7
4B

I

S.
20

19
, 

co
nt

ra
ti

st
a:

CO
N

ST
RU

CT

O
RA

 

M
A

D
IA

N
 

S.
A

. D
E 

C.
V

., 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:2

19
5

45
2.

15
, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
2

19
54

52
.1

5}
}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

V
iv

ie
nd

a,
 

av
an

ce
:2

.0
}}

{1
66

44
84

/p
ro

ye
ct

o_
FI

N
, 

16
64

48
4/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

16
64

48
4/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

16
64

48
4/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

16
64

48
4/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

16
64

48
4/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

16
64

48
4/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

16
64

48
4/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
40

16
68

80
7

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
62

41
7.

62

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:6

24
17

.6
2,

 

m
od

if
ic

ad
o:

62
41

7.
3

3}
}

CO
N

ST
RU

CC
IÓ

N
 D

E 

BA
Ñ

O
S 

D
IG

N
O

S 
EN

 

V
A

RI
A

S 

LO
CA

LI
D

A
D

ES
 - 

28
32

40

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

V
iv

ie
nd

a
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
M

U
N

IC
IP

IO
 D

E 

CO
LO

N
28

32
40

S
4

2
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

V
i

vi
en

da
, m

et
a:

1.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
1.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:5
5,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

D
E 

LA
 E

SC
U

EL
A

 

PR
IM

A
RI

A
 IN

TE
RI

O
R 

SI
 N

U
M

ER
O

 

RA
N

CH
ER

IA
 L

O
S 

TR
IG

O
S,

 7
62

72
 L

O
S 

TR
IG

O
S,

 C
O

LÓ
N

 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

  E
N

TR
E 

CA
M

IN
O

 H
A

CI
A

 E
L 

FU
EN

TE
Ñ

O
 Y

 C
A

LL
E 

D
E 

LA
 E

SC
U

EL
A

 

PR
IM

A
RI

A
,  

  L
A

 

A
CC

IÓ
N

 S
E 

EN
CU

EN
TR

A
 E

N
 L

A
 

CA
LL

E 
D

E 
LA

 

ES
CU

EL
A

 P
RI

M
A

RI
A

 

E,
 lo

n:
-

10
0.

20
98

41
64

, 

la
t:

20
.9

03
72

39
6}

}

17
-1

0-
20

19
31

-1
2-

20
19

62
41

7.
33

62
41

7.
33

62
41

7.
33

62
41

7.
33

62
41

7.
33

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.I

N
V

.0
21

.7
4B

I

S.
20

19
, 

co
nt

ra
ti

st
a:

CO
N

ST
RU

CT

O
RA

 

M
A

D
IA

N
 

S.
A

. D
E 

C.
V

., 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:2

19
5

45
2.

15
, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
2

19
54

52
.1

5}
}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

V
iv

ie
nd

a,
 

av
an

ce
:1

.0
}}

{1
66

88
07

/p
ro

ye
ct

o_
FI

N
, 

16
68

80
7/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

16
68

80
7/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

16
68

80
7/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

16
68

80
7/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

16
68

80
7/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

16
68

80
7/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

16
68

80
7/

pr
oy

ec
to

_F
IN

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
40

16
67

47
3

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
18

72
51

.9
9

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:1

87
25

1.
99

, 

m
od

if
ic

ad
o:

18
72

51
.

99
}}

CO
N

ST
RU

CC
IO

N
 D

E 

BA
Ñ

O
S 

D
IG

N
O

S 
EN

 

V
A

RI
A

S 

LO
CA

LI
D

A
D

ES
 - 

28
03

24

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

V
iv

ie
nd

a
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

03
24

S
6

4
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

V
i

vi
en

da
, m

et
a:

3.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
3.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:7
4,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

CA
LL

E 
LO

S 
PI

N
O

S 

RA
N

CH
ER

IA
 T

IE
RR

A
 

D
U

RA
, 7

62
93

 T
IE

RR
A

 

D
U

RA
, C

O
LÓ

N
 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

  E
N

TR
E 

 

CA
LL

E 
LO

S 
PI

N
O

S 
Y 

 

,  
  D

O
S 

D
E 

LA
S 

BE
N

EF
IC

IA
RI

A
S 

V
IV

EN
 F

RE
N

TE
 A

 L
A

 

M
IS

CE
LÁ

N
EA

 

M
O

N
TO

YA
 Y

 U
N

A
 

TE
RC

ER
A

 F
RE

N
TE

 A
 

U
N

A
 B

O
D

EG
A

 

A
M

A
RI

LL
A

, l
on

:-

10
0.

08
79

84
64

, 

la
t:

20
.6

67
77

52
8}

}

17
-1

0-
20

19
31

-1
2-

20
19

18
72

51
.9

9
18

72
51

.9
9

18
72

51
.9

9
18

72
51

.9
9

18
72

51
.9

9

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.I

N
V

.0
21

.7
4B

I

S.
20

19
, 

co
nt

ra
ti

st
a:

CO
N

ST
RU

CT

O
RA

 

M
A

D
IA

N
 

S.
A

. D
E 

C.
V

., 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:2

19
5

45
2.

15
, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
2

19
54

52
.1

5}
}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

V
iv

ie
nd

a,
 

av
an

ce
:3

.0
}}

{1
66

74
73

/p
ro

ye
ct

o_
FI

N
, 

16
67

47
3/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

16
67

47
3/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

16
67

47
3/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

16
67

47
3/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

16
67

47
3/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
40

16
67

31
6

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
18

72
51

.9
9

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:1

87
25

1.
99

, 

m
od

if
ic

ad
o:

18
72

51
.

99
}}

CO
N

ST
RU

CC
IÓ

N
 D

E 

BA
Ñ

O
 D

IG
N

O
S 

EN
 

V
A

RI
A

S 

LO
CA

LI
D

A
D

ES
 - 

28
01

49

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

V
iv

ie
nd

a
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
M

U
N

IC
IP

IO
 D

E 

CO
LO

N
28

01
49

S
7

5
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

V
i

vi
en

da
, m

et
a:

3.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
3.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:7
3,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

D
E 

LA
 E

N
TR

A
D

A
 A

 L
A

 

CO
M

U
N

ID
A

D
 

IN
TE

RI
O

R 
SN

 

RA
N

CH
ER

IA
 

PA
LM

A
S,

 7
62

93
 

PA
LM

A
S,

 C
O

LÓ
N

 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

  E
N

TR
E 

CA
LL

E 
D

E 
LA

 

EN
TR

A
D

A
 Y

  ,
   

 L
A

S 

A
CC

IO
N

ES
 S

E 

RE
A

LI
ZA

RA
N

 E
N

 L
A

 

EN
TR

A
D

A
 D

E 
LA

 

CO
M

U
N

ID
A

D
, l

on
:-

10
0.

08
58

06
52

, 

la
t:

20
.6

89
08

48
}}

17
-1

0-
20

19
31

-1
2-

20
19

18
72

51
.9

9
18

72
51

.9
9

18
72

51
.9

9
18

72
51

.9
9

18
72

51
.9

9

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.I

N
V

.0
21

.7
4B

I

S.
20

19
, 

co
nt

ra
ti

st
a:

CO
N

ST
RU

CT

O
RA

 

M
A

D
IA

N
 

S.
A

. D
E 

C.
V

., 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:2

19
5

45
2.

15
, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
2

19
54

52
.1

5}
}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

V
iv

ie
nd

a,
 

av
an

ce
:3

.0
}}

{1
66

73
16

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

16
67

31
6/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

16
67

31
6/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

16
67

31
6/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

16
67

31
6/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

16
67

31
6/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

16
67

31
6/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s



Pág. 17742 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 20
19

5
Q

U
E1

90
40

16
67

58
5

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
18

72
51

.9
9

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:1

87
25

1.
99

, 

m
od

if
ic

ad
o:

18
72

51
.

99
}}

CO
N

ST
RU

CC
IO

N
  D

E 

BA
Ñ

O
S 

D
IG

N
O

S 
EN

  

V
A

RI
A

S 

LO
CA

LI
D

A
D

ES
 - 

28
04

37

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

V
iv

ie
nd

a
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

04
37

S
7

6
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

V
i

vi
en

da
, m

et
a:

3.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
3.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:3
7,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

A
 

U
N

 C
O

ST
A

D
O

 D
E 

LA
 

ES
C.

 P
RI

M
A

RI
A

 

RA
N

CH
ER

IA
 E

L 

M
EZ

O
TE

, 7
62

83
 E

L 

M
EZ

O
TE

, C
O

LÓ
N

 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

  E
N

TR
E 

 

CA
LL

E 
CA

M
RL

IN
A

S 
Y 

CA
LL

E 
O

RT
EN

CI
A

, 

CA
LL

E 
TU

LI
PA

N
ES

  

CE
RC

A
 D

EL
 

PR
EE

SC
O

LA
R 

U
N

A
 

O
TR

A
 C

ER
CA

 D
E 

LA
 

IG
LE

SI
A

 Y
 L

A
 

U
LT

IM
A

 F
RE

N
TE

 A
L 

CA
M

PO
, l

on
:-

10
0.

15
80

08
52

, 

la
t:

20
.7

50
62

08
8}

}

17
-1

0-
20

19
31

-1
2-

20
19

18
72

51
.9

9
18

72
51

.9
9

18
72

51
.9

9
18

72
51

.9
9

18
72

51
.9

9

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.I

N
V

.0
21

.7
4B

I

S.
20

19
, 

co
nt

ra
ti

st
a:

CO
N

ST
RU

CT

O
RA

 

M
A

D
IA

N
 

S.
A

. D
E 

C.
V

., 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:2

19
5

45
2.

15
, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
2

19
54

52
.1

5}
}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

V
iv

ie
nd

a,
 

av
an

ce
:3

.0
}}

{1
66

75
85

/p
ro

ye
ct

o_
PR

O
CE

SO
, 

16
67

58
5/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

16
67

58
5/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

16
67

58
5/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

16
67

58
5/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

16
67

58
5/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

16
67

58
5/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

16
67

58
5/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

16
67

58
5/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
40

16
67

48
0

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
18

72
51

.9
9

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:1

87
25

1.
99

, 

m
od

if
ic

ad
o:

18
72

51
.

99
}}

CO
N

ST
RU

CC
IÓ

N
 D

E 

BA
Ñ

O
S 

D
IG

N
O

S 
EN

 

V
A

RI
A

S 

LO
CA

LI
D

A
D

ES
 - 

28
03

29

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

V
iv

ie
nd

a
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
M

U
N

IC
PI

O
 D

E 

CO
LO

N
28

03
29

S
7

5
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

V
i

vi
en

da
, m

et
a:

3.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
3.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:3
3,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

A
ZU

CE
N

A
 IN

TE
RI

O
R 

SI
N

 N
U

M
ER

O
 

RA
N

CH
ER

IA
 L

A
 

PI
LA

, 7
62

83
 L

A
 P

IL
A

, 

CO
LÓ

N
 Q

U
ER

ÉT
A

RO
  

EN
TR

E 
CA

LL
E 

A
ZU

CE
N

A
S 

Y 
CA

LL
E 

V
EN

U
ST

IA
N

O
 

CA
RR

A
N

ZA
,  

  L
A

S 

A
CC

IO
N

ES
 S

E 

RE
A

LI
ZA

RA
N

 E
N

 L
A

 

CA
LL

E 
A

ZU
CE

N
A

S 
A

 

U
N

 C
O

ST
A

D
O

 D
E 

LA
 

PR
IM

A
RI

A
 Y

 E
N

 L
A

 

CA
LL

E 
SI

, l
on

:-

10
0.

09
53

73
96

, 

la
t:

20
.7

50
33

57
2}

}

14
-1

0-
20

19
31

-1
2-

20
19

18
72

51
.9

9
18

72
51

.9
9

18
72

51
.9

9
18

72
51

.9
9

18
72

51
.9

9

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.I

N
V

.0
21

.7
4B

I

S.
20

19
, 

co
nt

ra
ti

st
a:

CO
N

ST
RU

CT

O
RA

 

M
A

D
IA

N
 

S.
A

. D
E 

C.
V

., 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:2

19
5

45
2.

15
, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
2

19
54

52
.1

5}
}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

V
iv

ie
nd

a,
 

av
an

ce
:3

.0
}}

{1
66

74
80

/p
ro

ye
ct

o_
FI

N
, 

16
67

48
0/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

16
67

48
0/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

16
67

48
0/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

16
67

48
0/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
40

16
67

34
8

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
24

96
69

.3
2

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:2

49
66

9.
32

, 

m
od

if
ic

ad
o:

24
96

69
.

32
}}

CO
N

ST
RU

CC
IO

N
  D

E 

BA
Ñ

O
S 

D
IG

N
O

S 
EN

 

V
A

RI
A

S 

LO
CA

LI
D

A
D

ES
 - 

28
01

78

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

V
iv

ie
nd

a
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

01
78

S
9

5
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

V
i

vi
en

da
, m

et
a:

4.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
4.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:2
0,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

LU
IS

 D
O

N
A

LD
O

 

CO
LO

SI
O

 

RA
N

CH
ER

IA
 E

L 

LE
O

CI
TO

, 7
62

72
 E

L 

LE
O

N
CI

TO
, C

O
LÓ

N
 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

  E
N

TR
E 

 

CA
LL

E 
LU

IS
 

D
O

N
A

LD
O

 C
O

LO
SI

O
 

Y 
 , 

   
LO

S 
A

PO
YO

S 

D
E 

BA
Ñ

O
S 

SE
 

EN
CU

EN
TR

A
N

 A
 L

O
 

LA
RG

O
 D

E 
LA

 Ú
N

IC
A

 

CA
LL

E 
Q

U
E 

ES
 L

A
 D

E 

D
O

N
A

LD
O

 C
O

LO
SI

O
 

D
O

S 
A

L 
CE

N
T,

 lo
n:

-

10
0.

04
73

24
71

, 

la
t:

20
.7

28
24

62
}}

17
-1

0-
20

19
31

-1
2-

20
19

24
96

69
.3

2
24

96
69

.3
2

24
96

69
.3

2
24

96
69

.3
2

24
96

69
.3

2

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.I

N
V

.0
21

.7
4B

I

S.
20

19
, 

co
nt

ra
ti

st
a:

CO
N

ST
RU

CT

O
RA

 

M
A

D
IA

N
 

S.
A

. D
E 

C.
V

., 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:2

19
5

45
2.

15
, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
2

19
54

52
.1

5}
}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

V
iv

ie
nd

a,
 

av
an

ce
:4

.0
}}

{1
66

73
48

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

16
67

34
8/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

16
67

34
8/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

16
67

34
8/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

16
67

34
8/

pr
oy

ec
to

_F
IN

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
40

16
67

74
7

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
12

48
34

.6
6

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:1

24
83

4.
66

, 

m
od

if
ic

ad
o:

12
48

34
.

66
}}

CO
N

ST
RU

CC
IÓ

N
 D

E 

BA
Ñ

O
S 

D
IG

N
O

S 
EN

 

V
A

RI
A

S 

LO
CA

LI
D

A
D

ES
 - 

28
06

08

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

V
iv

ie
nd

a
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

06
08

S
5

3
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

V
i

vi
en

da
, m

et
a:

2.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
2.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:1
9,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

D
ES

CO
N

O
CI

D
O

 

RA
N

CH
ER

IA
 L

A
 

JO
YA

, 7
62

74
 L

A
 

JO
YA

, C
O

LÓ
N

 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

  E
N

TR
E 

   

Y 
 , 

   
U

N
A

 D
E 

LA
S 

BE
N

EF
IC

IA
RI

A
S 

D
EL

 

A
PO

YO
 V

IV
E 

A
 U

N
 

CO
ST

A
D

O
 D

EL
 

CE
N

TR
O

 D
E 

SA
LU

D
 Y

 

LA
 S

EG
U

N
D

A
 

FR
EN

TE
 A

 L
A

 

CA
PI

LL
A

, l
on

:-

10
0.

22
36

23
6,

 

la
t:

20
.8

68
11

85
2}

}

17
-1

0-
20

19
31

-1
2-

20
19

12
48

34
.6

6
12

48
34

.6
6

12
48

34
.6

6
12

48
34

.6
6

12
48

34
.6

6

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.I

N
V

.0
21

.7
4B

I

S.
20

19
, 

co
nt

ra
ti

st
a:

CO
N

ST
RU

CT

O
RA

 

M
A

D
IA

N
 

S.
A

. D
E 

C.
V

., 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:2

19
5

45
2.

15
, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
2

19
54

52
.1

5}
}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

V
iv

ie
nd

a,
 

av
an

ce
:2

.0
}}

{1
66

77
47

/p
ro

ye
ct

o_
PR

O
CE

SO
, 

16
67

74
7/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

16
67

74
7/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

16
67

74
7/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

16
67

74
7/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

16
67

74
7/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

16
67

74
7/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

16
67

74
7/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

16
67

74
7/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17743 

 20
19

5
Q

U
E1

90
40

16
68

73
9

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
62

41
7.

33

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:6

24
17

.3
3,

 

m
od

if
ic

ad
o:

62
41

7.
3

3}
}

CO
N

ST
RU

CC
IÓ

N
 D

E 

BA
Ñ

O
S 

D
IG

N
O

S 
EN

 

V
A

RI
A

S 

LO
CA

LI
D

A
D

ES
 - 

28
30

54

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

V
iv

ie
nd

a
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

30
54

S
2

1
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

V
i

vi
en

da
, m

et
a:

1.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
1.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:4
, 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

SA
LI

D
A

 A
 E

L 

CO
YO

TE
 

RA
N

CH
ER

IA
 N

U
EV

O
 

Á
LA

M
O

S,
 7

62
77

 

N
U

EV
O

 Á
LA

M
O

S,
 

CO
LÓ

N
 Q

U
ER

ÉT
A

RO
  

EN
TR

E 
  Y

  ,
   

 E
L 

D
O

M
IC

IL
IO

 D
E 

LA
 

BE
N

EF
IC

IA
RI

A
 S

E 

EN
CU

EN
TR

A
 E

N
 L

A
 

CA
LL

E 
SA

LI
D

A
 A

 E
L 

CO
YO

TE
 A

 U
N

 

CO
ST

A
D

O
 D

E 

M
IS

CE
LA

N
EA

 R
EY

N
A

 

D
E 

LA
 C

O
RO

N
A

, l
on

:-

10
0.

18
62

80
16

, 

la
t:

20
.8

36
48

41
2}

}

17
-1

0-
20

19
31

-1
2-

20
19

62
41

7.
33

62
41

7.
33

62
41

7.
33

62
41

7.
33

62
41

7.
33

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.I

N
V

.0
21

.7
4B

I

S.
20

19
, 

co
nt

ra
ti

st
a:

CO
N

ST
RU

CT

O
RA

 

M
A

D
IA

N
 

S.
A

. D
E 

C.
V

., 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:2

19
5

45
2.

15
, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
2

19
54

52
.1

5}
}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

V
iv

ie
nd

a,
 

av
an

ce
:1

.0
}}

{1
66

87
39

/p
ro

ye
ct

o_
PR

O
CE

SO
, 

16
68

73
9/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

16
68

73
9/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

16
68

73
9/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

16
68

73
9/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
40

16
68

69
6

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
62

41
7.

33

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:6

24
17

.3
3,

 

m
od

if
ic

ad
o:

62
41

7.
3

3}
}

CO
N

ST
RU

CC
IÓ

N
 D

E 

BA
Ñ

O
S 

D
IG

N
O

S 
EN

 

V
A

RI
A

S 

LO
CA

LI
D

A
D

ES
 - 

28
29

39

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

V
iv

ie
nd

a
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

29
39

S
2

1
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

V
i

vi
en

da
, m

et
a:

1.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
1.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:1
2,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

FR
EN

TE
 A

 L
A

 C
A

SA
 

EJ
ID

A
L 

D
EL

 C
O

YO
TE

 

RA
N

CH
ER

IA
 E

L 

CO
YO

TE
, 7

62
74

 E
L 

CO
YO

TE
, C

O
LÓ

N
 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

  E
N

TR
E 

   

Y 
 , 

   
LA

 

BE
N

EF
IC

IA
RI

A
 T

IE
N

E 

SU
 D

O
M

IC
IL

IO
 

EN
FR

EN
TE

 D
E 

LA
 

CA
SA

 E
JI

D
A

L 
D

EL
 

CO
YO

TE
, l

on
:-

10
0.

19
37

30
21

, 

la
t:

20
.8

61
11

23
4}

}

17
-1

0-
20

19
31

-1
2-

20
19

62
41

7.
33

62
41

7.
33

62
41

7.
33

62
41

7.
33

62
41

7.
33

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.I

N
V

.0
21

.7
4B

I

S.
20

19
, 

co
nt

ra
ti

st
a:

CO
N

ST
RU

CT

O
RA

 

M
A

D
IA

N
 

S.
A

. D
E 

C.
V

., 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:2

19
5

45
2.

15
, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
2

19
54

52
.1

5}
}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

V
iv

ie
nd

a,
 

av
an

ce
:1

.0
}}

{1
66

86
96

/p
ro

ye
ct

o_
FI

N
, 

16
68

69
6/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

16
68

69
6/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

16
68

69
6/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

16
68

69
6/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

16
68

69
6/

pr
oy

ec
to

_F
IN

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
40

16
66

99
3

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
31

20
86

.6
5

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:3

12
08

6.
65

, 

m
od

if
ic

ad
o:

31
20

86
.

65
}}

CO
N

ST
RU

CC
IO

N
 D

E 

BA
Ñ

O
S 

D
IG

N
O

S 
EN

 

V
A

RI
A

S 

LO
CA

LI
D

A
D

ES
 - 

27
97

89

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

V
iv

ie
nd

a
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
M

U
N

IC
IP

IO
 D

E 

CO
LO

N
27

97
89

S
12

8
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

V
i

vi
en

da
, m

et
a:

5.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
5.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:3
9,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

EN
TR

A
D

A
 D

E 

PU
ER

TO
 D

E 
SA

N
 

A
N

TO
N

IO
 IN

TE
RI

O
R 

SI
N

 N
U

M
ER

O
 

RA
N

CH
ER

IA
 

PU
ER

TO
 D

E 
SA

N
 

A
N

TO
N

IO
, 7

62
77

 

PU
ER

TO
 D

E 
SA

N
 

A
N

TO
N

IO
, C

O
LÓ

N
 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

  E
N

TR
E 

 

CA
LL

E 
D

E 
LA

 

ES
CU

EL
A

 Y
 C

A
LL

E 

CA
SA

 D
E 

LA
 

SU
D

D
EL

EG
A

D
A

, 

CA
LL

E 
SA

LI
D

A
 D

E 

PU
ER

TO
 D

E 
SA

N
 

A
N

T,
 lo

n:
-

10
0.

20
53

87
79

, 

la
t:

20
.8

34
91

73
3}

}

17
-1

0-
20

19
31

-1
2-

20
19

31
20

86
.6

5
31

20
86

.6
5

31
20

86
.6

5
31

20
86

.6
5

31
20

86
.6

5

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.I

N
V

.0
21

.7
4B

I

S.
20

19
, 

co
nt

ra
ti

st
a:

CO
N

ST
RU

CT

O
RA

 

M
A

D
IA

N
 

S.
A

. D
E 

C.
V

., 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:2

19
5

45
2.

15
, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
2

19
54

52
.1

5}
}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

V
iv

ie
nd

a,
 

av
an

ce
:5

.0
}}

{1
66

69
93

/p
ro

ye
ct

o_
PR

O
CE

SO
, 

16
66

99
3/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

16
66

99
3/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

16
66

99
3/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

16
66

99
3/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

16
66

99
3/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
40

16
05

08
4

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
31

20
86

.6
5

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:3

12
08

6.
65

, 

m
od

if
ic

ad
o:

31
20

86
.

65
}}

CO
N

ST
RU

CC
IÓ

N
 D

E 

BA
Ñ

O
S 

D
IG

N
O

S 
EN

 

V
A

RI
A

S 

LO
CA

LI
D

A
D

ES
 - 

28
76

4

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

V
iv

ie
nd

a
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

76
4

S
7

8
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

V
i

vi
en

da
, m

et
a:

5.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
5.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:8
, 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

V
A

RI
A

S 
CA

LL
ES

 

RA
N

CH
ER

IA
 L

A
 

CA
RB

O
N

ER
A

, 7
62

79
 

LA
 C

A
RB

O
N

ER
A

, 

CO
LÓ

N
 Q

U
ER

ÉT
A

RO
  

EN
TR

E 
 C

A
RR

ET
ER

A
 

A
L 

SA
U

CI
LL

O
 Y

 

CA
LL

E 
D

E 
LA

 

IG
LE

SI
A

, C
A

LL
E 

Q
U

E 

V
A

 A
L 

PR
EE

SC
O

LA
R 

 

LA
S 

A
CC

IO
N

ES
 S

E 

RE
A

LI
ZA

RA
N

 E
N

 

D
IF

ER
EN

TE
S 

CA
LL

ES
 

D
E 

LA
 L

O
CA

LI
D

A
D

, 

lo
n:

-1
00

.1
72

97
53

1,
 

la
t:

20
.8

03
77

42
3}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

31
20

86
.6

5
31

20
86

.6
5

31
20

86
.6

5
31

20
86

.6
5

31
20

86
.6

5

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.I

N
V

.0
21

.7
4B

I

S.
20

19
, 

co
nt

ra
ti

st
a:

CO
N

ST
RU

CT

O
RA

 

M
A

D
IA

N
 

S.
A

. D
E 

C.
V

., 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:2

19
5

45
2.

15
, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
2

19
54

52
.1

5}
}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

V
iv

ie
nd

a,
 

av
an

ce
:5

.0
}}

{1
60

50
84

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

16
05

08
4/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

16
05

08
4/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

16
05

08
4/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

16
05

08
4/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

16
05

08
4/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s



Pág. 17744 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 20
19

5
Q

U
E1

90
40

15
80

79
8

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
63

04
04

.1

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:6

30
40

4.
1,

 

m
od

if
ic

ad
o:

63
04

04
.

1}
}

A
M

PL
IA

CI
Ó

N
 D

E 
RE

D
 

D
E 

EN
ER

G
ÍA

 

EL
ÉC

TR
IC

A
 Y

 

A
LU

M
BR

A
D

O
 

PU
BL

IC
O

 C
A

LL
E 

H
A

CI
EN

D
A

  S
A

N
TA

 

M
A

RI
A

 - 
30

44
9

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

U
rb

an
iz

ac
ió

n
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
30

44
9

S
30

20
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

O
t

ro
s,

 m
et

a:
9.

0,
 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
9.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:4
7,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

H
A

CI
EN

D
A

 S
A

N
TA

 

M
A

RÍ
A

 N
A

TI
V

IT
A

S 

RA
N

CH
ER

IA
 S

A
N

TA
 

M
A

RÍ
A

 N
A

TI
V

IT
A

S,
 

76
29

5 
SA

N
TA

 

M
A

RÍ
A

 N
A

TI
V

IT
A

S,
 

CO
LÓ

N
 Q

U
ER

ÉT
A

RO
  

EN
TR

E 
 C

A
LL

E 

H
A

CI
EN

D
A

 S
A

N
TA

 

M
A

RÍ
A

 N
A

TI
V

IT
A

S 
Y 

 

,  
  L

A
 O

BR
A

 S
E 

U
BI

CA
 E

N
 L

A
 Ú

N
IC

A
 

CA
LL

E 
CO

N
 L

A
 Q

U
E 

CU
EN

TA
 L

A
 

CO
M

U
N

I, 
lo

n:
-

10
0.

15
55

62
64

, 

la
t:

20
.5

84
31

38
7}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

63
04

04
.1

63
04

04
.1

63
04

04
.1

63
04

04
.1

63
04

04
.1

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
18

.4
5.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

RA
U

L 

A
G

A
PI

TO
 

A
RR

IA
G

A
 

RE
SE

N
D

IZ
, 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:6

30
4

56
.7

, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
6

30
45

6.
7}

}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

O
tr

os
, 

av
an

ce
:9

.0
}}

{1
58

07
98

/p
ro

ye
ct

o_
PR

O
CE

SO
, 

15
80

79
8/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

15
80

79
8/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
80

79
8/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

15
80

79
8/

pr
oy

ec
to

_F
IN

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
40

15
80

79
7

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
58

16
31

.7
1

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:5

81
63

1.
71

, 

m
od

if
ic

ad
o:

58
16

31
.

71
}}

A
M

PL
IA

CI
Ó

N
 D

E 
RE

D
 

D
E 

EN
ER

G
ÍA

 

EL
ÉC

TR
IC

A
 Y

 

A
LU

M
BR

A
D

O
 

PU
BL

IC
O

 - 
30

41
8

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

U
rb

an
iz

ac
ió

n
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
30

41
8

S
18

13
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

O
t

ro
s,

 m
et

a:
9.

0,
 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
9.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:9
, 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

D
O

M
IC

IL
IO

 

CO
N

O
CI

D
O

 

RA
N

CH
ER

IA
 E

L 

CA
RR

IZ
A

L,
 7

62
76

 E
L 

CA
RR

IZ
A

L,
 C

O
LÓ

N
 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

  E
N

TR
E 

   

Y 
 , 

   
LA

 O
BR

A
 S

E 

EN
CU

EN
TR

A
 E

N
 L

A
 

CA
LL

E 
D

E 
LA

 

ES
CU

EL
A

 P
RI

M
A

RI
A

, 

lo
n:

-1
00

.0
54

15
83

5,
 

la
t:

20
.8

73
82

83
3}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

58
16

31
.7

1
58

16
31

.7
1

58
16

31
.7

1
58

16
31

.7
1

58
16

31
.7

1

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
10

.1
2.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

RA
U

L 

A
G

A
PI

TO
 

A
RR

IA
G

A
 

RE
SE

N
D

IZ
, 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:5

81
6

31
.7

1,
 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
5

81
63

1.
71

}}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

O
tr

os
, 

av
an

ce
:9

.0
}}

{1
58

07
97

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
80

79
7/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
80

79
7/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
80

79
7/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
80

79
7/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
80

79
7/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
40

15
80

79
6

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
98

00
71

.6
9

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:9

80
07

1.
69

, 

m
od

if
ic

ad
o:

98
00

71
.

69
}}

A
M

PL
IA

CI
Ó

N
 D

E 
RE

D
 

D
E 

EN
ER

G
ÍA

 

EL
ÉC

TR
IC

A
 Y

 

A
LU

M
BR

A
D

O
 

PU
BL

IC
O

 - 
30

41
6

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

U
rb

an
iz

ac
ió

n
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
30

41
6

S
41

22
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

O
t

ro
s,

 m
et

a:
17

.0
, 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
1

7.
0}

}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:5
1,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

D
O

M
IC

IL
IO

 

CO
N

O
CI

D
O

 

RA
N

CH
ER

IA
 E

L 

SA
U

CI
LL

O
, 7

62
77

 E
L 

SA
U

CI
LL

O
, C

O
LÓ

N
 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

  E
N

TR
E 

   

Y 
 , 

   
SE

 

EN
CU

EN
TR

A
N

 E
N

 

D
IF

ER
EN

TE
S 

CA
LL

ES
 

D
E 

L 
CE

N
TR

O
 D

E 
LA

 

CO
M

U
N

ID
A

D
, l

on
:-

10
0.

19
63

24
25

, 

la
t:

20
.8

06
98

55
1}

}

02
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

98
00

71
.6

9
98

00
71

.6
9

98
00

71
.6

9
98

00
71

.6
9

98
00

71
.6

9

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.I

N
V

.0
15

.1
7.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

RA
U

L 

A
G

A
PI

TO
 

A
RR

IA
G

A
 

RE
SE

N
D

IZ
, 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:9

80
0

71
.6

9,
 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
9

80
07

1.
69

}}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

O
tr

os
, 

av
an

ce
:1

7.
0}

}

{1
58

07
96

/p
ro

ye
ct

o_
FI

N
, 

15
80

79
6/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
80

79
6/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

15
80

79
6/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
80

79
6/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

15
80

79
6/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
40

15
80

79
5

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
38

49
62

.6
6

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:3

84
96

2.
66

, 

m
od

if
ic

ad
o:

38
49

62
.

66
}}

A
M

PL
IA

CI
Ó

N
 D

E 
RE

D
 

D
E 

EN
ER

G
ÍA

 

EL
ÉC

TR
IC

A
 Y

 

A
LU

M
BR

A
D

O
 

PU
BL

IC
O

 - 
30

41
5

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

U
rb

an
iz

ac
ió

n
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
30

41
5

S
18

12
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

O
t

ro
s,

 m
et

a:
2.

0,
 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
2.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:1
8,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

D
O

M
IC

IL
IO

 

CO
N

O
CI

D
O

 

RA
N

CH
ER

IA
 E

L 

G
A

LL
O

, 7
62

90
 E

L 

G
A

LL
O

, C
O

LÓ
N

 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

  E
N

TR
E 

   

Y 
 , 

   
LA

 O
BR

A
 S

E 

EN
CU

EN
TR

A
 A

 U
N

A
 

CU
A

D
RA

 D
E 

LA
 

CA
RR

ET
ER

A
 1

00
 

ES
TA

TA
L 

A
L 

LA
D

O
 

PO
N

IE
N

TE
, l

on
:-

10
0.

05
10

63
6,

 

la
t:

20
.6

68
41

11
4}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

38
49

62
.6

6
38

49
62

.6
6

38
49

62
.6

6
38

49
62

.6
6

38
49

62
.6

6

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
12

.1
4.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

EV
A

N
G

EL
IN

A
 G

A
RC

IA
 

M
A

RT
IN

EZ
, 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:3

84
9

62
.6

6,
 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
3

84
96

2.
66

}}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

O
tr

os
, 

av
an

ce
:2

.0
}}

{1
58

07
95

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
80

79
5/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
80

79
5/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

15
80

79
5/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
80

79
5/

pr
oy

ec
to

_F
IN

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17745 

 20
19

5
Q

U
E1

90
40

15
80

79
4

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
64

51
85

.1
2

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:6

45
18

5.
12

, 

m
od

if
ic

ad
o:

64
51

85
.

12
}}

A
M

PL
IA

CI
Ó

N
 D

E 
RE

D
 

D
E 

EN
ER

G
ÍA

 

EL
ÉC

TR
IC

A
 Y

 

A
LU

M
BR

A
D

O
 

PU
BL

IC
O

 - 
30

41
2

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

U
rb

an
iz

ac
ió

n
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
30

41
2

S
63

54
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

O
t

ro
s,

 m
et

a:
8.

0,
 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
8.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:1
06

, 

di
re

cc
io

n:
RA

N
CH

ER

IA
 L

A
 P

O
N

D
ER

O
SA

, 

76
29

4 
LA

 

PO
N

D
ER

O
SA

, 

CO
LÓ

N
 Q

U
ER

ÉT
A

RO
  

EN
TR

E 
   

Y 
 , 

   
LA

 

O
BR

A
 S

E 

EN
CU

EN
TR

A
 E

N
 L

A
 

SA
LI

D
A

 A
 

CA
RR

ET
ER

A
 1

00
, 

lo
n:

-1
00

.1
49

18
17

3,
 

la
t:

20
.5

78
10

90
9}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

64
51

85
.1

2
64

51
85

.1
2

64
51

85
.1

2
64

51
85

.1
2

64
51

85
.1

2

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
13

.1
5.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

RA
U

L 

A
G

A
PI

TO
 

A
RR

IA
G

A
 

RE
SE

N
D

IZ
, 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:6

45
9

57
.6

8,
 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
6

45
95

7.
68

}}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

O
tr

os
, 

av
an

ce
:8

.0
}}

{1
58

07
94

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
80

79
4/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
80

79
4/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
80

79
4/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
80

79
4/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

15
80

79
4/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
80

79
4/

pr
oy

ec
to

_F
IN

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
40

15
80

79
3

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
54

00
04

.8
6

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:5

40
00

4.
86

, 

m
od

if
ic

ad
o:

54
00

04
.

86
}}

A
M

PL
IA

CI
O

N
 D

E 
RE

D
 

EL
EC

TR
IC

A
 Y

 

A
LU

M
BR

A
D

O
 

PU
BL

IC
O

 E
N

 L
A

S 

CA
LL

ES
 F

RA
N

CI
SC

O
 

V
IL

LA
 N

IÑ
O

S 
H

ÉR
O

ES
 

Y 
V

IC
EN

TE
 G

U
ER

RE
RO

 

- 3
04

11

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

U
rb

an
iz

ac
ió

n
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
30

41
1

S
42

23
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

O
t

ro
s,

 m
et

a:
5.

0,
 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
5.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:4
2,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

FR
A

N
CI

SC
O

 V
IL

LA
 

N
IÑ

O
S 

H
ÉR

O
ES

 Y
 

V
IC

EN
TE

 G
U

ER
RE

RO
 

RA
N

CH
ER

IA
 S

A
N

 

FR
A

N
CI

SC
O

, 7
62

94
 

SA
N

 F
RA

N
CI

SC
O

, 

CO
LÓ

N
 Q

U
ER

ÉT
A

RO
  

EN
TR

E 
   

Y 
 , 

   
LA

 

O
BR

A
 S

E 

EN
CU

EN
TR

A
 E

N
 L

A
 

A
N

TE
PE

N
Ú

LT
IM

A
 

CA
LL

E 
D

E 
LA

 

LO
CA

LI
D

A
D

 A
L 

LA
D

O
 O

RI
EN

TE
, l

on
:-

10
0.

13
33

32
5,

 

la
t:

20
.5

83
37

25
}}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

54
00

04
.8

6
54

00
04

.8
6

54
00

04
.8

6
54

00
04

.8
6

54
00

04
.8

6

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
16

.4
1.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

RA
U

L 

A
G

A
PI

TO
 

A
RR

IA
G

A
 

RE
SE

N
D

IZ
, 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:5

40
6

82
.2

6,
 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
5

40
68

2.
26

}}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

O
tr

os
, 

av
an

ce
:5

.0
}}

{1
58

07
93

/p
ro

ye
ct

o_
FI

N
, 

15
80

79
3/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

15
80

79
3/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
80

79
3/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

15
80

79
3/

pr
oy

ec
to

_F
IN

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
40

15
80

79
1

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
53

83
00

.1

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:5

38
30

0.
1,

 

m
od

if
ic

ad
o:

53
83

00
.

1}
}

A
M

PL
IA

CI
Ó

N
 D

E 
RE

D
 

D
E 

EN
ER

G
ÍA

 

EL
ÉC

TR
IC

A
 Y

 

A
LU

M
BR

A
D

O
 

PU
BL

IC
O

 - 
30

39
4

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

U
rb

an
iz

ac
ió

n
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
30

39
4

S
24

16
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

O
t

ro
s,

 m
et

a:
6.

0,
 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
6.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:6
0,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

D
O

M
IC

IL
IO

 

CO
N

O
CI

D
O

 

RA
N

CH
ER

IA
 L

A
 

ZO
RR

A
, 7

62
84

 L
A

 

ZO
RR

A
, C

O
LÓ

N
 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

  E
N

TR
E 

   

Y 
 , 

   
LA

 O
BR

A
 S

E 

EN
CU

EN
TR

A
 E

N
 

V
A

RI
A

S 
CA

LL
ES

 D
E 

LA
 L

O
CA

LI
D

 

U
BI

CA
BD

O
CE

 A
L 

LA
D

O
 N

O
RT

E 
Y 

SU
R,

 

lo
n:

-1
00

.1
30

68
45

3,
 

la
t:

20
.7

16
00

76
7}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

53
83

00
.1

53
83

00
.1

53
83

00
.1

53
83

00
.1

53
83

00
.1

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
17

.4
2.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

EV
A

N
G

EL
IN

A
 G

A
RC

IA
 

M
A

RT
IN

EZ
, 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:5

39
5

37
.7

8,
 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
5

39
53

7.
78

}}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

O
tr

os
, 

av
an

ce
:6

.0
}}

{1
58

07
91

/p
ro

ye
ct

o_
PR

O
CE

SO
, 

15
80

79
1/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
80

79
1/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

15
80

79
1/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
80

79
1/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
40

15
80

79
0

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
59

86
12

.7

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:5

98
61

2.
7,

 

m
od

if
ic

ad
o:

59
86

12
.

7}
}

A
M

PL
IA

CI
Ó

N
 D

E 
RE

D
 

D
E 

EN
ER

G
ÍA

 

EL
ÉC

TR
IC

A
 Y

 

A
LU

M
BR

A
D

O
 

PU
BL

IC
O

 - 
30

38
9

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

U
rb

an
iz

ac
ió

n
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
30

38
9

S
72

43
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

O
t

ro
s,

 m
et

a:
6.

0,
 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
6.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:5
9,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

D
O

M
IC

IL
IO

 

CO
N

O
CI

D
O

 

RA
N

CH
ER

IA
 

ZA
M

O
RA

N
O

, 7
62

79
 

EL
 Z

A
M

O
RA

N
O

, 

CO
LÓ

N
 Q

U
ER

ÉT
A

RO
  

EN
TR

E 
   

Y 
 , 

   
LA

S 

O
BR

A
S 

SE
 

EN
CU

EN
TR

A
N

 E
N

 

D
IF

ER
EN

TR
ES

 

PU
N

TO
S 

D
E 

LA
 

LO
CA

LI
D

A
D

 E
ST

A
S 

SO
N

 E
N

 L
A

 U
LT

IM
A

 

CA
LL

E 
D

EL
 L

A
D

O
 

O
RI

EN
TE

 Y
 

PO
N

IE
N

TE
 

RE
SP

EC
TI

V
A

M
EN

, 

lo
n:

-1
00

.1
26

66
52

5,
 

la
t:

20
.8

06
58

01
3}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

59
86

12
.7

59
86

12
.7

59
86

12
.7

59
86

12
.7

59
86

12
.7

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
14

.1
6.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

H
U

G
O

 

G
U

D
IÑ

O
 

RO
D

RI
G

U
EZ

, 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:5

99
9

76
.3

8,
 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
5

99
97

6.
38

}}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

O
tr

os
, 

av
an

ce
:6

.0
}}

{1
58

07
90

/p
ro

ye
ct

o_
FI

N
, 

15
80

79
0/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
80

79
0/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

15
80

79
0/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
80

79
0/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
80

79
0/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s



Pág. 17746 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
24

21
2

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
32

50
00

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:3

25
00

0.
0,

 

m
od

if
ic

ad
o:

32
02

94
.

21
}}

A
M

PL
IA

CI
Ó

N
 D

E 
RE

D
 

D
E 

EN
ER

G
ÍA

 

EL
ÉC

TR
IC

A
 Y

 

A
LU

M
BR

A
D

O
 

PU
BL

IC
O

 - 
30

40
6

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

U
rb

an
iz

ac
ió

n
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
30

40
6

S
36

24
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

O
t

ro
s,

 m
et

a:
2.

0,
 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
2.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:1
72

, 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

SA
LI

D
A

 A
 N

O
G

A
LE

S 

FR
A

CC
IO

N
A

M
IE

N
TO

 

LA
 E

SP
ER

A
N

ZA
, 

76
29

6 
LA

 

ES
PE

RA
N

ZA
 

[F
RA

CC
IO

N
A

M
IE

N
T

O
],

 C
O

LÓ
N

 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

 E
N

TR
E 

  

Y 
 , 

  L
A

S 
O

BR
A

S 
SE

 

EN
CU

EN
TR

A
N

 E
N

 

D
IF

ER
EN

TE
S 

PU
N

TO
S 

D
E 

LA
 

LO
CA

LI
D

A
D

 A
L 

RE
D

ED
O

R 
D

EL
 

CA
M

PO
 D

E 
FU

T 
BO

L,
 

lo
n:

-1
00

.1
14

92
72

5,
 

la
t:

20
.6

49
71

80
9}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

32
02

94
.2

1
32

02
94

.2
1

32
02

94
.2

1
32

02
94

.2
1

32
02

94
.2

1

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
11

.1
3.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

EV
A

N
G

EL
IN

A
 G

A
RC

IA
 

M
A

RT
IN

EZ
, 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:3

20
2

94
.2

1,
 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
3

20
29

4.
21

}}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

O
tr

os
, 

av
an

ce
:2

.0
}}

{1
52

42
12

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
24

21
2/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
24

21
2/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
24

21
2/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
24

21
2/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
40

16
64

52
5

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
45

00
00

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:4

50
00

0.
0,

 

m
od

if
ic

ad
o:

44
74

53
.

92
}}

M
EJ

O
RA

M
IE

N
TO

 D
E 

RE
D

 D
E 

D
RE

N
A

JE
 - 

27
65

23

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

A
gu

a 
y 

sa
ne

am
ie

nt
o

Si
n 

id
en

ti
fi

ca
r

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E 

CO
LO

N
27

65
23

S
47

33
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M

et
ro

s 
lin

ea
le

s,
 

m
et

a:
13

0.
94

, 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
1

30
.9

4}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:4
8,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

EM
IL

IA
N

O
 Z

A
PA

TA
 

E 
IG

N
A

CI
O

 

ZA
RA

G
O

ZA
 

IN
TE

RI
O

R 
SI

N
 

N
U

M
ER

O
 

RA
N

CH
ER

IA
 S

A
N

TA
 

RO
SA

 D
E 

LI
M

A
 

(S
A

N
TA

 R
O

SA
 

PO
BL

A
D

O
),

 7
62

90
 

SA
N

TA
 R

O
SA

 D
E 

LI
M

A
 (S

A
N

TA
 R

O
SA

 

PO
BL

A
D

O
),

 C
O

LÓ
N

 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

  E
N

TR
E 

CA
LL

E 
PR

IN
CI

PA
L 

Y 

CA
LL

E 
LU

IS
 

D
O

N
A

LD
O

,  
  L

A
 

O
BR

A
, l

on
:-

99
.9

78
32

19
, 

la
t:

20
.6

65
43

18
8}

}

13
-1

1-
20

19
31

-1
2-

20
19

44
74

53
.9

2
44

74
53

.9
2

44
74

53
.9

2
44

74
53

.9
2

44
74

53
.9

2

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
29

.8
5.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

J

O
SE

 F
LO

RE
S 

O
BR

EG
O

N
, 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:4

47
4

53
.9

2,
 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
4

47
45

3.
92

}}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M
et

ro
s 

lin
ea

le
s,

 

av
an

ce
:1

30
.9

4}
}

{1
66

45
25

/p
ro

ye
ct

o_
PR

O
CE

SO
, 

16
64

52
5/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

16
64

52
5/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

16
64

52
5/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

16
64

52
5/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

16
64

52
5/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
22

77
8

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
80

00
00

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:8

00
00

0.
0,

 

m
od

if
ic

ad
o:

16
95

74

6.
13

}}

A
M

PL
IA

CI
Ó

N
 D

E 
RE

D
 

D
E 

D
RE

N
A

JE
 V

A
RI

A
S 

CA
LL

ES
 - 

28
74

7

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

A
gu

a 
y 

sa
ne

am
ie

nt
o

Si
n 

id
en

ti
fi

ca
r

SE
CR

ET
A

RI
A

 D
E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

74
7

S
11

9
79

0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M

et
ro

s 
lin

ea
le

s,
 

m
et

a:
42

0.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
4

20
.0

}}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:1
72

, 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

V
A

RI
A

S 
CA

LL
ES

 

FR
A

CC
IO

N
A

M
IE

N
TO

 

ES
PE

RA
N

ZA
, 7

62
89

 

LA
 E

SP
ER

A
N

ZA
 

[F
RA

CC
IO

N
A

M
IE

N
T

O
],

 C
O

LÓ
N

 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

 E
N

TR
E 

  

Y 
 , 

  L
A

S 
O

BR
A

S 
SE

 

EN
CU

EN
TR

A
 

U
BI

CA
D

A
S 

A
L 

LA
D

O
 

O
RI

EN
TE

 A
 U

N
A

 

CA
LL

E 
D

E 
LA

 

PR
IM

A
RI

A
 D

E 
LA

 

LO
CA

LI
D

A
D

, l
on

:-

10
0.

10
95

43
26

, 

la
t:

20
.6

48
34

53
8}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

16
95

74
6.

13
16

95
74

6.
13

16
95

74
6.

13
16

95
74

6.
13

16
95

74
6.

13

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
25

.8
1.

2

01
, 

co
nt

ra
ti

st
a:

J

O
SE

 F
LO

RE
S 

O
BR

EG
O

N
, 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:1

69
5

74
6.

13
, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
1

69
57

46
.1

3}
}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M
et

ro
s 

lin
ea

le
s,

 

av
an

ce
:4

20
.0

}

}

{1
52

27
78

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
22

77
8/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

77
8/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

77
8/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

77
8/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

77
8/

pr
oy

ec
to

_F
IN

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
24

25
2

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
90

00
00

.1
3

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:9

00
00

0.
13

, 

m
od

if
ic

ad
o:

11
00

00

0.
0}

}

A
M

PL
IA

CI
Ó

N
 D

E 
RE

D
 

D
E 

D
RE

N
A

JE
 - 

30
45

5
22

Q
ue

ré
ta

ro
5

Co
ló

n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

A
gu

a 
y 

sa
ne

am
ie

nt
o

Si
n 

id
en

ti
fi

ca
r

SE
CR

ET
A

RI
A

 D
E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
30

45
5

S
14

4
96

0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M

et
ro

s 
lin

ea
le

s,
 

m
et

a:
12

0.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
1

20
.0

}}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:4
0,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

D
O

M
IC

IL
IO

 

CO
N

O
CI

D
O

 

RA
N

CH
ER

IA
 L

O
S 

Q
U

IO
TE

S,
 7

62
82

 L
O

S 

Q
U

IO
TE

S 
(S

A
N

 JO
SÉ

 

LO
S 

Q
U

IO
TE

S)
, 

CO
LÓ

N
 Q

U
ER

ÉT
A

RO
 

EN
TR

E 
  Y

  ,
   

LA
 

O
BR

A
 S

E 

EN
CU

EN
TR

A
 

U
BI

CA
D

A
 E

N
 L

A
 

U
LT

IM
A

 C
A

LL
E 

D
E 

LA
 

LO
CA

LI
D

A
D

 D
EL

 

LA
D

O
 S

U
R-

PO
N

IE
N

TE
, l

on
:-

10
0.

05
08

34
79

, 

la
t:

20
.7

50
17

20
9}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

11
00

00
0

11
00

00
0

11
00

00
0

11
00

00
0

11
00

00
0

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
20

.7
4.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

J

U
A

N
 

CA
RL

O
S 

CA
M

A
CH

O
 

H
ER

N
A

N
D

E

Z,
 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

, 

m
on

to
:5

48
5

31
.5

9,
 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
5

48
53

1.
59

}}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M
et

ro
s 

lin
ea

le
s,

 

av
an

ce
:1

20
.0

}

}

{1
52

42
52

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
24

25
2/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
24

25
2/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
24

25
2/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
24

25
2/

pr
oy

ec
to

_F
IN

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17747 

 20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
22

79
7

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
15

00
00

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:1

50
00

0.
0,

 

m
od

if
ic

ad
o:

14
99

88
.

0}
}

A
M

PL
IA

CI
Ó

N
 D

E 

A
G

U
A

 P
O

TA
BL

E 
- 

28
78

8

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

A
gu

a 
y 

sa
ne

am
ie

nt
o

Si
n 

id
en

ti
fi

ca
r

SE
CR

ET
A

RI
A

 D
E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

78
8

S
45

30
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M

et
ro

s 
lin

ea
le

s,
 

m
et

a:
28

0.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
2

80
.0

}}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:4
8,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

V
A

RI
A

S 
CA

LL
ES

 

RA
N

CH
ER

IA
 S

A
N

TA
 

RO
SA

 D
E 

LI
M

A
 

(S
A

N
TA

 R
O

SA
 

PO
BL

A
D

O
),

 7
62

90
 

SA
N

TA
 R

O
SA

 D
E 

LI
M

A
 (S

A
N

TA
 R

O
SA

 

PO
BL

A
D

O
),

 C
O

LÓ
N

 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

 E
N

TR
E 

  

Y 
 , 

  L
A

 O
BR

A
 S

E 

EN
CU

EN
TR

A
 E

N
 L

A
 

LO
CA

LI
D

A
D

 D
E 

PI
ED

RA
S 

N
EG

RA
S 

PE
RT

EN
EC

IE
N

TE
 A

 

SA
N

TA
 R

O
SA

, l
on

:-

99
.9

48
85

03
8,

 

la
t:

20
.6

35
67

81
7}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

14
99

88
14

99
88

14
99

88
14

99
88

14
99

88

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
18

.7
3.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

I

G
N

A
CI

O
 

ES
TR

A
D

A
 

TR
EJ

O
, 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:1

49
6

88
.0

, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
1

49
98

8.
0}

}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M
et

ro
s 

lin
ea

le
s,

 

av
an

ce
:2

80
.0

}

}

{1
52

27
97

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
22

79
7/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

79
7/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

79
7/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

79
7/

pr
oy

ec
to

_F
IN

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
22

79
1

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
50

00
00

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:5

00
00

0.
0,

 

m
od

if
ic

ad
o:

99
44

66
.

41
}}

A
M

PL
IA

CI
O

N
 D

E 

D
RE

N
A

JE
 E

N
 L

A
 C

A
LL

E 

JA
CA

RA
N

D
A

S 
Y 

CI
RC

U
N

V
A

LA
CI

Ó
N

 

PI
RU

LE
S 

- 2
87

76

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

A
gu

a 
y 

sa
ne

am
ie

nt
o

Si
n 

id
en

ti
fi

ca
r

SE
CR

ET
A

RI
A

 D
E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

77
6

S
90

60
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M

et
ro

s 
lin

ea
le

s,
 

m
et

a:
80

0.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
8

00
.0

}}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:5
8,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

V
A

RI
A

S 
CA

LL
ES

 

RA
N

CH
ER

IA
 V

IS
TA

 

H
ER

M
O

SA
, 7

62
83

 

V
IS

TA
 H

ER
M

O
SA

, 

CO
LÓ

N
 Q

U
ER

ÉT
A

RO
 

EN
TR

E 
  Y

  ,
   

LA
 

O
BR

A
 S

E 
RE

A
LI

ZA
 

EN
 L

A
S 

CA
LL

ES
 D

E 

LA
 

CI
RC

U
N

FE
RE

N
CI

A
 

D
E 

LA
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 

D
EL

 L
A

D
O

 

PO
N

IE
N

TE
 Y

 

CI
RC

U
N

V
A

LA
CI

Ó
N

 

PI
RU

LE
S,

 lo
n:

-

10
0.

17
31

13
07

, 

la
t:

20
.7

56
33

82
3}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

99
44

66
.4

1
99

44
66

.4
1

99
44

66
.4

1
99

44
66

.4
1

99
44

66
.4

1

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
27

.8
3.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

G
RE

G
O

RI
O

 

FL
O

RE
S 

FL
O

RE
S,

 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:9

94
4

66
.5

5,
 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
9

94
46

6.
55

}}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M
et

ro
s 

lin
ea

le
s,

 

av
an

ce
:8

00
.0

}

}

{1
52

27
91

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
22

79
1/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

79
1/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

79
1/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

79
1/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

79
1/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
22

78
5

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
10

00
00

0

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:1

00
00

00
.0

, 

m
od

if
ic

ad
o:

14
96

66

3.
41

}}

A
M

PL
IA

CI
Ó

N
 D

E 
RE

D
 

D
E 

D
RE

N
A

JE
 - 

28
77

0
22

Q
ue

ré
ta

ro
5

Co
ló

n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

A
gu

a 
y 

sa
ne

am
ie

nt
o

Si
n 

id
en

ti
fi

ca
r

SE
CR

ET
A

RI
A

 D
E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

77
0

S
90

60
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M

et
ro

s 
lin

ea
le

s,
 

m
et

a:
55

0.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
5

50
.0

}}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:1
03

, 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

V
A

RI
A

S 
CA

LL
ES

 

RA
N

CH
ER

IA
 N

U
EV

O
 

RU
M

BO
, 7

62
86

 E
L 

N
U

EV
O

 R
U

M
BO

, 

CO
LÓ

N
 Q

U
ER

ÉT
A

RO
 

EN
TR

E 
  Y

  ,
   

LA
 

O
BR

A
 S

E 
RE

A
LI

ZA
RA

 

EN
 L

A
 Z

O
N

A
 

LL
A

M
A

D
A

 T
IE

RR
A

 Y
 

LI
BE

RT
A

D
, l

on
:-

10
0.

03
11

88
36

, 

la
t:

20
.7

42
06

39
2}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

14
96

66
3.

41
14

96
66

3.
41

14
96

66
3.

41
14

96
66

3.
41

14
96

66
3.

41

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
26

.8
2.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

CO
N

ST
RU

CT

O
RA

 

M
A

D
IA

N
 

S.
A

. D
E 

C.
V

., 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:1

49
6

66
3.

41
, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
1

49
66

63
.4

1}
}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M
et

ro
s 

lin
ea

le
s,

 

av
an

ce
:5

50
.0

}

}

{1
52

27
85

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
22

78
5/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

78
5/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
22

78
1

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
70

00
00

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:7

00
00

0.
0,

 

m
od

if
ic

ad
o:

57
43

17
.

28
}}

A
M

PL
IA

CI
Ó

N
 D

E 
RE

D
 

D
E 

D
RE

N
A

JE
 - 

28
75

7
22

Q
ue

ré
ta

ro
5

Co
ló

n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

A
gu

a 
y 

sa
ne

am
ie

nt
o

Si
n 

id
en

ti
fi

ca
r

SE
CR

ET
A

RI
A

 D
E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

75
7

S
13

8
92

0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M

et
ro

s 
lin

ea
le

s,
 

m
et

a:
43

0.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
4

30
.0

}}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:4
3,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

V
A

RI
A

S 
CA

LL
ES

 

RA
N

CH
ER

IA
 S

A
N

 

IL
D

EF
O

N
SO

, 7
62

95
 

SA
N

 IL
D

EF
O

N
SO

, 

CO
LÓ

N
 Q

U
ER

ÉT
A

RO
 

EN
TR

E 
  Y

  ,
   

LA
S 

O
BR

A
S 

SE
 

EN
CU

EN
TR

A
N

 E
N

 L
A

 

U
LT

IM
A

 C
A

LL
E 

D
EL

 

LA
D

O
 N

O
RT

E 
D

E 
LA

 

CO
M

U
N

ID
A

D
, l

on
:-

10
0.

17
31

15
75

, 

la
t:

20
.5

68
48

64
8}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

57
43

17
.2

8
57

43
17

.2
8

57
43

17
.2

8
57

43
17

.2
8

57
43

17
.2

8

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
01

.0
1.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

J

EN
RI

Q
U

E 

M
O

N
TE

S 

V
EG

A
, 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:6

90
5

84
.0

6,
 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
6

90
58

4.
06

}}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M
et

ro
s 

lin
ea

le
s,

 

av
an

ce
:4

30
.0

}

}

{1
52

27
81

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
22

78
1/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

78
1/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

78
1/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

78
1/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

78
1/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s



Pág. 17748 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
22

18
8

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
11

00
00

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:1

10
00

0.
0,

 

m
od

if
ic

ad
o:

10
87

52
.

58
}}

A
M

PL
IA

CI
Ó

N
 D

E 
RE

D
 

D
E 

A
G

U
A

 P
O

TA
BL

E 
- 

27
97

0

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

A
gu

a 
y 

sa
ne

am
ie

nt
o

Si
n 

id
en

ti
fi

ca
r

SE
CR

ET
A

RI
A

 D
E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
27

97
0

S
37

23
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M

et
ro

s 
lin

ea
le

s,
 

m
et

a:
20

0.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
2

00
.0

}}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:2
0,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

D
ES

CO
N

O
CI

D
O

 

RA
N

CH
ER

IA
 E

L 

LE
O

N
CI

TO
, 7

62
72

 E
L 

LE
O

N
CI

TO
, C

O
LÓ

N
 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

 E
N

TR
E 

  

Y 
 , 

  L
A

 O
BR

A
 S

E 

EN
CU

EN
TR

A
 E

N
 L

A
 

U
LT

IM
A

 C
A

LL
E 

D
EL

 

LA
D

O
 S

U
R 

D
E 

LA
 

CO
M

U
N

ID
A

D
, l

on
:-

10
0.

02
72

24
38

, 

la
t:

20
.7

03
38

00
4}

}

01
-0

5-
20

19
29

-1
1-

20
19

10
87

52
.5

8
10

87
52

.5
8

10
87

52
.5

8
10

87
52

.5
8

10
87

52
.5

8

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
17

.7
0.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

I

G
N

A
CI

O
 

ES
TR

A
D

A
 

TR
EJ

O
, 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:1

08
7

52
.5

8,
 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
1

08
75

2.
58

}}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M
et

ro
s 

lin
ea

le
s,

 

av
an

ce
:2

00
.0

}

}

{1
52

21
88

/p
ro

ye
ct

o_
FI

N
, 

15
22

18
8/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

15
22

18
8/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

18
8/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

15
22

18
8/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

18
8/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

18
8/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
22

17
6

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
31

00
00

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:3

10
00

0.
0,

 

m
od

if
ic

ad
o:

30
98

94
.

0}
}

A
M

PL
IA

CI
Ó

N
 Y

 

RE
H

A
BI

LI
TA

CI
Ó

N
 D

E 

LA
 R

ED
 D

E 
A

G
U

A
 

PO
TA

BL
E 

- 2
79

36

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

A
gu

a 
y 

sa
ne

am
ie

nt
o

Si
n 

id
en

ti
fi

ca
r

SE
CR

ET
A

RI
A

 D
E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
27

93
6

S
85

65
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M

et
ro

s 
lin

ea
le

s,
 

m
et

a:
30

0.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
3

00
.0

}}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:2
, 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

D
ES

CO
N

O
CI

D
O

 

PU
EB

LO
 

A
JU

CH
IT

LÁ
N

 

SE
CT

O
R 

SU
R,

 7
62

90
 

A
JU

CH
IT

LÁ
N

, 

CO
LÓ

N
 Q

U
ER

ÉT
A

RO
 

EN
TR

E 
  Y

  ,
   

LA
 

O
BR

A
 S

E 

EN
CU

EN
TR

A
 

U
BI

CA
D

A
 E

N
 L

A
 

U
LT

IM
A

 C
A

LL
E 

D
EL

 

LA
D

O
 S

U
R 

D
E 

LA
 

CO
M

U
N

ID
A

D
, l

on
:-

10
0.

02
71

67
05

, 

la
t:

20
.7

03
86

78
8}

}

01
-0

5-
20

19
29

-1
1-

20
19

30
98

94
30

98
94

30
98

94
30

98
94

30
98

94

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
16

.6
5.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

I

G
N

A
CI

O
 

ES
TR

A
D

A
 

TR
EJ

O
, 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:3

09
8

94
.0

, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
3

09
89

4.
0}

}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M
et

ro
s 

lin
ea

le
s,

 

av
an

ce
:3

00
.0

}

}

{1
52

21
76

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
22

17
6/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

17
6/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

17
6/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
22

14
6

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
50

00
0

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:5

00
00

.0
, 

m
od

if
ic

ad
o:

83
93

1.
5

8}
}

A
M

PL
IA

CI
O

N
 D

E 

A
G

U
A

 P
O

TA
BL

E 
- 

27
86

5

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

A
gu

a 
y 

sa
ne

am
ie

nt
o

Si
n 

id
en

ti
fi

ca
r

SE
CR

ET
A

RI
A

 D
E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
27

86
5

S
36

24
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M

et
ro

s 
lin

ea
le

s,
 

m
et

a:
90

.0
, 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
9

0.
0}

}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:5
9,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

D
ES

CO
N

O
CI

D
O

 

RA
N

CH
ER

IA
 

ZA
M

O
RA

N
O

, 7
62

79
 

EL
 Z

A
M

O
RA

N
O

, 

CO
LÓ

N
 Q

U
ER

ÉT
A

RO
 

EN
TR

E 
  Y

  ,
   

LA
 

O
BR

A
 S

E 

EN
CU

EN
TR

A
 E

N
 L

A
 

CA
LL

E 
CE

N
TR

A
L 

D
E 

LA
 C

O
M

U
N

ID
A

D
, 

lo
n:

-1
00

.1
20

00
91

9,
 

la
t:

20
.8

09
62

56
2}

}

01
-0

5-
20

19
29

-1
1-

20
19

83
93

1.
58

83
93

1.
58

83
93

1.
58

83
93

1.
58

83
93

1.
58

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
24

.8
0.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

I

G
N

A
CI

O
 

ES
TR

A
D

A
 

TR
EJ

O
, 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

, 

m
on

to
:8

39
3

1.
58

, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
8

39
31

.5
8}

}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M
et

ro
s 

lin
ea

le
s,

 

av
an

ce
:9

0.
0}

}

{1
52

21
46

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
22

14
6/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

14
6/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

14
6/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

14
6/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

14
6/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

14
6/

pr
oy

ec
to

_F
IN

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
22

51
8

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
13

00
00

0

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:1

30
00

00
.0

, 

m
od

if
ic

ad
o:

12
94

22

3.
28

}}

A
M

PL
IA

CI
Ó

N
 D

E 
RE

D
 

D
E 

D
RE

N
A

JE
 - 

28
40

1
22

Q
ue

ré
ta

ro
5

Co
ló

n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

A
gu

a 
y 

sa
ne

am
ie

nt
o

Si
n 

id
en

ti
fi

ca
r

SE
CR

ET
A

RI
A

 D
E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

40
1

S
21

0
14

0
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M

et
ro

s 
lin

ea
le

s,
 

m
et

a:
16

0.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
1

60
.0

}}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:5
6,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

D
ES

CO
N

O
CI

D
O

 

RA
N

CH
ER

IA
 

U
RE

CH
O

, 7
62

93
 

U
RE

CH
O

, C
O

LÓ
N

 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

 E
N

TR
E 

  

Y 
 , 

  L
A

 O
BR

A
 S

E 

EN
CU

EN
TR

A
 E

N
 L

A
 

EN
TR

A
D

A
 D

E 
LA

 

CO
M

U
N

ID
A

D
 D

EL
 

LA
D

O
 N

O
RT

E,
 lo

n:
-

10
0.

07
12

03
07

, 

la
t:

20
.6

58
22

15
6}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

12
94

22
3.

28
12

94
22

3.
28

12
94

22
3.

28
12

94
22

3.
28

12
94

22
3.

28

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.I

N
V

.0
09

.0
9.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

CO
N

ST
RU

CT

O
RA

 

M
A

D
IA

N
 

S.
A

. D
E 

C.
V

., 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:1

29
4

22
3.

28
, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
1

29
42

23
.2

8}
}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M
et

ro
s 

lin
ea

le
s,

 

av
an

ce
:1

60
.0

}

}

{1
52

25
18

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
22

51
8/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

51
8/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

51
8/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

51
8/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17749 

 20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
22

48
0

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
15

00
00

0

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:1

50
00

00
.0

, 

m
od

if
ic

ad
o:

11
97

56

1.
77

}}

A
M

PL
IA

CI
Ó

N
 D

E 
RE

D
 

D
E 

D
RE

N
A

JE
 - 

28
36

3
22

Q
ue

ré
ta

ro
5

Co
ló

n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

A
gu

a 
y 

sa
ne

am
ie

nt
o

Si
n 

id
en

ti
fi

ca
r

SE
CR

ET
A

RI
A

 D
E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

36
3

S
80

53
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M

et
ro

s 
lin

ea
le

s,
 

m
et

a:
45

0.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
4

50
.0

}}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:2
04

, 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

D
ES

CO
N

O
CI

D
O

 

CO
LO

N
IA

 N
U

EV
O

 

PR
O

G
RE

SO
, 7

62
86

 

N
U

EV
O

 P
RO

G
RE

SO
, 

CO
LÓ

N
 Q

U
ER

ÉT
A

RO
 

EN
TR

E 
   

Y 
 , 

  L
A

 

O
BR

A
 S

E 

EN
CU

EN
TR

A
 A

L 

LA
D

O
 O

RI
EN

TE
 

SI
EN

D
O

 L
A

 U
LT

IM
A

 

CA
LL

E 
D

E 
LA

 

LO
CA

LI
D

A
D

, l
on

:-

10
0.

03
09

72
27

, 

la
t:

20
.7

52
02

23
7}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

11
97

56
1.

77
11

97
56

1.
77

11
97

56
1.

77
11

97
56

1.
77

11
97

56
1.

77

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
23

.7
9.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

J

U
A

N
 

CA
RL

O
S 

CA
M

A
CH

O
 

H
ER

N
A

N
D

E

Z,
 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:1

19
7

56
1.

77
, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
1

19
75

61
.7

7}
}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M
et

ro
s 

lin
ea

le
s,

 

av
an

ce
:4

50
.0

}

}

{1
52

24
80

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
22

48
0/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

48
0/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

48
0/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

48
0/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
22

45
7

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
43

70
14

.3
3

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:4

37
01

4.
33

, 

m
od

if
ic

ad
o:

50
58

72
.

96
}}

A
M

PL
IA

CI
Ó

N
 D

E 
RE

D
 

D
E 

D
RE

N
A

JE
 - 

28
33

6
22

Q
ue

ré
ta

ro
5

Co
ló

n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

A
gu

a 
y 

sa
ne

am
ie

nt
o

Si
n 

id
en

ti
fi

ca
r

SE
CR

ET
A

RI
A

 D
E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

33
6

S
15

2
98

0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M

et
ro

s 
lin

ea
le

s,
 

m
et

a:
15

0.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
1

50
.0

}}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:2
, 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

D
ES

CO
N

O
CI

D
O

 

RA
N

CH
ER

IA
 

A
JU

CH
IT

LÁ
N

 

SE
CT

O
R 

SU
R,

 7
62

90
 

A
JU

CH
IT

LÁ
N

, 

CO
LÓ

N
 Q

U
ER

ÉT
A

RO
 

EN
TR

E 
   

Y 
 , 

  S
E 

EN
CU

EN
TR

A
 

U
BI

CA
D

A
 E

N
 E

L 

LA
D

O
 P

O
N

IE
N

TE
 D

E 

LA
 L

O
CA

LI
D

A
D

, l
on

:-

10
0.

02
57

13
29

, 

la
t:

20
.7

09
41

18
8}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

50
58

72
.9

6
50

58
72

.9
6

50
58

72
.9

6
50

58
72

.9
6

50
58

72
.9

6

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
19

.7
3.

B

IS
.2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

J

U
A

N
 

CA
RL

O
S 

CM
A

CH
O

 

H
ER

N
A

N
D

E

Z,
 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:4

34
7

05
.9

6,
 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
4

34
70

5.
96

}}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M
et

ro
s 

lin
ea

le
s,

 

av
an

ce
:1

50
.0

}

}

{1
52

24
57

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
22

45
7/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

45
7/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
22

43
7

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
20

00
00

0

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:2

00
00

00
.0

, 

m
od

if
ic

ad
o:

19
96

22

7.
95

}}

A
M

PL
IA

CI
Ó

N
 D

E 
RE

D
 

D
E 

D
RE

N
A

JE
 - 

28
31

4
22

Q
ue

ré
ta

ro
5

Co
ló

n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

A
gu

a 
y 

sa
ne

am
ie

nt
o

Si
n 

id
en

ti
fi

ca
r

SE
CR

ET
A

RI
A

 D
E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

31
4

S
37

8
25

2
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M

et
ro

s 
lin

ea
le

s,
 

m
et

a:
95

0.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
9

50
.0

}}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:6
, 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

V
A

RI
A

S 
PU

EB
LO

 E
L 

BL
A

N
CO

, 7
62

96
 E

L 

BL
A

N
CO

, C
O

LÓ
N

 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

 E
N

TR
E 

   

Y 
 , 

  L
A

 O
BR

A
 S

E 

RE
A

LI
ZA

RA
 E

N
 L

A
 

U
LT

IM
A

 C
A

LL
E 

D
EL

 

PO
N

IE
N

TE
 D

E 
LA

 

CO
M

U
N

ID
A

D
, l

on
:-

10
0.

10
44

28
13

, 

la
t:

20
.6

10
31

22
2}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

19
96

22
7.

95
19

96
22

7.
95

19
96

22
7.

95
19

96
22

7.
95

19
96

22
7.

95

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

. S
O

P.
 

FI
SM

.IN
V

.0
2

0.
47

.2
01

9,
 

co
nt

ra
ti

st
a:

J

U
A

N
 

CA
RL

O
S 

CA
M

CH
O

 

H
ER

N
A

N
D

E

Z,
 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:1

99
6

22
7.

95
, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
1

99
62

27
.9

5}
}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M
et

ro
s 

lin
ea

le
s,

 

av
an

ce
:9

50
.0

}

}

{1
52

24
37

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
22

43
7/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

43
7/

pr
oy

ec
to

_F
IN

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

{o
bs

1:
 

{o
bs

er
va

ci
ón

:

SE
 D

EV
U

EL
V

E 

PA
RA

 

A
G

RE
G

A
R 

FO
TO

S 
D

E 

TE
RM

IN
O

, 

tr
im

es
tr

e:
5.

0,
 

us
ua

ri
o:

an
ao

p

al
m

aq
u,

 

fe
ch

a:
20

20
-0

6-

23
},

 o
bs

2:
 

{o
bs

er
va

ci
ón

:

SE
 D

EV
U

EL
V

E 

PA
RA

 

A
G

RE
G

A
R 

FO
TO

S 
D

E 

TE
RM

IN
O

, 

tr
im

es
tr

e:
5.

0,
 

us
ua

ri
o:

an
ao

p

al
m

aq
u,

 

fe
ch

a:
20

20
-0

6-

23
},

 o
bs

3:
 

{o
bs

er
va

ci
ón

:

SE
 D

EV
U

EL
V

E 

PA
RA

 

A
G

RE
G

A
R 

FO
TO

S 
D

E 

20
19

5
Q

U
E1

90
40

16
64

47
8

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
45

93
82

.9
2

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:4

59
38

2.
92

, 

m
od

if
ic

ad
o:

45
84

67
.

77
}}

U
RB

A
N

IZ
A

CI
Ó

N
 D

E 

CA
LL

E 
CO

N
 

EM
PE

D
RA

D
O

 D
E 

PI
ED

RA
 B

O
LA

 C
O

N
  

M
O

RT
ER

O
 - 

27
63

74

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

Tr
an

sp
or

te
s 

y 

vi
al

id
ad

es
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
M

U
N

IC
IP

IO
 D

E 

CO
LO

N
27

63
74

S
33

22
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M

et
ro

s 
Cu

ad
ra

do
s,

 

m
et

a:
64

5.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
6

45
.0

}}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:3
5,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

CA
LL

E 
D

E 
LA

 C
A

SA
 

D
E 

SA
LU

D
 

RA
N

CH
ER

IA
 E

L 

PO
TR

ER
O

, 7
62

76
 E

L 

PO
TR

ER
O

, C
O

LÓ
N

 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

  E
N

TR
E 

  

Y 
 , 

   
LA

 O
BR

A
 S

E 

EN
CU

EN
TR

A
 E

N
 L

A
 

PA
RT

E 
D

E 
A

RR
IB

A
 

D
E 

LA
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 

EN
 L

A
 C

A
LL

E 
Q

U
E 

LL
EV

A
 H

A
CI

A
 L

A
 

CA
SA

 D
E 

SA
LU

D
 

Q
U

E 
ES

TA
 

CR
U

ZA
N

D
O

 E
L 

, l
on

:-

10
0.

09
36

83
56

, 

la
t:

20
.8

55
75

67
9}

}

12
-1

1-
20

19
31

-1
2-

20
19

45
84

67
.7

7
45

84
67

.7
7

45
84

67
.7

7
45

84
67

.7
7

45
84

67
.7

7

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
28

.8
4.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

E 
 M

 G
RU

PO
 

CO
N

ST
RU

CT

O
R 

A
SO

CI
A

D
O

S 
 

S 
 D

E 
 R

  L
  

D
E 

 C
 V

, 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:4

58
4

67
.7

7,
 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
4

58
46

7.
77

}}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M
et

ro
s 

Cu
ad

ra
do

s,
 

av
an

ce
:6

45
.0

}

}

{1
66

44
78

/p
ro

ye
ct

o_
FI

N
, 

16
64

47
8/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

16
64

47
8/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

16
64

47
8/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

16
64

47
8/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

16
64

47
8/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s



Pág. 17750 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 20
19

5
Q

U
E1

90
40

16
05

05
9

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
80

85
11

.9
4

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:8

08
51

1.
94

, 

m
od

if
ic

ad
o:

80
85

11
.

94
}}

U
RB

A
N

IZ
A

CI
O

N
 D

E 

CA
LL

E 
EL

 S
A

U
Z 

- 

28
07

5

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

Tr
an

sp
or

te
s 

y 

vi
al

id
ad

es
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

07
5

S
11

0
46

0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M

et
ro

s 
Cu

ad
ra

do
s,

 

m
et

a:
13

02
.0

, 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
1

30
2.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:1
, 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

EL
 

SA
U

Z 
BA

RR
IO

 L
A

S 

CR
U

CI
TA

S,
 7

62
70

 

CO
LÓ

N
, C

O
LÓ

N
 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

  E
N

TR
E 

   

Y 
 , 

   
LA

 O
BR

A
 S

E 

EN
CU

EN
TR

A
 

U
BI

CA
D

A
 E

N
 L

A
 

U
LT

IM
A

 C
A

LL
E 

D
E 

LA
 

LO
CA

LI
D

A
D

 E
N

 E
L 

LA
D

O
 O

RI
EN

TE
, l

on
:-

10
0.

04
05

25
11

, 

la
t:

20
.7

81
73

37
4}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

80
85

11
.9

4
80

85
11

.9
4

80
85

11
.9

4
80

85
11

.9
4

80
85

11
.9

4

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
02

.0
2.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

J

U
A

N
 

CA
RL

O
S 

CA
M

A
CH

O
 

H
ER

N
A

N
D

E

Z,
 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:8

08
5

11
.9

4,
 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
8

08
51

1.
94

}}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M
et

ro
s 

Cu
ad

ra
do

s,
 

av
an

ce
:1

30
2.

0}
}

{1
60

50
59

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

16
05

05
9/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

16
05

05
9/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

16
05

05
9/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

16
05

05
9/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

16
05

05
9/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
22

29
2

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
75

00
00

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:7

50
00

0.
0,

 

m
od

if
ic

ad
o:

73
94

89
.

0}
}

U
RB

A
N

IZ
A

CI
O

N
 D

E 

CA
LL

E 
CO

N
 

EM
PE

D
RA

D
O

 D
E 

PI
ED

RA
 B

O
LA

 C
O

N
 

M
O

RT
ER

O
 - 

28
13

0

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

Tr
an

sp
or

te
s 

y 

vi
al

id
ad

es
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

13
0

S
14

8
98

0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M

et
ro

s 
Cu

ad
ra

do
s,

 

m
et

a:
93

3.
98

, 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
9

33
.9

8}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:1
2,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

D
ES

CO
N

O
CI

D
O

 

RA
N

CH
ER

IA
 E

L 

CO
YO

TE
, 7

62
74

 E
L 

CO
YO

TE
, C

O
LÓ

N
 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

 E
N

TR
E 

  

Y 
 , 

  L
A

 O
BR

A
 S

E 

EN
CU

EN
TR

A
 E

N
 L

A
 

SA
LI

D
A

 D
E 

LA
 

CO
M

U
N

ID
A

D
 D

EL
 

LA
D

O
 N

O
RT

E,
 lo

n:
-

10
0.

19
26

73
42

, 

la
t:

20
.8

64
13

50
1}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

73
94

89
73

94
89

73
94

89
73

94
89

73
94

89

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
03

.0
3.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

CO
N

ST
RU

CT

O
RA

 

M
A

D
IA

N
 

S.
A

 D
E 

C.
V

, 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:7

39
4

89
.0

, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
7

39
48

9.
0}

}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M
et

ro
s 

Cu
ad

ra
do

s,
 

av
an

ce
:9

33
.9

8}
}

{1
52

22
92

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
22

29
2/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

29
2/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

29
2/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

29
2/

pr
oy

ec
to

_F
IN

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
22

76
8

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
50

00
00

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:5

00
00

0.
0,

 

m
od

if
ic

ad
o:

49
09

87
.

57
}}

U
RB

A
N

IZ
A

CI
Ó

N
 D

E 

CA
LL

ES
 Y

 B
A

N
Q

U
ET

A
S 

- 2
87

19

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

Tr
an

sp
or

te
s 

y 

vi
al

id
ad

es
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

71
9

S
72

48
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M

et
ro

s 
Cu

ad
ra

do
s,

 

m
et

a:
10

0.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
1

00
.0

}}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:3
3,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

V
A

RI
A

S 
CA

LL
ES

 

RA
N

CH
ER

IA
 L

A
 

PI
LA

, 7
62

83
 L

A
 P

IL
A

, 

CO
LÓ

N
 Q

U
ER

ÉT
A

RO
 

EN
TR

E 
  Y

  ,
   

SE
 

RE
A

LI
ZA

RA
N

 T
RE

S 

SE
CC

IO
N

ES
 U

N
A

 E
N

 

EL
 L

A
D

O
 N

O
RT

E 
D

E 

LA
 L

O
CA

LI
D

A
D

 L
A

 

U
LT

IM
A

 C
A

LL
E 

Y 

D
O

S 
EN

 C
A

LL
ES

 

CE
N

TR
A

LE
S 

D
E 

LA
 

M
IS

M
A

, l
on

:-

10
0.

09
56

61
26

, 

la
t:

20
.7

49
97

11
9}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

49
09

87
.5

7
49

09
87

.5
7

49
09

87
.5

7
49

09
87

.5
7

49
09

87
.5

7

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
08

.0
8.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

J

U
A

N
 

CA
RL

O
S 

CA
M

A
CH

O
 

H
ER

N
A

N
D

E

Z,
 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:4

90
9

87
.5

7,
 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
4

90
98

7.
57

}}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M
et

ro
s 

Cu
ad

ra
do

s,
 

av
an

ce
:1

00
.0

}

}

{1
52

27
68

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
22

76
8/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

76
8/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

76
8/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

76
8/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

76
8/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

76
8/

pr
oy

ec
to

_F
IN

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
22

32
8

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
82

50
00

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:8

25
00

0.
0,

 

m
od

if
ic

ad
o:

54
73

68
.

06
}}

CO
N

ST
RU

CC
IÓ

N
 D

E 

A
U

LA
 D

ID
Á

CT
IC

A
 E

N
 

ES
C 

PR
IM

A
RI

A
 - 

28
19

5

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

Ed
uc

ac
ió

n
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

19
5

S
38

44
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

O
t

ro
s,

 m
et

a:
1.

0,
 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
1.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:4
0,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

D
ES

CO
N

O
CI

D
O

 

RA
N

CH
ER

IA
 L

O
S 

Q
U

IO
TE

S,
 7

62
82

 L
O

S 

Q
U

IO
TE

S 
(S

A
N

 JO
SÉ

 

LO
S 

Q
U

IO
TE

S)
, 

CO
LÓ

N
 Q

U
ER

ÉT
A

RO
 

EN
TR

E 
   

Y 
 , 

  L
A

 

O
BR

A
 S

E 
RE

A
LI

ZA
 

EN
 L

A
 E

SC
U

EL
A

 

PR
IM

A
RI

A
 D

E 
LA

 

CO
M

U
N

ID
A

D
, l

on
:-

10
0.

04
74

44
48

, 

la
t:

20
.7

53
55

31
4}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

54
73

68
.0

6
54

73
68

.0
6

54
73

68
.0

6
54

73
68

.0
6

54
73

68
.0

6

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
20

.7
4.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

J

U
A

N
 

CA
RL

O
S 

CA
M

A
CH

O
 

H
ER

N
A

N
D

E

Z,
 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

, 

m
on

to
:5

48
5

31
.5

9,
 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
5

48
53

1.
59

}}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

O
tr

os
, 

av
an

ce
:1

.0
}}

{1
52

23
28

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
22

32
8/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

32
8/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

32
8/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

32
8/

pr
oy

ec
to

_F
IN

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17751 

 20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
22

30
6

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
55

00
00

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:5

50
00

0.
0,

 

m
od

if
ic

ad
o:

53
99

43
.

82
}}

CO
N

ST
RU

CC
IO

N
 D

E 

BA
RD

A
 P

ER
IM

ET
RA

L 

EN
 S

EC
U

N
D

A
RI

A
 

G
EN

ER
A

L 
- 2

81
46

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

Ed
uc

ac
ió

n
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

14
6

S
16

8
11

2
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

O
t

ro
s,

 m
et

a:
22

0.
0,

 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
2

20
.0

}}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:2
, 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

D
ES

CO
N

O
CI

D
O

 

RA
N

CH
ER

IA
 

A
JU

CH
IT

LÁ
N

 

SE
CT

O
R 

SU
R,

 7
62

90
 

A
JU

CH
IT

LÁ
N

, 

CO
LÓ

N
 Q

U
ER

ÉT
A

RO
 

EN
TR

E 
   

Y 
 , 

  L
A

 

O
BR

A
 S

E 

EN
CU

EN
TR

A
 

D
EN

TR
O

 D
E 

LA
 

SE
CU

N
D

A
RI

A
 

G
EN

ER
A

L 
D

E 
LA

 

LO
CA

LI
D

A
D

, l
on

:-

10
0.

02
75

96
2,

 

la
t:

20
.7

04
02

84
5}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

53
99

43
.8

2
53

99
43

.8
2

53
99

43
.8

2
53

99
43

.8
2

53
99

43
.8

2

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
06

.0
6.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

J

U
A

N
 

CA
RL

O
S 

CA
M

A
CH

O
 

H
ER

A
N

D
EZ

, 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:5

40
1

08
.9

7,
 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
5

40
10

8.
97

}}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

O
tr

os
, 

av
an

ce
:2

20
.0

}

}

{1
52

23
06

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
22

30
6/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

30
6/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

30
6/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

30
6/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
22

41
7

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
13

00
00

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:1

30
00

0.
0,

 

m
od

if
ic

ad
o:

15
81

87
.

69
}}

RE
H

A
BI

LI
TA

CI
O

N
 D

E 

BA
Ñ

O
S 

EN
 P

RI
M

A
RI

A
 

D
E 

LA
 L

O
CA

LI
D

A
D

 D
E 

SA
N

TA
 R

O
SA

 D
E 

LI
M

A
 

- 2
82

96

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

Ed
uc

ac
ió

n
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

29
6

S
46

30
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

Pi

ez
as

, m
et

a:
1.

0,
 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
1.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:4
8,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

CA
M

IN
O

 A
 S

A
N

TA
 

RO
SA

 D
E 

LI
M

A
 

RA
N

CH
ER

IA
 S

A
N

TA
 

RO
SA

 D
E 

LI
M

A
 

(S
A

N
TA

 R
O

SA
 

PO
BL

A
D

O
),

 7
62

90
 

SA
N

TA
 R

O
SA

 D
E 

LI
M

A
 (S

A
N

TA
 R

O
SA

 

PO
BL

A
D

O
),

 C
O

LÓ
N

 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

 E
N

TR
E 

  

Y 
 , 

  L
A

 O
BR

A
 S

E 

RE
A

LI
ZA

RA
 E

N
 L

A
 

PR
IM

A
RI

A
 D

E 
LA

 

LO
CA

LI
D

A
D

, l
on

:-

99
.9

72
52

62
4,

 

la
t:

20
.6

67
98

24
8}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

15
81

87
.6

9
15

81
87

.6
9

15
81

87
.6

9
15

81
87

.6
9

15
81

87
.6

9

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
07

.0
7.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

J

U
A

N
 

CA
RL

O
S 

CA
M

A
CH

O
 

H
ER

N
A

N
D

E

Z,
 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:1

28
1

87
.8

9,
 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
1

28
18

7.
89

}}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

Pi
ez

as
, 

av
an

ce
:1

.0
}}

{1
52

24
17

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
22

41
7/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

41
7/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

41
7/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

41
7/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
22

38
8

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
10

00
00

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:1

00
00

0.
0,

 

m
od

if
ic

ad
o:

98
05

4.
4

4}
}

RE
H

A
BI

LI
TA

CI
Ó

N
 D

E 

BA
Ñ

O
S 

EN
 

PR
EE

SC
O

LA
R 

D
E 

LA
 

LO
CA

LI
D

A
D

 D
E 

M
ÉX

IC
O

 L
IN

D
O

 - 

28
26

0

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

Ed
uc

ac
ió

n
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

26
0

S
37

24
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

Pi

ez
as

, m
et

a:
1.

0,
 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
1.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:2
3,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

A
 

TE
Q

U
IS

Q
U

IA
PA

N
 

RA
N

CH
ER

IA
 

M
ÉX

IC
O

 L
IN

D
O

, 

76
29

8 
M

ÉX
IC

O
 

LI
N

D
O

, C
O

LÓ
N

 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

 E
N

TR
E 

  

Y 
 , 

  L
A

 O
BR

A
 S

E 

RE
A

LI
ZA

RA
 E

N
 E

L 

PR
EE

SC
O

LA
R 

D
E 

LA
 

LO
CA

LI
D

A
D

, l
on

:-

10
0.

10
47

09
14

, 

la
t:

20
.5

77
16

68
7}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

98
05

4.
44

98
05

4.
44

98
05

4.
44

98
05

4.
44

98
05

4.
44

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
05

.0
5.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

J

U
A

N
 

CA
RL

O
S 

CA
M

A
CH

O
 

H
ER

N
A

N
D

E

Z,
 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:9

80
5

4.
44

, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
9

80
54

.4
4}

}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

Pi
ez

as
, 

av
an

ce
:1

.0
}}

{1
52

23
88

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
22

38
8/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

38
8/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
22

34
9

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
20

00
00

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:2

00
00

0.
0,

 

m
od

if
ic

ad
o:

19
54

84
.

86
}}

CO
N

ST
RU

CC
IÓ

N
 D

E 

FO
SA

 S
ÉP

TI
CA

 E
N

 E
L 

JA
RD

ÍN
 D

E 
N

IÑ
O

S 

RA
N

G
U

 D
E 

YA
 B

O
ST

I -
 

28
21

1

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
de

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

So
ci

al

Ed
uc

ac
ió

n
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

21
1

S
15

10
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

Pi

ez
as

, m
et

a:
1.

0,
 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
1.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:3
4,

 

di
re

cc
io

n:
CA

LL
E 

D
ES

CO
N

O
CI

D
O

 

RA
N

CH
ER

IA
 E

L 

PO
LE

O
, 7

62
76

 E
L 

PO
LE

O
, C

O
LÓ

N
 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

 E
N

TR
E 

  

Y 
 , 

  L
A

 O
BR

A
 S

E 

RE
A

LI
ZA

RA
 E

N
 L

A
 

ES
CU

EL
A

 JA
RD

ÍN
 D

E 

N
IÑ

O
S 

D
E 

LA
 

CO
M

U
N

ID
A

D
, l

on
:-

10
0.

05
03

32
69

, 

la
t:

20
.8

65
93

23
5}

}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

19
54

84
.8

6
19

54
84

.8
6

19
54

84
.8

6
19

54
84

.8
6

19
54

84
.8

6

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

O
br

a,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:M

CQ

.S
O

P.
FI

SM
.

A
D

.0
04

.0
4.

2

01
9,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

CO
N

ST
RU

CT

O
RA

 

M
A

D
IA

N
 

S.
A

. D
E 

C.
V

., 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:1

95
4

84
.4

3,
 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
1

95
48

4.
43

}}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

Pi
ez

as
, 

av
an

ce
:1

.0
}}

{1
52

23
49

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
22

34
9/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

34
9/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

34
9/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

34
9/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

34
9/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s



Pág. 17752 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
22

82
2

A
cc

ió
n

44
17

73
.2

2

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:4

41
77

3.
22

, 

m
od

if
ic

ad
o:

28
66

91
.

52
}}

A
D

Q
U

IS
IC

IO
N

 D
E 

SO
FT

W
A

RE
 Y

 

H
A

RT
W

A
RE

 - 
28

81
7

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

PR
O

D
IM

Si
n 

id
en

ti
fi

ca
r

SE
CR

ET
A

RI
A

 D
E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

81
7

N
0

0
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

Co

m
pu

ta
do

ra
s,

 

m
et

a:
17

.0
, 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
1

7.
0}

}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:1
, 

di
re

cc
io

n:
D

A
D

O
 

Q
U

E 
ES

 P
RO

D
IM

 E
L 

PR
O

YE
CT

O
 S

E 
U

BI
CA

 

EN
 L

A
 C

A
BE

CE
RA

 

M
U

N
IC

IP
A

L,
 lo

n:
-

10
0.

04
54

31
, 

la
t:

20
.7

88
32

6}
}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

28
66

91
.5

2
28

66
91

.5
2

28
66

91
.5

2
28

66
91

.5
2

28
66

91
.5

2

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

A
dq

ui
si

ci
on

es
, 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:A

-

00
1,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

E 
&

 M
 

G
RU

PO
 

CO
N

ST
RU

CT

O
R 

A
SO

CI
A

D
O

 

S 
D

E 
RL

 D
E 

CV
, 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:4

41
7

73
.2

2,
 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
4

41
77

3.
22

}}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

Co
m

pu
ta

do
ra

s,
 

av
an

ce
:1

7.
0}

}

{1
52

28
22

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
22

82
2/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

82
2/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

82
2/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

82
2/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

15
22

82
2/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

82
2/

pr
oy

ec
to

_F
IN

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
22

81
7

A
cc

ió
n

45
10

4.
5

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:4

51
04

.5
, 

m
od

if
ic

ad
o:

45
10

4.
4

8}
}

A
CO

N
D

IC
IO

N
A

M
IE

N
T

O
 D

E 
ES

PA
CI

O
S 

PU
BL

IC
O

S 
- 2

88
14

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

PR
O

D
IM

Si
n 

id
en

ti
fi

ca
r

SE
CR

ET
A

RI
A

 D
E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

81
4

N
0

0
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

Eq

ui
pa

m
ie

nt
o,

 

m
et

a:
7.

0,
 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
7.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:1
, 

di
re

cc
io

n:
D

A
D

O
 

Q
U

E 
ES

 P
RO

D
IM

 E
L 

PR
O

YE
CT

O
 S

E 
U

BI
CA

 

EN
 L

A
 C

A
BE

CE
RA

 

M
U

N
IC

IP
A

L,
 lo

n:
-

10
0.

04
54

31
, 

la
t:

20
.7

88
32

6}
}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

45
10

4.
48

45
10

4.
48

45
10

4.
48

45
10

4.
48

45
10

4.
48

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

A
dq

ui
si

ci
on

es
, 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:A

-

00
1,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

E 
&

 M
 

G
RU

PO
 

CO
N

ST
RU

CT

O
R 

A
SO

CI
A

D
O

 

S 
D

E 
RL

 D
E 

CV
, 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:4

41
7

73
.2

2,
 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
4

41
77

3.
22

}}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

Eq
ui

pa
m

i

en
to

, 

av
an

ce
:7

.0
}}

{1
52

28
17

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
22

81
7/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

81
7/

pr
oy

ec
to

_F
IN

, 

15
22

81
7/

pr
oy

ec
to

_I
N

IC
IO

, 

15
22

81
7/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

81
7/

pr
oy

ec
to

_F
IN

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
22

81
1

A
cc

ió
n

21
83

60

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:2

18
36

0.
0,

 

m
od

if
ic

ad
o:

33
69

72
.

0}
}

33
30

3 
SE

RV
IC

IO
S 

RE
LA

CI
O

N
A

D
O

S 
CO

N
 

CE
RT

IF
IC

A
CI

O
N

 D
E 

PR
O

CE
SO

S 
- 2

88
09

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

O
tr

os
 

Pr
oy

ec
to

s
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

80
9

N
0

0
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

O
t

ro
s,

 m
et

a:
1.

0,
 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
1.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:1
, 

di
re

cc
io

n:
D

A
D

O
 

Q
U

E 
ES

 G
A

ST
O

 

IN
D

IR
EC

TO
 E

L 

PR
O

YE
CT

O
 S

E 
U

BI
CA

 

EN
 L

A
 C

A
BE

CE
RA

 

M
U

N
IC

IP
A

L,
 lo

n:
-

10
0.

04
54

31
, 

la
t:

20
.7

88
32

6}
}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

33
69

72
33

69
72

33
69

72
33

69
72

33
69

72

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

Se
rv

ic
io

s,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:G

A
A

M
61

04
24

, 

co
nt

ra
ti

st
a:

M
A

RC
O

S 

G
A

RC
IA

 

A
YA

LA
, 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
 

Q
U

ER
ET

A
RO

, 

m
on

to
:2

60
0

00
.0

, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
2

60
00

0.
0}

}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

O
tr

os
, 

av
an

ce
:1

.0
}}

{1
52

28
11

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
22

81
1/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

81
1/

pr
oy

ec
to

_F
IN

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
22

80
7

A
cc

ió
n

15
64

26

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

01
9

, r
am

o:
33

, 

m
od

al
id

ad
:I,

 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER

A
LE

S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:1

56
42

6.
0,

 

m
od

if
ic

ad
o:

13
45

29
.

47
}}

52
3 

A
D

Q
U

IS
IC

IO
N

 D
E 

M
A

TE
RI

A
L 

Y 
EQ

U
IP

O
 

FO
TO

G
RA

FI
CO

 P
A

RA
 

LA
 V

ER
IF

IC
A

CI
O

N
 Y

 

SE
G

U
IM

IE
N

TO
 D

E 
LA

S 

O
BR

A
S.

 - 
28

80
4

22
Q

ue
ré

ta
ro

5
Co

ló
n

O
tr

os
 

Pr
oy

ec
to

s
Si

n 
id

en
ti

fi
ca

r
SE

CR
ET

A
RI

A
 D

E 

O
BR

A
S 

PU
BL

IC
A

S
28

80
4

N
0

0
0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

Eq

ui
pa

m
ie

nt
o,

 

m
et

a:
1.

0,
 

m
et

a_
m

od
if

ic
ad

a:
1.

0}
}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:5

, 

lo
ca

lid
ad

:1
, 

di
re

cc
io

n:
D

A
D

O
 

Q
U

E 
ES

 G
A

ST
O

 

IN
D

IR
EC

TO
 E

L 

PR
O

YE
CT

O
 S

E 
U

BI
CA

 

EN
 L

A
 C

A
BE

CE
RA

 

M
U

N
IC

IP
A

L,
 lo

n:
-

10
0.

04
54

31
, 

la
t:

20
.7

88
32

6}
}

01
-0

4-
20

19
29

-1
1-

20
19

13
45

29
.4

7
13

45
29

.4
7

13
45

29
.4

7
13

45
29

.4
7

13
45

29
.4

7

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:

Se
rv

ic
io

s,
 

nu
m

er
o_

co

nt
ra

to
:C

U
G

R7
41

19
7,

 

co
nt

ra
ti

st
a:

RA
Y 

CR
U

Z 

G
O

M
EZ

, 

co
nv

oc
an

te
:

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LO

N
, 

m
on

to
:2

50
0

00
.0

, 

im
po

rt
e_

m

od
if

ic
ad

o:
2

50
00

0.
0}

}

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

Eq
ui

pa
m

i

en
to

, 

av
an

ce
:1

.0
}}

{1
52

28
07

/p
ro

ye
ct

o_
IN

IC
IO

, 

15
22

80
7/

pr
oy

ec
to

_P
RO

CE
SO

, 

15
22

80
7/

pr
oy

ec
to

_F
IN

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o 

av
an

ce
s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Si
n 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

LI
C.

 J
U

LI
A

N
 M

A
R

TI
N

EZ
 O

R
TI

Z

Rú
br

ic
a



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17753 

 D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO

D
ET

A

LL
E_

P

R
O

YE

C
TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO

D
ET

A
LL

E_
P

R

O
YE

C
TO

D
ET

A
LL

E_
P

R

O
YE

C
TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO
D

ET
A

LL
E_

P
R

O
YE

C
TO

D
ET

A
L

LE
_P

R

O
YE

C
T

O

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO

D
ET

A
LL

E

_P
R

O
YE

C
TO

D
ET

A
LL

E

_P
R

O
YE

C
TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

T

O

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE

C
TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

Y

EC
TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO
D

ET
A

LL
E_

P
R

O
YE

C
T

O

D
ET

A
L

LE
_P

R

O
YE

C
T

O

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO

D
ET

A
LL

E

_P
R

O
YE

C
TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO
D

ET
A

LL
E_

P
R

O
YE

C
TO

D
ET

A
L

LE
_P

R

O
YE

C
T

O

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

T

O

D
ET

A
LL

E_
P

R

O
YE

C
TO

D
ET

A
LL

E_
P

R

O
YE

C
TO

A
V

A
N

C
E_

FI
N

A
N

C
IE

R
O

A
V

A
N

C
E_

FI
N

A
N

C
IE

R
O

A
V

A
N

C
E_

FI
N

A

N
C

IE
R

O

A
V

A
N

C
E_

FI
N

A
N

C
IE

R
O

A
V

A
N

C
E_

FI
N

A
N

C
IE

R
O

A
V

A
N

C
E_

FI

N
A

N
C

IE
R

O

A
V

A
N

C
ES

_F
IS

IC
O

S
FO

TO
S

ES
TA

TU
S

FL
U

JO
O

B
SE

R
V

A
C

IO
N

E

S

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N

ES

C
IC

LO

TR
IM

ES
TR E

FO
LI

O
C

A
TE

G
O

R
IA

M
O

N
TO

_G
L

O
B

A
L_

A
P

R
O

B
A

D
O

FU
EN

TE
S_

FI
N

A
N

C
IA

M
IE

N
T

O
N

O
M

B
R

E

ID
_E

N

TI
D

A
D

_R
ES

P

O
N

SA

B
LE

EN
TI

D
A

D
_

R
ES

P
O

N
SA

B
LE

ID
_

M
U

N
IC

I

P
IO

_

R
ES

P

O
N

S

A
B

LE

M
U

N
IC

I

P
IO

_R
ES

P
O

N
SA

B

LE

TI
P

O
_P

R
O

G
R

A
M

A
_

P
R

O
YE

C
TO

C
LA

SI
FI

C
A

C
IO

N
SU

B
C

LA
SI

FI
C

A
C

IO
N

IN
ST

IT
U

C
IO

N
_E

JE
C

U
TO

R
A

N
U

M
ER

O
_P

R
O

YE
C

TO

P
O

B
L

A
C

IO

N
_B

E

N
EF

IC
I

A
D

A

M
U

JE
R

ES

H
O

M
B

R

ES

B
EN

EF
IC

IA

R
IO

S
M

ET
A

S

TI
P

O
_

G
EO

R
E

FE
R

EN

C
IA

G
EO

R
EF

ER
EN

C
IA

S
FE

C
H

A
_I

N
IC

IO

FE
C

H
A

_T
ER

M
IN

O
R

EC
A

U
D

A
D

O
C

O
M

P
R

O
M

ET

ID
O

D
EV

EN
G

A
D

O
EJ

ER
C

ID
O

P
A

G
A

D
O

C
O

N
TR

A
TO

S

A
V

A
N

C
ES

_F
IS

IC
O

S

C
A

R
P

ET

A
_F

O
T

O
S

ES
TA

TU
S

FL
U

JO
O

B
SE

R
V

A
C

IO
N

E

S_
C

A
P

TU
R

IS
TA

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N

ES
_R

EV
IS

IO
N

20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
61

98
6

A
d

q
u

is
ic

ió
n

82
65

4.
64

{f
f1

: {
ci

cl
o

_r
e

cu
rs

o
:2

01
9,

 

ra
m

o
:3

3,
 m

o
d

al
id

ad
:I

, 

p
ro

g_
p

re
s:

5,
 

ti
p

o
_r

e
cu

rs
o

:F
ED

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

IO
N

ES
, 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y 
C

O
N

V
EN

IO
S)

, 

m
o

n
to

:8
26

54
.6

4,
 

m
o

d
if

ic
ad

o
:8

26
54

.6
4}

}

li
ce

n
ci

as
22

Q
u

e
ré

ta
ro

5
C

o
ló

n

P
ro

gr
am

a 
d

e
 

In
ve

rs
ió

n
 d

e
 

A
d

q
u

is
ic

io
n

e
s

C
o

m
u

n
ic

ac
io

n
e

s
Si

n
 id

e
n

ti
fi

ca
r

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E 

C
O

LO
N

, 

Q
U

ER
ET

A
R

O
N

0
0

50
00

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d
id

a:
Eq

u
ip

am
ie

n
to

, m
e

ta
:1

.0
, 

m
e

ta
_m

o
d

if
ic

ad
a:

1.
0}

}

1

{g
e

o
1:

 

{c
ve

_m
u

n
ic

ip
io

:5
, 

lo
ca

li
d

ad
:1

, 

d
ir

e
cc

io
n

:C
al

le
 

H
e

ro
e

s 
d

e
 la

 

R
e

vo
lu

ci
ó

n
, 

C
e

n
tr

o
, 7

62
70

 

C
o

ló
n

, Q
ro

.,
 

M
é

xi
co

, l
o

n
:-

10
0.

04
55

08
6,

 

la
t:

20
.7

87
71

21
}}

01
-0

4-
20

19
31

-1
2-

20
19

82
65

4.
64

82
65

4.
64

82
65

4.
64

82
65

4.
64

82
65

4.
64

Si
n

 

co
n

tr
at

o
s 

n
u

e
vo

s 
e

n
 

e
l t

ri
m

e
st

re

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d

id
a:

Eq
u

ip
am

i

e
n

to
, 

av
an

ce
:1

.0
}}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o

 

av
an

ce
s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n
e

s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n
e

s

20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
61

47
9

A
d

q
u

is
ic

ió
n

11
05

97
2.

14

{f
f1

: {
ci

cl
o

_r
e

cu
rs

o
:2

01
9,

 

ra
m

o
:3

3,
 m

o
d

al
id

ad
:I

, 

p
ro

g_
p

re
s:

5,
 

ti
p

o
_r

e
cu

rs
o

:F
ED

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

IO
N

ES
, 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y 
C

O
N

V
EN

IO
S)

, 

m
o

n
to

:1
10

59
72

.1
4,

 

m
o

d
if

ic
ad

o
:1

28
36

53
.2

4}
}

Eq
u

ip
am

ie
n

to
 d

e
 

m
u

e
b

le
s 

 

d
if

e
re

n
te

s 
a 

o
fi

ci
n

a 

y 
e

st
an

te
ri

a

22
Q

u
e

ré
ta

ro
5

C
o

ló
n

P
ro

gr
am

a 
d

e
 

In
ve

rs
ió

n
 d

e
 

A
d

q
u

is
ic

io
n

e
s

C
o

m
u

n
ic

ac
io

n
e

s
Si

n
 id

e
n

ti
fi

ca
r

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E 

C
O

LO
N

 

Q
U

ER
ET

A
R

O
N

0
0

50
00

0

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d
id

a:
Eq

u
ip

am
ie

n
to

, m
e

ta
:1

.0
, 

m
e

ta
_m

o
d

if
ic

ad
a:

1.
0}

}

1

{g
e

o
1:

 

{c
ve

_m
u

n
ic

ip
io

:5
, 

lo
ca

li
d

ad
:1

, 

d
ir

e
cc

io
n

:Q
R

O
 1

10
, 

El
 A

rr
o

yi
to

, C
o

ló
n

, 

Q
ro

.,
 M

é
xi

co
, l

o
n

:-

10
0.

04
81

55
78

, 

la
t:

20
.7

65
50

40
1}

}

01
-0

4-
20

19
31

-1
2-

20
19

12
83

65
3.

24
12

83
65

3.
24

12
83

65
3.

24
12

83
65

3.
24

12
83

65
3.

24

Si
n

 

co
n

tr
at

o
s 

n
u

e
vo

s 
e

n
 

e
l t

ri
m

e
st

re

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d

id
a:

Eq
u

ip
am

i

e
n

to
, 

av
an

ce
:1

.0
}}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o

 

av
an

ce
s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n
e

s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n
e

s

20
19

5
Q

U
E1

90
20

15
61

99
7

A
d

q
u

is
ic

ió
n

64
38

00

{f
f1

: {
ci

cl
o

_r
e

cu
rs

o
:2

01
9,

 

ra
m

o
:3

3,
 m

o
d

al
id

ad
:I

, 

p
ro

g_
p

re
s:

5,
 

ti
p

o
_r

e
cu

rs
o

:F
ED

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

IO
N

ES
, 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y 
C

O
N

V
EN

IO
S)

, 

m
o

n
to

:6
43

80
0.

0,
 

m
o

d
if

ic
ad

o
:6

43
80

0.
0}

}

EQ
U

IP
O

 D
E 

C
O

M
P

U
TO

22
Q

u
e

ré
ta

ro
5

C
o

ló
n

P
ro

gr
am

a 
d

e
 

In
ve

rs
ió

n
 d

e
 

A
d

q
u

is
ic

io
n

e
s

C
o

m
u

n
ic

ac
io

n
e

s
Si

n
 id

e
n

ti
fi

ca
r

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E 

C
O

LO
N

, 

Q
U

ER
ET

A
R

O
N

0
0

50
00

0

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d
id

a:
Eq

u
ip

am
ie

n
to

, m
e

ta
:1

.0
, 

m
e

ta
_m

o
d

if
ic

ad
a:

1.
0}

}

1

{g
e

o
1:

 

{c
ve

_m
u

n
ic

ip
io

:5
, 

lo
ca

li
d

ad
:1

, 

d
ir

e
cc

io
n

:C
al

le
 

H
e

ro
e

s 
d

e
 la

 

R
e

vo
lu

ci
ó

n
, 

C
e

n
tr

o
, 7

62
70

 

C
o

ló
n

, Q
ro

.,
 

M
é

xi
co

, l
o

n
:-

10
0.

04
55

08
6,

 

la
t:

20
.7

87
71

21
}}

01
-0

4-
20

19
28

-1
2-

20
19

64
38

00
64

38
00

64
38

00
64

38
00

64
38

00

Si
n

 

co
n

tr
at

o
s 

n
u

e
vo

s 
e

n
 

e
l t

ri
m

e
st

re

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d

id
a:

Eq
u

ip
am

i

e
n

to
, 

av
an

ce
:1

.0
}}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o

 

av
an

ce
s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n
e

s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n
e

s

20
19

5
Q

U
E1

90
40

16
85

23
2

A
d

q
u

is
ic

ió
n

46
16

80

{f
f1

: {
ci

cl
o

_r
e

cu
rs

o
:2

01
9,

 

ra
m

o
:3

3,
 m

o
d

al
id

ad
:I

, 

p
ro

g_
p

re
s:

5,
 

ti
p

o
_r

e
cu

rs
o

:F
ED

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

IO
N

ES
, 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y 
C

O
N

V
EN

IO
S)

, 

m
o

n
to

:4
61

68
0.

0,
 

m
o

d
if

ic
ad

o
:4

61
68

0.
0}

}

A
D

Q
U

IS
IC

IÓ
N

 D
E 

SO
FT

W
A

R
E 

P
A

R
A

 

TI
M

B
R

A
D

O

22
Q

u
e

ré
ta

ro
5

C
o

ló
n

P
ro

gr
am

a 
d

e
 

In
ve

rs
ió

n
 d

e
 

A
d

q
u

is
ic

io
n

e
s

Se
gu

ri
d

ad
Si

n
 id

e
n

ti
fi

ca
r

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E 

C
O

LO
N

, 

Q
U

ER
ET

A
R

O
N

0
0

50
00

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d
id

a:
P

ie
za

s

, m
e

ta
:1

.0
, 

m
e

ta
_m

o
d

if
ic

ad
a:

1.
0}

}

1

{g
e

o
1:

 

{c
ve

_m
u

n
ic

ip
io

:5
, 

lo
ca

li
d

ad
:1

, 

d
ir

e
cc

io
n

:C
al

le
 

H
e

ro
e

s 
d

e
 la

 

R
e

vo
lu

ci
ó

n
, 

C
e

n
tr

o
, 7

62
70

 

C
o

ló
n

, Q
ro

.,
 

M
é

xi
co

, l
o

n
:-

10
0.

04
55

08
6,

 

la
t:

20
.7

87
71

21
}}

27
-1

2-
20

19
31

-1
2-

20
19

46
16

80
46

16
80

46
16

80
46

16
80

46
16

80

Si
n

 

co
n

tr
at

o
s 

n
u

e
vo

s 
e

n
 

e
l t

ri
m

e
st

re

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d

id
a:

P
ie

za
s,

 

av
an

ce
:1

.0
}}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o

 

av
an

ce
s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n
e

s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n
e

s

20
19

5
Q

U
E1

90
10

15
12

26
1

A
d

q
u

is
ic

ió
n

20
00

00

{f
f1

: {
ci

cl
o

_r
e

cu
rs

o
:2

01
9,

 

ra
m

o
:3

3,
 m

o
d

al
id

ad
:I

, 

p
ro

g_
p

re
s:

5,
 

ti
p

o
_r

e
cu

rs
o

:F
ED

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

IO
N

ES
, 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y 
C

O
N

V
EN

IO
S)

, 

m
o

n
to

:2
00

00
0.

0,
 

m
o

d
if

ic
ad

o
:2

25
37

.6
4}

}

M
U

EB
LE

S 
D

E 

O
FI

C
IN

A
 Y

 

ES
TA

N
TE

R
IA

22
Q

u
e

ré
ta

ro
5

C
o

ló
n

P
ro

gr
am

a 
d

e
 

In
ve

rs
ió

n
 d

e
 

A
d

q
u

is
ic

io
n

e
s

Se
gu

ri
d

ad
Si

n
 id

e
n

ti
fi

ca
r

SE
C

R
ET

A
R

IA
 D

E 
SE

G
U

R
ID

A
D

 

P
U

B
LI

C
A

Q
U

E1
90

10
15

12
26

1
N

0
0

14
30

73

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d
id

a:
P

ie
za

s

, m
e

ta
:1

00
.0

, 

m
e

ta
_m

o
d

if
ic

ad
a:

11
.0

}}

1

{g
e

o
1:

 

{c
ve

_m
u

n
ic

ip
io

:5
, 

lo
ca

li
d

ad
:1

, 

d
ir

e
cc

io
n

:C
o

ló
n

, 

Q
ro

.,
 M

é
xi

co
, l

o
n

:-

10
0.

05
09

67
3,

 

la
t:

20
.7

81
28

07
}}

01
-0

1-
20

19
31

-1
2-

20
19

22
53

7.
64

22
53

7.
64

22
53

7.
64

22
53

7.
64

22
53

7.
64

Si
n

 

co
n

tr
at

o
s 

n
u

e
vo

s 
e

n
 

e
l t

ri
m

e
st

re

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d

id
a:

P
ie

za
s,

 

av
an

ce
:1

1.
0}

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o

 

av
an

ce
s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n
e

s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n
e

s

20
19

5
Q

U
E1

90
10

15
12

28
2

A
d

q
u

is
ic

ió
n

13
00

00

{f
f1

: {
ci

cl
o

_r
e

cu
rs

o
:2

01
9,

 

ra
m

o
:3

3,
 m

o
d

al
id

ad
:I

, 

p
ro

g_
p

re
s:

5,
 

ti
p

o
_r

e
cu

rs
o

:F
ED

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

IO
N

ES
, 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y 
C

O
N

V
EN

IO
S)

, 

m
o

n
to

:1
30

00
0.

0,
 

m
o

d
if

ic
ad

o
:3

66
56

.0
}}

C
A

M
A

R
A

S 

FO
TO

G
R

A
FI

C
A

S 
Y 

D
E 

V
ID

EO

22
Q

u
e

ré
ta

ro
5

C
o

ló
n

P
ro

gr
am

a 
d

e
 

In
ve

rs
ió

n
 d

e
 

A
d

q
u

is
ic

io
n

e
s

Se
gu

ri
d

ad
Si

n
 id

e
n

ti
fi

ca
r

SE
C

R
ET

A
R

IA
 D

E 
SE

G
U

R
ID

A
D

 

P
U

B
LI

C
A

Q
U

E1
90

10
15

12
28

2
N

0
0

14
30

73

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d
id

a:
P

ie
za

s

, m
e

ta
:1

00
.0

, 

m
e

ta
_m

o
d

if
ic

ad
a:

2.
0}

}

1

{g
e

o
1:

 

{c
ve

_m
u

n
ic

ip
io

:5
, 

lo
ca

li
d

ad
:1

, 

d
ir

e
cc

io
n

:C
o

ló
n

, 

Q
ro

.,
 M

é
xi

co
, l

o
n

:-

10
0.

05
09

67
3,

 

la
t:

20
.7

81
28

07
}}

01
-0

1-
20

19
31

-1
2-

20
19

36
65

6
36

65
6

36
65

6
36

65
6

36
65

6

Si
n

 

co
n

tr
at

o
s 

n
u

e
vo

s 
e

n
 

e
l t

ri
m

e
st

re

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d

id
a:

P
ie

za
s,

 

av
an

ce
:2

.0
}}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o

 

av
an

ce
s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n
e

s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n
e

s

20
19

5
Q

U
E1

90
10

15
12

27
5

A
d

q
u

is
ic

ió
n

50
00

0

{f
f1

: {
ci

cl
o

_r
e

cu
rs

o
:2

01
9,

 

ra
m

o
:3

3,
 m

o
d

al
id

ad
:I

, 

p
ro

g_
p

re
s:

5,
 

ti
p

o
_r

e
cu

rs
o

:F
ED

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

IO
N

ES
, 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y 
C

O
N

V
EN

IO
S)

, 

m
o

n
to

:5
00

00
.0

, 

m
o

d
if

ic
ad

o
:4

99
99

.9
9}

}

EQ
U

IP
O

S 
D

E 

A
P

A
R

A
TO

S 

A
U

D
IO

V
IS

U
A

LE
S

22
Q

u
e

ré
ta

ro
5

C
o

ló
n

P
ro

gr
am

a 
d

e
 

In
ve

rs
ió

n
 d

e
 

A
d

q
u

is
ic

io
n

e
s

Se
gu

ri
d

ad
Si

n
 id

e
n

ti
fi

ca
r

SE
C

R
ET

A
R

IA
 D

E 
SE

G
U

R
ID

A
D

 

P
U

B
LI

C
A

Q
U

E1
90

10
15

12
27

5
N

0
0

14
30

73

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d
id

a:
P

ie
za

s

, m
e

ta
:1

00
.0

, 

m
e

ta
_m

o
d

if
ic

ad
a:

50
.0

}}

1

{g
e

o
1:

 

{c
ve

_m
u

n
ic

ip
io

:5
, 

lo
ca

li
d

ad
:1

, 

d
ir

e
cc

io
n

:C
o

ló
n

, 

Q
ro

.,
 M

é
xi

co
, l

o
n

:-

10
0.

05
09

67
3,

 

la
t:

20
.7

81
28

07
}}

01
-0

1-
20

19
31

-1
2-

20
19

49
99

9.
99

49
99

9.
99

49
99

9.
99

49
99

9.
99

49
99

9.
99

Si
n

 

co
n

tr
at

o
s 

n
u

e
vo

s 
e

n
 

e
l t

ri
m

e
st

re

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d

id
a:

P
ie

za
s,

 

av
an

ce
:5

0.
0}

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o

 

av
an

ce
s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n
e

s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n
e

s

20
19

5
Q

U
E1

90
10

15
12

27
8

A
d

q
u

is
ic

ió
n

20
00

00

{f
f1

: {
ci

cl
o

_r
e

cu
rs

o
:2

01
9,

 

ra
m

o
:3

3,
 m

o
d

al
id

ad
:I

, 

p
ro

g_
p

re
s:

5,
 

ti
p

o
_r

e
cu

rs
o

:F
ED

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

IO
N

ES
, 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y 
C

O
N

V
EN

IO
S)

, 

m
o

n
to

:2
00

00
0.

0,
 

m
o

d
if

ic
ad

o
:1

37
44

8.
8}

}

A
P

A
R

A
TO

S 

D
EP

O
R

TI
V

O
S

22
Q

u
e

ré
ta

ro
5

C
o

ló
n

P
ro

gr
am

a 
d

e
 

In
ve

rs
ió

n
 d

e
 

A
d

q
u

is
ic

io
n

e
s

Sa
lu

d
Si

n
 id

e
n

ti
fi

ca
r

SE
C

R
ET

A
R

IA
 D

E 
SE

G
U

R
ID

A
D

 

P
U

B
LI

C
A

Q
U

E1
90

10
15

12
27

8
N

0
0

14
30

73

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d
id

a:
P

ie
za

s

, m
e

ta
:1

00
.0

, 

m
e

ta
_m

o
d

if
ic

ad
a:

10
0.

0

}}

1

{g
e

o
1:

 

{c
ve

_m
u

n
ic

ip
io

:5
, 

lo
ca

li
d

ad
:1

, 

d
ir

e
cc

io
n

:C
o

ló
n

, 

Q
ro

.,
 M

é
xi

co
, l

o
n

:-

10
0.

05
09

67
3,

 

la
t:

20
.7

81
28

07
}}

01
-0

1-
20

19
31

-1
2-

20
19

13
74

48
.8

13
74

48
.8

13
74

48
.8

13
74

48
.8

13
74

48
.8

Si
n

 

co
n

tr
at

o
s 

n
u

e
vo

s 
e

n
 

e
l t

ri
m

e
st

re

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d

id
a:

P
ie

za
s,

 

av
an

ce
:1

00
.0

}

}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o

 

av
an

ce
s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n
e

s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n
e

s

20
19

5
Q

U
E1

90
40

16
85

22
6

A
cc

ió
n

13
92

00

{f
f1

: {
ci

cl
o

_r
e

cu
rs

o
:2

01
9,

 

ra
m

o
:3

3,
 m

o
d

al
id

ad
:I

, 

p
ro

g_
p

re
s:

5,
 

ti
p

o
_r

e
cu

rs
o

:F
ED

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

IO
N

ES
, 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y 
C

O
N

V
EN

IO
S)

, 

m
o

n
to

:1
39

20
0.

0,
 

m
o

d
if

ic
ad

o
:1

39
20

0.
0}

}

A
D

IE
ST

R
A

M
IE

N
TO

 

C
A

N
IN

O
22

Q
u

e
ré

ta
ro

5
C

o
ló

n
Se

gu
ri

d
ad

Si
n

 id
e

n
ti

fi
ca

r
M

U
N

IC
IP

IO
 D

E 
C

O
LO

N
, 

Q
U

ER
ET

A
R

O
N

0
0

20
0

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d
id

a:
P

ie
za

s

, m
e

ta
:4

.0
, 

m
e

ta
_m

o
d

if
ic

ad
a:

4.
0}

}

1

{g
e

o
1:

 

{c
ve

_m
u

n
ic

ip
io

:5
, 

lo
ca

li
d

ad
:2

1,
 

d
ir

e
cc

io
n

:Q
R

O
 1

10
, 

El
 A

rr
o

yi
to

, C
o

ló
n

, 

Q
ro

.,
 M

é
xi

co
, l

o
n

:-

10
0.

04
78

12
46

, 

la
t:

20
.7

65
50

40
1}

}

06
-1

2-
20

19
31

-1
2-

20
19

13
92

00
13

92
00

13
92

00
13

92
00

13
92

00

Si
n

 

co
n

tr
at

o
s 

n
u

e
vo

s 
e

n
 

e
l t

ri
m

e
st

re

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d

id
a:

P
ie

za
s,

 

av
an

ce
:4

.0
}}

Te
rm

in
ad

o
V

al
id

ad
o

 

av
an

ce
s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n
e

s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n
e

s

LI
C.

 J
U

LI
A

N
 M

A
R

TI
N

EZ
 O

R
TI

Z

R
ú

b
ri

ca



Pág. 17754 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 E
n

ti
d

a
d

M
u

n
ic

i

p
io

T
ip

o
 d

e
 

R
e

g
is

tr
o

C
ic

lo
 

d
e

 

R
e

c
u

r
s
o

T
ip

o
 d

e
 

R
e

c
u

r
s
o

D
e

s
c
r
ip

c
ió

n
 

R
a

m
o

C
la

v
e

 

R
a

m
o

D
e

s
c
r
ip

c
ió

n
 

P
r
o

g
r
a

m
a

C
la

v
e

 

P
r
o

g
r
a

m
a

P
r
o

g
r
a

m
a

 

F
o

n
d

o
 

C
o

n
v
e

n
io

 -
 

E
s
p

e
c
íf

ic
o

D
e

p
e

n
d

e
n

c

ia
 

E
je

c
u

to
r
a

R
e

n
d

im

ie
n

to
 

F
in

a
n

c
i

e
r
o

R
e

in
te

g
r
o

T
ip

o
 d

e
 

G
a

s
to

P
a

r
ti

d
a

A
p

r
o

b
a

d
o

M
o

d
if

ic
a

d
o

R
e

c
a

u
d

a
d

o
 

(M
in

is
tr

a
d

o
)

C
o

m
p

r
o

m
e

t

id
o

D
e

v
e

n
g

a
d

o
E

je
r
c
id

o
P

a
g

a
d

o
C

o
n

tr
a

to
s

P
r
o

y
e

c
to

s
 

P
a

g
a

d
o

 

S
H

C
P

P
a

g
a

d
o

 

E
F

E
S

T
A

T
U

S
O

b
s
e

r
v
a

c
io

n
e

s
 

(C
a

p
tu

r
a

)

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
ro

g
ra

m
a

 

p
re

su
p

u
e

st

a
ri

o

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S
, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
A

IS
 

M
u

n
ic

ip
a

l 
y

 

d
e

 l
a

s 

D
e

m
a

rc
a

ci
o

n
e

s 

T
e

rr
it

o
ri

a
le

s 
d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

F
e

d
e

ra
l

I0
0

4
S

in
 

E
sp

e
ci

fi
ca

r

S
in

 

E
sp

e
ci

fi
ca

r
5

4
9

1
.5

5
5

4
9

1
.5

5

T
o

ta
l 

d
e

l 

P
ro

g
ra

m
a

 

P
re

su
p

u
e

st

a
ri

o

2
4

3
4

3
8

9
2

2
4

3
2

3
8

0
0

2
4

3
2

3
8

0
0

2
4

3
2

3
8

0
0

2
4

3
2

3
8

0
0

2
4

3
2

3
8

0
0

2
4

3
2

3
8

0
0

N
/A

2
4

3
2

3
8

0
0

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S
, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
A

IS
 

M
u

n
ic

ip
a

l 
y

 

d
e

 l
a

s 

D
e

m
a

rc
a

ci
o

n
e

s 

T
e

rr
it

o
ri

a
le

s 
d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

F
e

d
e

ra
l

I0
0

4

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

2
 -

 G
a

st
o

 d
e

 

In
v

e
rs

ió
n

5
6

1
 -

 

M
a

q
u

in
a

ri
a

 

y
 e

q
u

ip
o

 

a
g

ro
p

e
cu

a
ri

o

1
3

5
2

1
4

.0
1

0
0

0
0

0
0

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S
, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
A

IS
 

M
u

n
ic

ip
a

l 
y

 

d
e

 l
a

s 

D
e

m
a

rc
a

ci
o

n
e

s 

T
e

rr
it

o
ri

a
le

s 
d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

F
e

d
e

ra
l

I0
0

4

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

2
 -

 G
a

st
o

 d
e

 

In
v

e
rs

ió
n

5
1

1
 -

 

M
u

e
b

le
s 

d
e

 

o
fi

ci
n

a
 y

 

e
st

a
n

te
rí

a

4
5

1
0

4
.6

4
5

1
0

4
.4

9
4

5
1

0
4

.4
9

4
5

1
0

4
.4

9
4

5
1

0
4

.4
9

4
5

1
0

4
.4

9
4

5
1

0
4

.4
9

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S
, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
A

IS
 

M
u

n
ic

ip
a

l 
y

 

d
e

 l
a

s 

D
e

m
a

rc
a

ci
o

n
e

s 

T
e

rr
it

o
ri

a
le

s 
d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

F
e

d
e

ra
l

I0
0

4

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

2
 -

 G
a

st
o

 d
e

 

In
v

e
rs

ió
n

5
1

5
 -

 E
q

u
ip

o
 

d
e

 c
ó

m
p

u
to

 

y
 d

e
 

te
cn

o
lo

g
ía

s 

d
e

 l
a

 

in
fo

rm
a

ci
ó

n

5
9

8
1

9
9

.2
4

4
2

1
2

2
0

.9
9

4
2

1
2

2
0

.9
9

4
2

1
2

2
0

.9
9

4
2

1
2

2
0

.9
9

4
2

1
2

2
0

.9
9

4
2

1
2

2
0

.9
9

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S
, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
A

IS
 

M
u

n
ic

ip
a

l 
y

 

d
e

 l
a

s 

D
e

m
a

rc
a

ci
o

n
e

s 

T
e

rr
it

o
ri

a
le

s 
d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

F
e

d
e

ra
l

I0
0

4

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

2
 -

 G
a

st
o

 d
e

 

In
v

e
rs

ió
n

6
2

3
 -

 

C
o

n
st

ru
cc

ió

n
 d

e
 o

b
ra

s 

p
a

ra
 e

l 

a
b

a
st

e
ci

m
ie

n
to

 d
e

 

a
g

u
a

, 

p
e

tr
ó

le
o

, 

g
a

s,
 

e
le

ct
ri

ci
d

a
d

 

y
 

te
le

co
m

u
n

i

ca
ci

o
n

e
s

5
8

8
5

0
0

0
5

8
7

2
0

3
3

.3
1

5
8

7
2

0
3

3
.3

1
5

8
7

2
0

3
3

.3
1

5
8

7
2

0
3

3
.3

1
5

8
7

2
0

3
3

.3
1

5
8

7
2

0
3

3
.3

1
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S
, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
A

IS
 

M
u

n
ic

ip
a

l 
y

 

d
e

 l
a

s 

D
e

m
a

rc
a

ci
o

n
e

s 

T
e

rr
it

o
ri

a
le

s 
d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

F
e

d
e

ra
l

I0
0

4

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

3
3

9
 -

 

S
e

rv
ic

io
s 

p
ro

fe
si

o
n

a
l

e
s,

 

ci
e

n
tí

fi
co

s 
y

 

té
cn

ic
o

s 

in
te

g
ra

le
s

2
1

8
3

6
0

3
3

6
9

7
1

.9
7

3
3

6
9

7
1

.9
7

3
3

6
9

7
1

.9
7

3
3

6
9

7
1

.9
7

3
3

6
9

7
1

.9
7

3
3

6
9

7
1

.9
7

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S
, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
A

IS
 

M
u

n
ic

ip
a

l 
y

 

d
e

 l
a

s 

D
e

m
a

rc
a

ci
o

n
e

s 

T
e

rr
it

o
ri

a
le

s 
d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

F
e

d
e

ra
l

I0
0

4

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

2
 -

 G
a

st
o

 d
e

 

In
v

e
rs

ió
n

6
2

4
 -

 

D
iv

is
ió

n
 d

e
 

te
rr

e
n

o
s 

y
 

co
n

st
ru

cc
ió

n
 d

e
 o

b
ra

s 

d
e

 

u
rb

a
n

iz
a

ci
ó

n

2
0

7
0

0
0

0
2

9
4

4
9

1
0

.1
8

2
9

4
4

9
1

0
.1

8
2

9
4

4
9

1
0

.1
8

2
9

4
4

9
1

0
.1

8
2

9
4

4
9

1
0

.1
8

2
9

4
4

9
1

0
.1

8
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S
, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
A

IS
 

M
u

n
ic

ip
a

l 
y

 

d
e

 l
a

s 

D
e

m
a

rc
a

ci
o

n
e

s 

T
e

rr
it

o
ri

a
le

s 
d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

F
e

d
e

ra
l

I0
0

4

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

2
 -

 G
a

st
o

 d
e

 

In
v

e
rs

ió
n

6
2

2
 -

 

E
d

if
ic

a
ci

ó
n

 

n
o

 

h
a

b
it

a
ci

o
n

a

l

3
7

7
5

0
0

0
3

5
9

2
2

3
4

.0
5

3
5

9
2

2
3

4
.0

5
3

5
9

2
2

3
4

.0
5

3
5

9
2

2
3

4
.0

5
3

5
9

2
2

3
4

.0
5

3
5

9
2

2
3

4
.0

5
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17755 

 Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

FE
D

E
R

A
LE

S 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S,
 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

ac
io

n

e
s 

Fe
d

e
ra

le
s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

Fe
d

e
ra

ti
va

s 

y 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

FA
IS

 

M
u

n
ic

ip
a

l y
 

d
e

 la
s 

D
e

m
ar

ca
ci

o

n
e

s 

T
e

rr
it

o
ri

a
le

s 
d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

Fe
d

e
ra

l

I0
0

4

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

2
 -

 G
a

st
o

 d
e

 

In
ve

rs
ió

n

6
1

9
 -

 

T
ra

b
a

jo
s 

d
e

 

a
ca

b
a

d
o

s 

e
n

 

e
d

if
ic

a
ci

o
n

e
s 

y 
o

tr
o

s 

tr
a

b
a

jo
s 

e
sp

e
ci

a
li

za

d
o

s

2
3

0
0

0
0

2
5

6
2

4
2

.1
3

2
5

6
2

4
2

.1
3

2
5

6
2

4
2

.1
3

2
5

6
2

4
2

.1
3

2
5

6
2

4
2

.1
3

2
5

6
2

4
2

.1
3

Si
n

 

C
o

n
tr

a
to

s

Si
n

 

P
ro

ye
ct

o
s

N
/A

N
/A

V
a

li
d

a
d

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

FE
D

E
R

A
LE

S 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S,
 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

ac
io

n

e
s 

Fe
d

e
ra

le
s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

Fe
d

e
ra

ti
va

s 

y 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

FA
IS

 

M
u

n
ic

ip
a

l y
 

d
e

 la
s 

D
e

m
ar

ca
ci

o

n
e

s 

T
e

rr
it

o
ri

a
le

s 
d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

Fe
d

e
ra

l

I0
0

4

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

2
 -

 G
a

st
o

 d
e

 

In
ve

rs
ió

n

6
2

6
 -

 O
tr

a
s 

co
n

st
ru

cc
io

n
e

s 
d

e
 

in
g

e
n

ie
rí

a
 

ci
vi

l u
 o

b
ra

 

p
e

sa
d

a

1
1

3
8

7
0

1
4

.1
5

1
0

8
5

5
0

8
2

.8
8

1
0

8
5

5
0

8
2

.8
8

1
0

8
5

5
0

8
2

.8
8

1
0

8
5

5
0

8
2

.8
8

1
0

8
5

5
0

8
2

.8
8

1
0

8
5

5
0

8
2

.8
8

Si
n

 

C
o

n
tr

a
to

s

Si
n

 

P
ro

ye
ct

o
s

N
/A

N
/A

V
a

li
d

a
d

o

LI
C

. 
JU

LI
A

N
 M

A
R

T
IN

E
Z

 O
R

T
IZ

R
ú

b
ri

ca



Pág. 17756 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 E
n

ti
d

a
d

M
u

n
ic

ip

io

T
ip

o
 d

e
 

R
e

g
is

tr
o

C
ic

lo
 

d
e

 

R
e

c
u

rs

o

T
ip

o
 d

e
 

R
e

c
u

rs
o

D
e

sc
ri

p
c
ió

n
 

R
a

m
o

C
la

v
e

 

R
a

m
o

D
e

sc
ri

p
c
ió

n
 

P
ro

g
ra

m
a

C
la

v
e

 

P
ro

g
ra

m
a

P
ro

g
ra

m
a

 

F
o

n
d

o
 

C
o

n
v
e

n
io

 -
 

E
sp

e
c
íf

ic
o

D
e

p
e

n
d

e
n

c

ia
 

E
je

c
u

to
ra

R
e

n
d

im
i

e
n

to
 

F
in

a
n

c
i

e
ro

R
e

in
te

g
r

o

T
ip

o
 d

e
 

G
a

st
o

P
a

rt
id

a
A

p
ro

b
a

d
o

M
o

d
if

ic
a

d
o

R
e

c
a

u
d

a
d

o
 

(M
in

is
tr

a
d

o
)

C
o

m
p

ro
m

e
t

id
o

D
e

v
e

n
g

a
d

o
E

je
rc

id
o

P
a

g
a

d
o

C
o

n
tr

a
to

s
P

ro
y
e

c
to

s 
P

a
g

a
d

o
 

S
H

C
P

P
a

g
a

d
o

 

E
F

E
S

T
A

T
U

S
O

b
se

rv
a

c
io

n
e

s 

(C
a

p
tu

ra
)

Q
ue

ré
ta

ro
Co

ló
n

Pr
og

ra
m

a 

pr
es

up
ue

st

ar
io

20
18

FI
D

EI
CO

M
IS

O
S

D
es

ar
ro

llo
 

A
gr

ar
io

, 

Te
rr

it
or

ia
l y

 

U
rb

an
o

15

A
ct

iv
id

ad
es

 

de
 a

po
yo

 

ad
m

in
is

tr
at

i

vo
M

00
1

Si
n 

Es
pe

ci
fi

ca
r

Si
n 

Es
pe

ci
fi

ca
r

2.
15

0

To
ta

l d
el

 

Pr
og

ra
m

a 

Pr
es

up
ue

st

ar
io

65
38

16
2

65
38

54
9.

67
63

41
82

9.
67

65
31

45
1.

77
65

31
45

1.
76

65
23

02
1.

97
63

31
63

8.
93

N
/A

N
/A

Q
ue

ré
ta

ro
Co

ló
n

Pa
rt

id
a 

ge
né

ri
ca

20
18

FI
D

EI
CO

M
IS

O
S

D
es

ar
ro

llo
 

A
gr

ar
io

, 

Te
rr

it
or

ia
l y

 

U
rb

an
o

15

A
ct

iv
id

ad
es

 

de
 a

po
yo

 

ad
m

in
is

tr
at

i

vo
M

00
1

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LÓ

N
, 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

2 
- G

as
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n

62
5 

- 

Co
ns

tr
uc

ci
ó

n 
de

 v
ía

s 
de

 

co
m

un
ic

ac
i

ón
25

91
28

3
25

91
24

1.
77

25
91

24
1.

77
25

87
37

1.
75

25
87

37
1.

75
25

87
37

1.
75

25
87

37
1.

75

Si
n 

Co
nt

ra
to

s

Si
n 

Pr
oy

ec
to

s
N

/A
N

/A
V

al
id

ad
o

Q
ue

ré
ta

ro
Co

ló
n

Pa
rt

id
a 

ge
né

ri
ca

20
18

FI
D

EI
CO

M
IS

O
S

D
es

ar
ro

llo
 

A
gr

ar
io

, 

Te
rr

it
or

ia
l y

 

U
rb

an
o

15

A
ct

iv
id

ad
es

 

de
 a

po
yo

 

ad
m

in
is

tr
at

i

vo
M

00
1

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LÓ

N
, 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

2 
- G

as
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n

61
4 

- 

D
iv

is
ió

n 
de

 

te
rr

en
os

 y
 

co
ns

tr
uc

ci
ó

n 
de

 o
br

as
 

de
 

ur
ba

ni
za

ci
ó

n
19

79
67

0
19

79
94

1.
95

19
79

94
1.

95
19

78
18

5.
38

19
78

18
5.

37
19

69
75

5.
58

19
69

75
5.

58

Si
n 

Co
nt

ra
to

s

Si
n 

Pr
oy

ec
to

s
N

/A
N

/A
V

al
id

ad
o

Q
ue

ré
ta

ro
Co

ló
n

Pa
rt

id
a 

ge
né

ri
ca

20
18

FI
D

EI
CO

M
IS

O
S

D
es

ar
ro

llo
 

A
gr

ar
io

, 

Te
rr

it
or

ia
l y

 

U
rb

an
o

15

A
ct

iv
id

ad
es

 

de
 a

po
yo

 

ad
m

in
is

tr
at

i

vo
M

00
1

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LÓ

N
, 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

2 
- G

as
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n

62
6 

- O
tr

as
 

co
ns

tr
uc

ci
o

ne
s 

de
 

in
ge

ni
er

ía
 

ci
vi

l u
 o

br
a 

pe
sa

da
19

67
20

9
19

67
36

5.
95

17
70

64
5.

95
19

65
89

4.
64

19
65

89
4.

64
19

65
89

4.
64

17
74

51
1.

6

Si
n 

Co
nt

ra
to

s

Si
n 

Pr
oy

ec
to

s
N

/A
N

/A
V

al
id

ad
o

Q
ue

ré
ta

ro
Co

ló
n

Pr
og

ra
m

a 

pr
es

up
ue

st

ar
io

20
19

FI
D

EI
CO

M
IS

O
S

D
es

ar
ro

llo
 

A
gr

ar
io

, 

Te
rr

it
or

ia
l y

 

U
rb

an
o

15

A
ct

iv
id

ad
es

 

de
 a

po
yo

 

ad
m

in
is

tr
at

i

vo
M

00
1

Si
n 

Es
pe

ci
fi

ca
r

Si
n 

Es
pe

ci
fi

ca
r

23
.1

1
0

To
ta

l d
el

 

Pr
og

ra
m

a 

Pr
es

up
ue

st

ar
io

26
67

62
0

26
67

64
3.

11
80

03
09

.1
1

26
56

70
9.

13
26

56
70

9.
13

26
56

70
9.

13
79

70
12

.7
4

N
/A

N
/A

Q
ue

ré
ta

ro
Co

ló
n

Pa
rt

id
a 

ge
né

ri
ca

20
19

FI
D

EI
CO

M
IS

O
S

D
es

ar
ro

llo
 

A
gr

ar
io

, 

Te
rr

it
or

ia
l y

 

U
rb

an
o

15

A
ct

iv
id

ad
es

 

de
 a

po
yo

 

ad
m

in
is

tr
at

i

vo
M

00
1

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

CO
LÓ

N
, 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

2 
- G

as
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n

62
5 

- 

Co
ns

tr
uc

ci
ó

n 
de

 v
ía

s 
de

 

co
m

un
ic

ac
i

ón
26

67
62

0
26

67
64

3.
11

80
03

09
.1

1
26

56
70

9.
13

26
56

70
9.

13
26

56
70

9.
13

79
70

12
.7

4

Si
n 

Co
nt

ra
to

s

Si
n 

Pr
oy

ec
to

s
N

/A
N

/A
V

al
id

ad
o

Rú
br

ic
a

LI
C.

 J
U

LI
A

N
 M

A
R

TI
N

EZ
 O

R
TI

Z



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17757 

 E
n

ti
d

a
d

M
u

n
ic

i

p
io

T
ip

o
 d

e
 

R
e

g
is

tr
o

C
ic

lo
 

d
e

 

R
e

c
u

rs

o

T
ip

o
 d

e
 

R
e

c
u

rs
o

D
e

s
c
ri

p
c
ió

n
 

R
a

m
o

C
la

v

e
 

R
a

m

o

D
e

s
c
ri

p
c
ió

n
 

P
ro

g
ra

m
a

C
la

v
e

 

P
ro

g
ra

m
a

P
ro

g
ra

m
a

 

F
o

n
d

o
 

C
o

n
v
e

n
io

 -
 

E
s
p

e
c
íf

ic
o

D
e

p
e

n
d

e
n

c

ia
 

E
je

c
u

to
ra

R
e

n
d

im
ie

n
to

 

F
in

a
n

c
ie

r

o

R
e

in
te

g
r

o

T
ip

o
 d

e
 

G
a

s
to

P
a

rt
id

a
A

p
ro

b
a

d
o

M
o

d
if

ic
a

d
o

R
e

c
a

u
d

a
d

o
 

(M
in

is
tr

a
d

o
)

C
o

m
p

ro
m

e
t

id
o

D
e

v
e

n
g

a
d

o
E

je
rc

id
o

P
a

g
a

d
o

C
o

n
tr

a
to

s
P

ro
y
e

c
to

s
 

P
a

g
a

d
o

 S
H

C
P

P
a

g
a

d
o

 E
F

E
S

T
A

T
U

S
O

b
s
e

rv
a

c
io

n
e

s
 

(C
a

p
tu

ra
)

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
ro

g
ra

m
a

 

p
re

su
p

u
e

st

a
ri

o

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5
S

in
 

E
sp

e
ci

fi
ca

r

S
in

 

E
sp

e
ci

fi
ca

r
2

8
9

4
6

.9
6

2
6

3
3

.7
7

T
o

ta
l 

d
e

l 

P
ro

g
ra

m
a

 

P
re

su
p

u
e

st

a
ri

o

4
2

8
3

6
7

9
0

4
2

8
6

3
1

0
3

.1
9

4
2

8
6

3
1

0
3

.1
9

4
2

8
6

3
1

0
3

.1
9

4
2

8
6

3
1

0
3

.1
9

4
2

8
6

3
1

0
3

.1
9

4
2

8
6

3
1

0
3

.1
9

N
/A

4
2

8
3

6
7

9
0

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

3
3

4
 -

 

S
e

rv
ic

io
s 

d
e

 

ca
p

a
ci

ta
ci

ó

n

1
5

6
5

0
0

0
7

1
0

9
2

9
.9

9
7

1
0

9
2

9
.9

9
7

1
0

9
2

9
.9

9
7

1
0

9
2

9
.9

9
7

1
0

9
2

9
.9

9
7

1
0

9
2

9
.9

9
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

1
5

2
 -

 

In
d

e
m

n
iz

a
ci

o
n

e
s

0
1

7
9

9
2

.3
5

1
7

9
9

2
.3

5
1

7
9

9
2

.3
5

1
7

9
9

2
.3

5
1

7
9

9
2

.3
5

1
7

9
9

2
.3

5
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

1
1

3
 -

 

S
u

e
ld

o
s 

b
a

se
 a

l 

p
e

rs
o

n
a

l 

p
e

rm
a

n
e

n
t

e

1
3

8
1

2
9

3
5

1
3

0
8

5
4

3
0

.0
4

1
3

0
8

5
4

3
0

.0
4

1
3

0
8

5
4

3
0

.0
4

1
3

0
8

5
4

3
0

.0
4

1
3

0
8

5
4

3
0

.0
4

1
3

0
8

5
4

3
0

.0
4

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

2
3

3
 -

 

P
ro

d
u

ct
o

s 

d
e

 p
a

p
e

l,
 

ca
rt

ó
n

 e
 

im
p

re
so

s 

a
d

q
u

ir
id

o
s 

co
m

o
 

m
a

te
ri

a
 

p
ri

m
a

1
3

1
5

0
0

0
0

0
0

0
0

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

3
1

7
 -

 

S
e

rv
ic

io
s 

d
e

 

a
cc

e
so

 d
e

 

In
te

rn
e

t,
 

re
d

e
s 

y
 

p
ro

ce
sa

m
ie

n
to

 d
e

 

in
fo

rm
a

ci
ó

n

0
2

6
2

1
6

0
2

6
2

1
6

0
2

6
2

1
6

0
2

6
2

1
6

0
2

6
2

1
6

0
2

6
2

1
6

0
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

2
2

2
 -

 

P
ro

d
u

ct
o

s 

a
li

m
e

n
ti

ci
o

s 
p

a
ra

 

a
n

im
a

le
s

9
0

0
0

0
8

2
3

5
0

.3
1

8
2

3
5

0
.3

1
8

2
3

5
0

.3
1

8
2

3
5

0
.3

1
8

2
3

5
0

.3
1

8
2

3
5

0
.3

1
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

2
1

4
 -

 

M
a

te
ri

a
le

s,
 

ú
ti

le
s 

y
 

e
q

u
ip

o
s 

m
e

n
o

re
s 

d
e

 

te
cn

o
lo

g
ía

s 

d
e

 l
a

 

in
fo

rm
a

ci
ó

n
 

y
 

co
m

u
n

ic
a

ci

o
n

e
s

3
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o



Pág. 17758 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

3
5

3
 -

 

In
st

a
la

ci
ó

n
, 

re
p

a
ra

ci
ó

n
 

y
 

m
a

n
te

n
im

i

e
n

to
 d

e
 

e
q

u
ip

o
 d

e
 

có
m

p
u

to
 y

 

te
cn

o
lo

g
ía

 

d
e

 l
a

 

in
fo

rm
a

ci
ó

n

4
0

0
0

0
1

2
3

0
5

9
.1

8
1

2
3

0
5

9
.1

8
1

2
3

0
5

9
.1

8
1

2
3

0
5

9
.1

8
1

2
3

0
5

9
.1

8
1

2
3

0
5

9
.1

8
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

2
2

1
 -

 

P
ro

d
u

ct
o

s 

a
li

m
e

n
ti

ci
o

s 
p

a
ra

 

p
e

rs
o

n
a

s

9
0

0
0

0
1

9
2

8
8

1
9

2
8

8
1

9
2

8
8

1
9

2
8

8
1

9
2

8
8

1
9

2
8

8
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

2
 -

 G
a

st
o

 d
e

 

In
v

e
rs

ió
n

5
9

7
 -

 

Li
ce

n
ci

a
s 

in
fo

rm
á

ti
ca

s 
e

 

in
te

le
ct

u
a

le

s

0
8

2
6

5
4

.6
4

8
2

6
5

4
.6

4
8

2
6

5
4

.6
4

8
2

6
5

4
.6

4
8

2
6

5
4

.6
4

8
2

6
5

4
.6

4
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

2
 -

 G
a

st
o

 d
e

 

In
v

e
rs

ió
n

5
1

5
 -

 E
q

u
ip

o
 

d
e

 c
ó

m
p

u
to

 

y
 d

e
 

te
cn

o
lo

g
ía

s 

d
e

 l
a

 

in
fo

rm
a

ci
ó

n

0
1

2
8

3
6

5
3

.2
4

1
2

8
3

6
5

3
.2

4
1

2
8

3
6

5
3

.2
4

1
2

8
3

6
5

3
.2

4
1

2
8

3
6

5
3

.2
4

1
2

8
3

6
5

3
.2

4
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

3
8

1
 -

 G
a

st
o

s 

d
e

 

ce
re

m
o

n
ia

l

2
0

0
0

0
0

1
9

7
8

9
7

.5
1

9
7

8
9

7
.5

1
9

7
8

9
7

.5
1

9
7

8
9

7
.5

1
9

7
8

9
7

.5
1

9
7

8
9

7
.5

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

2
1

7
 -

 

M
a

te
ri

a
le

s 

y
 ú

ti
le

s 
d

e
 

e
n

se
ñ

a
n

za

2
1

6
0

0
0

0
0

0
0

0
0

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

2
 -

 G
a

st
o

 d
e

 

In
v

e
rs

ió
n

5
6

9
 -

 O
tr

o
s 

e
q

u
ip

o
s

1
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

2
 -

 G
a

st
o

 d
e

 

In
v

e
rs

ió
n

5
1

2
 -

 

M
u

e
b

le
s,

 

e
x

ce
p

to
 d

e
 

o
fi

ci
n

a
 y

 

e
st

a
n

te
rí

a

2
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

2
7

3
 -

 

A
rt

íc
u

lo
s 

d
e

p
o

rt
iv

o
s

1
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

2
 -

 G
a

st
o

 d
e

 

In
v

e
rs

ió
n

5
7

7
 -

 

E
sp

e
ci

e
s 

m
e

n
o

re
s 

y
 

d
e

 

zo
o

ló
g

ic
o

0
1

3
9

2
0

0
1

3
9

2
0

0
1

3
9

2
0

0
1

3
9

2
0

0
1

3
9

2
0

0
1

3
9

2
0

0
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17759 

 Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

2
 -

 G
a

st
o

 d
e

 

In
v

e
rs

ió
n

5
2

2
 -

 

A
p

a
ra

to
s 

d
e

p
o

rt
iv

o
s

2
0

0
0

0
0

1
3

7
4

4
8

.8
1

3
7

4
4

8
.8

1
3

7
4

4
8

.8
1

3
7

4
4

8
.8

1
3

7
4

4
8

.8
1

3
7

4
4

8
.8

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

3
3

9
 -

 

S
e

rv
ic

io
s 

p
ro

fe
si

o
n

a
l

e
s,

 

ci
e

n
tí

fi
co

s 
y

 

té
cn

ic
o

s 

in
te

g
ra

le
s

4
6

4
1

0
0

1
7

8
4

5
.4

1
1

7
8

4
5

.4
1

1
7

8
4

5
.4

1
1

7
8

4
5

.4
1

1
7

8
4

5
.4

1
1

7
8

4
5

.4
1

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

2
1

5
 -

 

M
a

te
ri

a
l 

im
p

re
so

 e
 

in
fo

rm
a

ci
ó

n
 

d
ig

it
a

l

7
5

0
0

0
6

2
6

4
6

2
6

4
6

2
6

4
6

2
6

4
6

2
6

4
6

2
6

4
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

2
1

2
 -

 

M
a

te
ri

a
le

s 

y
 ú

ti
le

s 
d

e
 

im
p

re
si

ó
n

 y
 

re
p

ro
d

u
cc

ió

n

4
0

0
0

0
3

1
7

8
4

3
1

7
8

4
3

1
7

8
4

3
1

7
8

4
3

1
7

8
4

3
1

7
8

4
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

2
 -

 G
a

st
o

 d
e

 

In
v

e
rs

ió
n

5
4

1
 -

 

V
e

h
íc

u
lo

s 
y

 

E
q

u
ip

o
 

T
e

rr
e

st
re

0
6

4
3

8
0

0
6

4
3

8
0

0
6

4
3

8
0

0
6

4
3

8
0

0
6

4
3

8
0

0
6

4
3

8
0

0
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

3
3

2
 -

 

S
e

rv
ic

io
s 

d
e

 

d
is

e
ñ

o
, 

a
rq

u
it

e
ct

u
r

a
, 

in
g

e
n

ie
rí

a
 y

 

a
ct

iv
id

a
d

e
s 

re
la

ci
o

n
a

d
a

s

7
0

0
0

0
0

0
6

9
5

0
0

0
0

6
9

5
0

0
0

0
6

9
5

0
0

0
0

6
9

5
0

0
0

0
6

9
5

0
0

0
0

6
9

5
0

0
0

0
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

2
 -

 G
a

st
o

 d
e

 

In
v

e
rs

ió
n

5
2

3
 -

 

C
á

m
a

ra
s 

fo
to

g
rá

fi
ca

s 

y
 d

e
 v

id
e

o

1
3

0
0

0
0

3
6

6
5

6
3

6
6

5
6

3
6

6
5

6
3

6
6

5
6

3
6

6
5

6
3

6
6

5
6

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

3
3

6
 -

 

S
e

rv
ic

io
s 

d
e

 

a
p

o
y

o
 

a
d

m
in

is
tr

a
ti

v
o

, 

tr
a

d
u

cc
ió

n
, 

fo
to

co
p

ia
d

o
 

e
 i

m
p

re
si

ó
n

0
1

6
0

5
4

4
.0

2
1

6
0

5
4

4
.0

2
1

6
0

5
4

4
.0

2
1

6
0

5
4

4
.0

2
1

6
0

5
4

4
.0

2
1

6
0

5
4

4
.0

2
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

1
4

4
 -

 

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

p
a

ra
 

se
g

u
ro

s

1
4

0
4

6
5

5
1

1
8

6
.1

5
5

1
1

8
6

.1
5

5
1

1
8

6
.1

5
5

1
1

8
6

.1
5

5
1

1
8

6
.1

5
5

1
1

8
6

.1
5

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

3
8

2
 -

 G
a

st
o

s 

d
e

 o
rd

e
n

 

so
ci

a
l 

y
 

cu
lt

u
ra

l

2
0

0
0

0
0

2
0

0
0

0
0

2
0

0
0

0
0

2
0

0
0

0
0

2
0

0
0

0
0

2
0

0
0

0
0

2
0

0
0

0
0

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o



Pág. 17760 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

2
6

1
 -

 

C
o

m
b

u
st

ib
l

e
s,

 

lu
b

ri
ca

n
te

s 

y
 a

d
it

iv
o

s

2
1

6
1

4
7

3
.1

5
3

4
2

7
3

0
2

.3
3

4
2

7
3

0
2

.3
3

4
2

7
3

0
2

.3
3

4
2

7
3

0
2

.3
3

4
2

7
3

0
2

.3
3

4
2

7
3

0
2

.3
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

1
3

1
 -

 P
ri

m
a

s 

p
o

r 
a

ñ
o

s 
d

e
 

se
rv

ic
io

s 

e
fe

ct
iv

o
s 

p
re

st
a

d
o

s

0
2

7
3

4
1

.8
2

7
3

4
1

.8
2

7
3

4
1

.8
2

7
3

4
1

.8
2

7
3

4
1

.8
2

7
3

4
1

.8
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

3
7

5
 -

 

V
iá

ti
co

s 
e

n
 

e
l 

p
a

ís

1
0

0
0

0
0

2
2

0
0

0
2

2
0

0
0

2
2

0
0

0
2

2
0

0
0

2
2

0
0

0
2

2
0

0
0

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

1
3

4
 -

 

C
o

m
p

e
n

sa
ci

o
n

e
s

1
2

8
9

4
6

2
9

2
8

4
4

0
9

2
8

4
4

0
9

2
8

4
4

0
9

2
8

4
4

0
9

2
8

4
4

0
9

2
8

4
4

0
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

2
 -

 G
a

st
o

 d
e

 

In
v

e
rs

ió
n

5
2

1
 -

 

E
q

u
ip

o
s 

y
 

a
p

a
ra

to
s 

a
u

d
io

v
is

u
a

l

e
s

5
0

0
0

0
4

9
9

9
9

.9
9

4
9

9
9

9
.9

9
4

9
9

9
9

.9
9

4
9

9
9

9
.9

9
4

9
9

9
9

.9
9

4
9

9
9

9
.9

9
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

2
 -

 G
a

st
o

 d
e

 

In
v

e
rs

ió
n

5
1

1
 -

 

M
u

e
b

le
s 

d
e

 

o
fi

ci
n

a
 y

 

e
st

a
n

te
rí

a

2
0

0
0

0
0

2
2

5
3

7
.6

4
2

2
5

3
7

.6
4

2
2

5
3

7
.6

4
2

2
5

3
7

.6
4

2
2

5
3

7
.6

4
2

2
5

3
7

.6
4

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

3
4

5
 -

 S
e

g
u

ro
 

d
e

 b
ie

n
e

s 

p
a

tr
im

o
n

ia
l

e
s

7
6

2
0

0
0

5
6

6
5

8
.1

5
5

6
6

5
8

.1
5

5
6

6
5

8
.1

5
5

6
6

5
8

.1
5

5
6

6
5

8
.1

5
5

6
6

5
8

.1
5

S
in

 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

1
5

9
 -

 O
tr

a
s 

p
re

st
a

ci
o

n
e

s 
so

ci
a

le
s 

y
 

e
co

n
ó

m
ic

a
s

2
3

4
4

9
6

2
2

2
9

9
4

9
5

2
2

9
9

4
9

5
2

2
9

9
4

9
5

2
2

9
9

4
9

5
2

2
9

9
4

9
5

2
2

9
9

4
9

5
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

3
3

3
 -

 

S
e

rv
ic

io
s 

d
e

 

co
n

su
lt

o
rí

a
 

a
d

m
in

is
tr

a
ti

v
a

, 

p
ro

ce
so

s,
 

té
cn

ic
a

 y
 e

n
 

te
cn

o
lo

g
ía

s 

d
e

 l
a

 

in
fo

rm
a

ci
ó

n

8
2

5
0

0
8

4
1

9
5

.0
8

8
4

1
9

5
.0

8
8

4
1

9
5

.0
8

8
4

1
9

5
.0

8
8

4
1

9
5

.0
8

8
4

1
9

5
.0

8
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
a

rt
id

a
 

g
e

n
é

ri
ca

2
0

1
9

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

3
3

F
O

R
T

A
M

U
N

I0
0

5

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 C
O

LO
N

, 

Q
U

E
R

E
T

A
R

O

1
 -

 G
a

st
o

 

co
rr

ie
n

te

3
2

5
 -

 

A
rr

e
n

d
a

m
ie

n
to

 d
e

 

e
q

u
ip

o
 d

e
 

tr
a

n
sp

o
rt

e

6
8

2
5

3
1

6
.8

5
6

9
3

9
8

2
4

.2
3

6
9

3
9

8
2

4
.2

3
6

9
3

9
8

2
4

.2
3

6
9

3
9

8
2

4
.2

3
6

9
3

9
8

2
4

.2
3

6
9

3
9

8
2

4
.2

3
S

in
 

C
o

n
tr

a
to

s

S
in

 

P
ro

y
e

ct
o

s
N

/A
N

/A
V

a
li

d
a

d
o



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17761 

 Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
ar

ti
d

a 

ge
n

é
ri

ca
20

19

FE
D

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

I

O
N

ES
, 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y 

C
O

N
V

EN
IO

S

)

A
p

o
rt

ac
io

n

e
s 

Fe
d

e
ra

le
s 

p
ar

a 

En
ti

d
ad

e
s 

Fe
d

e
ra

ti
va

s 

y 

M
u

n
ic

ip
io

s

33
FO

R
TA

M
U

N
I0

05

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

C
O

LO
N

, 

Q
U

ER
ET

A
R

O

1 
- 

G
as

to
 

co
rr

ie
n

te

15
4 

- 

P
re

st
ac

io
n

e

s 

co
n

tr
ac

tu
al

e
s

30
97

9
11

38
1.

2
11

38
1.

2
11

38
1.

2
11

38
1.

2
11

38
1.

2
11

38
1.

2
Si

n
 

C
o

n
tr

at
o

s

Si
n

 

P
ro

ye
ct

o
s

N
/A

N
/A

V
al

id
ad

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
ar

ti
d

a 

ge
n

é
ri

ca
20

19

FE
D

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

I

O
N

ES
, 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y 

C
O

N
V

EN
IO

S

)

A
p

o
rt

ac
io

n

e
s 

Fe
d

e
ra

le
s 

p
ar

a 

En
ti

d
ad

e
s 

Fe
d

e
ra

ti
va

s 

y 

M
u

n
ic

ip
io

s

33
FO

R
TA

M
U

N
I0

05

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

C
O

LO
N

, 

Q
U

ER
ET

A
R

O

1 
- 

G
as

to
 

co
rr

ie
n

te

27
1 

- 

V
e

st
u

ar
io

 y
 

u
n

if
o

rm
e

s

11
00

00
0

60
85

48
.6

7
60

85
48

.6
7

60
85

48
.6

7
60

85
48

.6
7

60
85

48
.6

7
60

85
48

.6
7

Si
n

 

C
o

n
tr

at
o

s

Si
n

 

P
ro

ye
ct

o
s

N
/A

N
/A

V
al

id
ad

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
ar

ti
d

a 

ge
n

é
ri

ca
20

19

FE
D

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

I

O
N

ES
, 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y 

C
O

N
V

EN
IO

S

)

A
p

o
rt

ac
io

n

e
s 

Fe
d

e
ra

le
s 

p
ar

a 

En
ti

d
ad

e
s 

Fe
d

e
ra

ti
va

s 

y 

M
u

n
ic

ip
io

s

33
FO

R
TA

M
U

N
I0

05

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

C
O

LO
N

, 

Q
U

ER
ET

A
R

O

1 
- 

G
as

to
 

co
rr

ie
n

te

13
2 

- 
P

ri
m

as
 

d
e

 

va
ca

ci
o

n
e

s,
 

d
o

m
in

ic
al

 y
 

gr
at

if
ic

ac
ió

n
 d

e
 f

in
 d

e
 

añ
o

30
45

09
7

36
83

55
5.

5
36

83
55

5.
5

36
83

55
5.

5
36

83
55

5.
5

36
83

55
5.

5
36

83
55

5.
5

Si
n

 

C
o

n
tr

at
o

s

Si
n

 

P
ro

ye
ct

o
s

N
/A

N
/A

V
al

id
ad

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
ar

ti
d

a 

ge
n

é
ri

ca
20

19

FE
D

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

I

O
N

ES
, 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y 

C
O

N
V

EN
IO

S

)

A
p

o
rt

ac
io

n

e
s 

Fe
d

e
ra

le
s 

p
ar

a 

En
ti

d
ad

e
s 

Fe
d

e
ra

ti
va

s 

y 

M
u

n
ic

ip
io

s

33
FO

R
TA

M
U

N
I0

05

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

C
O

LO
N

, 

Q
U

ER
ET

A
R

O

1 
- 

G
as

to
 

co
rr

ie
n

te

37
6 

- 

V
iá

ti
co

s 
e

n
 

e
l 

e
xt

ra
n

je
ro

20
00

00
0

0
0

0
0

0
Si

n
 

C
o

n
tr

at
o

s

Si
n

 

P
ro

ye
ct

o
s

N
/A

N
/A

V
al

id
ad

o

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

P
ar

ti
d

a 

ge
n

é
ri

ca
20

19

FE
D

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

I

O
N

ES
, 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y 

C
O

N
V

EN
IO

S

)

A
p

o
rt

ac
io

n

e
s 

Fe
d

e
ra

le
s 

p
ar

a 

En
ti

d
ad

e
s 

Fe
d

e
ra

ti
va

s 

y 

M
u

n
ic

ip
io

s

33
FO

R
TA

M
U

N
I0

05

M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E 

C
O

LO
N

, 

Q
U

ER
ET

A
R

O

2 
- 

G
as

to
 d

e
 

In
ve

rs
ió

n

59
1 

- 

So
ft

w
ar

e
0

46
16

80
46

16
80

46
16

80
46

16
80

46
16

80
46

16
80

Si
n

 

C
o

n
tr

at
o

s

Si
n

 

P
ro

ye
ct

o
s

N
/A

N
/A

V
al

id
ad

o

R
ú

b
ri

ca

LI
C.

 J
U

LI
A

N
 M

A
R

TI
N

EZ
 O

R
TI

Z



Pág. 17762 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 C
ic

lo
P

e
ri

o
d

o
T

ri
m

e
st

re
E

n
ti

d
a

d
 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

M
u

n
ic

ip
io

R
a

m
o

U
n

id
a

d

P
ro

g
ra

m

a
 

P
re

su
p

u
e

st
a

ri
o

N
o

m
b

re
 d

e
l 

P
ro

g
ra

m
a

 

P
re

su
p

u
e

st

a
ri

o

G
ru

p
o

 

F
u

n
c
io

n
a

l
F

u
n

c
ió

n
S

u
b

fu
n

c
ió

n

A
c
ti

v
id

a
d

 

In
st

it
u

c
io

n
a

l

C
la

v
e

 d
e

l 

In
d

ic
a

d
o

r

N
o

m
b

re
 d

e
l 

In
d

ic
a

d
o

r
D

e
fi

n
ic

ió
n

 d
e

l 
In

d
ic

a
d

o
r

M
é

to
d

o
 d

e
 

C
á

lc
u

lo

N
iv

e
l 

d
e

l 

In
d

ic
a

d
o

r

F
re

c
u

e
n

c
ia

 

d
e

 

M
e

d
ic

ió
n

U
n

id
a

d
 d

e
 

M
e

d
id

a
T

ip
o

D
im

e
n

si
ó

n
 

d
e

l 

In
d

ic
a

d
o

r

S
e

n
ti

d
o

M
e

ta
 

p
ro

g
ra

m
a

d

a

J
u

st
if

ic
a

c
ió

n

M
e

ta
 

M
o

d
if

ic
a

d
a

J
u

st
if

ic
a

c
ió

n

R
e

a
li

z
a

d
o

 

e
n

 e
l 

P
e

ri
o

d
o

A
v
a

n
c
e

 (
%

)
F

lu
jo

20
19

5
5

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

33
 -

 

A
p

o
rt

ac
io

n

e
s 

Fe
d

e
ra

le
s 

p
ar

a 

En
ti

d
ad

e
s 

Fe
d

e
ra

ti
va

s 

y 

M
u

n
ic

ip
io

s

41
6 

- 

D
ir

e
cc

ió
n

 

G
e

n
e

ra
l d

e
 

P
ro

gr
am

ac
i

ó
n

 y
 

P
re

su
p

u
e

st

o
 A

I0
04

FA
IS

 

M
u

n
ic

ip
al

 y
 

d
e

 la
s 

D
e

m
ar

ca
ci

o

n
e

s 

Te
rr

it
o

ri
al

e

s 
d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

Fe
d

e
ra

l

2 
- 

D
e

sa
rr

o
ll

o
 

So
ci

al

2 
- 

V
iv

ie
n

d
a 

y 
Se

rv
ic

io
s 

a 

la
 

C
o

m
u

n
id

ad

7 
- 

D
e

sa
rr

o
ll

o
 

R
e

gi
o

n
al

5 
- 

Fo
n

d
o

 

d
e

 

A
p

o
rt

ac
io

n

e
s 

p
ar

a 
la

 

In
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

 S
o

ci
al

14
47

99

P
o

rc
e

n
ta

je
 

d
e

 o
tr

o
s 

p
ro

ye
ct

o
s 

re
gi

st
ra

d
o

s 

e
n

 la
 M

ID
S

P
e

rm
it

e
 c

o
n

o
ce

r 
e

l 

n
ú

m
e

ro
 d

e
 o

tr
o

s 
p

ro
ye

ct
o

s 
 

(p
ro

ye
ct

o
s 

P
R

O
D

IM
, 

p
ro

ye
ct

o
s 

d
e

 G
as

to
s 

In
d

ir
e

ct
o

s 
y 

P
R

o
ye

ct
o

s 

Es
p

e
ci

al
e

s)
  r

e
gi

st
ra

d
o

s 
e

n
 

la
 M

ID
S 

 p
ar

a 
su

 e
je

cu
ci

ó
n

 

d
u

ra
n

te
 e

l a
ñ

o
.  

La
 

cl
as

if
ic

ac
ió

n
 d

e
 p

ro
ye

ct
o

s 

C
o

m
p

le
m

e
n

ta
ri

o
s 

p
u

e
d

e
 

se
r 

co
n

su
lt

ad
a 

e
n

 e
l 

C
at

ál
o

go
 F

A
IS

 2
01

6.
 T

o
d

o
 

p
ro

ye
ct

o
 n

o
 c

o
n

si
d

e
ra

d
o

 

e
n

 e
l C

at
ál

o
go

 c
o

m
o

 

d
ir

e
ct

o
 o

 c
o

m
p

le
m

e
n

ta
ri

o
 

p
u

e
d

e
 c

o
n

si
d

e
ra

rs
e

 c
o

m
o

 

p
ro

ye
ct

o
 e

sp
e

ci
al

(S
u

m
at

o
ri

a 

d
e

 o
tr

o
s 

p
ro

ye
ct

o
s 

 

re
gi

st
ra

d
o

s 

la
 M

ID
S 

al
 

tr
im

e
st

re
 

co
rr

e
sp

o
n

d
i

e
n

te
/S

u
m

at

o
ri

a 
d

e
 

p
ro

ye
ct

o
s 

to
ta

le
s 

re
gi

st
ra

d
o

s 

e
n

 la
 M

ID
S 

al
 t

ri
m

e
st

re
 

co
rr

e
sp

o
n

d
i

e
n

te
)*

10
0

A
ct

iv
id

ad
Tr

im
e

st
ra

l
P

o
rc

e
n

ta
je

G
e

st
ió

n
Ef

ic
ac

ia
D

e
sc

e
n

d
e

n
t

e
0

{j
u

st
1:

{c
ic

lo

:2
01

9,
tr

im
:5

,j
u

st
:O

tr
as

 

ca
u

sa
s,

u
su

a

ri
o

:j
o

su
e

h
e

rn
an

d
e

zp
,f

e

ch
a:

25
/0

6/
2

0}
}

0

{j
u

st
1:

{c
ic

lo

:2
01

9,
tr

im
:5

,j
u

st
:O

tr
as

 

ca
u

sa
s,

u
su

a

ri
o

:j
o

su
e

h
e

rn
an

d
e

zp
,f

e

ch
a:

25
/0

6/
2

0}
}

8.
16

32
7

N
/D

V
al

id
ad

o

20
19

5
5

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

33
 -

 

A
p

o
rt

ac
io

n

e
s 

Fe
d

e
ra

le
s 

p
ar

a 

En
ti

d
ad

e
s 

Fe
d

e
ra

ti
va

s 

y 

M
u

n
ic

ip
io

s

41
6 

- 

D
ir

e
cc

ió
n

 

G
e

n
e

ra
l d

e
 

P
ro

gr
am

ac
i

ó
n

 y
 

P
re

su
p

u
e

st

o
 A

I0
04

FA
IS

 

M
u

n
ic

ip
al

 y
 

d
e

 la
s 

D
e

m
ar

ca
ci

o

n
e

s 

Te
rr

it
o

ri
al

e

s 
d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

Fe
d

e
ra

l

2 
- 

D
e

sa
rr

o
ll

o
 

So
ci

al

2 
- 

V
iv

ie
n

d
a 

y 
Se

rv
ic

io
s 

a 

la
 

C
o

m
u

n
id

ad

7 
- 

D
e

sa
rr

o
ll

o
 

R
e

gi
o

n
al

5 
- 

Fo
n

d
o

 

d
e

 

A
p

o
rt

ac
io

n

e
s 

p
ar

a 
la

 

In
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

 S
o

ci
al

14
53

07

P
o

rc
e

n
ta

je
 

d
e

 

p
ro

ye
ct

o
s 

d
e

 

co
n

tr
ib

u
ci

ó

n
 d

ir
e

ct
a 

re
gi

st
ra

d
o

s 

e
n

 la
 M

ID
S

P
e

rm
it

e
 c

o
n

o
ce

r 
la

 

p
ro

p
o

rc
ió

n
 d

e
 p

ro
ye

ct
o

s 

cl
as

if
ic

ad
o

s 
co

m
o

 d
e

 

co
n

tr
ib

u
ci

ó
n

 d
ir

e
ct

a 
e

n
 e

l 

C
at

ál
o

go
 F

A
IS

 (
p

ro
ye

ct
o

s 

d
e

 s
e

rv
ic

io
s 

b
ás

ic
o

s,
 

ca
li

d
ad

 y
 e

sp
ac

io
s 

d
e

 la
 

vi
vi

e
n

d
a,

 s
al

u
d

, e
d

u
ca

ci
ó

n
 

y 
al

im
e

n
ta

ci
ó

n
) 

re
sp

e
ct

o
 

d
e

l t
o

ta
l d

e
 p

ro
ye

ct
o

s 
q

u
e

 

h
an

 s
id

o
 r

e
gi

st
ra

d
o

s 
e

n
 la

 

M
ID

S 
 p

ar
a 

su
 e

je
cu

ci
ó

n
 

d
u

ra
n

te
 e

l a
ñ

o
. L

a 

cl
as

if
ic

ac
ió

n
 d

e
 p

ro
ye

ct
o

s 

D
ir

e
ct

o
s 

p
u

e
d

e
 s

e
r 

co
n

su
lt

ad
a 

e
n

 e
l C

at
al

o
go

 

FA
IS

 2
01

6

(S
u

m
at

o
ri

a 

d
e

 

p
ro

ye
ct

o
s 

d
e

 

co
n

tr
ib

u
ci

ó

n
 d

ir
e

ct
a 

re
gi

st
ra

d
o

s 

e
n

 la
 M

ID
S 

al
 t

ri
m

e
st

re
 

co
rr

e
sp

o
n

d
i

e
n

te
/S

u
m

at

o
ri

a 
d

e
 

p
ro

ye
ct

o
s 

to
ta

le
s 

re
gi

st
ra

d
o

s 

e
n

 la
 M

ID
S 

al
 t

ri
m

e
st

re
 

co
rr

e
sp

o
n

d
i

e
n

te
)*

10
0

A
ct

iv
id

ad
Tr

im
e

st
ra

l
P

o
rc

e
n

ta
je

G
e

st
ió

n
Ef

ic
ac

ia
A

sc
e

n
d

e
n

te
75

.8

{j
u

st
1:

{c
ic

lo

:2
01

9,
tr

im
:5

,j
u

st
:A

d
e

cu

ac
io

n
e

s 

n
o

rm
at

iv
as

 

q
u

e
 

im
p

ac
ta

n
 

e
n

 la
s 

ac
ci

o
n

e
s 

d
e

l 

P
ro

gr
am

a 

p
re

su
p

u
e

st

al
,u

su
ar

io
:j

o
su

e
h

e
rn

an

d
e

zp
,f

e
ch

a:

25
/0

6/
20

}}

75
.8

{j
u

st
1:

{c
ic

lo

:2
01

9,
tr

im
:5

,j
u

st
:A

d
e

cu

ac
io

n
e

s 

n
o

rm
at

iv
as

 

q
u

e
 

im
p

ac
ta

n
 

e
n

 la
s 

ac
ci

o
n

e
s 

d
e

l 

P
ro

gr
am

a 

p
re

su
p

u
e

st

al
,u

su
ar

io
:j

o
su

e
h

e
rn

an

d
e

zp
,f

e
ch

a:

25
/0

6/
20

}}

65
.3

06
12

86
.1

6
V

al
id

ad
o

20
19

5
5

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

33
 -

 

A
p

o
rt

ac
io

n

e
s 

Fe
d

e
ra

le
s 

p
ar

a 

En
ti

d
ad

e
s 

Fe
d

e
ra

ti
va

s 

y 

M
u

n
ic

ip
io

s

41
6 

- 

D
ir

e
cc

ió
n

 

G
e

n
e

ra
l d

e
 

P
ro

gr
am

ac
i

ó
n

 y
 

P
re

su
p

u
e

st

o
 A

I0
04

FA
IS

 

M
u

n
ic

ip
al

 y
 

d
e

 la
s 

D
e

m
ar

ca
ci

o

n
e

s 

Te
rr

it
o

ri
al

e

s 
d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

Fe
d

e
ra

l

2 
- 

D
e

sa
rr

o
ll

o
 

So
ci

al

2 
- 

V
iv

ie
n

d
a 

y 
Se

rv
ic

io
s 

a 

la
 

C
o

m
u

n
id

ad

7 
- 

D
e

sa
rr

o
ll

o
 

R
e

gi
o

n
al

5 
- 

Fo
n

d
o

 

d
e

 

A
p

o
rt

ac
io

n

e
s 

p
ar

a 
la

 

In
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

 S
o

ci
al

14
53

30

P
o

rc
e

n
ta

je
 

d
e

 

p
ro

ye
ct

o
s 

C
o

m
p

le
m

e

n
ta

ri
o

s 

re
gi

st
ra

d
o

s 

e
n

 la
 M

ID
S

P
e

rm
it

e
 c

o
n

o
ce

r 
e

l 

n
ú

m
e

ro
 d

e
 p

ro
ye

ct
o

s 

cl
as

if
ic

ad
o

s 
co

m
o

 

co
m

p
le

m
e

n
ta

ri
o

s 
e

n
 e

l 

C
at

ál
o

go
 F

A
IS

 (
e

d
u

ca
ci

ó
n

, 

u
rb

an
iz

ac
ió

n
, 

in
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

 p
ro

d
u

ct
iv

a,
 

sa
n

e
am

ie
n

to
) 

y 
q

u
e

 h
an

 

si
d

o
 r

e
gi

st
ra

d
o

s 
e

n
 la

 M
ID

S 
 

p
ar

a 
su

 e
je

cu
ci

ó
n

 d
u

ra
n

te
 

e
l a

ñ
o

. L
a 

cl
as

if
ic

ac
ió

n
 d

e
 

p
ro

ye
ct

o
s 

C
o

m
p

le
m

e
n

ta
ri

o
s 

p
u

e
d

e
 

se
r 

co
n

su
lt

ad
a 

e
n

 e
l 

C
at

ál
o

go
 F

A
IS

 2
01

6

(S
u

m
at

o
ri

a 

d
e

 

p
ro

ye
ct

o
s 

co
m

p
le

m
e

n

ta
ri

o
s 

 

re
gi

st
ra

d
o

s 

e
n

 la
 M

ID
S 

al
 t

ri
m

e
st

re
 

co
rr

e
sp

o
n

d
i

e
n

te
/S

u
m

at

o
ri

a 
d

e
 

p
ro

ye
ct

o
s 

to
ta

le
s 

re
gi

st
ra

d
o

s 

e
n

 la
 M

ID
S 

al
 t

ri
m

e
st

re
 

co
rr

e
sp

o
n

d
i

e
n

te
)*

10
0

A
ct

iv
id

ad
Tr

im
e

st
ra

l
P

o
rc

e
n

ta
je

G
e

st
ió

n
Ef

ic
ac

ia
D

e
sc

e
n

d
e

n
t

e
24

.2

{j
u

st
1:

{c
ic

lo

:2
01

9,
tr

im
:5

,j
u

st
:A

d
e

cu

ac
io

n
e

s 

n
o

rm
at

iv
as

 

q
u

e
 

im
p

ac
ta

n
 

e
n

 la
s 

ac
ci

o
n

e
s 

d
e

l 

P
ro

gr
am

a 

p
re

su
p

u
e

st

al
,u

su
ar

io
:j

o
su

e
h

e
rn

an

d
e

zp
,f

e
ch

a:

25
/0

6/
20

}}

24
.2

{j
u

st
1:

{c
ic

lo

:2
01

9,
tr

im
:5

,j
u

st
:A

d
e

cu

ac
io

n
e

s 

n
o

rm
at

iv
as

 

q
u

e
 

im
p

ac
ta

n
 

e
n

 la
s 

ac
ci

o
n

e
s 

d
e

l 

P
ro

gr
am

a 

p
re

su
p

u
e

st

al
,u

su
ar

io
:j

o
su

e
h

e
rn

an

d
e

zp
,f

e
ch

a:

25
/0

6/
20

}}

26
.5

30
61

91
.2

2
V

al
id

ad
o

R
ú

b
ri

ca

LI
C.

 J
U

LI
A

N
 M

A
R

TI
N

EZ
 O

R
TI

Z



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17763 

 C
ic

lo
P

e
r
io

d

o

T
r
im

e
s

tr
e

E
n

ti
d

a
d

 

F
e

d
e

r
a

ti
v
a

M
u

n
ic

ip
i

o
R

a
m

o
U

n
id

a
d

P
r
o

g
r
a

m
a

 

P
r
e

s
u

p
u

e
s
ta

r
io

N
o

m
b

r
e

 d
e

l 

P
r
o

g
r
a

m
a

 

P
r
e

s
u

p
u

e
s
t

a
r
io

G
r
u

p
o

 

F
u

n
c
io

n
a

l
F

u
n

c
ió

n
S

u
b

fu
n

c
ió

n

A
c
ti

v
id

a
d

 

In
s
ti

tu
c
io

n
a

l

C
la

v
e

 d
e

l 

In
d

ic
a

d
o

r

N
o

m
b

r
e

 d
e

l 

In
d

ic
a

d
o

r

D
e

fi
n

ic
ió

n
 

d
e

l 

In
d

ic
a

d
o

r

M
é

to
d

o
 d

e
 

C
á

lc
u

lo

N
iv

e
l 

d
e

l 

In
d

ic
a

d
o

r

F
r
e

c
u

e
n

c
ia

 

d
e

 

M
e

d
ic

ió
n

U
n

id
a

d
 d

e
 

M
e

d
id

a
T

ip
o

D
im

e
n

s
ió

n
 

d
e

l 

In
d

ic
a

d
o

r

S
e

n
ti

d
o

M
e

ta
 

p
r
o

g
r
a

m
a

d

a

J
u

s
ti

fi
c
a

c
ió

n

M
e

ta
 

M
o

d
if

ic
a

d
a

J
u

s
ti

fi
c
a

c
ió

n

R
e

a
li

z
a

d
o

 

e
n

 e
l 

P
e

r
io

d
o

A
v
a

n
c
e

 (
%

)
F

lu
jo

2
0

1
9

5
5

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

3
3

 -
 

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

4
1

6
 -

 

D
ir

e
cc

ió
n

 

G
e

n
e

ra
l 

d
e

 

P
ro

g
ra

m
a

ci

ó
n

 y
 

P
re

su
p

u
e

st

o
 A

I0
0

5
F

O
R

T
A

M
U

N

2
 -

 

D
e

sa
rr

o
ll

o
 

S
o

ci
a

l

2
 -

 V
iv

ie
n

d
a

 

y
 S

e
rv

ic
io

s 
a

 

la
 

C
o

m
u

n
id

a
d

7
 -

 

D
e

sa
rr

o
ll

o
 

R
e

g
io

n
a

l

6
 -

 F
o

n
d

o
 

d
e

 

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

p
a

ra
 e

l 

F
o

rt
a

le
ci

m
i

e
n

to
 d

e
 l

o
s 

M
u

n
ic

ip
io

s 

y
 d

e
 l

a
s 

D
e

m
a

rc
a

ci
o

n
e

s 

T
e

rr
it

o
ri

a
le

s 
d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

F
e

d
e

ra
l

1
4

1
5

3
1

Ín
d

ic
e

 e
n

 e
l 

E
je

rc
ic

io
 d

e
 

R
e

cu
rs

o
s

M
id

e
 e

l 

p
o

rc
e

n
ta

je
 

d
e

l 
g

a
st

o
 

e
je

rc
id

o
 

a
cu

m
u

la
d

o
 

a
l 

p
e

ri
o

d
o

 

q
u

e
 s

e
 

re
p

o
rt

a
, 

re
sp

e
ct

o
 a

l 

m
o

n
to

 

a
n

u
a

l 

a
p

ro
b

a
d

o
 

d
e

 

F
O

R
T

A
M

U
N

 

D
F

 a
l 

m
u

n
ic

ip
io

 o
 

d
e

m
a

rc
a

ci
ó

n
 t

e
rr

it
o

ri
a

l 

d
e

l 
D

is
tr

it
o

 

F
e

d
e

ra
l.

  E
l 

m
o

n
to

 

e
je

rc
id

o
 d

e
l 

F
O

R
T

A
M

U
N

 

D
F

 p
o

r 
e

l 

m
u

n
ic

ip
io

 o
 

d
e

m
a

rc
a

ci
ó

n
 t

e
rr

it
o

ri
a

l 

e
s 

(G
a

st
o

 

e
je

rc
id

o
 d

e
l 

F
O

R
T

A
M

U
N

 

D
F

 p
o

r 
e

l 

m
u

n
ic

ip
io

 o
 

d
e

m
a

rc
a

ci
ó

n
 t

e
rr

it
o

ri
a

l 

/ 
M

o
n

to
 

a
n

u
a

l 

a
p

ro
b

a
d

o
 

d
e

l 

F
O

R
T

A
M

U
N

 

D
F

 a
l 

m
u

n
ic

ip
io

 o
 

d
e

m
a

rc
a

ci
ó

n
 

te
rr

it
o

ri
a

l)
*

1
0

0

A
ct

iv
id

a
d

T
ri

m
e

st
ra

l
P

o
rc

e
n

ta
je

G
e

st
ió

n
E

fi
ca

ci
a

A
sc

e
n

d
e

n
te

1
0

0

{j
u

st
1

:{
ci

cl
o

:2
0

1
9

,t
ri

m
:5

,j
u

st
:O

tr
a

s 

ca
u

sa
s,

u
su

a

ri
o

:j
o

se
g

so
t

o
d

,f
e

ch
a

:2
6

/0
6

/2
0

}}

1
0

0

{j
u

st
1

:{
ci

cl
o

:2
0

1
9

,t
ri

m
:5

,j
u

st
:O

tr
a

s 

ca
u

sa
s,

u
su

a

ri
o

:j
o

se
g

so
t

o
d

,f
e

ch
a

:2
6

/0
6

/2
0

}}

1
0

0
.0

6
1

4
3

1
0

0
.0

6
V

a
li

d
a

d
o

2
0

1
9

5
5

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

3
3

 -
 

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

4
1

6
 -

 

D
ir

e
cc

ió
n

 

G
e

n
e

ra
l 

d
e

 

P
ro

g
ra

m
a

ci

ó
n

 y
 

P
re

su
p

u
e

st

o
 A

I0
0

5
F

O
R

T
A

M
U

N

2
 -

 

D
e

sa
rr

o
ll

o
 

S
o

ci
a

l

2
 -

 V
iv

ie
n

d
a

 

y
 S

e
rv

ic
io

s 
a

 

la
 

C
o

m
u

n
id

a
d

7
 -

 

D
e

sa
rr

o
ll

o
 

R
e

g
io

n
a

l

6
 -

 F
o

n
d

o
 

d
e

 

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

p
a

ra
 e

l 

F
o

rt
a

le
ci

m
i

e
n

to
 d

e
 l

o
s 

M
u

n
ic

ip
io

s 

y
 d

e
 l

a
s 

D
e

m
a

rc
a

ci
o

n
e

s 

T
e

rr
it

o
ri

a
le

s 
d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

F
e

d
e

ra
l

1
4

1
6

1
8

Ín
d

ic
e

 d
e

 

A
p

li
ca

ci
ó

n
 

P
ri

o
ri

ta
ri

a
 

d
e

 R
e

cu
rs

o
s

M
id

e
 l

a
 

a
p

li
ca

ci
ó

n
 

p
ri

o
ri

ta
ri

a
 

d
e

 r
e

cu
rs

o
s 

d
e

l 
fo

n
d

o
, 

co
n

fo
rm

e
 a

 

lo
 

d
is

p
u

e
st

o
 

e
n

 l
a

 L
e

y
 d

e
 

C
o

o
rd

in
a

ci
ó

n
 F

is
ca

l 

(L
C

F
) 

y
 d

e
 

a
cu

e
rd

o
 c

o
n

 

e
l 

g
a

st
o

 q
u

e
 

re
p

re
se

n
ta

 

m
a

y
o

re
s 

b
e

n
e

fi
ci

o
s 

p
a

ra
 l

a
 

p
o

b
la

ci
ó

n
, 

b
a

sá
n

d
o

se
 

e
n

 l
a

 

e
x

p
e

ct
a

ti
v

a
 

d
e

 r
e

g
is

tr
a

r 

u
n

 

in
cr

e
m

e
n

to
 

e
n

 e
l 

g
a

st
o

 

p
a

ra
 l

o
s 

d
e

st
in

o
s 

((
G

a
st

o
 

e
je

rc
id

o
 e

n
 

O
b

li
g

a
ci

o
n

e

s 

F
in

a
n

ci
e

ra
s 

+
 G

a
st

o
 

e
je

rc
id

o
 e

n
 

P
a

g
o

 p
o

r 

D
e

re
ch

o
s 

d
e

 A
g

u
a

 +
 

G
a

st
o

 

e
je

rc
id

o
 e

n
 

S
e

g
u

ri
d

a
d

 

P
ú

b
li

ca
 +

 

G
a

st
o

 

e
je

rc
id

o
 e

n
 

In
v

e
rs

ió
n

) 
/ 

(G
a

st
o

 t
o

ta
l 

e
je

rc
id

o
 d

e
l 

F
O

R
T

A
M

U
N

 

D
F

))
 *

 1
0

0

F
in

A
n

u
a

l
P

o
rc

e
n

ta
je

E
st

ra
té

g
ic

o
E

fi
ca

ci
a

A
sc

e
n

d
e

n
te

1
0

0

{j
u

st
1

:{
ci

cl
o

:2
0

1
9

,t
ri

m
:5

,j
u

st
:O

tr
a

s 

ca
u

sa
s,

u
su

a

ri
o

:j
o

se
g

so
t

o
d

,f
e

ch
a

:2
6

/0
6

/2
0

}}

1
0

0

{j
u

st
1

:{
ci

cl
o

:2
0

1
9

,t
ri

m
:5

,j
u

st
:O

tr
a

s 

ca
u

sa
s,

u
su

a

ri
o

:j
o

se
g

so
t

o
d

,f
e

ch
a

:2
6

/0
6

/2
0

}}

1
0

0
1

0
0

V
a

li
d

a
d

o



Pág. 17764 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 2
0

1
9

5
5

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

3
3

 -
 

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

4
1

6
 -

 

D
ir

e
cc

ió
n

 

G
e

n
e

ra
l 

d
e

 

P
ro

g
ra

m
a

ci

ó
n

 y
 

P
re

su
p

u
e

st

o
 A

I0
0

5
F

O
R

T
A

M
U

N

2
 -

 

D
e

sa
rr

o
ll

o
 

S
o

ci
a

l

2
 -

 V
iv

ie
n

d
a

 

y
 S

e
rv

ic
io

s 
a

 

la
 

C
o

m
u

n
id

a
d

7
 -

 

D
e

sa
rr

o
ll

o
 

R
e

g
io

n
a

l

6
 -

 F
o

n
d

o
 

d
e

 

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

p
a

ra
 e

l 

F
o

rt
a

le
ci

m
i

e
n

to
 d

e
 l

o
s 

M
u

n
ic

ip
io

s 

y
 d

e
 l

a
s 

D
e

m
a

rc
a

ci
o

n
e

s 

T
e

rr
it

o
ri

a
le

s 
d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

F
e

d
e

ra
l

1
4

1
6

7
9

Ín
d

ic
e

 d
e

 

D
e

p
e

n
d

e
n

ci

a
 F

in
a

n
ci

e
ra

M
id

e
 l

a
 

e
v

o
lu

ci
ó

n
 

d
e

 l
a

 

d
e

p
e

n
d

e
n

ci

a
 f

in
a

n
ci

e
ra

 

m
u

n
ic

ip
a

l 
o

 

d
e

 l
a

 

d
e

m
a

rc
a

ci
ó

n
 t

e
rr

it
o

ri
a

l,
 

e
x

p
re

sa
d

a
 

co
m

o
 l

a
 

im
p

o
rt

a
n

ci
a

 

re
la

ti
v

a
 d

e
l 

F
O

R
T

A
M

U
N

 

D
F

 e
n

 l
o

s 

in
g

re
so

s 

p
ro

p
io

s.
   

  

E
l 

in
d

ic
a

d
o

r 

se
 l

e
e

 d
e

 l
a

 

si
g

u
ie

n
te

 

fo
rm

a
: 

co
n

 

cu
á

n
to

s 

p
e

so
s 

d
e

 

F
O

R
T

A
M

U
N

 

D
F

 c
u

e
n

ta
 

e
l 

m
u

n
ic

ip
io

 o
 

d
e

m
a

rc
a

ci
ó

(R
e

cu
rs

o
s 

m
in

is
tr

a
d

o
s 

d
e

l 

F
O

R
T

A
M

U
N

 

D
F

 a
l 

m
u

n
ic

ip
io

 o
 

d
e

m
a

rc
a

ci
ó

n
 t

e
rr

it
o

ri
a

l 

/ 
In

g
re

so
s 

p
ro

p
io

s 

re
g

is
tr

a
d

o
s 

p
o

r 
e

l 

m
u

n
ic

ip
io

 o
 

d
e

m
a

rc
a

ci
ó

n
 t

e
rr

it
o

ri
a

l 

d
e

l 
D

is
tr

it
o

 

F
e

d
e

ra
l)

P
ro

p
ó

si
to

S
e

m
e

st
ra

l
O

tr
a

E
st

ra
té

g
ic

o
E

fi
ca

ci
a

D
e

sc
e

n
d

e
n

t

e
.3

{j
u

st
1

:{
ci

cl
o

:2
0

1
9

,t
ri

m
:5

,j
u

st
:O

tr
a

s 

ca
u

sa
s,

u
su

a

ri
o

:j
o

se
g

so
t

o
d

,f
e

ch
a

:1
5

/0
7

/2
0

}}

.3

{j
u

st
1

:{
ci

cl
o

:2
0

1
9

,t
ri

m
:5

,j
u

st
:O

tr
a

s 

ca
u

sa
s,

u
su

a

ri
o

:j
o

se
g

so
t

o
d

,f
e

ch
a

:1
5

/0
7

/2
0

}}

.3
2

1
8

2
9

3
.2

2
V

a
li

d
a

d
o

2
0

1
9

5
5

Q
u

e
ré

ta
ro

C
o

ló
n

3
3

 -
 

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

p
a

ra
 

E
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a

s 

y
 

M
u

n
ic

ip
io

s

4
1

6
 -

 

D
ir

e
cc

ió
n

 

G
e

n
e

ra
l 

d
e

 

P
ro

g
ra

m
a

ci

ó
n

 y
 

P
re

su
p

u
e

st

o
 A

I0
0

5
F

O
R

T
A

M
U

N

2
 -

 

D
e

sa
rr

o
ll

o
 

S
o

ci
a

l

2
 -

 V
iv

ie
n

d
a

 

y
 S

e
rv

ic
io

s 
a

 

la
 

C
o

m
u

n
id

a
d

7
 -

 

D
e

sa
rr

o
ll

o
 

R
e

g
io

n
a

l

6
 -

 F
o

n
d

o
 

d
e

 

A
p

o
rt

a
ci

o
n

e
s 

p
a

ra
 e

l 

F
o

rt
a

le
ci

m
i

e
n

to
 d

e
 l

o
s 

M
u

n
ic

ip
io

s 

y
 d

e
 l

a
s 

D
e

m
a

rc
a

ci
o

n
e

s 

T
e

rr
it

o
ri

a
le

s 
d

e
l 

D
is

tr
it

o
 

F
e

d
e

ra
l

1
4

3
2

1
4

P
o

rc
e

n
ta

je
 

d
e

 a
v

a
n

ce
 

e
n

 l
a

s 

m
e

ta
s

M
id

e
 e

l 

a
v

a
n

ce
 

p
ro

m
e

d
io

 

e
n

 l
a

 

e
je

cu
ci

ó
n

 

fí
si

ca
 d

e
 l

o
s 

p
ro

g
ra

m
a

s,
 

o
b

ra
s 

o
 

a
cc

io
n

e
s 

q
u

e
 s

e
 

re
a

li
za

n
 c

o
n

 

re
cu

rs
o

s 
d

e
l 

F
O

R
T

A
M

U
N

 

D
F

. 
 D

o
n

d
e

: 

i=
 n

ú
m

e
ro

 

d
e

 

p
ro

g
ra

m
a

s,
 

o
b

ra
s 

o
 

a
cc

io
n

e
s.

 

Lo
s 

p
o

rc
e

n
ta

je
s 

co
rr

e
sp

o
n

d
i

e
n

te
s 

a
 l

a
s 

d
o

s 

v
a

ri
a

b
le

s 

so
n

 

a
cu

m
u

la
d

o
s 

a
l 

p
e

ri
o

d
o

 

(P
ro

m
e

d
io

 

d
e

 a
v

a
n

ce
 

e
n

 l
a

s 

m
e

ta
s 

p
o

rc
e

n
tu

a
le

s 
d

e
 i

 /
 

P
ro

m
e

d
io

 

d
e

 l
a

s 

m
e

ta
s 

p
ro

g
ra

m
a

d
a

s 

p
o

rc
e

n
tu

a
le

s 
d

e
 i

 )
 *

 1
0

0

C
o

m
p

o
n

e
n

t

e
T

ri
m

e
st

ra
l

P
o

rc
e

n
ta

je
E

st
ra

té
g

ic
o

E
fi

ca
ci

a
A

sc
e

n
d

e
n

te
1

0
0

{j
u

st
1

:{
ci

cl
o

:2
0

1
9

,t
ri

m
:5

,j
u

st
:O

tr
a

s 

ca
u

sa
s,

u
su

a

ri
o

:j
o

se
g

so
t

o
d

,f
e

ch
a

:2
6

/0
6

/2
0

}}

1
0

0

{j
u

st
1

:{
ci

cl
o

:2
0

1
9

,t
ri

m
:5

,j
u

st
:O

tr
a

s 

ca
u

sa
s,

u
su

a

ri
o

:j
o

se
g

so
t

o
d

,f
e

ch
a

:2
6

/0
6

/2
0

}}

1
0

0
1

0
0

V
a

li
d

a
d

o

R
ú

b
ri

ca

LI
C

. 
JU

LI
A

N
 M

A
R

T
IN

E
Z

 O
R

T
IZ



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17765 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 
 
El suscrito Ciudadano Lic. Luis Alfredo Pérez Villaseñor, Secretario del Ayuntamiento de Colón, Qro., en 
uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, hago constar y  

 
C E R T I F I C O 

 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 16 (dieciséis) de julio de 2020 (dos mil veinte), el H. 
Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó por Mayoría Calificada, el Acuerdo por el cual se modifica su similar 
de fecha 22 de mayo de 2020, mediante el cual se autorizó la denominación del Fraccionamiento “Vesta 
Park Querétaro”, la nomenclatura correspondiente a las vialidades que integran dicho conjunto y se le 
otorga la autorización provisional para venta de lotes”, mismo que se encuentra ubicado en Camino a 
Nativitas, no. 800, predio rústico llamado “La Aurora”, en la fracción primera de la Ex Hacienda de Galeras, 
Jurisdicción Tolimán, Municipio de Colón, mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 
Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 1, 10, 11, 12, 13, 131, 136, 141, 161, 162, 178, 186, 189, 196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 356, 
357, 358  y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro, 3, 5, 10 fracciones II, III y 
IV, 25 fracciones I y XIV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Colón, Qro.; 
corresponde al H. Ayuntamiento de Colón, Qro., conocer y resolver el Acuerdo por el cual se modifica su 
similar de fecha 22 de mayo de 2020, mediante el cual se autorizó la denominación del Fraccionamiento 
“Vesta Park Querétaro”, la nomenclatura correspondiente a las vialidades que integran dicho conjunto y 
se le otorga la autorización provisional para venta de lotes”, mismo que se encuentra ubicado en Camino 
a Nativitas, no. 800, predio rústico llamado “La Aurora”, en la fracción primera de la Ex Hacienda de 
Galeras, Jurisdicción Tolimán, Municipio de Colón, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 
30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por 
un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado.  

  

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio manejar, conforme a la ley, su patrimonio y administrar 
libremente su Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que le pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, correspondiendo 
así mismo vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se establezcan por 
parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 
 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 fracciones I, III y X, y 35 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 
184 al 194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Municipio de 
Colón, Qro., es competente para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de los 
planes o programas municipales de desarrollo urbano; controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar licencias 
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y permisos para uso de suelo y construcción; así como para autorizar y vigilar el desarrollo de 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios.   

 
4. Que de conformidad con lo establecido por el numeral 116 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 

Municipio de Colón, Qro., se faculta al cuerpo colegiado para modificar o revocar sus acuerdos, en 
aquellos casos en que por estudio posterior, debidamente fundado y motivado, se consideren por la 
votación de las dos terceras partes de sus integrantes, contrarios al bienestar colectivo o al interés 
municipal o en aquellos casos en los que concluyó el término fijado para dar cumplimiento a una 
obligación a cargo del promovente. 
 

5. Que el artículo 27 de la Ley General de Asentamientos Humanos, señala que para cumplir con los fines 
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional en materia de fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del derecho de propiedad, de 
posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos centros, se 
sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las autoridades competentes, en los 
planes o programas de desarrollo urbano aplicables.  
 

6. Que el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro establece literalmente lo siguiente: 
 
“Artículo 12. Corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios 
previstos en este Código. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI, y VII 
de este Código. Al área encargada del desarrollo urbano le corresponde lo relativo a las fracciones I, II y 
III, del citado artículo 186. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la venta de unidades privativas de aquellas 
unidades condominales o condominios que requieran obras de urbanización y que no se originen de un 
fraccionamiento autorizado. Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente a las etapas 
previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, 
podrá ser autorizado siempre y cuando el condominio no requiera obras de urbanización. (Adición P. O. 
No. 26, 22-V-15) 
 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, podrá autorizar y 
aprobar, previo convenio con los Municipios, llevar a cabo los trámites administrativos referentes a los 
desarrollos inmobiliarios. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15)”. 
 

7. Que de conformidad con lo dispuesto en al artículo 13 fracción II del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro es competencia de los Municipios controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones 
territoriales, de acuerdo con los programas de desarrollo urbano debidamente aprobados, publicados e 
inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que corresponda, así como otras leyes o 
reglamentos aplicables. 
 

8. Que el artículo 131 del Código en mención refiere que la autorización de desarrollos inmobiliarios deberá 
sujetarse a las disposiciones y procedimientos establecidos en este Código y demás normatividad 
aplicable de acuerdo a las condiciones y características que prevalezcan en el predio, atendiendo lo 
previsto en los Programas de Desarrollo Urbano y el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios. 
 

9. Que el artículo 136 de la norma estatal señalada establece que los desarrollos inmobiliarios podrán 
ejecutarse cronológicamente por etapas, secciones y fases, las cuales deberán ser polígonos continuos 
y diferenciables entre sí, debiendo iniciarse en la zona contigua a la parte urbanizada de la ciudad o 
población que corresponda. 
 
La etapa, sección o fase correspondiente, deberá de garantizar la prestación de los servicios e 
infraestructura de manera completa e independiente del resto en que esté autorizado y dividido el 
desarrollo inmobiliario, considerando las autorizaciones que en su momento tenga cada una de ellas. 
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Para fines administrativos la nomenclatura de las etapas será en números arábigos, las secciones en 
letras y las fases en números romanos. 
 

10. Que en lo referente a la nomenclatura, el artículo 141 del Código en mención establece que en la 
denominación de los desarrollos inmobiliarios no se podrá utilizar como nombre ninguna de las diferentes 
clasificaciones de los mismos; la nomenclatura de calles deberá ser congruente con la denominación del 
desarrollo inmobiliario, salvo las calles o vías públicas que deban tener continuidad.  

 
Asimismo, no deberá utilizarse la misma denominación en más de un desarrollo inmobiliario dentro del 
territorio de un sólo Municipio.  
 

11.  Que el artículo 161 de la norma citada, señala que en todos los desarrollos inmobiliarios, el desarrollador 
deberá instalar por su cuenta las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de las 
calles, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente. 
El diseño de las placas y los nombres de las calles deberán ser autorizados previamente por el Municipio 
que corresponda, considerando la continuidad de vialidades existentes. 
 
La continuidad y sección de las vialidades deberá considerar lo establecido en los programas de 
desarrollo urbano vigentes y, en su caso, los dictámenes de impacto vial. 
 

12. Que en ese tenor, el artículo 162 del ordenamiento que se señala, el  desarrollador deberá cubrir al 
Municipio que corresponda, los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, previstos en las 
leyes fiscales aplicables. 
 

13. Que el numeral 178 del Código referido menciona que se entiende por fraccionamiento la división de un 
terreno en lotes, cuando para dar acceso a éstos, se requieran una o más calles que conformarán vías 
de comunicación locales y éstas, a su vez, se comuniquen con una vía de jurisdicción federal, estatal o 
municipal. 
 
Las calles o vialidades locales que se generen al interior de un fraccionamiento, tendrán el carácter de 
vías públicas de libre acceso a la población y deberán ser transmitidas gratuitamente por el desarrollador 
en favor del Municipio que corresponda, mediante escritura pública, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado. (Ref. P. O. No. 36, 16-VI-17) 
 
En caso de establecer casetas de vigilancia con controles de acceso al fraccionamiento, deberán contar 
con el permiso o licencia correspondiente por parte del municipio y deberán ser transmitidas al municipio 
bajo la misma modalidad que establece el párrafo anterior. (Ref. P. O. No. 36, 16-VI-17) 
 

14. Que en lo relativo al procedimiento de autorización de fraccionamientos, el Código señala literalmente: 
 
“Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

I. Dictamen de uso de suelo; 
 

II. Autorización de estudios técnicos; 
 

III. Visto Bueno al proyecto de lotificación; 
 

IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización;   
 

V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles;   
 

VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y  
 



Pág. 17768 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, 
mismo que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 

 
De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de autorización, 
sin omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15)”. 
 

15. Que el artículo 196 de la legislación multicitada, señala que la etapa correspondiente a la denominación 
y nomenclatura, consiste en la aprobación que realiza la autoridad competente, respecto de los nombres 
con que se identificará el fraccionamiento y vialidades. La nomenclatura, para fines administrativos, 
considerando la continuidad, división, orden y jerarquía, será para las etapas en números arábigos, las 
secciones en letras, las fases en números romanos, las manzanas en números arábigos ordinales y los 
lotes en números arábigos, considerado el posterior registro alfanumérico del padrón de predios 
catalogados con base en la clave catastral. 
 

16. Que en lo referente a la autorización para venta de lotes, el numeral 198 del Código mencionado señala 
que el desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aun cuando no se hayan 
concluido totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, mediante 
solicitud dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los siguientes requisitos: 

 
I. Contar con la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 

 
II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización del fraccionamiento, 

etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; 
 

III. Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan; y 
 

IV. Garantizar por el desarrollador a satisfacción de la autoridad competente, por el valor total de las 
obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de la vigencia de la licencia de 
ejecución de obras de urbanización, en el fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más 
un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se fije. (Ref. P. O. 
No. 26, 22-V-15) 

 
En caso de incumplimiento la autoridad competente hará efectivo el instrumento que se otorgó para 
garantizar la que se aplicará para realizar por sí o por medio de contratista, las obras omitidas; lo anterior, 
sin perjuicio de las sanciones administrativas y responsabilidad civil o penal que se generen (Ref. P. O. 
No. 26, 22-V-15) 
 
En caso de que la garantía se otorgue a través de hipoteca, la escritura en la que se constituya no causará 
el pago por derechos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio. (Adición P. O. 
No. 26, 22-V-15). 
 

17. Que el artículo 200 del ordenamiento en mención, especifica que la autorización para venta de lotes, 
tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de urbanización; en caso 
de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras 
de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha. 
 

18. Que por su parte, el artículo 356 del Código referido, menciona que corresponde a los Municipios 
establecer la nomenclatura oficial para la denominación de las vías públicas, parques, jardines, plazas y 
predios en el territorio de su competencia. 
 

19. Que en fecha 22 de mayo de 2020, mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo se aprobó el Acuerdo por 
el que se autoriza la denominación del Fraccionamiento “Vesta Park Querétaro”, la nomenclatura 
correspondiente a las vialidades que integran dicho conjunto y se le otorga la autorización provisional 
para venta de lotes”, mismo que se encuentra ubicado en Camino a Nativitas, no. 800, predio rústico 
llamado “La Aurora”, en la fracción primera de la Ex Hacienda de Galeras, Jurisdicción Tolimán, Municipio 
de Colón. 
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Que en fecha 02 de julio de 2020, se recibió escrito en la Secretaría del Ayuntamiento, presentado por C. 
Francisco Eduardo Estrada Gómez Pezuela, apoderado legal de QVC S. DE R.L. DE C.V., mediante el 
cual menciona que derivado del acuerdo mencionado en el punto inmediato anterior, solicita se emita un 
nuevo acuerdo de Cabildo en el que se haga constar que el área destinada al Proyecto de 
Fraccionamiento pertenece al inmueble propiedad de su representada, con una superficie total de 103-
00-89.953 (ciento tres hectáreas ochenta y nueve áreas y novecientos cincuenta y tres centiáreas), lo 
anterior para efectos de entendimiento en el Registro Público de la Propiedad e inscripción de las 
protocolizaciones de los documentos expedidos del Proyecto de Fraccionamiento de su representada. 
 

20. Que mediante Escritura Pública número 32366 de fecha 30 de noviembre de 2015, otorgada ante la fe 
del Lic. Ponciano López Juárez titular de la Notaría Pública no. 222 del Distrito Federal, se hace constar 
la Protocolización del Acta de Resoluciones unánimes adoptada por los socios de QVC S. de R.L. de C.V. 
en la que se otorga poder para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración a favor de Francisco 
Eduardo Estrada Gómez Pezuela, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio de México D.F. el 14 de enero de 2016 con folio mercantil 190181* 
 

21. Que mediante oficio MCQ/SAY/DAC/534/2020 recibido en la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, 
en fecha 03 de julio de 2020, se solicitó a dicha secretaría, informara si era procedente la emisión de un 
nuevo acuerdo, atendiendo a la solicitud planteada por el representante legal de QVC S. de R.L. de C.V., 
y en caso de ser positiva su respuesta informe el motivo por el cual se considera la modificación de dicho 
acuerdo y determine de forma clara y precisa en qué considera la misma. 
 

22. Que en fecha 13 de julio de 2020 se recibió oficio SDUE-0607-2020 firmado por la Arq. María Cecilia 
Martínez Mancera en su carácter de Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología a través del cual, a su 
vez, remite la opinión y dictamen técnico número SDUE/DOT/OT/0005/2020 signada por la misma 
servidora pública, mismo que resuelve sobre la petición efectuada por el solicitante, y que fue rendida en 
los siguientes términos:  
 

Por medio del presente, en atención al oficio MCQ/SAY/DAC/534/2020, mediante el cual solicita 
“se informe respecto de la solicitud presentada por el C. Francisco Eduardo Estrada Gómez 
Pezuela, en su carácter de representante legal de la persona moral denominada QVC S. de R. 
L. de C.V., mediante la cual solicita sea emitido un nuevo Acuerdo de Cabildo en el que haga 
constar que el área destinada al proyecto de Fraccionamiento, pertenece al inmueble propiedad 
de su representada, identificado con clave catastral 05 03 028 66 416 128, ubicado en Camino 
a Nativitas no. 800, predio Rústico llamado “La Aurora” en la fracción primera de la Ex Hacienda 
de Galeras, Jurisdicción Tolimán, municipio de Colón”, informo con base en los siguientes: 
 
Antecedentes 

I. En fecha 3 de julio del presente, se recibió en esta Dependencia oficio 
MCQ/SAY/DAC/534/2020, mediante el cual solicita “se informe respecto de la solicitud 
presentada por el C. Francisco Eduardo Estrada Gómez Pezuela, en su carácter de 
representante legal de la persona moral denominada QVC S. de R. L. de C.V., mediante la cual 
solicita sea emitido un nuevo Acuerdo de Cabildo en el que haga constar que el área destinada 
al proyecto de Fraccionamiento”… 

II. En fecha 2 de julio de 2020 el C. Francisco Eduardo Estrada Gómez Pezuela, en su carácter de 
representante legal de la persona moral denominada QVC S. de R. L. de C.V. presentó solicitud 
al Lic. Luis Alfredo Pérez Villaseñor Secretario del H. Ayuntamiento de Colón, para la emisión 
de un nuevo acuerdo de Cabildo en el que se haga constar que el área destinada al Proyecto 
de Fraccionamiento perteneciente al inmueble propiedad de su representada con superficie de 
103-00-89.953 (ciento tres hectáreas ochenta y nueve áreas y novecientos cincuenta y tres 
centiáreas), para efectos de entendimiento en el Registro Público de la Propiedad e inscripción 
de las protocolizaciones de los documentos expedidos del Proyecto de Fraccionamiento, 
quedando la descripción de la siguiente forma: 

Descripción Superficie 

Área libre de afectación para el proyecto de fraccionamiento 101-26-78.266 has 

Área afectada por el derecho de vía férrea-9 00-78-54.11 has 

Área libre de afectación destinada como reserva por parte del propietario 00-95-57.576 has 

Superficie total del inmueble objeto del proyecto de fraccionamiento 103-00-89.953 has 
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III. Acredita su interés jurídico Francisco Eduardo Estrada Gómez Pezuela mediante Escritura 

Pública no. 32366 de fecha 30 de noviembre de 2015, otorgada ante la fe del Lic. Ponciano 
López Juárez titular de la Notaría Pública no. 222 del Distrito Federal, en la que se hace constar 
la Protocolización del Acta de Resoluciones unánimes adoptada por los socios de QVC S. de 
R.L. de C.V. en la que se otorga poderes para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración a 
favor de Francisco Eduardo Estrada Gómez Pezuela, instrumento inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y el Comercio de México D.F. el 14 de enero de 2016 con folio mercantil 
190181*. 
 

IV. Mediante Escritura Pública no. 39038 de fecha 16 de junio de 2016, otorgada ante la fe del 
Notario Público Titular el Licenciado Iván Lomelí Avendaño de la Notaria no. 30 de la Ciudad de 
Querétaro, Qro., inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de 
Querétaro Subdirección Tolimán bajo el folio inmobiliario  00019217/0007 de fecha 24 de agosto 
de 2016, en donde comparecen el señor José Joaquín Higinio Rosales y Salazar, a quien se le 
denominará la parte vendedora y por otra parte la sociedad mercantil denominada “QVC”, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, denominada la parte compradora, 
representada en este acto por el señor Francisco Eduardo Estrada Gómez Pezuela, para llevar 
a cabo el contrato de compraventa del predio rústico denominado “La Aurora”, que es fracción 
primera de la Ex Hacienda de Galeras, Jurisdicción de Tolimán, municipio de Colón, con 
superficie de 102-00-00.00 ha.  
 

V. Mediante Escritura Pública 33251 de fecha 14 de junio de 2016 otorgada ante la fe del Lic. 
Ponciano López Juárez titular de la Notaría Pública no. 222 del Distrito Federal, se hace constar 
la Protocolización del Acta de Resoluciones unánimes adoptada por los socios de QVC S. de 
R.L. de C.V.  tomadas fuera de Asamblea de Socios el día 13 de junio de 2016 en la que se 
otorga en las Resoluciones Poder Especial en cuanto a su objeto con facultades para Actos de 
Dominio, Administración, Pleitos y Cobranzas y títulos de Crédito a favor de Francisco Eduardo 
Estrada Gómez Pezuela. 
 

VI. Mediante Escritura 73072 de fecha 2 de mayo de 2019, pasada ante la fe del Lic. Luis Felipe 
Ordaz González titular de la Notaría Pública no. 5 de la demarcación Notarial de Querétaro, se 
protocoliza el plano de autorización de Deslinde Catastral con folio DT2018056, emitido por la 
Dirección de Catastro de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro autorizado el 16 de julio de 2018, signado por el Ing. José Luis Alcántara Obregón, 
Director de Catastro; Documento en el que se hace constar que la Fracción Primera de la Ex 
Hacienda de Galeras denominada “La Aurora” tiene una superficie total de 103-00-89.953 ha, 
distribuida de la siguiente manera: 

Polígono Superficie (ha) 

Área libre de afectación (polígono 1) 101-26-78.266 ha 

Área afectada por el derecho de vía de la vía férrea (polígono 
2) 

0-78-54.111 ha 

Área libre de afectación (polígono 3) 0-95-57.576 ha  

Superficie de restricción por línea de baja tensión de C.F.E. 0-60-28.035 ha 

Superficie de restricción por línea de media tensión de C.F.E. 0-99-45.009 ha 

Superficie de restricción por línea de gas 0-11-93.915 ha 

          Con fecha de Acta de Ejecución de Deslinde y Descripción de Linderos 21 de mayo de 2018, e 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio Subdirección Tolimán el 25 de 
junio de 2019 con folio inmobiliario 00019217/0008. 
 

VII. Se presentó Modificación de Dictamen de Uso de Suelo oficio CACU/DUS/0086-2017 de fecha 
28 de agosto de 2017, para el predio identificado con clave catastral 05 03 028 66 416 128, 
ubicado en Camino a Nativitas no. 800, identificado Predio Rústico llamado “La Aurora” en la 
fracción primera de la Ex Hacienda de Galeras, Jurisdicción Tolimán, municipio de Colón. 
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VIII. Mediante oficio CACU/EIV/0002-2017 de fecha 23 de septiembre de 2017, se emitió Visto 
Bueno de Estudio de Impacto Vial, respecto del proyecto de Fraccionamiento Industrial con 22 
lotes vendibles, en el cual se señalan las consideraciones  y condicionantes en materia vial que 
habrá de observar y acreditar el debido cumplimiento por parte del promovente en todas las 
etapas de ejecución del Desarrollo Inmobiliario. 
 

IX. Mediante oficio SEDESU/320/2017 de fecha 16 de octubre de 2017 la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro expide Autorización en materia de 
Impacto Ambiental exclusivamente para una superficie de 1,015,121.376 m2 correspondiente 
al área denominada Polígono 1, al tiempo que establece condicionantes que habrá de cumplir 
y acreditar el promovente antes la instancia Estatal y para conocimiento en esta Secretaría. 
Presentando en esta Dependencia, informes semestrales de cumplimiento de las medidas de 
mitigación y de la autorización de la manifestación de impacto ambiental, correspondientes al 
semestre noviembre 2017- abril 2018 y mayo-octubre 2018. 
 

X. En fecha 21 de noviembre de 2017, con oficio SDUE-1144-2017 se autorizó la Factibilidad de 
Derribe de 389 vegetales y la reubicación de 75 vegetales según se describe en el documento 
referido, estableciendo como condicionante la compensación física.  
 

XI. En fecha 18 de enero de 2018, la Subdirección Técnica de la Dirección Local Querétaro de la 
CONAGUA emitió oficio no., B00.921.04-00087 de validación de Estudio hidrológico del predio 
objeto del proyecto. 
 

XII. Mediante oficio CACU/EIU/0001-2018 de fecha 15 de abril de 2018, se emitió Visto Bueno de 
Estudio de Impacto Urbano, respecto del proyecto de Fraccionamiento Industrial con 22 lotes 
vendibles, en el cual se señalan las consideraciones  y condicionantes en materia urbana que 
habrá de observar y acreditar el debido cumplimiento por parte del promovente en todas las 
etapas de ejecución del Desarrollo Inmobiliario. 
 

XIII. Mediante oficio CENACE/DOPS-SO-GCROC/1240/2018 de fecha 17 de septiembre de 2018, 
el Centro Nacional de Control de Energía emitió requerimientos para puesta de servicio del 
Proyecto Vesta Park Querétaro I, donde se estipularon los requerimientos para energizar las 
Subestaciones Eléctricas (SE) y toma de carga, además de los requerimientos después de la 
toma de carga. 
 

XIV. Mediante oficio B00.921.01.-2471/18 de fecha 12 de noviembre de 2018, la Dirección Local de 
Querétaro de la Comisión Nacional del Agua emitió resolución de la solicitud de trámite de 
transmisión total y definitiva y de derechos de cambio de uso del Título de concesión no. 
09QRO100545/26AMDL10, mediante la cual se resolvió declarar procedente otorgar a QVC, S. 
de R.L. de C.V., la transmisión total y definitiva de derechos por un volúmen de 600,000.00 
metros cúbicos anuales y cambio de uso a Industrial de Título de Concesión no. 
09QRO100545/26AMDL10, así como el permiso de perforación de obra nueva de conformidad 
con los considerandos señalados en dicha resolución, los cuales deberá respetar en todo 
momento así como cumplir con cada uno de los requerimientos señalados en el documento en 
comento. 
 

XV. El promovente presentó Estudio de Mecánica de Suelos y Diseño de Pavimentos elaborado por 
el Ing. Joel Rayas Correa con cédula profesional 1035094, en el que se describen las 
características físicas del suelo del sitio y las características del pavimento que habrá de 
emplearse para la ejecución de la urbanización. 
 

XVI. Mediante oficio CACU/VBP/0001-2020 de fecha 24 de febrero de 2020, se acredita el Visto 
Bueno al Proyecto de Lotificación considerando el siguiente resumen de superficies:  

Resumen de superficies 

Uso Superficie (m2) % 

Superficie de lotes vendibles 847,338.8087 83.67 
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Superficie de equipamiento 72,023.1345 7.11 

Superficie de vialidades 93,316.3228 9.22 

Total 1,012,678.2660 100.00 

 
La respectiva aclaración versa en la descripción de las superficies de la siguiente forma: 

Resumen de superficies 

Uso Superficie (m2) % 

Superficie de lotes vendibles 847,338.8087 82.25 

Superficie de equipamiento 72,023.1345 6.99 

Superficie de vialidades 93,316.3228 9.05 

Superficie Afectada por Derecho de Vía 7,854.111 0.76 

Superficie libre de Afectación destinada por 
el propietario como área de reserva 

9,557.576 0.95 

Total 1,030,089.953 100.00 

 
De acuerdo a lo establecido en la Escritura 73072 de fecha 2 de mayo de 2019, pasada ante la 
fe del Lic. Luis Felipe Ordaz González titular de la Notaría Pública no. 5 de la demarcación 
Notarial de Querétaro, se protocoliza el plano de autorización de Deslinde Catastral con folio 
DT2018056, emitido por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro autorizado el 16 de julio de 2018, signado por el Ing. 
José Luis Alcántara Obregón, Director de Catastro; Documento en el que se hace constar que 
la Fracción Primera de la Ex Hacienda de Galeras denominada “La Aurora” tiene una superficie 
total de 103-00-89.953 ha. 
Con fecha de Acta de Ejecución de Deslinde y Descripción de Linderos 21 de mayo de 2018, e 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio Subdirección Tolimán el 25 de 
junio de 2019 con folio inmobiliario 00019217/0008. 
 

XVII. Respecto del cumplimiento en lo estipulado en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, “En todos los desarrollos inmobiliarios el desarrollador deberá transmitir 
gratuitamente al Municipio, el diez por ciento de la superficie total del predio para equipamiento 
urbano, mismo que deberá entregarse habilitado para su uso, según el destino que se asigne”… 
continúa “Para el caso de fraccionamientos de tipo comercial e industrial y condominios por su 
clasificación, la superficie del predio que se transmitirá por concepto de equipamiento urbano, 
podrá estar fuera de la superficie total del desarrollo inmobiliario”: 

a. En fecha 8 de noviembre de 2018, la Secretaría del H. Ayuntamiento recibió la solicitud signada 
por. Francisco Eduardo Estrada Gómez Pezuela, apoderado de QVC S. DE R.L. DE C.V., en la 
que solicita al municipio de Colón, Qro “aceptar que QVC S. DE R.L. DE C.V., cumpla con sus 
obligaciones bajo el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, a través de la 
donación del predio de Donación a este H. Municipio de Colón, toda vez que el mismo cumple 
con la condición de tener un valor similar al que corresponde a la superficie del inmueble que 
en términos de dicho ordenamiento QVC S. DE R.L. DE C.V., debería donar a este municipio 
de Colón”.  

b. Mediante oficio MCQ/SHA/DAC/1220/2018 de fecha 10 de noviembre de 2018, recibido en esta 
Dependencia el 12 de noviembre de 2018, el Lic. Daniel López Castillo Secretario del H. 
Ayuntamiento, solicita a esta Dependencia “Dictamen técnico-jurídico-ambiental que lleve a 
cabo el análisis y resuelva su procedencia de la solicitud planteada por el C. Francisco Eduardo 
Estrada Gómez Pezuela, apoderado de QVC S. DE R.L. DE C.V., consistente en cubrir la 
obligación del pago de área de donación a través de la donación de un predio fuera del proyecto 
autorizado a través de la permuta correspondiente en virtud de que en el proyecto no contempla 
el área de donación, señalando el sentido (procedente o no procedente) fundado y motivando 
su determinación de conformidad y atendiendo lo dispuesto por el Código Urbano del Estado 
de Querétaro y demás normatividad aplicable, federal, estatal o municipal…”. 

c. Mediante oficio SDUE-0135-2018 de fecha  13 de noviembre de 2018 se turnó  a la Secretaría 
del Ayuntamiento, con folio CACU/OT/0001/2018 de fecha 13 de noviembre de 2018 Opinión 
Técnica en Materia de Administración y Control Urbano. 
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d. Mediante oficio MCQ/SAY/DAC/01283/2018 de fecha 23 de noviembre de 2018, el Lic. Daniel 
López Castillo, Secretario del H. Ayuntamiento, remite certificación de Acuerdo de Cabildo 
aprobado en Sesión Extraordinaria fecha 23 de noviembre de 2018, del: “Acuerdo por el que se 
autoriza la aceptación del 10% del área de donación del Desarrollo Inmobiliario denominado 
“Vesta Park Querétaro” fraccionamiento industrial consistente en 22 lotes para industria pesada 
más áreas comunes ubicado en el predio con clave catastral  05 03 028 66 416 128 identificado 
como La Aurora, fracción primera de la Ex Hacienda de Galeras, Jurisdicción de Tolimán”, 
municipio de Colón, Qro., mediante la aceptación en permuta de la superficie que corresponde 
al fraccionamiento industrial mencionado a través de la  transmisión del predio identificado como 
fracción 1 del predio San Vicente, Ex Hacienda de Peñuelas”. 

e. Mediante oficio MCQ/SAY/DAC/01399/2018 de fecha 20 de diciembre de 2018, el Lic. Daniel 
López Castillo, Secretario del H. Ayuntamiento certificación de Acuerdo de Cabildo aprobado 
en Sesión Extraordinaria de fecha 20 de diciembre de 2018: 
“Acuerdo por el que se modifica su similar mediante el cual se acepta el 10% del área de 
donación del Desarrollo Inmobiliario denominado “Vesta Park Querétaro” fraccionamiento 
industrial consistente en 22 lotes para industria pesada más áreas comunes que se pretende 
desarrollar en el predio con clave catastral  05 03 028 66 416 128 identificado como La Aurora, 
fracción primera de la Ex Hacienda de Galeras, Jurisdicción de Tolimán”, municipio de Colón, 
Qro., mediante permuta del predio identificado como fracción 1 del predio San Vicente, Ex 
Hacienda de Peñuelas, aprobado en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 23 de 
noviembre de 2018.” 

f. Mediante Escritura 72,914 de fecha 7 de marzo de 2019, el Lic. Luis Felipe Ordaz González, 
Notario Titular de la Notaria Pública cinco de la Demarcación Territorial de Querétaro hace 
constar el contrato  de donación que celebran QVC S. DE R.L. DE C.V., representada por 
Francisco Eduardo Estrada Gómez Pezuela, en lo sucesivo “la parte donante” y de la otra parte 
el Municipio de Colón, Qro., en lo sucesivo “la parte donataria” representada en este acto por 
los señores José Alejandro Ochoa Valencia, Mario Gutiérrez Mendoza y Daniel López Castillo, 
en su carácter de presidente municipal, síndico municipal y secretario del Ayuntamiento, en 
cumplimiento a los acuerdos aprobados por el H. Ayuntamiento del municipio de Colón, 
mediante sesiones extraordinarias de cabildo celebradas el 23 de noviembre de 2018 y su 
similar de fecha 20 de diciembre de 2018, escritura inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro  Subdirección Tolimán en fecha 17 de mayo 
de 2019 bajo el folio inmobiliario 00008043/0010. 
 

XVIII. El interesado presentó presupuesto de Obras de Urbanización por un monto de 
$302,056,926.27 (trescientos dos millones cincuenta y seis mil novecientos veinte seis pesos 
27/100 MN) para la ejecución de los conceptos de condiciones generales, terracerías, concreto, 
albañilería, metales, acabados, mecánico y eléctrico; signado por el Ing. Arq. José Ignacio Luna 
Martín del Campo con cédula profesional 940349 quien se acredita como Director Responsable 
de Obra. 

Código Concepto Importe 

01 Condiciones Generales $2,925,945.40 

02 Terracerías $19,749,151.51 

03 Concreto $40,576,521.85 

04 Albañilería $4,669,352.50 

05 Metales $7,445,801.73 

06 Acabados $ 926,850.96 

07 Mecánico $44,514,293.66 

08 Eléctrico                    $ 143,000,000.00 

Monto del presupuesto                    $ 302,056,926.27 
 

XIX. Que en fecha 17 de marzo de 2020 se emitió Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
para Fraccionamiento Industrial, en el predio identificado con clave catastral 05 03 028 66 416 
128, ubicado en Camino a Nativitas no. 800, predio Rústico llamado “La Aurora” en la fracción 
primera de la Ex Hacienda de Galeras, Jurisdicción Tolimán, municipio de Colón,  para una 
superficie de 1,012,678.266 m², conforme al resumen de superficies antes relacionado con folio 
CACU/LEOU/0001-2020 considerando el siguiente resumen de superficies: 
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Cuadro de superficie de vialidades 

Uso Superficie (m²) 

Total de 
superficie 
de 
vialidades 
(incluye 
banquetas, 
guarnicione
s y 
camellón) 

93,316.3228 m² 

Resumen de superficies 

Uso Superficie (m2) % 

Superficie de lotes vendibles 847,338.8087 83.67 

Superficie de equipamiento 72,023.1345 7.11 

Superficie de vialidades 93,316.3228 9.22 

 1,012,678.2660 100.00 

 
La respectiva aclaración versa en la descripción de las superficies de la siguiente forma: 

Resumen de superficies 

Uso Superficie (m2) % 

Superficie de lotes vendibles 847,338.8087 82.25 

Superficie de equipamiento 72,023.1345 6.99 

Superficie de vialidades 93,316.3228 9.05 

Superficie Afectada por Derecho 
de Vía 

7,854.111 0.76 

Superficie libre de Afectación 
destinada por el propietario como 
área de reserva 

9,557.576 0.95 

Total 1,030,089.953 100.00 

 
Lo anterior en el entendido de que únicamente será objeto de urbanización la superficie de 
1,012,678.2660 m2, sin que por ello se considere reducida la superficie total del inmueble de 
referencia, tal como se ha señalado en el Antecedente XVI. 
 

XX. En relación a la fracción XIII del artículo 25 de la Ley de Ingresos del Municipio de Colón para 
el ejercicio fiscal 2020, el interesado cubrió ante la Secretaría de Finanzas “Por supervisión de 
obras de urbanización en fraccionamientos y condominios, de acuerdo a lo dispuestos en los 
artículos 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro “se causará y pagará aplicándosele 
al presupuesto de la obra 1.88% del costo de las obras de urbanización” por lo que se pagó: 
$302,056,926.27 (total del presupuesto) * 1.88%= $5,678,670.21 (Cinco Millones Seiscientos 
Setenta y Ocho Mil Seiscientos Setenta pesos 21/100 MN), recibo con folio 6247A, emitido por 
la Secretaría de Finanzas de Colón. 
 

XXI. En fecha 13 de mayo de 2020 el Lic. Luis Alfredo Pérez Villaseñor turnó oficio folio 
MCQ/SAY/DAC/377/2020,  mediante el cual solicita “Opinión Técnica respecto de la solicitud 
presentada por el C. Francisco Eduardo Estrada Gómez Pezuela, en su carácter de 
representante legal de la persona moral denominada QVC S. de R. L. de C.V., mediante la cual 
solicita  la aprobación de la denominación de fraccionamiento y nomenclatura de las vialidades 
y la licencia de venta provisional de lotes del inmueble propiedad de su representada identificado 
con clave catastral 05 03 028 66 416 128, ubicado en Camino a Nativitas no. 800, predio Rústico 
llamado “La Aurora” en la fracción primera de la Ex Hacienda de Galeras, Jurisdicción Tolimán, 
municipio de Colón”… 
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La aclaración versa respecto a la superficie urbanizable de 1,012,678.266 m² de una superficie 
total del Inmueble de 1,030,089.953 m2, distribuida de acuerdo al Resumen de Superficies 
antes descrito”. 
 

XXII. Respecto del cumplimiento de lo estipulado en el artículo 198 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, mencionado en el considerando séptimo del presente documento: 

a) Se presentó Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización CACU/LEOU/0001-2020 de fecha 
17 de marzo de 2020. 

b) Mediante escrito recibido en esta Dependencia el 4 de mayo de 2020, el C. Francisco Eduardo 
Estrada Gómez Pezuela, Representante Legal de QVC S. DE R.L. DE C.V., solicitó dictamen 
de avance de obra correspondiente a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
mencionada en el inciso anterior. 

c) Mediante oficio CACU/DAOU/0001-2020 de fecha 8 de mayo de 2020, se informó el avance de 
obra de urbanización, considerando un avance del 40%. 

d) Se presentó póliza de fianza no. 2430593 con fecha de expedición 30 de abril de 2020 en la 
Ciudad de México por la empresa SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE GARANTIAS S.A., autorizada 
por el Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos 
de los artículo 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para otorgar seguros 
de caución y fianzas a título oneroso, se constituye fiadora la suma de: $302,056,926.27 a favor 
del municipio de Colón, Querétaro, para garantizar la Ejecución y Conclusión de las Obras de 
Urbanización  de la obra ubicada en Camino a Nativitas no. 800, fracción primera de la Ex 
Hacienda de Galeras, Colón, Qro. 
 

XXIII. Mediante oficio dirigido al Lic. Luis Alfredo Pérez Villaseñor, el promovente comparece a solicitar 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 186 inciso V y  196 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, la aprobación del fraccionamiento y la nomenclatura de la manera en que se 
menciona a continuación y en correspondencia con el Anexo 1: plano con ubicación y nombre 
de cada vialidad con clave 03 y fecha Mayo 2020, mismo que se anexa al presente documento. 

a) Denominación del fraccionamiento: Vesta Park Querétaro 
b) Nomenclatura de calles 

Vialidad Longitud Justificación 

Av. Colón 111.38m Debido al Municipio en el que se 
ubica el parque 

Av. Vesta 1,939.42m Debido al nombre de la empresa 
desarrolladora 

Av. Logística 197.04m Debido al giro del primer inquilino 
del parque 

Av. Digitalización 251.36m Debido al interés creciente en la 
zona por atraer clientes con el giro 
“Centro de Datos” 

 
De las calles que nos ocupan, dichas vías forman parte del Fraccionamiento en cuestión. 
Asimismo, no existe antecedente de que un proyecto ostente la denominación de 
Fraccionamiento “Vesta Park Querétaro”, sin embargo, se hace referencia a la calle señalada 
como Av. Colón, para la cual esta Dependencia sugiere sea antecedida la palabra Colón por la 
palabra Cristóbal resultando el nombre de la vialidad de la siguiente manera: Av. Cristóbal 
Colón, haciendo referencia al navegante genovés descubridor de América, en honor del cual 
este Municipio tiene su nombre, toda vez que de acuerdo a lo señalado en el Acuerdo de Cabildo 
tomado en fecha 6 de diciembre de 2011, en Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento y publicado 
en el  Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el día 6 de enero de 
2012, en el que fue concedido tal nombre a una de las vialidades del Parque Industrial Aerotech 
ubicado en el Margen Izquierdo de la carretera estatal no. 200 Querétaro-Tequisquiapan, frente 
al Aeropuerto Intercontinental de Querétaro. 
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Derivado del análisis realizado con base en el expediente presentado y los archivos que obran 
a resguardo de esta Dependencia y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115, fracción 
V, inciso “d” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales, esta Secretaría considera técnicamente 
procedente la autorización de la propuesta de Denominación del Fraccionamiento “Vesta Park 
Querétaro”, la correspondiente Nomenclatura de Calles que integran el Fraccionamiento y la 
Autorización Provisional de Venta de Lotes solicitada por el promovente para el Fraccionamiento 
“Vesta Park Querétaro”, una vez verificado que en los archivos a resguardo de las 
Coordinaciones de Administración y Control Urbano y de Planeación y Ordenamiento Urbano, 
la nomenclatura con la aclaración señalada con anterioridad y la denominación propuesta toda 
vez que no se repite en ningún proyecto, ni el resto de los nombres de las calles existentes en 
la zona, considerándose factible su autorización, como a continuación se indica y de acuerdo a 
lo contenido en el plano anexo, con clave: 03, de fecha: enero-2020. 
 

Vialidad Longitud Justificación 

Av. Cristóbal Colón 111.38m Haciendo referencia al navegante genovés 
descubridor de América, en honor del cual este 
Municipio tiene su nombre 

Av. Vesta 1,939.42m Debido al nombre de la empresa desarrolladora 

Av. Logística 197.04m Debido al giro del primer inquilino del parque 

Av. Digitalización 251.36m Debido al interés creciente en la zona por atraer 
clientes con el giro “Centro de Datos” 

Misma que se encuentra en el plano anexo, con clave: 03, de fecha: mayo-2020. 
 

XXIV. Que en fecha 22 de mayo de 2020 se tomó  Acuerdo tomado en la Sesión Extraordinaria de 
Cabildo, relativo a la Autorización de Denominación del Fraccionamiento “Vesta Park 
Querétaro”, la Nomenclatura Correspondiente a las Vialidades que Integran dicho Conjunto y 
Autorización Provisional para Venta de Lotes, del Predio Ubicado en Camino a Nativitas Número 
800 (Ochocientos), Predio Rústico Llamado “La Aurora”, en la Fracción Primera de la Ex 
Hacienda de Galeras, Jurisdicción Tolimán, Municipio de Colón, Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior es conveniente hacer la correspondiente aclaración respecto a que el 
predio identificado con la clave catastral 05 03 028 66 416 128 ubicado en Camino a Nativitas 
no. 800, identificado como Predio Rústico llamado “La Aurora” tiene una superficie total por 103-
00-89.953 Ha. y que  en el área urbanizable de 101-26-78.266 ha de la superficie total del 
Inmueble, se ejecutará el Proyecto de Fraccionamiento “Vesta Park Querétaro”, en 
consecuencia, la aclaración se hace extensiva en los siguientes documentos: (i) Plano 
Autorizado de Lotificación, (ii) Visto Bueno de Proyecto de Lotificación, (iii) Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización; y (iv) Autorización de Denominación del Fraccionamiento “Vesta 
Park Querétaro”, la nomenclatura correspondiente a las vialidades que integran dicho conjunto 
y la Autorización Provisional para Venta de Lotes, por lo que la distribución se entenderá para 
cada uno de los documentos citados, de  la siguiente manera: 
 

Resumen de superficies 

Uso Superficie (m2) 

Superficie de lotes vendibles 847,338.8087 

Superficie de equipamiento 72,023.1345 

Superficie de vialidades 93,316.3228 

Superficie Afectada por Derecho de Vía 7,854.111 

Superficie libre de Afectación destinada 
por el propietario como área de reserva 

9,557.576 

Total 1,030,089.953 (ciento tres hectáreas ochenta 
y nueve áreas y novecientos cincuenta y tres 

centiáreas) 
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Lo anterior en el entendido de que el Proyecto de Fraccionamiento “Vesta Park Querétaro” se 
llevará a cabo sobre el predio identificado con la clave catastral 05 03 028 66 416 128 ubicado 
en Camino a Nativitas no. 800, identificado como Predio Rústico llamado “La Aurora” y las obras 
de urbanización quedarán distribuidas de la siguiente forma: 
 

Resumen de superficies 

Uso Superficie (m2) 

Superficie objeto de Urbanización 1,012,678.2660 

Superficie Afectada por Derecho de Vía 7,854.111 

Superficie libre de Afectación destinada por 
el propietario como área de reserva 

9,557.576 

Total 1,030,089.953 (ciento tres hectáreas ochenta y 
nueve áreas y novecientos cincuenta y tres 

centiáreas) 

 
En virtud de lo anterior deberán asignarse las claves catastrales y folios reales que 
correspondan. Estableciéndose que no son objeto de venta la Superficie Afectada por Derecho 
de Vía y la Superficie libre de Afectación destinada por el propietario como área de reserva. 
 
Considerándose el presente, un documento informativo de carácter técnico, que se pone a 
consideración de las Comisiones del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación 
correspondiente, siendo facultad del H. Ayuntamiento la toma de decisión respecto a la 
autorización o no, de la solicitud ingresada por el promotor ante la Secretaría del Ayuntamiento 
del Municipio de Colón, Qro.  
 

● Para el caso de que el Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., acuerde autorizar la 
Aclaración de los oficios (i) Plano Autorizado de Lotificación, (ii) Visto Bueno de Proyecto de 
Lotificación, (iii) Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; y (iv) Autorización de 
Denominación del Fraccionamiento “Vesta Park Querétaro”, la nomenclatura correspondiente a 
las vialidades que integran dicho conjunto y la Autorización Provisional para Venta de Lotes, del 
Predio Ubicado en Camino a Nativitas número 800 (Ochocientos), Predio Rústico llamado “La 
Aurora”, en la Fracción Primera de la ex Hacienda de Galeras, Jurisdicción Tolimán, Municipio 
de Colón, Estado de Querétaro, respecto a que la superficie del inmueble antes mencionado es 
de 103-00-89.953 Ha. (CIENTO TRES HECTÁREAS OCHENTA Y NUEVE ÁREAS Y 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES CENTIÁREAS), se deberán tomar en cuenta las 
siguientes condicionantes para el mismo: 
 

A. El Promovente deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le 
han impuesto en los dictámenes, autorizaciones, oficios y acuerdos que han servido de base 
para la emisión de la presente Opinión Técnica, de las cuales el promovente tiene pleno 
conocimiento, las cuales estarán vigentes durante el proceso de autorización del desarrollo 
inmobiliario.  

B. Se solicita a la Secretaría del Ayuntamiento notifique lo anterior a los titulares de las Secretarías 
competentes y al interesado. 
 

C. El Acuerdo de Cabildo que para el caso se genere deberá protocolizarse e inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo 
al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia certificada a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 
 

D. Deberá incluirse en las escrituras de los contratos de compraventa de cada lote del 
fraccionamiento, las cláusulas necesarias para asegurar que los adquirentes identifiquen 
plenamente cada uno de los lotes. 
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E. El acuerdo por el cual, en su caso, el Ayuntamiento de Colón autorice otorgar la denominación 
y nomenclatura así como la venta provisional de lotes referidas en este documento, deberá de 
ser publicado por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, todo ello con costo y a cuenta del solicitante. 
 
Se sugiere establecer que el incumplimiento de cualquiera de estas condicionantes y de las 
obligaciones contraídas con anterioridad de acuerdos y/o dictámenes, la autorización que para 
el caso se entregue, quede sin efectos. 
 
El presente no exime al promovente de tramitar y obtener los permisos, licencias y 
autorizaciones que por razones de fuero o competencia corresponda a otras o esta autoridad 
emitir, ni de cumplir con otros ordenamientos aplicables a las actividades manifestadas, sean 
de competencia federal, estatal o municipal. 

 
23. Que en cumplimiento al artículo 42 fracción II y VII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, 

Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología tomando en cuenta el sentido de la 
Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, remitió el proyecto de Acuerdo 
correspondiente e instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que emitiera convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia señalando la fecha y hora para tal fin. 
 

24. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 35 punto 8, 45, 46 y 48 del Reglamento mencionado en el 
considerando anterior, los miembros de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología se reunieron para 
dictaminar sobre lo solicitado por el promovente consistente en la modificación del acuerdo multicitado, 
considerado como procedente por la titular de la Secretaría de Desarrollo urbano y Ecología por ser la 
Dependencia técnica, competente y auxiliar del máximo órgano colegiado para asesorarlos en el tema 
en cuestión, por contar con el conocimiento necesario para resolver sobre la petición planteada; 
señalándose por parte de dicha servidora pública que las solicitudes del promovente cuentan con toda la 
documentación necesaria para resolver como viable el trámite en cuestión constando dichas 
documentales en los archivos del expediente formado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología; 
además de que la petición cumple con todos los requisitos y condiciones contenidos en la normatividad 
aplicable, por lo que una vez analizada dicha petición, la Dependencia mencionada tuvo a bien emitir la 
opinión técnica factible; así como las condicionantes que conforme a derecho debe de cumplir dicho 
solicitante; por lo que una vez revisados los documentos que obran en el expediente y el proyecto 
elaborado y remitido por su Presidente, dicho cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis del 
asunto en comento quedando aprobado como ha sido plasmado en el presente instrumento.  
 

Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., los 
integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología elaboran y someten a consideración del 
Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se autoriza la modificación de su similar de fecha 22 de mayo de 2020, mediante el cual se autorizó 
la denominación del Fraccionamiento “Vesta Park Querétaro”, la nomenclatura correspondiente a las vialidades 
que integran dicho conjunto y se le otorga la autorización provisional para venta de lotes”, mismo que se encuentra 
ubicado en Camino a Nativitas, no. 800, predio rústico llamado “La Aurora”, en la fracción primera de la Ex 
Hacienda de Galeras, Jurisdicción Tolimán, Municipio de Colón, Qro., a efecto de que se realice la modificación 
de los siguientes documentos: Planos Autorizados de Lotificación; Visto Bueno de Proyecto de Lotificación; 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; y Autorización de Denominación del Fraccionamiento “Vesta 
Park Querétaro”, respecto de las superficies y distribución de las mismas, para quedar de la siguiente forma: 
 
Uso                                                                      Superficie (m2) 
Superficie de lotes vendibles                                    847,338.8087  
Superficie de equipamiento                                       72,023.1345 
Superficie de vialidades                                            93,316.3228 
Superficie Afectada por Derecho de Vía                         7,854.111 
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Superficie libre de Afectación destinada  
por el propietario como área de reserva                         9,557.576 
Total                                                                    1,030,089.953 
 
SEGUNDO. En virtud de la opinión realizada por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 
Colón, Qro., se establece que el Proyecto de Fraccionamiento “Vesta Park Querétaro”, se llevará a cabo sobre el 
predio identificado con la clave catastral 05 03 028 66 416 128 ubicado en Camino a Nativitas no. 800, identificado 
como Predio Rústico llamado “La Aurora” y las obras de urbanización quedarán distribuidas de la siguiente forma: 
 
Uso                                                                                     Superficie (m2) 
Superficie objeto de Urbanización                                            1,012,678.2660  
Superficie Afectada por Derecho de Vía                                           7,854.111 
Superficie libre de Afectación destinada  
por el propietario como área de reserva                                           9,557.576 
 
Total                                                                                           1,030,089.953 
 
Desprendiéndose de la opinión técnica emitida por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, que deberán 
asignarse 26 claves catastrales y folios reales y que no serán objeto de venta la Superficie Afectada por Derecho 
de Vía y la Superficie libre de Afectación destinada por el propietario como área de reserva. 
 
Lo anterior en razón a los fundamentos, consideraciones técnicas y argumentos vertidos por la Titular de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, de acuerdo a su opinión técnica descrita en el considerando 22; así 
como durante la reunión de trabajo de la Comisión Permanente de Dictamen de Desarrollo Urbano y Ecología 
mencionada en el considerando 24 del presente Acuerdo. 
 

TERCERO. El promovente deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones y/o condicionantes 
que se describen dentro de la opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
contenidas en el considerando 24 del proveído aprobado en fecha 22 de mayo de 2020, en los términos señalados 
en la misma. 
 

El seguimiento al cumplimiento de las condicionantes mencionadas se efectuará por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, por lo que el promovente deberá presentar las documentales que acrediten el 
cumplimiento de las mismas ante dicha Dependencia y en caso de resultar necesario, la Dependencia 
mencionada deberá dar el debido seguimiento realizando los requerimientos y actos administrativos y/o jurídicos 
necesarios para tal efecto. 
 

CUARTO. El seguimiento al cumplimiento de los pagos mencionados dentro de la opinión técnica señalada en el 
resolutivo anterior se efectuará por parte de la Secretaría de Finanzas en los términos señalados en la misma, 
por lo que el promovente deberá presentar las documentales que acrediten el cumplimiento de las mismas ante 
dicha Dependencia y en caso de resultar necesario, la Secretaría mencionada deberá dar el debido seguimiento, 
realizando los requerimientos y actos administrativos y/o jurídicos necesarios para tal efecto. 
 

QUINTO. Se instruye a las Secretarías de Desarrollo Urbano Ecología y Finanzas para que de manera directa en 
el ámbito de sus respectivas competencias, den puntual seguimiento a los actos administrativos que estén a cargo 
de cada uno de ellos, además de realizar los trámites y/o requerimientos necesarios a fin de que el promovente 
dé cumplimiento a las obligaciones señaladas en el presente Acuerdo con la finalidad de que se cumpla 
debidamente este proveído. 
 

SEXTO. El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las obligaciones y/o condicionantes 
establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será causa de su revocación. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese por una sola ocasión, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, “La Sombra de 
Arteaga” y en la Gaceta Municipal a costa del promovente cuyo pago deberá realizarse en los plazos y términos 
señalados en la normatividad aplicable y cuyo seguimiento estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología, debiendo en caso de incumplimiento, en lo que refiere a la publicación en el órgano municipal, hacerlo 
del conocimiento de la Secretaría de Finanzas para los efectos legales a que haya lugar, con independencia de 
las sanciones que procedan por el incumplimiento del presente punto. 
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SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en los medios de difusión señalados. 
 
TERCERO.- Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá entregar ante la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología copias simples de las mismas dentro de un plazo de 15 días hábiles.  
 
CUARTO.- El presente Acuerdo, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Gobierno del Estado, en un plazo no mayor a sesenta  días hábiles contados a partir de la notificación 
de la autorización del presente, con costo para el promotor y una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia 
certificada a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología.  
 
El seguimiento al cumplimiento de dicha obligación estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología.   
 
QUINTO.- Notifíquese personalmente al C. Francisco Estrada Gómez Pezuela, en su carácter  de representante 
legal de la empresa denominada “QVC, S. DE R.L. DE C.V., y comuníquese a los titulares de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, Dirección de Catastro de Gobierno del Estado de 
Querétaro, Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Colón, Qro., y Secretaría de Finanzas 
del Municipio de Colón, Qro., para su debido seguimiento y cumplimiento y a la Secretaría de la Contraloría para 
los efectos legales a que haya lugar.  
 
 
Colón, Qro., a 15 de julio de 2020. Atentamente. Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología. C. José 
Alejandro Ochoa Valencia. Presidente Municipal y de la Comisión. Rúbrica. C. Socorro Jiménez Reséndiz. 
Regidora Municipal e integrante de la Comisión. Rúbrica. C. Filiberto Tapia Muñoz. Regidor Municipal e 
integrante de la Comisión. Rúbrica.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Se expide la presente certificación en la Ciudad de Colón, Qro., siendo copia fiel del original que obra en 
los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento de Colón, Qro., a los 16 (dieciséis) días del mes de julio de 
2020 (dos mil veinte). 
 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“El momento de la gente” 

 
 
 
 
 

Lic. Luis Alfredo Pérez Villaseñor 
Secretario del H. Ayuntamiento 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 
 

El suscrito Ciudadano Lic. Luis Alfredo Pérez Villaseñor, Secretario del Ayuntamiento de Colón, Qro., en 
uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, hago constar y  

 
C E R T I F I C O 

 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 22 (veintidós) de junio de 2020 (dos mil veinte), el H. 
Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó por Mayoría Calificada, el Acuerdo por el que se autoriza la aceptación 
del 10% del área de donación de la superficie que corresponde al Desarrollo Inmobiliario consistente en 
“Fraccionamiento Industrial de 54 lotes para la Industria Ligera”, ubicado en el Municipio de Colón, Qro., 
en el predio con clave catastral 05 04 061 66 410 059, mediante la aceptación en permuta, a través de la 
transmisión del predio identificado como fracción 1, del lote 5, manzana 7, zona 1, ubicado en El Estanco, 
Municipio de Colón, Querétaro, con una superficie de 2,926.33 m2, identificado con clave catastral 
050403101007009, mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 
Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 1, 10, 11, 12, 13, 131, 136, 139 y 156 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de 
Querétaro; 3, 5, 10 fracciones II, III y IV, 25 fracciones I y XIV del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Municipal de Colón, Qro.; corresponde al H. Ayuntamiento de Colón, Qro., conocer y resolver el Acuerdo 
por el que se autoriza la aceptación del 10% del área de donación de la superficie que corresponde al 
Desarrollo Inmobiliario consistente en “Fraccionamiento Industrial de 54 lotes para la Industria Ligera”, 
ubicado en el Municipio de Colón, Qro., en el predio con clave catastral 05 04 061 66 410 059, mediante la 
aceptación en permuta, a través de la transmisión del predio identificado como fracción 1, del lote 5, 
manzana 7, zona 1, ubicado en El Estanco, Municipio de Colón, Querétaro, con una superficie de 2,926.33 
m2, identificado con clave catastral 050403101007009, y; 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado.  

  
2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30, fracción XII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio manejar, conforme a la ley, su patrimonio y 
administrar libremente su Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se 
establezcan por parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 
 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 fracciones I, III y X, y 35 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 
184 al 194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro, es competente 
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éste municipio para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de los planes o 
programas municipales de desarrollo urbano; controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar licencias y 
permisos para uso de suelo y construcción; así como para autorizar y vigilar el desarrollo de 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios.   

 
4. Que el artículo 27 de la Ley General de Asentamientos Humanos, señala que para cumplir con los fines 

señalados en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional en materia de fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del derecho de propiedad, de 
posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos centros, se 
sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las autoridades competentes, en los 
planes o programas de desarrollo urbano aplicables.  
 

5. Que el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro establece literalmente lo siguiente: 
 

“Artículo 12. Corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos 
inmobiliarios previstos en este Código. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, 

VI, y VII de este Código. Al área encargada del desarrollo urbano le corresponde lo relativo a las 

fracciones I, II y III, del citado artículo 186. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15) 

 

Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la venta de unidades privativas de aquellas 

unidades condominales o condominios que requieran obras de urbanización y que no se originen 

de un fraccionamiento autorizado. Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente a 

las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del artículo 244 de este Código, lo relativo 

a la fracción VI, podrá ser autorizado siempre y cuando el condominio no requiera obras de 

urbanización. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15) 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, podrá 

autorizar y aprobar, previo convenio con los Municipios, llevar a cabo los trámites administrativos 

referentes a los desarrollos inmobiliarios. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15)”. 

 

6. Que de conformidad con lo dispuesto en al artículo 13 fracción II del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro es competencia de los Municipios controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones 
territoriales, de acuerdo con los programas de desarrollo urbano debidamente aprobados, publicados e 
inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que corresponda, así como otras leyes o 
reglamentos aplicables. 
 

7. Que el artículo 131 del Código en mención refiere que la autorización de desarrollos inmobiliarios deberá 
sujetarse a las disposiciones y procedimientos establecidos en dicho Código y demás normatividad 
aplicable de acuerdo a las condiciones y características que prevalezcan en el predio, atendiendo lo 
previsto en los Programas de Desarrollo Urbano y el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios. 
 

8. Que el artículo 136 de la norma estatal señalada establece que los desarrollos inmobiliarios podrán 
ejecutarse cronológicamente por etapas, secciones y fases, las cuales deberán ser polígonos continuos 
y diferenciables entre sí, debiendo iniciarse en la zona contigua a la parte urbanizada de la ciudad o 
población que corresponda. 
 
La etapa, sección o fase correspondiente, deberá de garantizar la prestación de los servicios e 
infraestructura de manera completa e independiente del resto en que esté autorizado y dividido el 
desarrollo inmobiliario, considerando las autorizaciones que en su momento tenga cada una de ellas. 
 
Para fines administrativos la nomenclatura de las etapas será en números arábigos, las secciones en 
letras y las fases en números romanos. 
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9. Que por su parte, el artículo 156 del Código de antecedentes refiere, literalmente, lo siguiente: 

 
“Artículo 156. En todos los desarrollos inmobiliarios el desarrollador deberá transmitir gratuitamente 
al Municipio, el diez por ciento de la superficie total del predio para equipamiento urbano, mismo que 
deberá entregarse habilitado para su uso, según el destino que se asigne. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-
15) 
 

La distribución de la superficie que conforma la transmisión para equipamiento urbano, deberá 
atender a la clasificación del desarrollo inmobiliario que corresponda, conforme a lo previsto en este 
Código. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

En el caso de fraccionamientos, además deberá transmitir gratuitamente la propiedad de la superficie 
que conformará la vialidad pública. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

Se exceptúan de la transmisión a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, los 
condominios y unidades condominales que formen parte de fraccionamientos autorizados por los 
municipios o el Estado, que hayan dado cumplimiento a la transmisión del diez por ciento por concepto 
de equipamiento urbano. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

Para el caso de los fraccionamientos de tipo comercial e industrial y condominios, por su clasificación, 
la superficie del predio que se transmitirá por concepto de equipamiento urbano, podrá estar fuera de 
la superficie total del desarrollo inmobiliario. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

Dicha superficie deberá estar dentro del territorio municipal, deberá contar con adecuada accesibilidad 
y servicios. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
Corresponderá al Municipio, a través de su Ayuntamiento, determinar las zonas de ubicación donde 
deberá cubrir la necesidad de equipamiento urbano. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
En el cumplimiento de las obligaciones expresadas en los párrafos primero y segundo del presente 
artículo, al momento de la emisión del dictamen técnico de Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y la autorización correspondiente, se deberá observar lo siguiente: (Ref. P. O. No. 26, 
22-V-15) 

 

I. Corresponderá a los Municipios o, en su caso, al Poder Ejecutivo del Estado, de acuerdo al 
convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito, incluir, cuando se emita el 
dictamen técnico de licencia de ejecución de obras de urbanización del desarrollo inmobiliario, 
la ubicación de vialidades y equipamiento urbano, que hayan sido determinadas en el visto 
bueno de lotificación;  

 

II. Las áreas destinadas al equipamiento urbano deberán considerarse como parte integrante 
del proyecto autorizado de que se trate y localizarse en zonas de fácil acceso a todos los 
lotes, de acuerdo con los entornos específicos; 

 

III. En el supuesto que la localización del desarrollo inmobiliario, o bien, sus características 
específicas lo admitan, se podrán realizar permutas parciales o totales por predios 
urbanizados y de calidad equiparable de conformidad con el estudio valuatorio. Para dicho 
estudio, la superficie a permutar deberá considerar, el valor de la misma totalmente 
urbanizada incluyendo el mobiliario urbano a que se refiere el artículo 152 de este Código. 
(Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
El estudio a que se refiere esta fracción, deberá realizarse por perito valuador inmobiliario; 
(Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 

 

IV. Los predios a que hace referencia la fracción III, podrán ubicarse en sitios de interés 
municipal, preferentemente en zonas urbanas y su uso será el que le señalen los programas 
de desarrollo urbano aplicables a la zona de localización de los predios, mismos que deberán 
transmitirse al Municipio que corresponda, con el carácter de dominio público y deberán ser 
utilizados para equipamiento urbano; (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
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V. Cuando se trate de desarrollos inmobiliarios de cuatrocientos o más habitantes por hectárea, 
la totalidad de dichas áreas, deberá ubicarse dentro del proyecto autorizado de que se trate. 
El área que conforma el equipamiento urbano se distribuirá de la siguiente forma: 

 

a) El cuatro por ciento para área verde, que deberá estar concentrada dentro del 
desarrollo y contar con el mobiliario urbano adecuado.   

 
b) El uno por ciento para plazas o espacios públicos y contar con el mobiliario urbano 

adecuado. 
 

c) El cinco por ciento para cualquier otro tipo de equipamiento urbano;     
 
VI. En aquellos desarrollos con densidades de doscientos o trescientos noventa y nueve 

habitantes por hectárea, el área que conforma el equipamiento urbano se distribuirá de la 
siguiente forma:  

 

a) El cuatro por ciento para área verde, que deberá estar concentrada dentro del 
desarrollo y contar con el mobiliario urbano adecuado.   

 
b) El uno por ciento para plazas o espacios públicos, dentro del desarrollo y contar con el 

mobiliario urbano adecuado. 
 
c) El cinco por ciento para cualquier otro tipo de equipamiento urbano, el cual podrá 

transmitirse en un predio distinto al que se va a desarrollar;    
 
VII. En los desarrollos inmobiliarios de ciento noventa y nueve habitantes por hectárea o menos, 

el área que conforma el equipamiento urbano se distribuirá de la siguiente forma: 
 

a) El cuatro por ciento para área verde, que deberá estar concentrada dentro del 
desarrollo y contar con el mobiliario urbano adecuado.  

 
b) El seis por ciento para cualquier otro tipo de equipamiento urbano, el cual podrá 

transmitirse en un predio distinto al que se va a desarrollar;   
 
VIII. Derogada. (P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

IX. El proyecto de lotificación evitará las colindancias directas de lotes con las áreas destinadas 
al equipamiento urbano. También deberá considerar que los lotes cercanos a las áreas antes 
citadas y a las vialidades primarias se destinen preferentemente a servicio y comercio de 
conformidad con la compatibilidad que le permitan los programas de desarrollo urbano  
vigentes para la zona, para lo cual se deberá prever que el inmueble cuente con las 
dimensiones adecuadas para estos usos. 

 

El presupuesto de las obras de urbanización deberá contener la partida correspondiente a la 
urbanización que dé frente a  la superficie destinada para equipamiento urbano, incluyendo 
el mobiliario urbano de la vía pública. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

Asimismo, la autoridad competente deberá especificar el destino y forma de urbanización de 
la superficie de transmisión gratuita, incluido el mobiliario urbano, estableciendo los 
mecanismos administrativos que aseguren el cumplimiento del objetivo acordado; (Ref. P. O. 
No. 26, 22-V-15) 

 

X. No se deberán considerar dentro de la superficie de transmisión gratuita predios con alguna 
afectación como fallas geológicas o fracturas, barrancas, servidumbres de paso o acueductos, 
ríos, cuerpos de agua, canales pluviales o de aguas negras, drenes, líneas eléctricas de alta 
tensión, pozos de extracción de agua, tanques de almacenamiento de agua, ductos, 
gasoductos, oleoductos, bancos de materiales y derechos de vía de carreteras estatales o 
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federales, vías de ferrocarril, zonas arqueológicas e históricas, restricciones de parques, 
zonas y áreas ambientalmente decretados, los centros de readaptación social, las plantas de 
tratamiento, así como las demás restricciones que en su momento sean consideradas por la 
autoridad en materia urbana; y (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 

 
XI. El dictamen técnico deberá establecer los porcentajes y superficies del desarrollo destinados 

para vías públicas ubicadas dentro del mismo, así como las que se determinen por el enlace 
y la integración de los desarrollos inmobiliarios considerados en proyectos de nuevas vías, 
promovidas por el mismo propietario del desarrollo inmobiliario, así como de los 
equipamientos urbanos, lo que deberá quedar expresamente asentado en la autorización de 
la licencia para ejecución de obras de urbanización del desarrollo inmobiliario. 

 

Una vez que dicha autorización sea publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga” y, en su caso, en la Gaceta Municipal correspondiente, el propietario 
del desarrollo inmobiliario tendrá la obligación de transmitir gratuitamente dichas superficies 
mediante escritura pública a favor del Municipio, la cual deberá inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, con cargo al desarrollador. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-
15) 
 
En el acto administrativo que autorice la transmisión gratuita, se prevendrá que las superficies 
que la integran son del dominio público con las características de imprescriptibilidad, 
indivisibilidad, inalienabilidad e inembargabilidad, así como la renuncia del desarrollador a 
ejercitar cualquier acción tendiente a obtener indemnización por las superficies transmitidas 
al Municipio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 

 

La superficie de transmisión a título gratuito aprobada deberá ser entregada dentro del plazo 
de la ejecución de las obras de urbanización, de conformidad con lo acordado por la autoridad 
competente. Si el desarrollo inmobiliario se autoriza en etapas y la superficie de transmisión 
no se encuentra dentro de la etapa inicial autorizada, ésta deberá ser urbanizada a más tardar 
en la penúltima etapa. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15)”. 

 

10.  Qué asimismo, el artículo 158 del Ordenamiento en materia de desarrollo urbano señalado refiere que 
la escritura que señale las áreas materia de la transmisión gratuita, no causará impuesto de traslación de 
dominio, ni pago por derechos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, y 
deberá otorgarse en un plazo máximo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
fecha en que se publique la autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización. 
 

11. Que el artículo 159 del Código multireferido establece que los propietarios de los desarrollos inmobiliarios, 
tendrán obligación de urbanizar las áreas materia de la transmisión gratuita, en los términos y 
especificaciones de la autorización de licencia para ejecución de obras de urbanización correspondiente. 
 

12. Que con fecha 15 de junio de 2020 se recibió escrito signado por el C. Juan Carlos González Ochoa, 
mediante el cual solicita la autorización para que la superficie correspondiente al 10% del área de 
donación a su cargo, pueda permutarse por una superficie fuera del polígono correspondiente al proyecto 
del Desarrollo Inmobiliario consistente en “Fraccionamiento Industrial de 54 lotes para la Industria Ligera” 
ubicado en el predio con clave catastral 05 04 061 66 410 059 en el Municipio de Colón, Qro., proponiendo 
para dar cumplimiento a la obligación contemplada en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, con la donación de la fracción 1, del lote 5, manzana 7, zona 1, del predio ubicado en El 
Estanco, Municipio de Colón, Querétaro, con una superficie de 2,926.33 m2., toda vez que cumple con 
la condición de tener un valor similar al que corresponde a la superficie del inmueble del cual 
originalmente se debería de donar. 
 
Dicha permuta se requiere en virtud de que no se integra en el proyecto de lotificación el área de donación 
respectiva, sin embargo, a efecto de dar cumplimiento a la obligación a su cargo se ofrece realizar la 
permuta señalada. 
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13. Que mediante escritura pública número 41,089 de fecha 29 de mayo de 2017, pasada ante la fe del Lic. 
Enrique Javier Olvera Villaseñor, Notario Público Titular de la Notaría número 21 de la Demarcación de 
Querétaro, se acredita la propiedad de la parcela número 59 Z-1 P1/1 del Ejido Purísima de Cubos con 
superficie de 7-77-36.76 ha y clave catastral 050406166410059, reconocida con título de propiedad 
número 000003201 de fecha 7 de febrero de 2007; instrumento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio bajo el folio inmobiliario 00001891/0002 de fecha 20 de abril de 2007. 
 

14. Que mediante Escritura Pública número 6,635 de fecha 25 de junio de 2019, otorgada ante la fe del Lic. 
José Adolfo Ortega Osorio, Notario Público número 37 de la demarcación notarial de Querétaro, se 
acredita la propiedad del predio identificado fracción 1, del lote 5, manzana 7, zona 1, ubicado en El 
Estanco, Municipio de Colón, Querétaro con una superficie de 2,926.33 m2. 
 

15.  Que mediante oficio MCQ/SAY/DAC/178/2020 recibido en fecha 15 de junio de 2020, se solicitó a la 
Secretaría de Administración y al Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Municipio de Colón, la emisión de dictamen técnico, jurídico y administrativo 
que analizara y resolviera sobre la procedencia de la solicitud planteada por el promovente, fundando y 
motivando su determinación. 

 
16. Que mediante oficio MCQ/SAY/DAC/179/2020 recibido en fecha 16 de junio de 2020, se solicitó a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Colón, la emisión de dictamen técnico que 
analizara y resolviera sobre la procedencia de la solicitud planteada por el promovente, fundando y 
motivando su determinación.  
 

17. Que mediante oficio MCQ/SAY/DAC/181/2020 recibido en fecha 16 de junio de 2020, se solicitó a la 
Secretaría Técnica del Municipio de Colón, la emisión de dictamen técnico que analizara y resolviera 
sobre la procedencia de la solicitud planteada por el promovente, fundando y motivando su determinación.  
 

18. Que mediante oficio MCQ/SAY/DAC/182/2020 recibido en fecha 16 de junio de 2020, se solicitó a la 
Secretaría de Obras Públicas del Municipio de Colón, la emisión de dictamen técnico que analizara y 
resolviera sobre la procedencia de la solicitud planteada por el promovente, fundando y motivando su 
determinación.  
 

19. Que con fecha 16 de junio de 2020, se recibió en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento, el oficio 
ST.143.2020 signado por el Lic. Juan Luis Narváez Colín, en su carácter de Secretario Técnico, a través 
de la cual emite Dictamen técnico sobre la solicitud planteada por el promovente, resolviendo literalmente, 
lo siguiente: 
 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y en términos del oficio 
MCQ/SAY/DAC/0181/2020 signado de su parte mediante la cual solicita emitir dictamen técnico - 
jurídico respecto a la propuesta que realiza el C. Juan Carlos González Ochoa de permutar la 
superficie de TRASMISIÓN GRATUITA por el predio identificado como fracción 1 resultante de la 
subdivisión del lote 5 de la manzana 7 zona 1 ubicado en el Estanco, municipio de Colón, Estado 
de Querétaro, amparado mediante Escritura Pública 6,635de fecha 25 de junio de 2019otorgada 
ante la fe del Licenciado José Adolfo Ortega Osorio Notario Titular de la Notaria Pública 37 en la 
demarcación Notarial de Querétaro, con una superficie aproximada de 2,926.99 m2, identificado 
con clave catastral 050403101007009, le expongo: 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
ANTECEDENTES: 
Primero.- Se acredita la Propiedad mediante la Escritura Pública número 6,635 de fecha 25 de 
junio de 2019 otorgada ante la fe del Licenciado José Adolfo Ortega Osorio Notario Titular de la 
Notaria Pública 37 en la demarcación Notarial de Querétaro, con una superficie aproximada de 
2,926.99 m2, identificado con clave catastral 050403101007009. 
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Segundo.- De conformidad con lo señalado en la escritura pública de propiedad a la que se hace 
referencia en el inciso anterior inmediato, el predio cuenta con una superficie de 2,926.99 m2. 
 
CONSIDERACIONES 
  
Primero.- En términos de lo dispuesto por el artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro: 
 
1.- Esta plenamente autorizado la transmisión por concepto de equipamiento urbano, FUERA DE 
LA SUPERFICIE TOTAL DEL DESARROLLO INMOBILIARIO, realizando PERMUTAS 
PARCIALES O TOTALES por predios urbanizados y de calidad equiparable de conformidad con 
el estudio valuatorio. Para dicho estudio, la superficie a permutar deberá considerar, el valor de la 
misma totalmente urbanizada incluyendo el mobiliario urbano a que se refiere la fracción IX del 
artículo 156, y demás aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro.  
 
2.- La superficie a permutar se ubica dentro del territorio municipal tal y como se acredita con la 
Escritura 6,635de fecha 25 de junio de 2019otorgada ante la fe del Licenciado José Adolfo Ortega 
Osorio Notario Titular de la Notaria Pública 37 en la demarcación Notarial de Querétaro, con una 
superficie aproximada de 2,926.99 m2, identificado con clave catastral 050403101007009. 
 
Segundo.-  En términos del Artículo 159 del Código Urbano del Estado de Querétaro. Se deberá 
considerar dentro del estudio valuatorio que al efecto se elabore la obligación del desarrollador de 
urbanizar el área materia de la transmisión gratuita incluido el mobiliario urbano, en los términos y 
especificaciones de la autorización de licencia para ejecución de obras de urbanización 
correspondiente, para que ello sea sumado y valuado.  
 
Tercero.- Se considera PROCEDENTE la propuesta planteada de permutar el área de transmisión 
gratuita si el área competente en materia de urbanismo refiere que por las condiciones de la 
distancia del lugar, así como el uso de suelo y el destino que se le va a dar al desarrollo inmobiliario, 
se considera que dicho bien dificulta su uso para fines sociales y por en ende el contemplar dotar 
de espacios públicos para los habitantes del lugar, por lo que resultaría difícil dotar de 
equipamiento urbano en dicha ubicación. 
 
Cuarto.- En ese tenor esta dependencia considera factible que de autorizarse por el H. 
Ayuntamiento la propuesta planteada por el Desarrollador, el predio a permutar se dote de 
Equipamiento Urbano que satisfaga los objetivos trazados en el “Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021”, del Municipio de Colón, Querétaro, ya que de ello se construirá un municipio equitativo 
mediante la generación de oportunidades para que los y las habitantes se equiparen en el acceso 
y disfrute de proyectos, productos, servicios públicos esenciales como educación, vivienda y 
hábitat, siendo prioritaria la familia y los grupos poblacionales niñez y adolescencia, mujeres, 
jóvenes, personas mayores, población indígena, campesina, la población en situación de 
discapacidad, esto con el fin de consolidar un proyecto de ciudad incluyente, que promueve, 
garantiza y restituye los derechos de su población y potencia sus capacidades en igualdad de 
oportunidades. Se promueva la construcción de espacios destinados a la primera infancia, de 
parques. Proyectos Urbanos Integrales. ·Garantizar a la población los derechos humanos 
fundamentales de seguridad, legalidad, convivencia, cultura, recreación y deporte, soportados en 
la familia como formador primario del ser humano, y con la participación y corresponsabilidad 
institucional, para que Colón sea un municipio seguro que respeta, protege y disfruta la vida como 
valor supremo. Promover el respeto por la vida, mediante acciones articuladas para el 
fortalecimiento de la gobernabilidad y el mejoramiento de las condiciones de seguridad y 
convivencia en el municipio. Fomentar el desarrollo urbano a través del mejoramiento de su 
infraestructura de conectividad física y la generación de un territorio apto para el crecimiento y 
desarrollo económico de la riqueza, sin perder la finalidad de mejorar la calidad de vida, fortalecer 
las condiciones de la competitividad del municipio por encima de los municipios limítrofes y hacerlo 
más atractivo para el talento humano calificado, y el emplazamiento de empresas e inversionistas 
en general. Orientar el desarrollo territorial del municipio de Colón en el marco de la sostenibilidad, 
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a través del mantenimiento y mejora de su capital natural, el aprovechamiento responsable de los 
recursos naturales y la adopción de un modelo de ocupación territorial en armonía con los retos 
del desarrollo social y económico, que propenda por la equidad y el equilibrio funcional del territorio 
garantizando una base natural sostenible con una oferta ambiental que provea los recursos 
naturales y las condiciones ambientales necesarias para todos los habitantes del municipio 
mediante acciones de conservación, protección y administración adecuada de los recursos 
naturales. 
 
Quinto.- El propietario del desarrollo inmobiliario tendrá la obligación de transmitir gratuitamente 
dicha superficie PERMUTADA mediante escritura pública a favor del Municipio, la cual deberá 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con cargo al desarrollador, 
previendo que las superficies que la integran son del dominio público con las características de 
imprescriptibilidad, indivisibilidad, inalienabilidad e inembargabilidad, así como la renuncia del 
desarrollador a ejercitar cualquier acción tendiente a obtener indemnización por las superficies 
transmitidas al Municipio. 
 
ACUERDO. 
Primero.- Se considera procedente la propuesta realizada por el desarrollador.  
Segundo.-  Se deberá realizar estudio valuatorio por perito valuador inmobiliario que satisfaga lo 
dispuesto en los numerales 152, 153, 156 y 159 del Código Urbano del Estado de Querétaro.  
Tercero.-  Se deberán realizar avalúos fiscales y comerciales sobre los predios objeto de la 
permuta. 
Cuarto.-  Se deberá requerir de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, la Secretaría de 
Administración, el dictamen sobre la viabilidad de la permuta. 
 

Lo resaltado es propio. 
 

20. Que con fecha 18 de junio de 2020, se recibió en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento, el oficio 
SOP-439-2020 signado por el Ing. Isidro Mar Rubio, Secretario de Obras Públicas, a través de la cual 
emite Dictamen técnico sobre la solicitud planteada por el promovente, resolviendo literalmente, lo 
siguiente: 
 

Que el tema en mención no es Obra Pública, por lo que resulta no procedente la emisión del 

dictamen técnico. 

21. Que con fecha 18 de junio de 2020, se recibió en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento, el oficio 
SDUE-0525-2020, signado por la Arq. María Cecilia Macera Martínez, Secretaria de Desarrollo Urbano, 
a través del cual emite Dictamen técnico SDUE/DOT/OT/0003/2020, sobre la solicitud planteada por el 
promovente, resolviendo literalmente, lo siguiente: 
 

Por medio del presente y  en atención al oficio MCQ/SAY/DAC/0179/2020 recibido el 16 de junio 
del año en curso, respecto de la solicitud planteada por el C. Juan Carlos González Ochoa “la cual 
consiste en cubrir la obligación del pago de área de donación a través de la donación de un predio 
fuera del proyecto autorizado a través de la permuta correspondiente en virtud de que el proyecto 
de lotificación no contempla el área de donación”, del proyecto de desarrollo inmobiliario 
consistente en “Fraccionamiento Industrial de 54 lotes para la Industria Ligera ubicado en el predio 
con clave catastral 05 04 061 66 410 059; al respecto del cual le informo con base en los siguientes: 
 

Antecedentes 
 

1. Mediante oficio MCQ/SAY/DAC/0179/2020 de fecha 16 de junio del presente, la Secretaría del 
Ayuntamiento solicitó a esta Dependencia emitir Dictamen Técnico respectivo a la procedencia de 
la solicitud planteada por el C. Juan Carlos González Ochoa consistente en cubrir la obligación del 
pago del área de donación a través de la donación de un predio fuera del polígono correspondiente 
a la superficie del predio en el que se ha de desarrollar el proyecto, correspondiente al 10% por 
concepto de área de donación para que esta pueda encontrarse fuera del polígono 
correspondiente a la superficie del predio propiedad del promovente, para destinarlo al 
equipamiento urbano de acuerdo a lo previsto en el Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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2. Mediante escritura pública número 41,089 de fecha 29 de mayo de 2017, pasada ante la fe del Lic. 

Enrique Javier Olvera Villaseñor, Notario Público Titular de la Notaría número 21 de la 
Demarcación de Querétaro, en la que comparecen como vendedor Cecilio García Tapia 
representado por su Apoderada la Licenciada Mónica Brizuela García y como comprador el señor 
Juan Carlos González Ochoa para formalizar el contrato de compraventa que tienen pactado 
respecto de la parcela número 59 Z-1 P1/1 del Ejido Purísima de Cubos con superficie de 7-77-
36.76 ha y clave catastral 050406166410059, reconocida con título de propiedad número 
000003201 de fecha 7 de febrero de 2007; instrumento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio bajo el folio inmobiliario 00001891/0002 de fecha 20 de abril de 2007. 
 

3. Mediante escritura pública citada en el numeral inmediato anterior el C. Juan Carlos González 
Ochoa, acredita la personalidad mediante la cual comparece en la presente causa, documento 
inscrito en el registro público de la propiedad y comercio subdirección Tolimán, con el folio 
inmobiliario 00001891/0002 de fecha 14 de febrero de 2018. 
 

4. Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 27 de Junio de 2017, el H. Ayuntamiento de 
Colón, Qro., aprobó por Mayoría Absoluta de votos, el Acuerdo que autoriza el cambio de uso de 
suelo de Agropecuario (A) a Industria Ligera (IL), respecto del predio identificado como parcela 59 
Z-1 P 1/1 del Ejido Purísima de Cubos, Municipio de Colón, Qro., con superficie de 77,736.76 m².  
 

5. Mediante Deslinde Catastral folio DT2018092, de la Dirección de Catastro de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha de  levantamiento 
8 de  febrero de 2018, autorizado el 25 de septiembre de 2018 por  el Ing. Christian  María Quintana 
Hernández, se hace constar que la Parcela 59 Z-1 P1/1 del Ejido Purísima de Cubos tiene una 
superficie total de 77,874.054 m2, distribuida en superficie de área libre de sobre posición (polígono 
1) con superficie de 77,481.452 m2 y superficie del área de sobre posición (polígono 2) con 
superficie de 392.602 m2. 
 

6. De conformidad con lo señalado en la escritura pública de propiedad a la que se hace referencia 
en el inciso anterior inmediato, el predio cuenta con una superficie de 77,874.054 m2.  
 

7. Que el uso de suelo asignado al predio objeto de análisis es Industria Ligera (IL), considerándose 
como el conjunto de zonas dedicadas a los procesos productivos y actividades de transformación 
de materias primas en edificaciones e instalaciones industriales que se consideran de bajo impacto 
en la generación de riesgos para la población asentada en sus alrededores y que no requieren 
amplios espacios ni infraestructura especializada para su establecimiento. 
 

8. Se emitió Ratificación de Dictamen de Uso oficio CACU/DUS/0046-2019 de fecha 19 de julio de 
2019, en el predio identificado con clave catastral 05 04 061 66 410 059, ubicado en Camino a 
San Vicente no. 949, identificado como Parcela 59 Z-1 P1/1, Ejido Purísima de Cubos, Colón, Qro, 
con superficie de 77,874.054 m². 
 

9. Mediante oficio SZSJR-069/2017 de fecha 15 de mayo de 2017, la División de Distribución Bajío, 
Zona San Juan del Río de la Comisión Federal de Electricidad emitió Factibilidad de Servicio de 
energía eléctrica, mediante el cual se resolvió que las obras necesarias para suministrar el servicio 
corren a cargo del desarrollador. 
 

10. Mediante oficio VE/1188/2017, de fecha 20 de julio de 2017, la Comisión Estatal de Aguas, emitió 
Dictamen de Auto abasto de los servicios de Agua Potable y Alcantarillado. En su considerando 
Tercero se estipularon las condicionantes a cumplir en un plazo de 6 meses a partir de la 
expedición del oficio en comento. 
 

11. Mediante oficio CACU/EIV/0003-2018 de fecha 25 de mayo de 2018, esta Dependencia emitió 
Visto Bueno de Estudio de Impacto Vial, mediante el cual se emitieron las recomendaciones a 
considerar en todo momento en materia vial. 
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12. Mediante oficio CACU/EIU/0003-2018 de fecha 25 de mayo de 2018, esta Dependencia emitió 

Visto Bueno de Estudio de Impacto Urbano, mediante el cual se emitieron las recomendaciones a 
considerar en todo momento en materia urbana. 
 

13. Mediante oficio SEDESU/132/2018 de fecha 18 de abril de 2018, se emitió Evaluación de 
Manifestación de Impacto Ambiental autorizada por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para la construcción de 53 lotes industriales en un predio 
con superficie de 77,736.76 m², identificado como Parcela 59 Z-1 P1/1 Ejido Purísima de Cubos, 
municipio de Colón, Qro. Dicha autorización, en su término SEPTIMO, otorgó vigencia de 1 año a 
partir de la emisión del documento, para dar cumplimiento a cada una de las condicionantes 
mencionadas en el término SEXTO. 
 

14. Mediante oficio B00.921.04 de fecha 13 de agosto de 2018, la Dirección Local de Querétaro de la 
Comisión Nacional del Agua, emitido Estudio Hidrológico, mediante el cual se hacen las 
recomendaciones a seguir en el predio en comento, las cuales debe seguir, y deberá adecuar las 
obras de mitigación de acuerdo a lo contenido en el documento referido. 
 

15. Mediante oficio DDDF/0539/2019 de fecha 19 de marzo de 2019, la Comisión Estatal de Aguas, 
emitió Dictamen de Auto abasto de los Servicios de Agua Potable, mediante el cual se resolvió 
competente al autoabastecimiento de agua potable para satisfacer sus necesidades, por sus 
medios y a su cargo y costo, al predio ubicado en Camino a San Vicente no. 949, Ejido Purísima 
de Cubos, municipio de Colón, Qro, para un parque industrial. 
 

16. Se presentó Estudio de Mecánica de Suelos y Diseño de Pavimentos del predio en comento 
elaborado por el Ing. Luis Fernando Rangel Guzmán, donde se describen las características físicas 
del suelo del predio y de las características del pavimento. 
 

17. En fecha 28 de agosto de 2019, se emitó Visto Bueno de Proyecto de Lotificación con folio 
CACU/VBP/001/2019 del Proyecto de Fraccionamiento Industrial consistente en 54 lotes, en el 
predio con clave catastral 05 04 061 66 410 059, ubicado en Camino a San Vicente no. 949, Colón, 
Qro, con superficie de 77,874.054 m2. 
 

18. De conformidad con lo señalado en el Capítulo Tercero De las Transmisiones Gratuitas en los 
Desarrollos Inmobiliarios, del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, artículo 156, el cual 
señala que: “En todos los desarrollos inmobiliarios el desarrollador deberá transmitir gratuitamente 
al Municipio, el diez por ciento (10%) de la superficie total del predio por concepto de donación 
para equipamiento urbano, mismo que deberá entregarse habilitado para su uso según el destino 
que se asigne”. Así mismo señala en el inciso III del párrafo octavo del citado artículo que “En el 
supuesto que la localización del desarrollo inmobiliario, o bien, sus características específicas lo 
admitan, se podrán realizar permutas parciales o totales por predios urbanizados y de calidad 
equiparable de conformidad con el estudio valuatorio”. 
 

19. Con el objeto de dar cumplimiento a dicha disposición, el promotor propone permutar el equivalente 
a la superficie correspondiente que debe otorgar en donación, para lo cual considerando que el 
predio cuenta con una superficie de 77,874.054m2, le corresponde transmitir en donación al 
Municipio una superficie de 7,787.4054m2 equivalente al 10% de la superficie del predio origen, la 
cual propone cubrir con un predio edificado con superficie de 2,926.99m2 reconocido mediante 
escritura pública número 6,635 de fecha 25 de junio de 2019 otorgada ante la fe del Lic. José 
Adolfo Ortega Osorio, notario público número 37 de la demarcación notarial de Querétaro, respecto 
del contrato de Compraventa entre Heliberta Pacheco Montoya y Juan Carlos González Ochoa, 
por una superficie identificada como fracción 1 del lote 5 manzana 7 zona 1, ubicado en El Estanco, 
Municipio de Colón, Querétaro con una superficie de 2,926.33 m2; instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio, Subdirección Tolimán en el folio Real 32197. 
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20. Mediante oficio SDUE-0437-2019, folio CACU/SD/0015-2019 de fecha 13 de mayo de 2019, se 
autorizó la propuesta de subdivisión relativa al predio reconocido mediante el título de propiedad 
no. 000000000279 de fecha 2 de enero de 1994, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
el Comercio del Estado de Querétaro de fecha 5 de enero de 1994, del predio identificado como 
lote 5 manzana 7 zona 1, ubicado en El Estanco, Municipio de Colón, Querétaro, con superficie de 
6,683.00m2., identificado con clave catastral 050403101007005, a favor de la C. Heliberta Pacheco 
Montoya albacea a bienes de la sucesión intestamentaria de la C. Bruna Montoya Hernández. 
 

21. Mediante escritura 6,632 de fecha 25 de junio de 2019, otorgada ante la fe del Lic. José Adolfo 
Ortega Osorio, notario público número 37 de la demarcación notarial de Querétaro consta la 
aceptación del cargo de Albacea de de la C. Heliberta Pacheco Montoya albacea a bienes de la 
sucesión intestamentaria de la C. Bruna Montoya Hernández así como la protocolización del oficio 
SDUE-0437-2019 de fecha 13 de mayo de 2019, relativo a la autorización de la subdivisión del 
predio con clave catastral 050403101007005. 
 

22. El promovente acredita la propiedad de la superficie del predio referido en el inciso inmediato 
anterior mediante escritura pública 6,635 de fecha 25 de junio de 2019 otorgada ante la fe del Lic. 
José Adolfo Ortega Osorio, notario público número 37 de la demarcación notarial de Querétaro, 
respecto del contrato de Compraventa entre Heliberta Pacheco Montoya y Juan Carlos González 
Ochoa, por una superficie identificada como fracción 1 del lote 5 manzana 7 zona 1, ubicado en El 
Estanco, Municipio de Colón, Querétaro con una superficie de 2,926.33 m2; instrumento inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, Subdirección Tolimán en el folio Real 32197. 
 

23. El predio al que se refiere el inciso inmediato anterior se reconoce con la clave catastral 
050403101007009 de acuerdo a lo contenido en la Notificación Catastral respecto del movimiento 
“Traslado de Dominio” emitida por la Secretaría de Planeación y Finanzas a través de la Dirección 
de Catastro, documento signado por el Lic. José Antonio Guerrero Celayo, Delegado Regional de 
Catastro Centro. 
 

24. De acuerdo a la información entregada en esta Dependencia, en el inmueble que se pretende 
donar por el C. Juan Carlos González Ochoa, se ha edificado una Sala de usos múltiples, 
Sanitarios, Cancha de Futbol, Jardinería y Juegos infantiles en la localidad de México Lindo para 
el uso y aprovechamiento de los ciudadanos de esta localidad, en un predio con superficie de 
2,926.99 m2. 
 

25. Actualmente el predio de interés cuenta con uso de suelo de (HM1 m) Habitacional mixto vivienda 
predominante con densidad mínima de acuerdo al Programa Parcial de Desarrollo Urbano Galeras 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio el 18 de agosto de 2016, asimismo, 
de acuerdo al Programa Ordenamiento Ecológico Local está ubicado en la Unidad de Gestión 
Ambiental (UGA) no. 37 “Zona Urbana de Integración Metropolitana” que dentro de sus 
lineamientos deberá: “Promover el crecimiento natural de la vivienda rural existente en la UGA, 
desalentando el desarrollo de nuevos centros de población, fomentando el uso de ecotecnias para 
reducir el impacto ambiental y contribuir a mejorar la calidad de vida de los habitantes”, así mismo 
a continuación se describen las estrategias y criterios establecidos para esta UGA. 
Debiéndose establecer la necesidad de dar cumplimiento a: 

 Regular y desincentivar la expansión de áreas urbanas cercanas a zonas de alta 
productividad agrícola, ganadera o forestal, así como zonas de amortiguamiento, recarga de 
acuíferos, zonas de protección, conservación y de riesgo.  

 Implementar programas para la captación, almacenamiento, y aprovechamiento de agua de 
lluvia, así como de tratamiento y reutilización de aguas residuales.  

 Restringir la disposición de residuos sólidos y vertimiento de aguas residuales sin tratamiento 
en sistemas riparios y cuerpos de agua.  

 El desarrollo de actividades urbanas se sujetará técnica y jurídicamente de acuerdo a lo 
dispuesto en los planes y programas de desarrollo urbano municipal.  
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 Consolidar los centros de población evitando la dispersión. Desincentivar los asentamientos 
irregulares y su establecimiento en zonas de riesgo, así como en zonas que no tengan bases 
técnicas y jurídicas para justificar ambiental y socioculturalmente su ubicación.  

 Priorizar la utilización de los espacios vacíos y la densificación urbana para el 
aprovechamiento óptimo de la infraestructura y equipamiento urbano instalado en el interior 
de los centros de población.  

 Promover la creación de áreas verdes y recreativas, en las zonas urbanas con especies 
nativas.  

 
Criterios económicos  
La existencia de equipamiento en la zona traerá beneficios económicos en la población de la 
localidad dada la capacidad potencial de habilitar y generar actividad económica en zonas 
contiguas a los equipamientos que por su uso, generen la concentración de usuarios. 
 
Las características del predio en cuanto a la disponibilidad de servicios básicos como agua potable, 
drenaje, energía eléctrica, alumbrado público, vialidades, son factores convenientes, toda vez que 
reducen los gastos de instalación, adecuación, operación debido a que el predio y su edificación 
destinada que se pretende destinar a equipamiento urbano se encuentra en una localidad con 
servicios públicos elementales al alcance. 
El predio de estudio cuenta con 2 vías de acceso las cuales son vialidades locales, que permiten 
el acceso para los suministros de materiales y equipo durante la etapa operativa del sitio y como 
comunicación para los usuarios del sitio destinado a equipamiento.  
 
Criterios ambientales  
El sitio presenta vegetación propia de zonas áridas, específicamente matorral crasicaule en 
condición secundaria, con perturbación por actividades antrópicas, en el sitio de interés se 
encuentran 11 vegetales de especie comúnmente conocida como mezquite de los cuales 5 son de 
talla 2 (de 1.3 a 5m de altura) de acuerdo a la Norma Técnica Ambiental del Estado de Querétaro 
y 6 son de talla 3 (mayor a 5 m de altura). 
 
Durante la etapa de operación del sitio deberá garantizarse el mantenimiento, cuidado y atención 
de las áreas verdes existentes así como de los ejemplares arbóreos propios de la región y aquellos 
que hayan sido inducidos, y deberá ser realizado conforme a las normas aplicables y existentes 
del municipio de Colón, con el objeto de asegurar el equilibrio del sistema ambiental así como la 
implementación de acciones de mitigación y compensación de posibles impactos ambientales por 
la operación del sitio. 
 
Criterios sociales  
El sitio habilitado como equipamiento aportará elementos que contribuyan a mejorar la calidad de 
vida a la población, al dotar de un equipamiento básico y alcance de los ciudadanos con 
disponibilidad de servicios básicos como agua potable, drenaje, energía eléctrica y accesible a 
vías de comunicación. 
  
Tanto en cuestión social y económica, la selección del sitio se ve favorecida con respecto a otro 
sitio, debido al tipo de proyecto ya que es necesario dotar de este tipo de espacios públicos de 
utilidad a las localidades que favorezcan la cohesión social y la salud pública. 
 

26. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, 27 y 115 fracción III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 1 y 4 de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, , artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y artículo 25 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Colon, Qro., artículo 159, 160, 161 y 162 del Reglamento de Policía  y Gobierno Municipal, así 
como las demás disposiciones normativas aplicables, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 
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27. De acuerdo a lo establecido en los artículos 5 fracción III y 21 fracción III del Reglamento Orgánico 
de la Administración Publica la Secretaría de Administración es competente para: Administrar, 
controlar y vigilar los almacenes generales del Municipio; así como levantar y mantener actualizado 
el inventario de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio; 
 

28. De acuerdo al artículo 52 de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Querétaro en donde indica que los proyectos para la realización, suspensión, 
ampliación, modificación, demolición o desmantelamiento de obras o actividades públicas o 
privadas que puedan causar desequilibrios ecológicos al rebasar los límites y condiciones 
señalados en las normas aplicables, habrán de sujetarse en caso de aplicar a la autorización de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro (SEDESU), 
con la intervención de los gobiernos municipales correspondientes, así como al cumplimiento de 
las medidas que, en su caso, se impongan, tras la evaluación del impacto ambiental que pudieran 
ocasionar, sin la autorización expresa de procedencia expedida por la SEDESU, en los casos en 
que aquella sea exigible conforme a esta Ley o sus reglamentos, no se deberán otorgar licencias 
de construcción, licencias de funcionamiento o cualquier otro acto de autoridad orientado a 
autorizar la ejecución de las actividades sujetas a evaluación previa de impacto ambiental.  
 
Al respecto y una vez analizada la documentación e información proporcionada, así como el 
proyecto que contiene la propuesta de Sembrado de lotificación, esta Secretaría, no tiene 
inconveniente en emitir la presente: Opinión Técnica en Materia de Administración y Control 
Urbano y de Ecología. 
 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se considera técnicamente viable la 
posibilidad de emitir aprobación para realizar la transmisión de la donación correspondiente 
al porcentaje del área de donación que se debe otorgar por la autorización del proyecto de 
fraccionamiento industrial de 54 lotes para industria ligera que se pretende desarrollar en el 
predio con catastral 05 04 061 66 410 059, ubicado en Camino a San Vicente no. 949, 
identificado como Parcela 59 Z-1 P1/1, Ejido Purísima de Cubos, Colón, Qro, con superficie 
de 77,874.054 m², municipio de Colón, Qro., por el predio identificado como fracción 1 del 
lote 5 manzana 7 zona 1, ubicado en El Estanco, Municipio de Colón, Querétaro con una 
superficie de 2,926.33 m2, mediante la permuta del predio edificado según las 
consideraciones e información entregada por el promovente y que habrán de ser validadas 
por la Secretaría encargada del inventario y resguardo de los bienes inmuebles municipales 
en términos de lo establecido en las leyes y reglamentos aplicables y vigentes, siempre y 
cuando el valor del predio a donar sea equiparable en su valor como terreno urbanizado y 
habilitado.  
 

• Considerando que el patrimonio de los municipios lo constituyen sus bienes de 
dominio público, los bienes de dominio privado; los derechos y obligaciones de la 
Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos que por 
cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la 
ejecución de convenios. 

• Que es facultad del Ayuntamiento, aprobar la adquisición de bienes y valores que 
incrementen el patrimonio del Municipio. 

• Derivado de la naturaleza del desarrollo y la donación, en lo relativo a la constitución 
y administración de reservas para la dotación de equipamiento, considerando que las 
acciones de planear, determinar y ordenar los usos, reservas, provisiones y destinos 
de las áreas y predios, competencias establecidas en los artículos 2 y 3 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro; “los equipamientos urbanos y edificios públicos 
deberán localizarse en zonas de libre acceso y tránsito, por ser de utilidad pública e 
interés social conforme a los principios de racionalidad, viabilidad, equidad, inclusión 
social, promoción de la cultura, seguridad, habitabilidad, democracia participativa, 
productividad, sustentabilidad y equilibrio regional”. 
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• Así mismo, en correspondencia con lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de 
Querétaro, refiriendo que se podrán realizar permutas parciales o totales por predios 
urbanizados y de calidad equiparable de conformidad con el estudio valuatorio, sin ser un 
acto limitativo, atendiendo siempre a la condición de tomar el valor del predio como habilitado 
y urbanizado. 

• Pretendiendo con la aprobación de la propuesta dar un mayor aprovechamiento al desarrollo 
del proyecto, bajo la consideración de que la superficie habilitada y construida a donar a favor 
del municipio de Colón es apta para generar un proyecto para la dotación de equipamiento 
urbano que sea aprovechable para el goce y disfrute de los habitantes de la zona; para el 
caso de que el Cabildo del Municipio de Colón, considerara viable la propuesta de permuta 
de predio a donar, el Municipio tendrá la posibilidad de incrementar la superficie de reserva 
territorial urbana, para la dotación de actividades para equipamiento urbano y/o espacios 
abiertos de apoyo a zonas de déficit de servicios en materia de convivencia social, recreativa, 
educativa o con servicios de salud. 

• El presente es un documento de carácter técnico, que se pone a consideración de las 
Comisiones del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación correspondiente, 
siendo facultad del H. Ayuntamiento la toma de decisión respecto a la autorización o 
no, de la solicitud ingresada por el promotor ante la Secretaría del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro.  

 
Lo anterior en cumplimiento a lo señalado en el artículo 156 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro vigente, por la autorización del proyecto de desarrollo inmobiliario que se 
pretende desarrollar en el predio, proponiendo dar seguimiento y observancia a lo 
siguiente: 

 
A. Se deberá solicitar a la Secretaría de Administración realizar y validar a través del Comité 

correspondiente un avalúo que determinará el valor del predio en el que se pretende desarrollar, 
respecto del que el promovente pretende permutar el 10% del área de donación, considerando el 
valor comercial del predio urbanizado y habilitado; el cual será emitido por un perito valuador quien 
considerará el valor para el predio urbanizado de acuerdo al Código Urbano del Estado de 
Querétaro, mismo que servirá de base para determinar el valor del predio objeto de la donación. 
 

B. Se otorga un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación del Acuerdo correspondiente, a 
fin de que se dé inicio con los trámites en la Dependencia encargada del Desarrollo Urbano y 
Ecología y para la obtención de los permisos y/o dictámenes emitidos por las instancias 
correspondientes para la ejecución del proyecto, cuyas condicionantes deberán estar debidamente 
acreditadas presentando evidencia documental de su adecuado cumplimiento, a fin de evitar la 
especulación del predio, ya que de no hacerlo, será motivo suficiente para que se pueda llevar a 
cabo la revocación del mismo. 
 

C. El promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han 
impuesto en los dictámenes, autorizaciones, oficios y acuerdos que han servido de base para la 
emisión del presente, de las cuales el promotor tiene pleno conocimiento. 
 

D. Se sugiere, sea otorgado un plazo no mayor a 30 días para que se realice la protocolización de la 
donación a favor del municipio de Colón, de acuerdo a lo contenido en el artículo 158 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro “La escritura que señale las áreas materia de la transmisión 
gratuita, no causará impuesto de traslación de dominio, ni pago por derechos de inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, y deberá otorgarse en un plazo máximo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha en que se publique la autorización 
de la licencia para ejecución de obras de urbanización.” 
 

E. A falta de cumplimiento de cualquiera de las Consideraciones anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin 
efecto. 
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El presente no exime al promovente de tramitar y obtener permisos, licencias y autorizaciones que 
por razones de fuero o competencia corresponda a otras o esta autoridad emitir, ni de cumplir con 
otros ordenamientos aplicables a las actividades manifestadas, sean de competencia federal, 
estatal o municipal.  
 
Para el caso en que el H. Ayuntamiento del Municipio de Colón acuerde la aprobación a la solicitud 
realizada por C. Juan Carlos González Ochoa, se deberán considerar como condicionantes al 
mismo:  
 
Los lineamientos, estrategias y criterios establecido en la UGA no. 37 “Zona Urbana de Integración 
Metropolitana” del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Colón, así como 
aquellos que se establezcan en las autorizaciones y licencias que tramite el promovente para el 
desarrollo de la plaza comunitaria y cancha de futbol. 

 

Lo resaltado es propio. 
 

22. Que con fecha 19 de junio de 2020, se recibió en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento, el oficio 
MCQ/SA/828/2020 signado por el Lic. Diego Bernardo Ríos Hoyo, en su carácter de Secretario de 
Administración, a través de la cual emite Dictamen técnico sobre la solicitud planteada por el promovente, 
resolviendo literalmente, lo siguiente: 
 

Sirva el medio para enviarle un cordial saludo, así como para dar respuesta a su similar 
MCQ/SAY/DAC/0178/2020 recibido en esta Secretaría el pasado 15 de junio del año en curso, en 
relación a la emisión de dictamen técnico jurídico – administrativo respecto a la procedencia de la 
solicitud planteada por el C. Juan Carlos González Ochoa consistente en cubrir la obligación del 
pago de área de donación correspondiente al 10% a través de la donación de un predio fuera del 
proyecto autorizado a través de la permuta correspondiente. 
 
Al respecto, cumpliendo en tiempo y forma con su solicitud, en mi carácter de Presidente del 
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Municipio de Colón, informo a Usted que dicho Comité no tiene facultades para emitir el dictamen 
técnico jurídico – administrativo solicitado. Lo anterior en virtud a que la permuta propuesta no 
contempla inmuebles propiedad de este Municipio sino de un tercero, de conformidad con lo 
dispuesto en los capítulos octavo y noveno de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro en concatenación con los 
capítulos décimo, décimo primero y décimo segundo del Reglamento de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Colón. 
 
Asimismo, de conformidad con las facultades que para el efecto me confiere el artículo 51 fracción 
III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y contratación de servicios del 
Estado de Querétaro en concatenación con los artículos 19, 20 y 21 del Reglamento Orgánico de 
la Administración Pública del Municipio de Colon, se anexa al presente el dictamen de valor 
realizado con base en los estudios valuatorios emitidos por peritos profesionales en la materia, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
23. Que con fecha 19 de junio de 2020, se recibió en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento, el oficio 

SA.DVAI.001.2020, signado por el Lic. Diego Bernardo Ríos Hoyo, en su carácter de Secretario de 
Administración, a través de la cual emite Dictamen de Valor sobre la solicitud planteada por el 
promovente, resolviendo literalmente, lo siguiente: 
 

En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 51 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y contratación de servicios del Estado de Querétaro, en 
concatenación con los artículos 19, 20 y 21 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
del Municipio de Colón y con lo dispuesto en los artículos 11 y 16 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración del Municipio de Colón, por medio del presente se emite Dictamen 
de Valor conforme a lo siguiente: 
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Antecedentes 

 
PRIMERO. Se tiene por recibido en copia simple el escrito de fecha 15 de junio del año en curso,  
mediante el cual el C. Juan Carlos González Ochoa, solicita la aceptación por parte del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Colón para dar cumplimiento a la obligación que señala el artículo 
156 del Código Urbano del Estado, mediante la donación de un predio de su propiedad por contar 
con valor similar al 10% de la superficie y accesorios del inmueble de origen, anexando para tal 
efecto los avalúos comerciales que se describen a continuación: 
 
● Avalúo identificado como “NOVOTECH AEROPUERTO” de fecha 12 de marzo del año en 

curso, emitido por el Ing. Jorge Rodríguez Fajardo perito valuador autorizado y debidamente 
registrado en el Directorio de Valuadores con nombramiento expedido por el Poder Ejecutivo 
de Querétaro con número de registro 10,  respecto al predio ubicado en Calle S/N Parcela 59 
Z-1 P1/1 del Ejido Purísima de Cubos identificado con clave catastral 050406166410059 con 
una superficie de 77,736.76 metros cuadrados, del cual se desprende que el valor comercial 
total para efectos hacendarios del inmueble a la fecha de emisión de dicho avalúo es de 
$62,192,000.00 (sesenta y dos millones ciento noventa y dos mil pesos 00/100 MN), 
documento que se anexa en copia simple al presente. 
 

● Avalúo identificado como “MÉXICO LINDO FRACCIÓN I” de fecha 12 de marzo del año en 
curso, emitido por el Ing. Jorge Rodríguez Fajardo perito valuador autorizado y debidamente 
registrado en el Directorio de Valuadores con nombramiento expedido por el Poder Ejecutivo 
de Querétaro con número de registro 10,  respecto al predio ubicado en la Fracción I del lote 
5, manzana 7, zona 1 en El Estanco en el Municipio de Colón, con una superficie de 2,926.99 
metros cuadrados, del cual se desprende que el valor comercial total para efectos hacendarios 
del inmueble a la fecha de emisión de dicho avalúo es de $6,266,00.00 (seis millones 
doscientos sesenta y seis mil pesos 00/100 MN), documento que se anexa en copia simple al 
presente. 

 
SEGUNDO. El C. Juan Carlos González Ochoa acredita la propiedad del predio donde se 
constituye el Desarrollo Industrial en el predio identificado con clave catastral 050406166410059 
ubicado en el Ejido Purísima de Cubos, Municipio de Colón, Querétaro, mediante escritura pública 
número 41,089 de fecha 29 de mayo de 2017, pasada ante la fe del Lic. Enrique Javier Olvera 
Villaseñor, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 21 de la demarcación notarial de 
Querétaro, debidamente inscrita en Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de 
Querétaro bajo el folio número 1891 de fecha 14 de febrero de 2018.  
 
TERCERO. El C. Juan Carlos González Ochoa acredita la propiedad del predio que se pretende 
permutar ubicado en la fracción 1, resultante de la subdivisión del lote 5, manzana 7, zona 1 
ubicado en El Estanco en el Municipio de Colón, Querétaro, mediante escritura pública número 
6,635 de fecha 25 de junio de 2019, pasada ante la fe del Lic. José Adolfo Ortega Osorio, Notario 
Público Titular de la Notaría Pública número 37 de la demarcación notarial de Querétaro, 
debidamente inscrita en Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro 
bajo el folio número 32,197 de fecha 12 de junio de 2020. 
 
CUARTO. Mediante oficio MCQ/SHA/DAC/0178/2020 de fecha 15 de junio del año en curso, el 
Lic. Luis Alfredo Pérez Villaseñor en su carácter de Secretario de Ayuntamiento, solicita al 
Secretario de Administración remita el presente dictamen de valor respecto a la permuta de los 
predios descritos. 
 
QUINTO. Derivado de lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 156 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro, con la finalidad de garantizar las mejores condiciones para el 
municipio de Colón, esta Secretaría solicitó la emisión de estudios valuatorios respecto de los 
inmuebles que nos ocupan, conforme a lo siguiente: 
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a) Mediante oficio MCQ/SA/809/2020 de fecha 16 de junio del año en curso dirigido al Ing. 
Eduardo Vega Villa, en su carácter de Presidente del Consejo de Valuadores del Estado de 
Querétaro y perito valuador autorizado y debidamente registrado en el Directorio de 
Valuadores con nombramiento expedido por el Poder Ejecutivo de Querétaro con número de 
registro 54, fue solicitado el estudio valuatorio correspondiente considerando el valor de la 
superficie a permutar totalmente urbanizada incluyendo el mobiliario urbano respecto a los 
inmuebles propiedad del promovente con los que pretende realizar la operación, obteniendo 
como resultado los siguientes avalúos: 
 

1. Avalúo hacendario número B104088 de fecha 17 de junio del año en curso, emitido por el Ing. 
Eduardo Vega Villa respecto al predio ubicado en Calle S/N Parcela 59 Z-1 P1/1 del Ejido 
Purísima de Cubos, Municipio de Colón, Querétaro, identificado con clave catastral 
050106166410059 con una superficie de 77,736.76 metros cuadrados, del cual se desprende 
que el 10% del valor comercial para efectos hacendarios del total del inmueble a la fecha de 
emisión de dicho avaluó, es de $7,000,000.00 (siete millones de pesos 00/100 MN), 
documento que se anexa en copia simple al presente. 
 

2. Avalúo hacendario número B104103 de fecha 19 de junio del año en curso del año en curso, 
emitido por el Ing. Eduardo Vega Villa respecto al predio ubicado en la Fracción I del lote 5, 
manzana 7, zona 1 en El Estanco en el Municipio de Colón, con una superficie de 2,926.99 
metros cuadrados, del cual se desprende que el valor comercial total para efectos hacendarios 
de dicho predio asciende a un total de $8,670,000.00 (Ocho millones seiscientos setenta mil 
pesos 00/100 MN), documento que se anexa en copia simple al presente. 
 

b) Mediante oficio MCQ/SA/809A/2020 de fecha 16 de junio del año en curso dirigido al Ing. Mario 
Sánchez Escobedo, en su carácter de perito valuador autorizado y debidamente registrado en 
el Directorio de Valuadores con nombramiento expedido por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro con número de registro 23, fue solicitado el estudio valuatorio correspondiente 
considerando el valor de la superficie a permutar totalmente urbanizada incluyendo el 
mobiliario urbano respecto a los inmuebles propiedad del promovente con los que pretende 
realizar la operación, obteniendo como resultado los siguientes avalúos: 
 

1. Avalúo comercial número 13/20 de fecha 18 de junio del año en curso, emitido por el Ing. Mario 
Sánchez Escobedo respecto al predio ubicado en Calle Terracería a San Vicente el Bajo, 
Parcela 59 Z-1 P1/1 del Ejido Purísima de Cubos identificado con clave catastral 
050406166410059 con una superficie de 77,736.76 metros cuadrados, del cual se desprende 
que valor comercial del inmueble a la fecha de emisión de dicho avalúo es de $63,000,000.00 
(sesenta y tres millones de pesos 00/100 MN), documento que se anexa en copia simple al 
presente. 
 

2. Avalúo comercial número 14/20 de fecha 18 de junio del año en curso, emitido por el Ing. Mario 
Sánchez Escobedo respecto al predio ubicado en la Fracción I del lote 5, manzana 7, zona 1, 
ubicado en El Estanco, Municipio de Colón, Querétaro, con una superficie de 2,926.99 metros 
cuadrados, del cual se desprende que el valor comercial total del predio a la fecha asciende a 
un total de $6,500,000.00 (seis millones quinientos mil pesos 00/100 MN), documento que se 
anexa en copia simple al presente. 

 

Al respecto, resulta importante mencionar que ambos son peritos valuadores debidamente 
autorizados por la Dirección de Catastro del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, situación 
que acredita con el registro en el Directorio de valuadores publicado en el Periódico Oficial “La 
Sombra de Arteaga” el pasado 17 de enero del año en curso. 
 

Considerandos 
 

PRIMERO. Que el suscrito cuento con las facultades legales necesarias para emitir el presente 
dictamen de valor de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 fracción III de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y contratación de servicios del Estado de 
Querétaro, en concatenación con los artículos 19, 20 y 21 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Colón y con lo dispuesto en los artículos 11 y 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de Colón. 
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SEGUNDO. Que de conformidad con lo establecido en el apartado de antecedentes, el 
promovente acredita la propiedad del inmueble que da origen a las obligaciones establecidas en 
el Código Urbano para el Estado de Querétaro, así como del inmueble propuesto para permuta en 
cumplimiento a dicha obligación. 
 
TERCERO. Que el artículo 156 del Código Urbano para el Estado de Querétaro señala 
expresamente lo siguiente: 
 
Artículo 156. En todos los desarrollos inmobiliarios el desarrollador deberá transmitir gratuitamente 
al Municipio, el diez por ciento de la superficie total del predio para equipamiento urbano, mismo 
que deberá entregarse habilitado para su uso, según el destino que se asigne. 
  
… Corresponderá al Municipio, a través de su Ayuntamiento, determinar las zonas de ubicación 
donde deberá cubrir la necesidad de equipamiento urbano. 
 
… En el cumplimiento de las obligaciones expresadas en los párrafos primero y segundo del 
presente artículo, al momento de la emisión del dictamen técnico de Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización y la autorización correspondiente, se deberá observar lo siguiente:  
 
… III. En el supuesto que la localización del desarrollo inmobiliario, o bien, sus características 
específicas lo admitan, se podrán realizar permutas parciales o totales por predios urbanizados y 
de calidad equiparable de conformidad con el estudio valuatorio. Para dicho estudio, la superficie 
a permutar deberá considerar, el valor de la misma totalmente urbanizada incluyendo el mobiliario 
urbano a que se refiere el artículo 152 de este Código.  
 
El estudio a que se refiere esta fracción, deberá realizarse por perito valuador inmobiliario;  
 
IV. Los predios a que hace referencia la fracción III, podrán ubicarse en sitios de interés municipal, 
preferentemente en zonas urbanas y su uso será el que le señalen los programas de desarrollo 
urbano aplicables a la zona de localización de los predios, mismos que deberán transmitirse al 
Municipio que corresponda, con el carácter de dominio público y deberán ser utilizados para 
equipamiento urbano… 
 
Del precepto legal transcrito se desprende que el H. Ayuntamiento es el órgano competente para 
determinar las zonas de ubicación donde se deberá cubrir la necesidad de equipamiento urbano. 
 
Asimismo, con la emisión de los avalúos descritos en el apartado de antecedentes del presente 
documento, se da cumplimiento en tiempo y forma al precepto legal transcrito por cuanto ve a la 
necesidad de contar con estudios valuatorios emitidos por peritos valuadores autorizados respecto 
al valor de la superficie a permutar, además de garantizar las mejores condiciones para el 
Municipio de Colón, al poder realizar un estudio comparativo entre ellos. 
 
CUARTO. Que la Ley de Valuación Inmobiliaria para el Estado de Querétaro señala a la letra lo 
siguiente: 
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se considera valuador al profesionista de las ramas 
de la ingeniería civil y arquitectura, quien determina el valor comercial para fines hacendarios de 
bienes inmuebles mediante un avalúo, y que cuenta con un nombramiento expedido en términos 
de la presente Ley. 
 
Artículo 7. La actividad profesional de valuador, es incompatible con cualquier cargo público de 
elección popular y todo empleo, cargo o comisión en el sector público, así como con la actividad 
de agentes y promotores inmobiliarios. Las personas que se dediquen a esas actividades no 
podrán, bajo ningún supuesto, emitir dictámenes o avalúos. 
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Artículo 15. Corresponde a los valuadores:  
 

I. Fungir con ese carácter para estimar, cuantificar o valorar comercialmente para fines 
hacendarios los bienes inmuebles que se sometan a su consideración en términos de 
esta Ley; 

 
Que del precepto legal transcrito se desprende que la valuación inmobiliaria es competencia única 
y exclusiva de los valuadores, por lo que el suscrito servidor público no cuenta con facultades o 
competencias relacionadas con la emisión y resultados de dichos avalúos. 
 
Asimismo, con la emisión de los avalúos descritos en el apartado de antecedentes del presente 
documento, se da cumplimiento en tiempo y forma al precepto legal transcrito por cuanto ve a que 
los peritos valuadores se encuentran debidamente autorizados por la Dirección de Catastro del 
Gobierno del Estado de Querétaro. 
 
QUINTO. Que de acuerdo al avalúo hacendario número B104088 presentado por el Ing. Eduardo 
Vega Villa respecto al valor comercial total del inmueble origen de la obligación ubicado en la 
comunidad de Purísima de Cubos, se desprende que el 10% del valor comercial para efectos 
hacendarios del inmueble a la fecha de emisión de dicho avalúo es de $7,000,000.00 (siete 
millones de pesos 00/100 MN). 
 
SEXTO. Que del avalúo hacendario número B104103 presentado por el Ing. Eduardo Vega Villa 
se desprende que el predio que se pretende permutar con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones establecidas en el Código Urbano multicitado, cuenta con una superficie de 2,926.99 
metros cuadrados, y el valor comercial total para efectos hacendarios de dicho predio asciende a 
un total de $8,670,000.00 (ocho millones seiscientos setenta mil pesos 00/100 MN). 
 
SÉPTIMO. Que de acuerdo al avalúo presentado por el Ing. Mario Sánchez Escobedo respecto al 
valor comercial total del inmueble origen de la obligación ubicado en la comunidad de Purísima de 
Cubos, se desprende que el 10% del valor comercial para efectos hacendarios del inmueble a la 
fecha de emisión de dicho avaluó es de $6,300,000.00 (seis millones trescientos mil pesos 00/100 
MN). 
 
OCTAVO. Que del avalúo presentado por el Ing. Mario Sánchez Escobedo respecto al predio que 
se pretende permutar con el fin de dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el Código 
Urbano multicitado, cuenta con una superficie de 2,926.99 metros cuadrados, y el valor de dicho 
predio asciende a un total de $6,500,000.00 (seis millones quinientos mil pesos 00/100 MN). 
 
NOVENO. Que del estudio comparativo de los avalúos presentados tanto por esta Secretaría como 
por el promovente, se desprende a manera de síntesis lo siguiente: 

 
 

Perito 
valuador 

Valor comercial total 
Predio ubicado en 
Purísima de Cubos 

origen de obligación 

Valor correspondiente 
al 10% de acuerdo al 

Código Urbano 

Valor comercial total 
Predio ubicado en 

México Lindo objeto 
de permuta 

Ing. Jorge 
Rodríguez 

Fajardo 

$62,190,000.00 $6,219,000.00 $6,266,000.00 

Ing. Eduardo 
Vega Villa 

 

No aplica $7,000,000.00 $8,670,000.00 

Ing. Mario 
Sánchez 

Escobedo 

$63,000,000.00 $6,300,000.00 $6,500,000.00 
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DICTAMEN 

 
De los antecedentes y considerandos descritos y en atención a la solicitud de la Secretaría del 
Ayuntamiento, una vez realizado el análisis y valoración correspondiente se dictamina lo siguiente: 
 
PRIMERO. Que en aras de buscar las mejores condiciones para el Municipio de Colón y de 
acuerdo a los avalúos descritos en el cuerpo del presente instrumento, esta Secretaría considera 
que el valor actualizado del 10% del predio objeto de obligación ubicado en Calle S/N Parcela 59 
Z-1 P1/1 identificado con clave catastral 050406166410059 a considerar para efectos del presente 
dictamen  lo es el que arroja el avalúo presentado por el Ing. Eduardo Vega Villa, mismo que 
asciende a un total de $7,000,000.00 (siete millones de pesos 00/100 MN); teniendo en cuenta 
que los datos e información de donde se desprende dicho valor son confiables en todos los 
aspectos relevantes de su contenido, ya que son determinados por profesional experto en la 
materia debidamente facultado para ello.  
 
Lo anterior de conformidad con los artículos 3, 7 y 15 de la Ley de Valuación Inmobiliaria para el 
Estado de Querétaro, en concatenación con lo dispuesto por el artículo 156 fracción III del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO. Que la Secretaría de Administración considera que en aras de buscar las mejores 
condiciones para el Municipio de Colón,  el valor comercial total para efectos hacendarios del 
predio que se pretende permutar para dar cumplimiento a las obligaciones señaladas en el Código 
Urbano que se considera para efectos del presente dictamen, asciende a un total de $6,266,000.00 
(seis millones doscientos sesenta y seis mil pesos 00/100 MN) de conformidad con lo 
dispuesto en el avalúo comercial emitido por el Ing. Jorge Rodríguez Fajardo y descrito en el 
apartado de antecedentes; teniendo en cuenta que los datos e información de donde se desprende 
dicho valor son confiables en todos los aspectos relevantes de su contenido, ya que son 
determinados por profesional experto en la materia debidamente facultado para ello. Lo anterior 
de conformidad con los artículos 3, 7 y 15 de la Ley de Valuación Inmobiliaria para el Estado de 
Querétaro, en concatenación con lo dispuesto por el artículo 156 fracción III del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro. 
 
TERCERO. Que considerando los valores arrojados por los avalúos descritos en los antecedentes 
y considerandos del presente dictamen y en aras de garantizar las mejores condiciones para el 
Municipio de Colón, existe una diferencia de $734,000.00 (setecientos treinta y cuatro mil pesos 
00/100 MN) respecto al valor del 10% del predio objeto de obligación y el predio que se pretende 
permutar. 
 
CUARTO. Derivado de lo anterior y atendiendo a los preceptos legales transcritos en el presente 
documento, esta Secretaría consideraría VIABLE la permuta propuesta por el interesado con 
el fin de dar cumplimiento a sus obligaciones, siempre y cuando el H. Ayuntamiento autorice 
que la diferencia descrita en el punto que antecede sea cubierta por el promovente, con el 
fin de tener un valor equiparable y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por el Código 
Urbano del Estado de Querétaro.  
 
QUINTO. Aunado a lo anterior, resulta importante mencionar que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el H. Ayuntamiento es el 
único órgano colegiado competente para emitir la autorización que solicita el promovente, por lo 
que para estar en posibilidad de considerar procedente dicha solicitud, se sugiere lo siguiente: 
 

a) Solicitar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología el análisis y estudio correspondiente 
respecto a la viabilidad de la operación en materia de planificación urbana, zonificación y 
desarrollo urbano conforme a lo dispuesto en el Código Urbano vigente en el Estado. Lo 
anterior por ser esta el área competente para ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27 fracciones I y XIV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Municipio de Colón. 
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b) Que el propietario del desarrollo inmobiliario tendrá la obligación de transmitir gratuitamente la 

superficie propuesta para permutarse mediante escritura pública en favor del Municipio de 
Colón debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del comercio, por lo que 
deberá cubrir todos y cada uno de los gastos que se generen para tal efecto. 
 

c) Solicitar la renuncia expresa del desarrollador a ejercitar cualquier acción tendiente a obtener 
indemnización por la superficie transmitida al municipio. 
 

d) Que de autorizarse la operación de permuta multicitada, el propietario del desarrollo 
inmobiliario deberá cubrir la diferencia derivada de los valores arrojados por los avalúos 
descritos considerados en el presente dictamen para garantizar las mejores condiciones para 
el Municipio de Colón, misma que asciende a la cantidad de $734,000.00 (setecientos treinta 
y cuatro mil pesos 00/100 MN) cumpliendo así con lo dispuesto por el Código Urbano del 
Estado de Querétaro. 
 

e) Que el interesado presente al H. Ayuntamiento fianza que garantice la corrección de vicios 
ocultos que pudieran presentarse en la obra realizada, con el fin de garantizar que no habrá 
decremento en el valor del inmueble a permutar. 

 
Lo anterior se hace constar para los efectos legales y administrativos a los que haya lugar, en 
ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 51 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y contratación de servicios del Estado de Querétaro, en 
concatenación con los artículos 19, 20 y 21 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
del Municipio de Colón y con lo dispuesto en los artículos 11 y 16 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración del Municipio de Colón. 

 
24. En virtud de lo mencionado dentro del Dictamen de Valor emitido por el Lic. Diego Bernardo Ríos Hoyo, 

en su carácter de Secretario de Administración, en el que menciona que las mejores condiciones para 
el Municipio de Colón y de acuerdo a los avalúos considera que el valor actualizado del 10% del predio 
objeto de obligación ubicado en Calle S/N Parcela 59 Z-1 P1/1 identificado con clave catastral 
050406166410059 el presentado por el Ing. Eduardo Vega Villa, por un monto total de $7,000,000.00 
(siete millones de pesos 00/100 MN); sin embargo el valor comercial para efectos hacendarios del predio 
que se pretende permutar asciende a un total de $6,266,000.00 (seis millones doscientos sesenta y seis 
mil pesos 00/100 MN), de acuerdo al avalúo realizado por el Ing. Jorge Rodríguez Fajardo, ante tal 
circunstancia para efectos de que sea equiparable la permuta, se considera se cubra la diferencia de 
$734,000.00 (setecientos treinta y cuatro mil pesos 00/100 MN) respecto al valor del 10% del predio 
objeto de obligación y el predio que se pretende permutar, considerando viable y procedente se reciba 
en efectivo, con la finalidad de garantizar las mejores condiciones para el Municipio de Colón, lo anterior 
para cumplir así con lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, por lo que este H. 
Ayuntamiento en base al dictamen emitido, considera procedente lo propuesto. 

 
25. En virtud de lo anterior este H. Ayuntamiento de acuerdo a las Opiniones Técnicas ya descritas, así como 

a lo mencionado en el Dictamen de Valor, emitido por el área que cuenta con los conocimientos técnicos 
necesarios, y de acuerdo a los argumentos descritos, se consideraría viable la permuta propuesta por el 
interesado, con el fin de dar cumplimiento a sus obligaciones. 
 

26. Que en cumplimiento al artículo 39 fracción II y VII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, 
Qro., el Presidente de las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ecología y  de Hacienda, Patrimonio 
y Cuenta Pública, tomando en cuenta el sentido de las Opiniones Técnicas emitidas por la Secretarias: 
Técnica, de Desarrollo Urbano y Ecología, de Administración y el Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios y Secretaria de Obras Públicas, remitió el 
proyecto de Acuerdo correspondiente e instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que emitiera 
convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de las Comisiones de la materia señalando la 
fecha y hora para tal fin. 
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27. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 33 fracción VIII, 35 y 43 del Reglamento mencionado en el 

considerando anterior, los miembros de las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ecología y 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado por el promovente 
consistente en la autorización de aceptar el pago del área de donación a su cargo mediante la permuta 
por un predio ubicado fuera del polígono del proyecto, propuesta que fuera considerada como procedente 
por los titulares de las Secretarías: Técnica, de Desarrollo urbano y Ecología, Secretaria de Obras 
Públicas, de Administración y el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios en este Municipio, en razón de los argumentos vertidos en sus dictámenes por ser las 
Dependencias técnicas y competentes auxiliares del máximo órgano colegiado para asesorarlos en el 
tema en cuestión, por contar con el conocimiento necesario para resolver sobre la petición planteada; 
señalándose por parte de dichos servidores públicos, que la solicitud del promovente cuenta con toda la 
documentación necesaria para resolver como viable el trámite en cuestión, constando dichas 
documentales en los archivos de los expedientes formados por las secretarías antes mencionadas y que 
la petición cumple con la normatividad aplicable, por lo que una vez analizada dicha petición esas 
Dependencias tuvieron a bien emitir la opinión técnica factible; así como las condicionantes que conforme 
a derecho debe de cumplir dicho solicitante, por lo que una vez revisados los documentos que obran en 
el expediente y el proyecto elaborado y remitido por su Presidente, dicho cuerpo colegiado procedió a la 
discusión y análisis del asunto en comento, quedando aprobado como ha sido plasmado en el presente 
instrumento.  
 

Por lo expuesto, en términos del artículo 44 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., los 
integrantes de las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ecología y de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública, elaboran y someten a consideración del Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se autoriza la aceptación del 10% del área de donación de la superficie que corresponde al Desarrollo 
Inmobiliario consistente en Fraccionamiento Industrial de 54 lotes para la Industria Ligera, ubicado en el 
Municipio de Colón, Qro., en el predio con clave catastral 05 01 061 66 410 059, mediante la autorización de 
la permuta, a través de la transmisión del predio identificado como fracción 1, del lote 5, manzana 7, zona 1, 
ubicado en El Estanco, Municipio de Colón, Querétaro, con una superficie de 2,926.99 m2, identificado 
con clave catastral 050403101007009; así como mediante el pago en efectivo de la cantidad de $734,000.00 
(setecientos treinta y cuatro mil pesos 00/100 MN), por concepto de diferencia existente entre el valor total de la 
superficie del 10% del predio original a permutar, con el valor del predio a donar, encontrándose así incluido en 
el valor del predio permutado lo que corresponde a su habilitación y urbanización, además de considerarse de 
calidad equiparable al bien inmueble que originalmente se hubiera donado. Lo anterior en razón de los 
fundamentos, consideraciones técnicas y argumentos vertidos por los titulares de las Secretarías: Técnica, de 
Desarrollo Urbano y Ecología, de Administración y del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios del Municipio, contenidos en sus opiniones técnicas descritas en los considerandos 
19, 21, 22 y 23 del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. En virtud de la existencia de una diferencia en el monto a cubrir por concepto de área de donación 
por la cantidad de $734,000.00 (setecientos treinta y cuatro mil pesos 00/100 MN), se requiere al C. Juan Carlos 
González Ochoa, para que enterar ante la Secretaría de Finanzas dicha cantidad, una vez realizado deberá remitir 
copia del recibo correspondiente ante las Secretarías de Desarrollo Urbano y Ecología y de Administración, 
contando el solicitante con un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la publicación del presente acuerdo 
para que realice el pago correspondiente. Cantidad que deberá otorgarse previo a la escrituración 
correspondiente en favor del municipio. 
 
TERCERO. El promovente deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones y/o condicionantes 
que se describen dentro de la opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología contenida 
en el considerando 21 del presente proveído. 
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CUARTO. El seguimiento al cumplimiento de las condicionantes mencionadas se efectuará por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, por lo que el promovente deberá presentar las documentales que 
acrediten el cumplimiento de las mismas ante dicha Dependencia y en caso de resultar necesario, la Dependencia 
mencionada deberá dar el debido seguimiento realizando los requerimientos y actos administrativos y/o jurídicos 
necesarios para tal efecto. 
 
QUINTO. Se autoriza el cambio de régimen de dominio privado a público, con las características de 
imprescriptibilidad, indivisibilidad, inalienabilidad e inembargabilidad y se instruye al Secretario de Administración 
para que conjuntamente con el propietario del predio a donarse, efectúen los trámites administrativos y jurídicos 
necesarios para los trámites de escrituración; así como la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro, debiendo asentar en el instrumento jurídico respectivo, que dicha superficie 
será considerada bien del dominio público con las características antes mencionadas.  
 
La escritura que señale las áreas materia de la transmisión gratuita, no causará impuesto de traslación de dominio, 
ni pago por derechos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, y deberá otorgarse 
en un plazo máximo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha en que se publique 
la autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización. El propietario del desarrollo inmobiliario 
deberá cubrir todos y cada uno de los gastos que se generen efectos de la escrituración. 
 
El seguimiento al cumplimiento de dicha obligación estará a cargo de la Secretaría de Administración y en caso 
de resultar necesario, la Dependencia mencionada deberá dar el debido seguimiento realizando los 
requerimientos y actos administrativos y/o jurídicos necesarios para tal efecto.  
 
SEXTO. Se instruye al Secretario de Administración para que una vez aprobado el presente acuerdo, se notifique 
al C. Juan Carlos González Ochoa, el monto o cantidad que deberá de cubrir por concepto de diferencia existente 
entre el valor total del predio original a permutar con el valor del predio a donar. 
 
SÉPTIMO. Se instruye al Secretario de Administración para que en el momento procesal que corresponda, lleve 
a cabo la patrimonialización correspondiente y se dé de alta el predio motivo de la presente autorización, en el 
Inventario de Bienes del Municipio de Colón, debiendo efectuar todos los actos y trámites administrativos y/o 
jurídicos que para tal efecto establecen las layes aplicables. 
 
OCTAVO. Se instruye al Secretario de Administración para que dé seguimiento con el interesado para que 
presente la fianza que garantice la corrección de vicios ocultos que pudieran presentarse en la obra existente, 
con el fin de garantizar que no habrá decremento en el valor del inmueble a permutar, misma que deberá otorgarse 
previo a la escrituración correspondiente en favor del municipio.  

 
NOVENO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología para que realice el levantamiento 
topográfico del predio adquirido y en caso de existir diferencias por ajuste de linderos, se tomarán como válidos 
los datos resultantes para los efectos del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO. Se instruye a la Secretaria de Finanzas, dar seguimiento a la aportación a la que se refiere el acuerdo 
SEGUNDO del presente y sea ingresado el mismo a través de las cajas recaudadoras correspondientes, debiendo 
emitir en su momento el comprobante que cuente con los requisitos fiscales correspondientes. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a las Secretarías de Desarrollo Urbano y Ecología, Finanzas y Administración 
para que de manera directa en el ámbito de sus respectivas competencias, den puntual seguimiento a los actos 
administrativos que estén a cargo de cada uno de ellos, además de realizar los trámites necesarios a fin de que 
el promovente dé cumplimiento a las obligaciones señaladas en el presente Acuerdo con la finalidad de que se 
cumpla debidamente este proveído. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las obligaciones y/o 
condicionantes establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será causa de su revocación. 
  



Pág. 17804 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese por una sola ocasión, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, “La Sombra de 
Arteaga” y en la Gaceta Municipal a costa del promovente, cuyo pago deberá realizarse de conformidad con la 
normatividad aplicable y cuyo seguimiento estará a cargo de la Secretaría de Finanzas. 
 
SEGUNDO.- El presente entrará en vigor el día de su publicación en los medios de difusión señalados. 
 
TERCERO.- Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá entregar ante la 
Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología copias simples de las mismas 
dentro de un plazo de 15 días hábiles.  
 
CUARTO.- El presente Acuerdo, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Gobierno del Estado, en un plazo no mayor de treinta días hábiles contados a partir de la notificación 
de la autorización del presente, con costo para el promotor y una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia 
certificada a las Secretarías de Desarrollo Urbano y Ecología y del Ayuntamiento.  El cumplimiento de dicha 
obligación estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología.   
 
QUINTO.- Notifíquese personalmente al C. Juan Carlos González Ochoa y comuníquese a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, Dirección de Catastro de Gobierno 
del Estado de Querétaro, Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaría de Finanzas, Secretaría 
Técnica, Secretaría Administración y Secretaria de la Contraloría Municipal. 
 
Colón, Qro., a 19 de junio de 2020. Atentamente. Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ecología y  
de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública. C. José Alejandro Ochoa Valencia. Presidente Municipal y de 
las Comisiones. Rúbrica. C. Socorro Jiménez Reséndiz. Regidora e integrante de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología. Rúbrica. Filiberto Tapia Muñoz. Regidor e integrante de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología. Rúbrica. C. Elizabeth Rojas Hernández. Síndico Municipal e integrante de 
la Comisión. Rúbrica. C. Mario Gutiérrez Mendoza. Síndico Municipal e integrante de la Comisión. 
Rúbrica.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Se expide la presente certificación en la Ciudad de Colón, Qro., siendo copia fiel del original que obra en 
los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento de Colón, Qro., a los 22 (veintidós) días del mes de junio 
de 2020 (dos mil veinte). 
 

 

 

A T E N T A M E N T E 
“El momento de la gente” 

 
 
 

Lic. Luis Alfredo Pérez Villaseñor 
Secretario del H. Ayuntamiento 

Rúbrica 

 
 
 

 
 
 
 
 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17805 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 16, FRACCION XVI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 de Julio del 2020, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
aprobó el Acuerdo que aprueba la Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 2, 3 y 4, del 
Fraccionamiento Habitacional con Comercio y Servicios identificado como "CAPITAL SUR" a ubicarse sobre el 
predio identificado como Fracción 1, resultante de la subdivisión de la Fusión de varios predios de Rancho Nuevo 
Torreón y Ex Hacienda San Isidro de Miranda, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con una 
superficie de 1´593,052.677 m2., de la forma siguiente: 
  
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DEL 
121, AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, FRACCIÓN III, 184, 
185, 186, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 
EN BASE A LOS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Mediante oficio ingresado ante la Secretaría del Ayuntamiento, el 24 de junio del 2020, la Lic. Karla Judith 
Moreno Aragón, Apoderada Legal de Tierra y Armonía, S.A. de C.V., persona moral que administra los bienes del 
Fideicomiso Irrev ocable de Administración con Derecho a Reversión identificado con el número F/11467, 
Constituido en Banco Interacciones, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Interacciones, División Fiduciaria, (hoy Banco Mercantil del Norte S.A. IB.M. G.F.B) solicita se le autorice el 
Permiso de Venta de la Etapa 1, de Fraccionamiento “CAPITAL SUR”, ubicado en la  Fracción 1 del Rancho 
Nuevo Torreón en el  Municipio de El Marqués, Qro. 
 
2.- Mediante oficio SAY/DT/2900/2020 ingresado ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable en fecha 09 de 
julio del 2020, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, solicitó la Opinión Técnica 
correspondiente a la petición realizada por la Lic. Karla Judith Moreno Aragón, Apoderada Legal de Tierra y 
Armonía, S.A. de C.V., Persona Moral que administra los bienes del Fideicomiso Irrevocable de Administración 
con Derecho a Reversión identificado con el número F/11467, Constituido en Banco Interacciones, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones, División Fiduciaria (hoy Banco Mercantil 
del Norte S.A. IB.M. G.F.B) referente al Permiso Provisional de Venta de Lotes de las Etapas 2, 3 y 4, del 
Fraccionamiento “CAPITAL SUR”, ubicado en la  Fracción 1 del Rancho Nuevo Torreón en el  Municipio de El 
Marqués, Qro; a fin de que se emitiera opinión técnica en el ámbito de su competencia.  
 
3.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, Dictamen Técnico con número de folio 5/2020, respecto de 
la petición presentada por la Lic. Karla Judith Moreno Aragón, Apoderada Legal de Tierra y Armonía, S.A. de 
C.V., persona moral que administra los bienes del Fideicomiso Irrev ocable de Administración con Derecho a 
Reversión identificado con el número F/11467, Constituido en Banco Interacciones, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones, División Fiduciaria, (hoy Banco Mercantil del Norte 
S.A. IB.M. G.F.B) solicita se le autorice el Permiso de Venta de la Etapa 1, de Fraccionamiento “CAPITAL SUR”, 
ubicado en la  Fracción 1 del Rancho Nuevo Torreón en el  Municipio de El Marqués, Qro, mismo que se transcribe 
a continuación:  
 
“… 
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 OPINION TECNICA 
PARA PRESENTAR A REVISIÓN ANTE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 
COORDINACIÓN DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

 
 
FOLIO:8/2020 

INTERESADO: 
C. KARLA JUDITH MORENO ARAGÓN APODERADO LEGAL DE  
TIERRA Y ARMONÍA, S.A. DE C.V., COMO PERSONA MORAL QUE ADMINISTRA LOS BIENES DEL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN CON DERECHO A REVERSIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/11467 
CONSTITUIDO EN BANCO INTERACCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO INTERACCIONES, DIVISIÓN FIDUCIARIA (hoy BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. IB.M. G.F.B.) 

DIRECCIÓN: 
ORVIT CORPORATE CENTER PISO 8, OFICINA 809, 
PASEO MONTE MIRANDA #17, EL MARQUÉS, QRO. 

NOTA DE TURNO: 838/2020, 839/2020 

FECHA DE SOLICITUD: 09 DE JULIO  

FECHA DE ATENCIÓN: 10 DE JULIO  
 

SOLICITUD:  
 
La Lic. Karla Judith Moreno Aragón, Apoderada Legal de Tierra y Armonía, S.A. de C.V., persona moral que 
administra los bienes del Fideicomiso Irrev ocable de Administración con Derecho a Reversión identificado con el 
número F/11467, Constituido en Banco Interacciones, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Interacciones, División Fiduciaria, (hoy Banco Mercantil del Norte S.A. IB.M. G.F.B) solicita se le 
autorice el Permiso de Venta de la Etapa 1, de Fraccionamiento “CAPITAL SUR”, ubicado en la  Fracción 1 del 
Rancho Nuevo Torreón en el  Municipio de El Marqués, Qro. 
 
DIAGNOSTICO: 
 
1. Mediante oficio SAY/DT/2900/2020 ingresado ante esta Dirección en fecha 09 de julio del 2020, el 
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, solicitó la Opinión Técnica correspondiente a la petición 
realizada por la Lic. Karla Judith Moreno Aragón, Apoderada Legal de Tierra y Armonía, S.A. de C.V., Persona 
Moral que administra los bienes del Fideicomiso Irrevocable de Administración con Derecho a Reversión 
identificado con el número F/11467, Constituido en Banco Interacciones, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Interacciones, División Fiduciaria (hoy Banco Mercantil del Norte S.A. IB.M. G.F.B) 
referente al Permiso Provisional de Venta de Lotes de las Etapas 2, 3 y 4, del Fraccionamiento “CAPITAL SUR”, 
ubicado en la  Fracción 1 del Rancho Nuevo Torreón en el  Municipio de El Marqués, Qro. 
 
2. Mediante oficio ingresado ante la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 09 de julio de 2020, la Lic. Karla 
Judith Moreno Aragón  Apoderada Legal de Tierra y Armonía, S.A. de C.V., persona moral que administra los 
bienes del Fideicomiso Irrevocable de Administración con Derecho a Reversión identificado con el número 
F/11467, Constituido en Banco Interacciones, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Interacciones, División Fiduciaria, (hoy Banco Mercantil del Norte S.A. IB.M. G.F.B) solicita se le autorice el  
Permiso Provisional de Venta de Lotes de las Etapas 2, 3 y 4, del Fraccionamiento “CAPITAL SUR”, ubicado en 
la  Fracción 1 del Rancho Nuevo Torreón en el  Municipio de El Marqués, Qro., para lo cual anexa copia de la 
siguiente información: 
 

A. Copia simple de la Escritura Pública No.32,736 de fecha 14 de diciembre de 2016, mediante la cual se 
protocolizó el CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN CON DERECHO DE 
REVERSIÓN NUMERO F/11467 que celebran: I.- La sociedad mercantil “MYA CAPITAL PROYECTO 4”, S.A. 
DE C.V. como fideicomitente A y/o Fideicomisaria A; II.- La sociedad mercantil “INMOBILIARIA ESAL” S.A. DE 
C.V. como fideicomitente B y/o Fideicomisaria B; III.- La sociedad mercantil “REIT INTERNACIONAL” S.A. DE 
C.V. como fideicomisario C; IV.- La sociedad mercantil “TIERRA Y ARMONIA” S.A. DE C.V. como Administrador, 
Poseedor o Depositario; V.- BANCO INTERACCIONES” S.A., I.B.M. GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA, en su carácter de Fiduciario; dicho instrumento público se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo los Folios Inmobiliarios 00031533/0018, 
00032489/0015, 00053088/0020, 00053248/022, 00053249/0021, 00053252/0021 en fecha 22 de febrero de 
2017. 
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B. Copia simple de la Escritura Pública No. 93,771 de fecha 19 de septiembre de 2017, mediante la cual 
BANCO INTERACCIONES, S.A., I.B.M. GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, DIVISIÓN FIDUCIARIA, en 
su carácter de Fiduciario en el FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN CON DERECHO DE 
REVERSIÓN NUMERO F/11467 otorga el poder a favor de la Sociedad Mercantil “TIERRA Y ARMONIA” S.A. 
DE C.V. 
 
C. Copia simple de la escritura pública No. 211,475, de fecha 4 de julio de 2018 otorgada ante el Lic. Cecilio 
González Márquez, Titular de la Notaría Publica No. 151 de la Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México en fecha 13 de julio de 2018, en el folio real 81438, 
documento en la que se hizo constar: 
 

 La protocolización del oficio número UBVA/DGAV/440/2018 de fecha 18 de junio de 2018, emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para fusionar a “BANCO MERCANTIL DEL NORTE”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO B ANORTE, como Sociedad 
Fusionante o que subsiste, con “BANCO INTERACCIONES”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, como Sociedad Fusionada o que se extingue. 
 

 La protocolización del oficio número 312-3/66362/2018 de fecha 29 de junio de 2018 emitido por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para reformar el artículo 
séptimo de los estatutos sociales de 2BANCO MERCANTIL DEL NORTE”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE. 
 

 La protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
celebrada en Monterrey, Estado de Nuevo León, el día 4 de julio de 2018, en la cual, entre otras resoluciones, se 
acordó su fusión como sociedad fusionante o que subsiste, con “BANCO INTERACCIONES” SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, como Sociedad 
Fusionada o que se extingue. 
 

 La protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “BANCO 
INTERACCIONES” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
INTERACCIONES, celebrada en la Ciudad de México, el día 4 de julio de 2018, a las 10 horas,  en la cual, entre 
otras resoluciones, se acordó su fusión como sociedad fusionada o que se extingue con “BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
como Sociedad Fusionante o que subsiste. 
 

 La Protocolización del convenio de Fusión celebrado entre “BANCO MERCANTIL DEL NORTE” 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, y “BANCO 
INTERACCIONES” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
INTERACCIONES. 
 
D. Copia simple de la Escritura Pública No. 15,611 de fecha 28 de agosto de 2018, en la cual la Sociedad 
Mercantil “TIERRA Y ARMONIA” S.A. DE C.V. otorgo a favor de Karla Judith Moreno Aragón, PODER DE 
DESTINO ESPECIFICO Y ESPECIAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN CON FACULTADES GENERALES. 
 
E. Copia de la identificación oficial con fotografía de la c. Karla Judith Moreno Aragón 
 
F. Copia del recibo oficial de ingresos con No. de Serie y Folio C62-27264 de fecha 25 de marzo del 2020, 
mediante el cual acredita tener cubierto el pago del impuesto predial al bimestre 3/2020. 
 
3. De acuerdo a los datos e información proporcionados, así como al análisis técnico correspondiente, se 
verificó que: 
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A. Mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 26 de septiembre de 2018, el H. Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización del Fraccionamiento, Denominación Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de Calles, estos dos últimos conceptos para la Etapa 1, del 
Fraccionamiento Habitacional con Comercio y Servicios identificado como “CAPITAL SUR” a ubicarse sobre el 
predio identificado como Fracción 1, resultante de la subdivisión de la Fusión de varios predios de Rancho Nuevo 
Torreón y Ex Hacienda San Isidro de Miranda, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con una 
superficie de 1´593,052.677 m2., mismo que cuenta con sus correspondiente publicaciones en Gaceta Municipal 
de fechas 16 de noviembre del 2018 y 07 de diciembre de 2018; así como, las publicaciones en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” de fechas 14 y 21 de diciembre de 2018. 
Dicho Acuerdo se encuentra protocolizado mediante escritura pública No. 5,884 de fecha 21 de marzo de 2019, 
realizada ante el Lic. José Adolfo Ortega Osorio, Notario Titular de la Notaría Pública No. 37 de la Demarcación 
Notarial de Querétaro; dicho instrumento público se encuentra debidamente inscrito ante el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, en fecha 16 de julio de 2019. 
 

B. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 03 de octubre del 2019, el H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Qro., autorizó el perfeccionamiento del Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 1, del 
Fraccionamiento Habitacional con Comercio y Servicios identificado como “CAPITAL SUR” a ubicarse sobre el 
predio identificado como Fracción 1, resultante de la subdivisión de la Fusión de varios predios de Rancho Nuevo 
Torreón y Ex Hacienda San Isidro de Miranda, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con una 
superficie de 1´593,052.677 m2., mismo que cuenta con sus correspondiente publicaciones en Gaceta Municipal 
de fechas 04 y 18 de octubre del 2019; así como, las publicaciones en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” de fechas 11 y 18 de octubre del 2019. Dicho Acuerdo se encuentra 
protocolizado mediante escritura pública No. 52,293 de fecha 21 de octubre de 2019, realizada ante el Lic. Roberto 
Loyola Vera, Notario Titular de la Notaría Pública No. 35 de la Demarcación Notarial de Querétaro; dicho 
instrumento público se encuentra debidamente inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Querétaro, en fecha 19 de noviembre de 2019. 
 

C. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de abril del 2020, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
aprobó el Acuerdo relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de Calles de las 
Etapas 2 y 3, del Fraccionamiento Habitacional con Comercio y Servicios identificado como “CAPITAL SUR” a 
ubicarse sobre el predio identificado como Fracción 1, resultante de la subdivisión de la Fusión de varios predios 
de Rancho Nuevo Torreón y Ex Hacienda San Isidro de Miranda, perteneciente a este municipio de El Marqués, 
Qro., con una superficie de 1´593,052.677 m2.mismo que cuenta con sus correspondiente publicaciones en 
Gaceta Municipal de fechas 15 de mayo del 2020 y 05 de junio de 2020; así como, las publicaciones en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” de fechas 12 y 19 de junio de 
2020. Dicho Acuerdo se encuentra protocolizado mediante escritura pública No. 8,965 de fecha 22 de junio de 
2020, realizada ante el Lic. José Adolfo Ortega Osorio, Notario Titular de la Notaría Pública No. 37 de la 
Demarcación Notarial de Querétaro; dicho instrumento público se encuentra en proceso de inscripción según lo 
acredita mediante constancia ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, 
derivado de la contingencia sanitaria (COVID-19). 
 

D. Que una vez revisado el Acuerdo de Cabildo señalado en el numeral inmediato anterior, a efecto de verificar 
el cumplimiento de las condicionantes señaladas del mismo, se encontró lo siguiente: 
 

 En cumplimiento a lo establecido dentro del ACUERDO SEGUNDO, Numeral 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, la 
interesada presenta los recibos oficiales de ingresos con No. de Serie y Folio C70-19082, C70-19083, C70-19084, 
C70-19085, C70-19086, C70-19087 y C70-19088, todos de fecha 15 de mayo de 2020, con los cuales acreditan 
haber cubierto satisfactoriamente los derechos establecidos en dichos puntos de Acuerdo. 
 

 En cumplimiento a lo establecido dentro del ACUERDO TERCERO, la interesada presenta los recibos oficiales 
de ingresos con No. de Serie y Folio C70-19089 Y C70-19090, ambos de fecha 15 de mayo de 2020 con los 
cuales acreditan haber cubierto satisfactoriamente los derechos establecidos en dichos puntos de Acuerdo. 
 

 En seguimiento a lo establecido dentro del ACUERDO CUARTO, Numeral 1) Y 2), la interesada presenta 
constancia expedida por  el Lic. José Adolfo Ortega Osorio, Notario Titular de la Notaría Pública No. 37 de la 
Demarcación Notarial de Querétaro, referente a que mediante escritura pública No. 8,966, de fecha 22 de junio 
de 2020, en la cual se llevó acabo la Donación a título gratuito de “BANCO MERCANTIL DEL NORTE”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA a favor del MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, ESTADO DE QUERÉTARO, la cual derivado de la 
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contingencia sanitaria (COVID-19), se encuentra en proceso de inscripción ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
  

 En seguimiento a lo establecido dentro del ACUERDO QUINTO, la interesada presenta copia de la Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha 05 de diciembre de 2019, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., aprobó el 

Acuerdo que autoriza la nomenclatura de la vialidad que se ubica en la parcela número 1688-Z-1, P1/2, del Ejido 

La Cañada, Hoy Villa del Marqués del Águila, sin embargo deberá de complementar  los cumplimientos a lo 

establecido dentro del ACUERDO OCTAVO y NOVENO del Acuerdo de Cabildo de fecha 03 de octubre de 2019, 

referente a la Autorización Provisional para venta de lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento que nos ocupa. 

 

 En cumplimiento a lo establecido dentro del ACUERDO SEXTO, la interesada presenta proyectos aprobados 
por parte del Organismo Operador de Agua Maderas referente al proyecto de tanques de almacenamiento y 
regulación de agua potable, quedando pendiente la reubicación de vasos reguladores contenidos dentro de áreas 
de donación propiedad del Municipio de El Marqués, Qro., así como la autorización de dicha infraestructura por 
parte del organismo operador de la zona, lo cual deberá presentar previo a la detonación de la Etapa 5 del 
fraccionamiento en comento. 
 

 En cumplimiento a lo establecido dentro del ACUERDO SÉPTIMO, la interesada presenta proyectos 
aprobados por parte del Organismo Operador de Agua Maderas referente al proyecto de la planta de tratamiento 
del fraccionamiento en estudio. 
 

 En cumplimiento a lo establecido dentro del ACUERDO OCTAVO, la interesada presenta proyectos sellados 
para trámites ante otras dependencias, referente al alumbrado general, red de media tensión para el 
fraccionamiento que nos ocupa. 
 

 En seguimiento a lo establecido dentro del ACUERDO NOVENO, la interesada presenta la Certificación de 
Factibilidad, de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para uso COMERCIAL y USOS 
MIXTOS, emitida por Organismo Operador de Agua Maderas, de fecha 10 de julio de 2020. 
 
OPINIÓN: 
 
En base a los antecedentes descritos y documentación presentada ante esta Secretaría para el análisis de lo 
solicitado, así como considerando que derivado de la inspección realizada, se da constancia que las obras de 
urbanización de la etapa 2 y 3 del fraccionamiento cubren con el avance del 30% de obra requerido dentro de la 
Fracción II, del Artículo 198, del Código Urbano del Estado de Querétaro, se emite la presente opinión técnica 
FAVORABLE a lo solicitado por la Lic. Karla Judith Moreno Aragón, Apoderada Legal de Tierra y Armonía, S.A. 
de C.V., Persona Moral que administra los bienes del Fideicomiso Irrevocable de Administración con Derecho a 
Reversión identificado con el número F/11467, Constituido en Banco Interacciones, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones, División Fiduciaria (hoy Banco Mercantil del Norte 
S.A. IB.M. G.F.B), para la Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 2, 3 y 4, del Fraccionamiento 
Habitacional con Comercio y Servicios identificado como "CAPITAL SUR" a ubicarse sobre el predio identificado 
como Fracción 1, resultante de la subdivisión de la Fusión de varios predios de Rancho Nuevo Torreón y Ex 
Hacienda San Isidro de Miranda, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 
1´593,052.677 m2., siempre y cuando se considere lo siguiente: 
 
1. A efecto de garantizar la conclusión de las obras de urbanización de la Etapa 2, del Fraccionamiento en 
estudio, la interesada deberá depositar una fianza o garantía hipotecaria a favor de “Municipio de El Marqués, 
Querétaro”, en un plazo no mayor a TREINTA DÍAS HÁBILES contados a partir de la primer fecha de publicación 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" del Acuerdo de Cabildo que 
apruebe la presente solicitud, por la cantidad de $17,600,859.68 (Diecisiete millones seiscientos mil ochocientos 
cincuenta y nueve pesos 68/100 M.N.), de acuerdo al siguiente desglose, ello de acuerdo a lo dispuesto por el 
Artículo 198, Punto IV, del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente; la cual servirá para garantizar la 
ejecución y conclusión de las citadas obras de urbanización de dicho desarrollo, y sólo será liberada bajo 
autorización expresa y por escrito de la Tesorería Municipal, previo Dictamen Técnico emitido por esta misma 
Dirección de Desarrollo Urbano, siendo necesario que el desarrollador cubra las primas correspondientes para 
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mantenerlas vigentes, hasta en tanto éste acredite con las actas de las dependencias involucradas, que las obras 
han sido concluidas satisfactoriamente, bajo el entendido que éste será el único responsable de la operación y 
mantenimiento de las obras de urbanización de su desarrollo, hasta en tanto se lleve la entrega-recepción de las 
mismas ante este municipio de El Marqués, Qro. 
 

Presupuesto de obras pendientes por 

ejecutar (Etapa 2) $13,539,122.83

(+ 30%) $4,061,736.85

TOTAL DE GARANTÍA $17,600,859.68

CALCULO PARA OTORGAMIENTO DE GARANTÍA

 
 
2. A efecto de garantizar la conclusión de las obras de urbanización de la Etapa 3, del Fraccionamiento en 
estudio, la interesada deberá depositar una fianza o garantía hipotecaria a favor de “Municipio de El Marqués, 
Querétaro”, en un plazo no mayor a TREINTA DÍAS HÁBILES contados a partir de la primer fecha de publicación 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" del Acuerdo de Cabildo que 
apruebe la presente solicitud, por la cantidad de $17,471,563.79 (Diecisiete millones cuatrocientos setent y un mil 
quinientos sesenta y trés pesos 79/100 M.N.), de acuerdo al siguiente desglose, ello de acuerdo a lo dispuesto 
por el Artículo 198, Punto IV, del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente; la cual servirá para garantizar 
la ejecución y conclusión de las citadas obras de urbanización de dicho desarrollo, y sólo será liberada bajo 
autorización expresa y por escrito de la Tesorería Municipal, previo Dictamen Técnico emitido por esta misma 
Dirección de Desarrollo Urbano, siendo necesario que el desarrollador cubra las primas correspondientes para 
mantenerlas vigentes, hasta en tanto éste acredite con las actas de las dependencias involucradas, que las obras 
han sido concluidas satisfactoriamente, bajo el entendido que éste será el único responsable de la operación y 
mantenimiento de las obras de urbanización de su desarrollo, hasta en tanto se lleve la entrega-recepción de las 
mismas ante este municipio de El Marqués, Qro. 
 

Presupuesto de obras pendientes por 

ejecutar (Etapa 3) $13,439,664.45

(+ 30%) $4,031,899.34

TOTAL DE GARANTÍA $17,471,563.79

CALCULO PARA OTORGAMIENTO DE GARANTÍA

 
 
3. Derivado de que la Etapa 4, del Fraccionamiento que nos ocupa, por su configuración no requiere licencia 
de ejecución de obras de urbanización y su acceso es a traves de la Etapa 1, misma que cuenta con licencia de 
urbanización vigente y presenta la póliza de fianza No. 2027374, expedida por Chubb Fianzas Monterrey,  es por 
ello que no se ocupa otorgar garantía para la etapa 4. 
 
4. El desarrollador deberá cubrir ante la Tesorería Municipal el Impuesto sobre Fraccionamientos conforme 
a las bases y procedimientos señalados en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, el cual 
causa cobro por m2 de área susceptible de venta de las superficies según el tipo de fraccionamiento, de acuerdo 
al Artículo 16, Fracción I, Numeral 1, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio 
Fiscal 2020, conforme a las siguientes tablas:  
 

0.12 UMA ($86.88) X 80,444.630 M2 $838,683.53

TOTAL $838,683.53

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL 

(ETAPA 2)
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0.19 UMA ($86.88) X 9,003.505 M2 $148,622.66

TOTAL $148,622.66

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL            

(ETAPA 2)

 
 

0.19 UMA ($86.88) X 13,287.907 M2 $219,346.14

TOTAL $219,346.14

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE MIXTO (ETAPA 2)

 
 

0.12 UMA ($86.88) X 112,552.691 M2 $1,173,429.34

TOTAL $1,173,429.34

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL 

(ETAPA 3)

 
 

0.12 UMA ($86.88) X 69,777.983 M2 $727,477.34

TOTAL $727,477.34

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL 

(ETAPA 4)

 
 
5. De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020”, 
Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso a, se deberá cubrir ante la Tesorería Municipal, el importe por 
concepto de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico). 
 

Otros no especificados 12.50 UMA

Verificación Fisica y/o Documental

 
 
6. De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020”, 
Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso c, se deberá cubrir ante la Tesorería Municipal, los derechos 
correspondientes por concepto de Opinión Técnica referente a  la  Autorización Provisional para Venta de Lotes 
de Fraccionamiento. 
 

Otros no especificados 123.52 UMA

Opinión Técnica Referente a la Autorización Provisional de Lotes 

de Fraccionamientos

 
 
 
7. Al momento de detonar o en su caso vender los lotes identificados como Habitacional Condominal y/o 
Comercial y Servicios, bajo el uso Comercial y Servicios deberá la interesada acreditar contar con las 
factibilidades de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para uso COMERCIAL y de USOS 
MIXTOS. 
 
8. En caso de aprobarse la autorización para venta de lotes, ésta tendrá la misma vigencia que la establecida 
en la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 200 del citado 
Código. 
 
9. Asimismo, para cumplir con el uso y destino del fraccionamiento, se deberá indicar en el Acuerdo de 
Cabildo que en su caso apruebe la presente solicitud, lo señalado en el Artículo 202, fracción I y II, del Código 
Urbano del Estado de Querétaro, referente a: 
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 Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisiones en otros de dimensiones menores 
a las mínimas autorizadas, pudiendo fusionarse sin cambiar el uso de ellos; y 
 

 Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados. 
 

 La interesada deberá previo a la detonación de la Etapa 5 del fraccionamiento que nos ocupa, presentar 
ante la Secretaría del Ayuntamiento la reubicación de vasos reguladores contenidos dentro de áreas de donación 
propiedad del Municipio de El Marqués, Qro. debidamente autorizados por el organismo operador de la zona. 
 

 Deberá de revisarse al momento de detonar los lotes condominales que conforman el fraccionamiento el 
debido cumplimiento de lo siguiente: 
 

 Toda vez que es un Fraccionamiento de macrolotes, con fundamento en el artículo 179 del Código Urbano 
del estado de Querétaro, en los mismos se podrán edificar condominios, siempre y cuando cumplan con las 
disposiciones establecidas en el Código para su constitución. 
 

 Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, compatibilidades de 
uso, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda conforme a su ubicación. 
 

 El desarrollador deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realice la Entrega – Recepción del mismo a este Municipio, de 
conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. 
 

 El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura 
necesarias para la zona de influencia que en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Qro. y/o por esta Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 

 Es obligación del desarrollador la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del 
desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realice la Entrega – Recepción del mismo a este Municipio, de 
conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. 
 

 El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura 
necesarias para la zona de influencia que en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Qro. y/o por esta Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 

 Es responsabilidad del desarrollador contar con las demás autorizaciones, licencias y permisos que sean 
necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la ubicación 
del desarrollo inmobiliario. 
 

 Es responsabilidad del desarrollador cumplir con todas y cada una de las condicionantes señaladas 
dentro de las factibilidades condicionadas de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial emitidas 
por el organismo operador, así como las que se le indiquen dentro de las renovaciones de las mismas. 
 

 Deberá atender todas y cada una de las consideraciones establecidas dentro del oficio DPC/OT/021/2018 
de fecha 18 de octubre de 2018 emitido por la Dirección de Protección Civil. 
 

 Deberá obtener las demás autorizaciones, licencias y permisos que sean necesarios en términos de la 
normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario. 
 

10. Deberá concluir con las inscripciones ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio las 
protocolizaciones de las Escrituras Públicas: No. 8,966, de fecha 22 de junio de 2020, en la cual se llevó acabo 
la Donación a título gratuito de “BANCO MERCANTIL DEL NORTE”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, DIVISIÓN FIDUCIARIA a favor del MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, ESTADO DE QUERÉTARO y No. 8,965 de fecha 22 de junio de 2020 referente a la protocolización 
de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de abril del 2020, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., aprobó 
el Acuerdo relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de Calles de las Etapas 
2 y 3, del Fraccionamiento Habitacional con Comercio y Servicios identificado como “CAPITAL SUR”. 
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11. El análisis realizado para la presente autorización de Venta de Lotes se llevó a cabo conforme al cuadro 
de superficies del fraccionamiento correspondiente a la Autorización del Fraccionamiento, Denominación, 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura de Calles, estos dos últimos conceptos para 
las Etapas 2 y 3, reiterando que la Etapa 4 no requiere licencia de ejecución de obras de urbanización y su acceso 
es a traves de la Etapa 1del Fraccionamiento Habitacional con Comercio y Servicios identificado como "CAPITAL 
SUR" aprobado por el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
24 de abril de 2020…" 
 
4.- Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario 
del Ayuntamiento, mediante oficio número SAY/DT/3085/2020, turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud de la Lic. Karla Judith Moreno Aragón, Apoderada 
Legal de Tierra y Armonía, S.A. de C.V., persona moral que administra los bienes del Fideicomiso Irrev ocable de 
Administración con Derecho a Reversión identificado con el número F/11467, Constituido en Banco Interacciones, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones, División Fiduciaria, (hoy Banco 
Mercantil del Norte S.A. IB.M. G.F.B) solicita se le autorice el Permiso de Venta de la Etapa 1, de Fraccionamiento 
“CAPITAL SUR”, ubicado en la  Fracción 1 del Rancho Nuevo Torreón en el  Municipio de El Marqués, Qro; para 
su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se encuentra 
ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y modificación 
de los planes de desarrollo urbano municipal. 
 
Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. 
Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, 
los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o 
circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o 
sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras. 
 
Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 
los Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
Que las modificaciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden ser solicitadas por todo aquel 
particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro.  
 
 Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora el presente dictamen, 
en base a la Opinión Técnica FAVORABLE emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, descrita 
en el ANTECEDENTE 3 (TRES) del presente Acuerdo; con fundamento en lo dispuesto por la fracción IX, y último 
párrafo del Artículo 8, del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El 
Marqués, Qro.  
 
“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
  
I. a VIII. 
IX. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes. 
X a XIV… 
 
Asimismo la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación directa 
con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento. 
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Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…” 
  
Concatenado a lo establecido en el artículo 78, último párrafo, del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 
El Marqués, mismo que a la letra dice: “…Los dictámenes de comisión se basarán técnicamente en los informes 
y opiniones que las dependencias municipales emitan, al ser éstos los técnicos especialistas en las materias que 
se analizan…” en consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte 
de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos…” 
 
En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte del Titular de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en términos y con las facultades que tiene conferidas en los artículos 
14, fracciones VII y XIII, y 41, último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
del Municipio de El Marqués, Querétaro, siendo que la dependencia a su cargo tiene adscrita la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, quien es el área especializada en los asuntos urbanísticos. 

 
Por lo anterior, se aprobó por parte del H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, en Sesión ordinaria 
de cabildo celebrada el 16 de julio del 2020, el siguiente: 
 

“…ACUERDO: 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., en base y en términos del Dictamen Técnico transcrito en 
el ANTECEDENTE 3 (TRES) del presente Acuerdo, aprueba la Autorización Provisional para Venta de Lotes de 
la Etapa 2, 3 y 4, del Fraccionamiento Habitacional con Comercio y Servicios identificado como "CAPITAL SUR" 
a ubicarse sobre el predio identificado como Fracción 1, resultante de la subdivisión de la Fusión de varios predios 
de Rancho Nuevo Torreón y Ex Hacienda San Isidro de Miranda, perteneciente a este municipio de El Marqués, 
Qro., con una superficie de 1´593,052.677 m2. 
 
SEGUNDO.- El promotor deberá dar cumplimiento a lo siguiente: 
 
2.1.- A efecto de garantizar la conclusión de las obras de urbanización de la Etapa 2, del Fraccionamiento en 
estudio, la interesada deberá depositar una fianza o garantía hipotecaria a favor de “Municipio de El Marqués, 
Querétaro”, en un plazo no mayor a TREINTA DÍAS HÁBILES contados a partir de la primer fecha de publicación 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" del presente Acuerdo por 
la cantidad de $17,600,859.68 (Diecisiete millones seiscientos mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 68/100 
M.N.), de acuerdo al siguiente desglose, ello de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 198, Punto IV, del Código 
Urbano del Estado de Querétaro vigente; la cual servirá para garantizar la ejecución y conclusión de las citadas 
obras de urbanización de dicho desarrollo, y sólo será liberada bajo autorización expresa y por escrito de la 
Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, previo Dictamen Técnico emitido por la Dirección de 
Desarrollo Urbano, siendo necesario que el desarrollador cubra las primas correspondientes para mantenerlas 
vigentes, hasta en tanto éste acredite con las actas de las dependencias involucradas, que las obras han sido 
concluidas satisfactoriamente, bajo el entendido que éste será el único responsable de la operación y 
mantenimiento de las obras de urbanización de su desarrollo, hasta en tanto se lleve la entrega-recepción de las 
mismas ante este municipio de El Marqués, Qro. 
 
 

Presupuesto de obras pendientes por 

ejecutar (Etapa 2) $13,539,122.83

(+ 30%) $4,061,736.85

TOTAL DE GARANTÍA $17,600,859.68

CALCULO PARA OTORGAMIENTO DE GARANTÍA

 
 
 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17815 

 
2.2.- A efecto de garantizar la conclusión de las obras de urbanización de la Etapa 3, del Fraccionamiento en 
estudio, la interesada deberá depositar una fianza o garantía hipotecaria a favor de “Municipio de El Marqués, 
Querétaro”, en un plazo no mayor a TREINTA DÍAS HÁBILES contados a partir de la primer fecha de publicación 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" del Acuerdo de Cabildo que 
apruebe la presente solicitud, por la cantidad de $17,471,563.79 (Diecisiete millones cuatrocientos setenta y un 
mil quinientos sesenta y trés pesos 79/100 M.N.), de acuerdo al siguiente desglose, ello de acuerdo a lo dispuesto 
por el Artículo 198, Punto IV, del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente; la cual servirá para garantizar 
la ejecución y conclusión de las citadas obras de urbanización de dicho desarrollo, y sólo será liberada bajo 
autorización expresa y por escrito de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, previo Dictamen 
Técnico emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano, siendo necesario que el desarrollador cubra las primas 
correspondientes para mantenerlas vigentes, hasta en tanto éste acredite con las actas de las dependencias 
involucradas, que las obras han sido concluidas satisfactoriamente, bajo el entendido que éste será el único 
responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización de su desarrollo, hasta en tanto se 
lleve la entrega-recepción de las mismas ante este municipio de El Marqués, Qro. 
 

Presupuesto de obras pendientes por 

ejecutar (Etapa 3) $13,439,664.45

(+ 30%) $4,031,899.34

TOTAL DE GARANTÍA $17,471,563.79

CALCULO PARA OTORGAMIENTO DE GARANTÍA

 
 
2.3.- Derivado de que la Etapa 4, del Fraccionamiento que nos ocupa, por su configuración no requiere licencia 
de ejecución de obras de urbanización y su acceso es a traves de la Etapa 1, misma que cuenta con licencia de 
urbanización vigente y presenta la póliza de fianza No. 2027374, expedida por Chubb Fianzas Monterrey,  es por 
ello que no se ocupa otorgar garantía para la etapa 4. 
 
2.4.- El desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal el Impuesto 
sobre Fraccionamientos conforme a las bases y procedimientos señalados en la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro, el cual causa cobro por m2 de área susceptible de venta de las superficies 
según el tipo de fraccionamiento, de acuerdo al Artículo 16, Fracción I, Numeral 1, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, conforme a las siguientes tablas:  
 

0.12 UMA ($86.88) X 80,444.630 M2 $838,683.53

TOTAL $838,683.53

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL 

(ETAPA 2)

 
 

0.19 UMA ($86.88) X 9,003.505 M2 $148,622.66

TOTAL $148,622.66

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL            

(ETAPA 2)

 
 

0.19 UMA ($86.88) X 13,287.907 M2 $219,346.14

TOTAL $219,346.14

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE MIXTO (ETAPA 2)
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0.12 UMA ($86.88) X 112,552.691 M2 $1,173,429.34

TOTAL $1,173,429.34

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL 

(ETAPA 3)

 
 

0.12 UMA ($86.88) X 69,777.983 M2 $727,477.34

TOTAL $727,477.34

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL 

(ETAPA 4)

 
 
2.5.- De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020”, 
Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso a, se deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y 
Tesorería Municipal, el importe por concepto de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico). 
 

Otros no especificados 12.50 UMA

Verificación Fisica y/o Documental

 
 
2.6.- De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020”, 
Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso c, se deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y 
Tesorería Municipal, los derechos correspondientes por concepto de Opinión Técnica referente a  la  Autorización 
Provisional para Venta de Lotes de Fraccionamiento. 
 

Otros no especificados 123.52 UMA

Opinión Técnica Referente a la Autorización Provisional de Lotes 

de Fraccionamientos

 
 
2.7.- Al momento de detonar o en su caso vender los lotes identificados como Habitacional Condominal y/o 
Comercial y Servicios, bajo el uso Comercial y Servicios deberá la interesada acreditar contar con las 
factibilidades de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para uso COMERCIAL y de USOS 
MIXTOS. 
 
2.8.- La autorización para venta de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 200 del citado Código. 
 
2.9.- Asimismo, para cumplir con el uso y destino del fraccionamiento, se deberá acatar lo señalado en el Artículo 
202, fracción I y II, del Código Urbano del Estado de Querétaro, referente a: 
 

 Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisiones en otros de dimensiones menores a 
las mínimas autorizadas, pudiendo fusionarse sin cambiar el uso de ellos; y 
 

 Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados. 
 
2.10.- La interesada deberá previo a la detonación de la Etapa 5 del fraccionamiento que nos ocupa, presentar 
ante la Secretaría del Ayuntamiento la reubicación de vasos reguladores contenidos dentro de áreas de donación 
propiedad del Municipio de El Marqués, Qro. debidamente autorizados por el organismo operador de la zona. 
 
2.11.- Deberá de revisarse al momento de detonar los lotes condominales que conforman el fraccionamiento el 
debido cumplimiento de lo siguiente: 
 

 Toda vez que es un Fraccionamiento de macrolotes, con fundamento en el artículo 179 del Código Urbano 
del estado de Querétaro, en los mismos se podrán edificar condominios, siempre y cuando cumplan con las 
disposiciones establecidas en el Código para su constitución. 
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 Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, compatibilidades de uso, 
restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda conforme a su ubicación. 
 
2.12.- El desarrollador deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realice la Entrega – Recepción del mismo a este Municipio, de 
conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. 
 
2.13.- El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura 
necesarias para la zona de influencia que en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Qro. y/o por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
2.14.- Es obligación del desarrollador la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del 
desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realice la Entrega – Recepción del mismo a este Municipio, de 
conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. 
 
2.15.- Es responsabilidad del desarrollador contar con las demás autorizaciones, licencias y permisos que sean 
necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la ubicación 
del desarrollo inmobiliario. 
 
2.16.- Es responsabilidad del desarrollador cumplir con todas y cada una de las condicionantes señaladas dentro 
de las factibilidades condicionadas de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial emitidas por el 
organismo operador, así como las que se le indiquen dentro de las renovaciones de las mismas. 
 
2.17.- Deberá atender todas y cada una de las consideraciones establecidas dentro del oficio DPC/OT/021/2018 
de fecha 18 de octubre de 2018 emitido por la Dirección de Protección Civil. 
 
2.18.- Deberá obtener las demás autorizaciones, licencias y permisos que sean necesarios en términos de la 
normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario. 
 
2.19.- Deberá concluir con las inscripciones ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio las 
protocolizaciones de las Escrituras Públicas: No. 8,966, de fecha 22 de junio de 2020, en la cual se llevó acabo 
la Donación a título gratuito de “BANCO MERCANTIL DEL NORTE”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, DIVISIÓN FIDUCIARIA a favor del MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, ESTADO DE QUERÉTARO y No. 8,965 de fecha 22 de junio de 2020 referente a la protocolización 
de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de abril del 2020, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., aprobó 
el Acuerdo relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de Calles de las Etapas 
2 y 3, del Fraccionamiento Habitacional con Comercio y Servicios identificado como “CAPITAL SUR”. 
 
2.20.- El análisis realizado para la presente autorización de Venta de Lotes se llevó a cabo conforme al cuadro 
de superficies del fraccionamiento correspondiente a la Autorización del Fraccionamiento, Denominación, 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura de Calles, estos dos últimos conceptos para 
las Etapas 2 y 3, reiterando que la Etapa 4 no requiere licencia de ejecución de obras de urbanización y su acceso 
es a traves de la Etapa 1del Fraccionamiento Habitacional con Comercio y Servicios identificado como "CAPITAL 
SUR" aprobado por el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
24 de abril de 2020. 
 
TERCERO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, deberá publicarse 
el presente acuerdo, a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por dos veces, mediando un plazo mínimo seis días 
naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. Asimismo, deberá protocolizarse el presente 
ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
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El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere 
este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la 
autorización. 
 
El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo.  
 
CUARTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo.   

 
TRANSITORIOS 

 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el Registro 
público de la propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

 
2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Desarrollo Urbano Municipal, y al solicitante para su cumplimiento…” 

 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 16 (DIECISÉIS) DE JULIO DE 2020 (DOS MIL VEINTE), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO EL MARQUÉS, 
QUERETARO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -
------------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------ 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 

LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 16, FRACCION XVI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 de Julio del 2020, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
aprobó la Autorización Provisional para Venta de Lotes del Fraccionamiento denominado “Villa Carriedo”, ubicado 
en la Fracción 1 identificada como Polígono 1, resultante de la Subdivisión del predio identificado como Fracción 
del Predio Rústico denominado San Salvador, del Ejido La Purísima, Municipio de El Marqués, Querétaro, de la 
forma siguiente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DEL 121, 
AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, FRACCIÓN III, 184, 185, 
186, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; Y EN 
BASE A LOS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Mediante oficio ingresado ante la Secretaría del Ayuntamiento, el 21 de mayo del 2020, el Ing. José Lecona 
García, Representante Legal de “Inmobiliaria Cordillera” S.A. de C.V. y Fideicomiso de Administración Traslativo 
de Dominio 170074868 Scotiabank Inverlat División Fiduciaria, solicita la Autorización Provisional para Venta de 
Lotes del Fraccionamiento denominado “Villa Carriedo”, ubicado en la Fracción 1 identificada como Polígono 1, 
resultante de la Subdivisión del predio identificado como Fracción del Predio Rústico denominado San Salvador, 
del Ejido La Purísima, Municipio de El Marqués, Qro. 
 
2.- Mediante oficio SAY/DT/2535/2019, el Secretario del Ayuntamiento el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, remitió a la 
Dirección de Desarrollo Urbano, el escrito presentado por el Ing. José Lecona García, Representante Legal de 
“Inmobiliaria Cordillera” S.A. de C.V. y Fideicomiso de Administración Traslativo de Dominio 170074868 
Scotiabank Inverlat División Fiduciaria, ingresado ante la Secretaría del Ayuntamiento del municipio de El 
Marqués, Querétaro en fecha 21 de mayo de 2020; solicita la Autorización Provisional para Venta de Lotes del 
Fraccionamiento denominado “Villa Carriedo”, ubicado en la Fracción 1 identificada como Polígono 1, resultante 
de la Subdivisión del predio identificado como Fracción del Predio Rústico denominado San Salvador, del Ejido 
La Purísima, Municipio de El Marqués, Qro.; a fin de que se emitiera opinión técnica en el ámbito de su 
competencia.  
 
3.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, Dictamen Técnico con número de folio 6/2020, respecto de 
la petición presentada por el Ing. José Lecona García, Representante Legal de “Inmobiliaria Cordillera” S.A. de 
C.V. y Fideicomiso de Administración Traslativo de Dominio 170074868 Scotiabank Inverlat División Fiduciaria, 
ingresado ante la Secretaría del Ayuntamiento del municipio de El Marqués, Querétaro en fecha 21 de mayo de 
2020; solicita la Autorización Provisional para Venta de Lotes del Fraccionamiento denominado “Villa Carriedo”, 
ubicado en la Fracción 1 identificada como Polígono 1, resultante de la Subdivisión del predio identificado como 
Fracción del Predio Rústico denominado San Salvador, del Ejido La Purísima, Municipio de El Marqués, Qro, 
mismo que se transcribe a continuación:  
 
“… 
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 OPINION TECNICA 

PARA PRESENTAR A REVISIÓN ANTE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
MUNICIPAL 

COORDINACIÓN DE DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS 

 
 
FOLIO: 6/2020 

INTERESADO: 
ING. JOSÉ LECONA GARCÍA 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
INMOBILIARIA CORDILLERA, S.A. DE C.V. Y  
FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN TRASLATIVO DE DOMINIO 170074868  
SCOTIABANK INVERLAT DIVISIÓN FIDUCIARIA. 

DIRECCIÓN: 
ZARAGOZA PTE. 280, COL. NIÑOS 
HÉROES. 
C.P. 76010 
QUERÉTAR, QRO. 

NOTA DE TURNO: 785/2020 

FECHA DE SOLICITUD: 01 DE JULIO DE 2020  

FECHA DE ATENCIÓN: 03 DE JULIO DE 2020  

 
INTRODUCCIÓN:  
 
Mediante escrito de fecha 21 de mayo de 2020, signado por el Ing. José Lecona García, Representante Legal de 
“Inmobiliaria Cordillera” S.A. de C.V. y Fideicomiso de Administración Traslativo de Dominio 170074868 
Scotiabank Inverlat División Fiduciaria, ingresado ante la Secretaría del Ayuntamiento del municipio de El 
Marqués, Querétaro en fecha 21 de mayo de 2020; solicita la Autorización Provisional para Venta de Lotes 
del Fraccionamiento denominado “Villa Carriedo”, ubicado en la Fracción 1 identificada como Polígono 1, 
resultante de la Subdivisión del predio identificado como Fracción del Predio Rústico denominado San Salvador, 
del Ejido La Purísima, Municipio de El Marqués, Qro.; anexando los documentos que a continuación se detallan: 
 

o Copia simple de la Escritura Pública número 43,092, de fecha 25 de febrero de 2015, pasada ante la fe del 
Lic. Alejandro Duclaud Vilares, en ese entonces Notario Adscrito a la Notaría Pública número 35 de la 
Demarcación Notarial de Querétaro, mediante la cual se hace constar el contrato de Fideicomiso de 
Administración Traslativo de Dominio identificado con el número "170074868" que celebraron por una parte la 
señora María Esperanza González López, en su carácter de "Fideicomitente A" y "Fideicomisario en primer 
lugar", representada por su apoderado legal el señor Alfredo Sámano González, por otra parte la sociedad 
mercantil denominada "INMOBILIARIA CORDILLERA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,  a 
quien en lo sucesivo se le denomina "Fideicomitente B" y "Fideicomisario en segundo lugar", representado por 
su apoderado legal, el señor JOSÉ LECONA GARCÍA,  y por último "SCOTIABANK INVERLAT", SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA, a quien se le denomina como "Fiduciario", representado por sus apoderados y 
delegados fiduciarios, los señores Lic. Jaime Vázquez López e Ing. Fernando Salvador Melo Palacios, 
inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 
00468771/0007 de fecha 04 de junio de 2015; 

 

o Copia simple de la escritura pública número 44,282 de fecha 26 de agosto de 2015, pasada ante la fe del Lic. 
Alejandro Duclaud Vilares, en ese entonces, Notario Adscrito a la Notaría Pública número 35 de la 
Demarcación Notarial de Querétaro, mediante la cual,se hace constar el Poder Especial en cuanto a su 
Objeto, pero en General en Cuanto a sus Facultades para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, que 
otorga "SCOTIABANK INVERLAT" Sociedad Anónima, Instituición de Banca Mulitple, Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, en su carácter de "FIDUCIARIO", en el Fideicomiso identificado con el número 
"170074868", representado por sus Delegados Fiduciarios, el Lic. Jaime Vázquez López e Ing. Fernando 
Salvador Melo Palacios, quienes comparecen por instrucciones del Cómite Técnico del citado fideicomiso, a 
favor de los señores Luis Alfonso García Alcocer, José Lecona García, Hlda García Jimeno Alcocer, 
María Elena Lugo Gúzman Y Luis Gabriel García Valenzuela; 
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o Copia simple de identificación oficial de Ing. José Lecona García, Representante Legal de “Inmobiliaria 

Cordillera” S.A. de C.V. y Fideicomiso de Administración Traslativo de Dominio 170074868 Scotiabank 
Inverlat División Fiduciaria; 

 
o Copia simple de identificación oficial del Arq. Jorge Alejandro Cerda Ramírez, Director Responsable de Obra; 

y 
 
o Copia simple del recibo de pago del impuesto predial del inmueble identificado con clave castastral 

110107301043999, con número de folio C67-14908 de fecha 06 de julio de 2020, correspondiente al 
cuarto bimestre del ejercicio fiscal 2020, expedido por la Dirección de Ingresos adscrita a la Secretaría 
de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal de El Marqués, Querétaro. 

 

ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de marzo de 2020, el H. Ayuntamiento del municipio de 
El Marqués, Querétaro, aprobó la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la 
Nomenclatura de la Calle “Paseo Villa Carriedo”, del Fraccionamiento Habitacional con Servicios y Comercio 
denominado “Villa Carriedo”, publicado en dos ocasiones en la Gaceta Municipal de éste municipio en 
fechas 20 de marzo de 2020 y 03 de abril de 2020 y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” de fechas 10 y 17 de abril de 2020, así como, en los diarios de mayo circulación en el 
Estado, AMQUERETARO de fecha 31 de marzo de 2020 y el NOTICIAS QUERETARO, QRO., en fecha 06 
de abril de 2020; y 

 

2. Mediante oficio SAY/DT/2535/2019-2020 de fecha 29 de mayo de 2020, suscrito por el ingresado Lic. Rodrigo 
Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento, con sello de recepción de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
de fecha 01 de julio del presente año, remitió el escrito descrito en el punto que precede, con la finalidad de 
que en terminos de lo previto por el artículo 8 del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en 
Condominio para el Municipio de El Marqués, Querétaro, se emita opinión técnica sobre lo solicitado. 

 

DIAGNÓSTICO: 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 8 fracción IX del Reglamento de Fraccionamientos y 
Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, Querétaro  y 54 fracción I del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del municipio de El Marqués, Querétaro, se procede a llevar a cabo la 
revisión, estudio y análisis a la documentación proporcionada, señalando lo siguiente: 
 

1. Con la finalidad de entrar al estudio de fondo sobre la de la autorización provisional para venta de lotes en 
terminos de lo señalado por los artículos 197 y 198 del Código Urbano del Estado de Querétaro, es menester 
revisar las obligaciones derivadas del acuerdo de cabildo descrito en el punto 1 de los antecedentes de la presente 
opinión técnica; por lo que, de la revisión vertida a los documentos exhibidos por el solicitante se obtuvó lo 
siguiente:  
 
a) Punto de acuerdo TERCERO: 
 

 Por cuanto ve a los numerales 1 al 6 señalados dentro de dicho punto, el interesado exhibe los recibos de 
pago con folios C62-27298, C62-27300, C62-27299, C62-27302, C62-27303 y C62-27301 todos de fecha 25 
de marzo de 2020, expedido por la Dirección de Ingresos adscrita a la Secretaría de Finanzas Públicas y 
Tesorería Municipal de El Marqués, Querétaro;  

 

 Lo relativo al numeral 7, se exhibe la escritura pública número 35,497 de fecha 08 de mayo de 2020, pasada 
ante la fe del Lic. Francisco Pérez Rojas, Notario Titular de la Notaría Pública número 2, de la Demarcación 
Notarial de Querétaro, de la cual se desprende en su CAPÍTULO SEGUNDO, la clausula segunda que 
establece la transmisión en ejecución de fideicomiso a título gratuito, libre de gravamen y limitación de dominio 
en favor del Municipio de El Marqués, Qro., de la superficie de 1,247.12 m2 por concepto de Área de Vialidad: 
Arroyo vehicular, banquetas, camellones y glorietas del fraccionamiento “Villa Carriedo”, inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 
00613776/0003, 00613776/0004, 00613776/0005, 00613776/0006 y 00627206/0001 de fecha 02 de junio de 
2020. 
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 El numeral 9, se acredita mediante oficio DDU/CPT/0296/2020 de fecha 15 de abril de 2020; 
 

 En relación a los numerales 10 al 15, el desarrollador deberá dar seguimiento puntual a lo ahí establecido. 

 
b) Punto de acuerdo CUARTO: 
 

 Derivado de la aprobación de la nomenclatura de la vialidad que conforma al Fraccionamiento en cita, con una 
longitud de 89.49 ml, en términos de lo previsto por el artículo 24, fracción 5 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, se causó el derecho por dicho concepto, por la cantidad 
que a continuación se detalla:  

 

 
 
Con la finalidad de que se este en posibilidades de aprobar la autorización provisional de venta de lotes, en 
términos de lo previsto por el artículo 198 fracción III del Código Urbano de Querétaro; el interesado deberá de 
pagar ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal de éste municipio, la contribución actualizada 
y con sus respectivos accesorios, en términos de los previsto por los numerales 33 y 40 del Código Fiscal del 
Estado de Querétaro.  
 
2. En estricto apego a lo previsto por el artículo 198 fracción II del Código Urbano del Estado de Querétaro, se 
tiene que en fecha 08 de julio del presente año, se llevó acabo visita de obra por el personal adscrito a la 
Coordinación de Inspección de esta Secretaría, la cual emitió el reporte de avance de obras de urbanización bajo 
el folio MEMORÁNDUM CDI/050/20200, signado por los CC. Alejandra Fernández de Cevallos y Casteñada, 
Coordinación de Inspección y Notificación y Juan Gabriel Arteaga Aguilar, Inspector Notificador, en donde se 
establece el 100% de avance de obra de la vialidad.  
 
3. Por otro lado, en cumplimiento a los dispuesto por el artículo 198, Fracción IV, del Código Urbano del Estado 
de Querétaro, relativo a la obligación a cargo del desarrollador de garantizar por el valor total de las obras de 
urbanización que falten por ejecutar, se tiene que derivado a lo señalado dentro del punto que precede, se exime 
al promovente de dicha obligación, toda vez que no existen obras de urbanización pendientes por ejecutar. 
 
Una vez analizados los antecedentes presentados, y ya que el presente documento se refiere exclusivamente a 
una opinión de carácter técnico, la Secretaría de Desarrollo Sustentable, emite el siguiente: 
 
RESOLUTIVO: 
 
Con fundamento legal en los artículos 198 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 8 fracción IX del 
Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, Querétaro y 54 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del municipio de El Marqués, 
Querétaro, ésta Secretaría de Desarrollo Sustentable de éste municipio considera:  
 

FAVORABLE 
 
Que el H. Ayuntamiento emita la Autorización Provisional para Venta de Lotes del Fraccionamiento denominado 
“Villa Carriedo”, ubicado en la Fracción 1 identificada como Polígono 1, resultante de la Subdivisión del predio 
identificado como Fracción del Predio Rústico denominado San Salvador, del Ejido La Purísima, Municipio de El 
Marqués, Querétaro, definiendo los términos para dicha autorización, de conformidad con lo establecido por el 
Código Urbano del el Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales aplicables 
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Del mismo modo, se deberá dar cumplimiento a las condicionantes que a continuación se enumeran, una vez que 
sea aprobado por el cuerpo colegiado en cita y de manera previa a cualquier otra autorización o emisión de 
trámite: 
 
1. El promovente deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal el Impuesto sobre 
Fraccionamientos, Condominios, Fusión, Subdivisión y Relotificación de Predios conforme a lo previsto por el 
artículo 16, Fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, 
conforme a las siguientes tablas:  
 

 
 

 
  
2. El desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, el derecho 
correspondiente por concepto de Inspección, Verificación física y/o documental (análisis técnico), en términos de 
lo establecido en el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso a) de la Ley de Ingresos del Municipio de El 
Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020. 
 

 
 
Dicho pago deberá cubrirse dentro los 10 días hábiles siguientes a la aprobación del acuerdo de cabildo en donde 
se autorice la venta provisional de lotes ante el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., con fundamento legal en 
lo dispuesto por el artículo 33 del Código Fiscal del Estado de Querétaro.  
 
3. El desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, el derecho 
correspondiente por concepto de elaboración de opinión técnica referente a los avances de obras de urbanización 
o autorización provisional para venta de lotes de fraccionamientos, de acuerdo a lo establecido dentro del Artículo 
24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el ejercicio 
fiscal 2020.  
 

 
 
Dicho pago deberá cubrirse dentro los 10 días hábiles siguientes a la aprobación del acuerdo de cabildo en donde 
se autorice la venta provisional de lotes ante el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., con fundamento legal en 
lo dispuesto por el artículo 33 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
4. El promovente deberá de pagar previo a la publicación en La Gaceta Municipal de la autorización provisional 
de venta de lotes, el derecho por concepto de autorización de nomenclatura, previsto en el inciso b) descrito 
dentro del diagnóstico.  
 
5. El desarrollador deberá dar cabal cumplimiento a lo establecido dentro del punto de acuerdo SEGUNDO del 
Acuerdo de Cabildo de fecha 20 de marzo de 2020. 
 

0.12 UMA ($86.88) X242,355.84 M2 $2,526,705.05

TOTAL $2,526,705.05

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL

0.19 UMA ($86.88) X 907.89 M2 $14,986.72

TOTAL $14,986.72

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL

6.50 UMA ($86.88) $564.72

$564.72

POR INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN FÍSICA Y/O DOCUMENTAL

78.60 UMA ($86.88) $6,828.77

$6,828.77

OPINIÓN TÉCNICA PARA LA AUTORIZACIÓN PROVISIONAL DE 

VENTA DE LOTES
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6. Derivado de lo anterior y considerando la vialidad Paseo Villa Carriedo es la que conforma las obras de 
urbanización del fraccionamiento que no ocupa, se deberá contemplar al momento de detonar los lotes que lo 
conforma,  los proyectos de urbanización, afectaciones y medidas de mitigación contenidas dentro de los mismos, 
asi como lo que derive de los estudios y autorizaciones emitidas por las instancias involucradas, a efecto de 
considerarse dentro de las licencias administrativas de obras de urbanización, asi como dentro de los 
presupuestos que en su  momento se presenten para garantizar su debida ejecución y conclusión. 
 

7. En caso de aprobarse la autorización para venta de lotes, ésta tendrá la misma vigencia que la establecida en 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 200 del citado 
Código. 
 
8. En caso de aprobarse la autorización para venta de lotes, para cumplir con el uso y destino del fraccionamiento, 
se deberá indicar en el Acuerdo de Cabildo que en su caso apruebe la presente solicitud, lo señalado en el Artículo 
202, fracción I y II, del Código Urbano del Estado de Querétaro, referente a: 
 
I. Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisiones en otros de dimensiones menores 
a las mínimas autorizadas, pudiendo fusionarse sin cambiar el uso de ellos; y 

 
II. Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados. 
 
9. El desarrollador deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del 
desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realice la Entrega – Recepción del mismo a este Municipio, de 
conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. Asi 
mismo, es su total responsabilidad en conjunto con el Director Responsable respecto a su ejecución. 
 
10. El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura 
necesarias para la zona de influencia que en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Qro. y/o por esta Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
11. El promovente contará con un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación en La 
Gaceta Municipal del acuerdo que autorice lo solicitado, para obtener por parte de esta Secretaría, el dictamen 
técnico correspondiente para la Autorización de la Publicidad, por lo que deberá de cubrir el derecho por dicho 
concepto en terminos de lo previsto por el artículo 24, Fracción IV, numeral 10, Inciso e), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020. 
 
12. Es responsabilidad del desarrollador obtener las demás autorizaciones, licencias y permisos que sean 
necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la ubicación 
del desarrollo inmobiliario. 
 
13. Deberá cumplir con todas y cada una de las condicionantes señaladas dentro de las factibilidades 
condicionadas de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial emitidas por el organismo operador 
y las que se le indiquen dentro de las renovaciones de las mismas. 
 
14. El analisis realizado para la autorización de Venta de Lotes en caso de emitirse se lleva a cabo conforme al 
cuadro de superficies autorizado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de marzo de 2020, 
correspospondiente a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento 
en estudio...” 
 
4.- Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario 
del Ayuntamiento, mediante oficio número SAY/DT/3085/2020, turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud del  Ing. José Lecona García, Representante Legal 
de “Inmobiliaria Cordillera” S.A. de C.V. y Fideicomiso de Administración Traslativo de Dominio 170074868 
Scotiabank Inverlat División Fiduciaria, solicita la Autorización Provisional para Venta de Lotes del 
Fraccionamiento denominado “Villa Carriedo”, ubicado en la Fracción 1 identificada como Polígono 1, resultante 
de la Subdivisión del predio identificado como Fracción del Predio Rústico denominado San Salvador, del Ejido 
La Purísima, Municipio de El Marqués, Qro; para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 
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CONSIDERANDO 

 
Que es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se 

encuentra ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y 
modificación de los planes de desarrollo urbano municipal. 

 
Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. 

Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los 
cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o 
circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o 
sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras. 
 

Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los 
alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 

 
Que las modificaciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden ser solicitadas por todo 

aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro.  
 

 Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora el presente 
dictamen, en base a la Opinión Técnica FAVORABLE emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, descrita 
en el ANTECEDENTE 3 (TRES) del presente Acuerdo; con fundamento en lo dispuesto por la fracción IX, y último 
párrafo del Artículo 8, del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El 
Marqués, Qro.  
 
“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
  
I. a VIII. 
X. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes. 
X a XIV… 
 
Asimismo la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación directa 
con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento. 
  
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…” 
  
Concatenado a lo establecido en el artículo 78, último párrafo, del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El 
Marqués, mismo que a la letra dice: “…Los dictámenes de comisión se basarán técnicamente en los informes y 
opiniones que las dependencias municipales emitan, al ser éstos los técnicos especialistas en las materias que 
se analizan…” en consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte 
de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos…” 
 
En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte del Titular de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en términos y con las facultades que tiene conferidas en los artículos 14, 
fracciones VII y XIII, y 41, último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Municipio de El Marqués, Querétaro, siendo que la dependencia a su cargo tiene adscrita la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, quien es el área especializada en los asuntos urbanísticos. 
 
Por lo anterior, se aprobó por parte del H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, en Sesión ordinaria de cabildo 
celebrada el 16 de julio del 2020, el siguiente: 
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“…ACUERDO: 

 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., en base y en términos del Dictamen Técnico transcrito en 
el ANTECEDENTE 3 (TRES) del presente Acuerdo, aprueba la Autorización Provisional para Venta de Lotes del 
Fraccionamiento denominado “Villa Carriedo”, ubicado en la Fracción 1 identificada como Polígono 1, resultante 
de la Subdivisión del predio identificado como Fracción del Predio Rústico denominado San Salvador, del Ejido 
La Purísima, Municipio de El Marqués, Querétaro. 
 
SEGUNDO.- El promotor deberá dar cumplimiento a lo siguiente: 
 
2.1.- El promovente deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal el Impuesto 

sobre Fraccionamientos, Condominios, Fusión, Subdivisión y Relotificación de Predios conforme a lo previsto por 

el artículo 16, Fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, 

conforme a las siguientes tablas: 

 

 

Dicho pago deberá cubrirse dentro los 15 días hábiles siguientes a la aprobación del acuerdo de cabildo en donde 
se autorice la venta provisional de lotes ante el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro. 
  
2.2.- El desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, el derecho 
correspondiente por concepto de Inspección, Verificación física y/o documental (análisis técnico), en términos de 
lo establecido en el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso a) de la Ley de Ingresos del Municipio de El 
Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020. 
 

 
 

Dicho pago deberá cubrirse dentro los 10 días hábiles siguientes a la aprobación del acuerdo de cabildo en donde 
se autorice la venta provisional de lotes ante el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., con fundamento legal en 
lo dispuesto por el artículo 33 del Código Fiscal del Estado de Querétaro.  
 
2.3.- El desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, el derecho 
correspondiente por concepto de elaboración de opinión técnica referente a los avances de obras de urbanización 
o autorización provisional para venta de lotes de fraccionamientos, de acuerdo a lo establecido dentro del Artículo 
24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el ejercicio 
fiscal 2020.  
 

 
 

0.12 UMA ($86.88) X242,355.84 M2 $2,526,705.05

TOTAL $2,526,705.05

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL

0.19 UMA ($86.88) X 907.89 M2 $14,986.72

TOTAL $14,986.72

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL

6.50 UMA ($86.88) $564.72

$564.72

POR INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN FÍSICA Y/O DOCUMENTAL

78.60 UMA ($86.88) $6,828.77

$6,828.77

OPINIÓN TÉCNICA PARA LA AUTORIZACIÓN PROVISIONAL DE 

VENTA DE LOTES
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Dicho pago deberá cubrirse dentro los 10 días hábiles siguientes a la aprobación del acuerdo de cabildo en donde 
se autorice la venta provisional de lotes ante el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., con fundamento legal en 
lo dispuesto por el artículo 33 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
2.4.- El promovente deberá de pagar previo a la publicación en La Gaceta Municipal de la autorización provisional 
de venta de lotes, el derecho por concepto de autorización de nomenclatura, previsto en el inciso b) descrito 
dentro del diagnóstico.  
 
2.5.- El desarrollador deberá dar cabal cumplimiento a lo establecido dentro del punto de acuerdo SEGUNDO del 
Acuerdo de Cabildo de fecha 20 de marzo de 2020. 
 
2.6.- Derivado de lo anterior y considerando la vialidad Paseo Villa Carriedo es la que conforma las obras de 
urbanización del fraccionamiento que no ocupa, se deberá contemplar al momento de detonar los lotes que lo 
conforma, los proyectos de urbanización, afectaciones y medidas de mitigación contenidas dentro de los mismos, 
asi como lo que derive de los estudios y autorizaciones emitidas por las instancias involucradas, a efecto de 
considerarse dentro de las licencias administrativas de obras de urbanización, asi como dentro de los 
presupuestos que en su  momento se presenten para garantizar su debida ejecución y conclusión. 
 

2.7.- La autorización para venta de lotes tendrá la misma vigencia que la establecida en la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 200 del citado Código. 
 
2.8.- Para cumplir con el uso y destino del fraccionamiento, se deberá acatar lo señalado en el Artículo 202, 
fracción I y II, del Código Urbano del Estado de Querétaro, referente a: 
 
I. Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisiones en otros de dimensiones menores a 
las mínimas autorizadas, pudiendo fusionarse sin cambiar el uso de ellos; y 
II. Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados. 
 
2.9.- El desarrollador deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del 
desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realice la Entrega – Recepción del mismo a este Municipio, de 
conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. Asi 
mismo, es su total responsabilidad en conjunto con el Director Responsable respecto a su ejecución. 
 
2.10.- El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura 
necesarias para la zona de influencia que en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Qro. y/o por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
2.11.- El promovente contará con un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación en La 
Gaceta Municipal del presente acuerdo, para obtener por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, el 
dictamen técnico correspondiente para la Autorización de la Publicidad, por lo que deberá de cubrir el derecho 
por dicho concepto en terminos de lo previsto por el artículo 24, Fracción IV, numeral 10, Inciso e), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020. 
 
2.12.- Es responsabilidad del desarrollador obtener las demás autorizaciones, licencias y permisos que sean 
necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la ubicación 
del desarrollo inmobiliario. 
 
2.13.- Deberá cumplir con todas y cada una de las condicionantes señaladas dentro de las factibilidades 
condicionadas de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial emitidas por el organismo operador 
y las que se le indiquen dentro de las renovaciones de las mismas. 
 
2.14.- El analisis realizado para la autorización de Venta de Lotes se lleva a cabo conforme al cuadro de 
superficies autorizado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de marzo de 2020, correspospondiente a la 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento en estudio. 
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TERCERO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, deberá publicarse 
el presente acuerdo, a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por dos veces, mediando un plazo mínimo seis días 
naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. Asimismo, deberá protocolizarse el presente 
ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
  
El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere 
este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la 
autorización. 
 
El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 

las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo.  

 
CUARTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo.   

 
TRANSITORIOS 

 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el Registro público 
de la propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

 

2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Desarrollo Urbano Municipal, y al solicitante para su cumplimiento.…” 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 16 (DIECISÉIS) DE JULIO DE 2020 (DOS MIL VEINTE), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO EL MARQUÉS, 
QUERETARO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
 
 

LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 

LA SUSCRITA, LIC. RENATA DANIELA CAMPO FEREGRINO, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 

EZEQUIEL MONTES, QRO., GOBIERNO MUNICIPAL 2018-2021, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO, Y 135 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO.,---------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------- C E R T I F I C A: -------------------------------------------------------------- 

QUE EN EL ACTA NÚM. 63 (SESENTA Y TRES) DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA 

25 (VEINTICINCO) DE JUNIO DEL AÑO 2020 (DOS MIL VEINTE), SE ENCUENTRA ASENTADO EL PUNTO 

NÚM. 5.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA SOLICITUD ENVIADA 

MEDIANTE OFICIO NÚMERO DSPEM/JUR/606/2020 POR EL MTRO. EN A.P. OSWALDO GÓMEZ 

MARTÍNEZ, DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL, ACERCA DEL COMUNICADO 

EN MATERIA DE TRÁNSITO PARA VEHÍCULOS PESADOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-------------------------------------------------------------- A C U E R D O S: ------------------------------------------------------------- 

I. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DEL CUERPO COLEGIADO LA SOLICITUD DEL MTRO. EN A.P. 

OSWALDO GÓMEZ MARTÍNEZ, DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE 

EZEQUIEL MONTES, QRO., Y SE AUTORIZA EL DOCUMENTO PROPUESTO; 

II. PUBLÍQUESE POR UNA SOLA OCASIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, ASÍ COMO EN LA GACETA MUNICIPAL DEL 

BIMESTRE RESPECTIVO; 

III. COMUNÍQUESE A LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL, PARA SU DIFUSIÓN EN LA 

PÁGINA OFICIAL DEL MUNICIPIO, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 
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SE EXPIDE LA PRESENTE EN EZEQUIEL MONTES, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISIETE DÍAS 

DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. DOY FE. -------------------------------------------------------------------  

 

LIC. RENATA DANIELA CAMPO FEREGRINO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 



Pág. 17836 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LIC. JUAN NABOR BOTELLO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en la Sesión Ordinaria de Cabildo número 055, de fecha 4 de junio de 2020, dentro del quinto punto del 
orden del día el Ayuntamiento de Huimilpan aprobó por unanimidad la "Donación a título gratuito que promueve 
el C. J. Pedro Miranda Fonseca a favor del Municipio de Huimilpan, Qro., de la Fracción número 9 de 2, 016.91  
M2, ubicada entre las calles 31 de Enero y Prolongación  5 de Febrero en la comunidad de San Pedro, Huimilpan, 
Qro." el cual señala textualmente: 
 
QUINTO PUNTO DEL ÓRDEN DEL DÍA.-  Aprobación de la donación a título gratuito que promueve el C. J. 
Pedro Miranda Fonseca a favor del Municipio de Huimilpan, Qro., de la Fracción número 9 de 2, 016.91  M2, 
ubicada entre las calles 31 de Enero y Prolongación  5 de Febrero en la comunidad de San Pedro, Huimilpan, 
Qro., a solicitud de la Dirección de Gobierno. 
 
Con fundamento en los Artículos 115 de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 35 de La 
Constitución Política del Estado de Querétaro, 30 fracciones I y XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 2 Fracción VII, 168 y 170 del Código Urbano  del Estado de Querétaro. Para  que una vez presentado 
y leído ante cabildo el dictamen presentado por  la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología     y aprobado por 
unanimidad por la misma, así como  revisado y discutido dicho punto  por el Cabildo  se somete a votación en 
estos momentos, quienes estén a favor  de su aprobación sírvanse en levantar la mano. Una vez concluida la 
votación  este punto es aprobado por unanimidad tanto el dictamen como la donación que es aceptada. Señalando 
textualmente el dictamen lo siguiente: 
 

Huimilpan, Qro., a 29  de mayo del 2020. 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Asunto: Dictamen  
 

MEDIANTE OFICIO NO. SA/OE/166-BIS/2020 DE FECHA 22 DE MAYO DEL 2020 SE TURNÓ A LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA LA APROBACIÓN O RECHAZO DE LA DONACIÓN QUE 
PROMUEVE EL C. J. PEDRO MIRANDA FONSECA, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN DE LA 
FRACCIÓN 9 DE 2,016.91 M² DERIVADO DEL OFICIO DE SUBDIVISIÓN DEL PREDIO AUTORIZADO POR 
LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DE FECHA 11 DE FEBRERO 2020 MEDIANTE 
OFICIO NÚMERO DDUE/076/2020. 
 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUIMILPAN, QRO. 
PRESENTE 

 

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, y artículo 30 fracciones I y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 45, 
46, 47 y 48 del Reglamento Interior del Municipio de Huimilpan se emite el presente dictamen de acuerdo con los 
siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

PRIMERO. Que los Ayuntamientos tienen la facultad para aprobar bandos de policía y gobierno, reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general, como lo indica el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos  y el artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 

SEGUNDO. Que los miembros de los Ayuntamientos se constituyen en comisiones permanentes para el estudio, 
examen y resolución de los asuntos municipales, así como vigilar la ejecución de las disposiciones y acuerdos de 
los ayuntamientos, tal como se establece en los artículos 32, 36, 37 y 38 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro. 
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TERCERO. Que el desarrollo de los municipios se basa  en el funcionamiento y trabajo  de  cada uno de sus 
integrantes, es por eso que esta comisión se ha dado a la tarea de estudiar  y analizar la propuesta de donación 
de la Fracción 9, de 2,016.91 m2, clave catastral  080 204 376 310 530 propiedad del C. J. Pedro Miranda Fonseca 
, la cual acredita para tale efectos con Prescripción positiva, por sentencia de fecha 22 de Agosto de 2001, en 
Expediente 93/01/R, expedida por  el Juzgado Mixto de Primera Instancia de la Ciudad de Amealco, Qro., la cual 
quedo inscrita en Registro Público de la Propiedad y del Comercio Subdirección Amealco, Qro., bajo el Folio 
12884, de fecha 12 de Abril del 2002. 
 
CUARTO. Que la comisión que me honro en presidir ha analizado a fondo la propuesta de donación del predio 
ya en líneas antecedentes. 
 
QUINTO. Que la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., además, 
analizó reflexivamente la documentación presentada por los interesados. 
 
Visto el contenido de los apartados que anteceden y 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
PRIMERO. Que esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología de conformidad con lo establecido en el artículo 
154 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Huimilpan, es competente para conocer y dictaminar 
sobre el escrito que presentado por el  C. J. Pedro Miranda Fonseca,  mediante el cual solicita se autorice la 
donación de la calle que se generó  de la subdivisión del predio autorizado por la Dirección de Desarrollo Urbano 
y Ecología de fecha 11 de Febrero del 2020 mediante oficio número DDUE/076/2020. 
 
SEGUNDO. Que el Municipio Libre constituye la base territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado de Querétaro. Siendo que los Municipios serán gobernados por un Ayuntamiento, mismo que estará 
integrado por un Presidente Municipal y Regidores. 
 
TERCERO. Que una de las finalidades primordiales del Municipio es la realización del bien público, el cual se 
materializa a través de un conjunto de actividades que tienden a perfeccionar y garantizar tanto el funcionamiento 
del Gobierno Municipal como el cumplimiento de los objetivos encomendados a éste. 
 
CUARTO. Que la Obra Pública en particular es una de las actividades prioritarias para la consecución de tales 
objetivos, ya que la Administración Pública actual, exige de eficacia y claridad en los procedimientos en los que 
se beneficie a la sociedad en general 
 
QUINTO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 45 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., somete a consideración de este H. Ayuntamiento, el presente: 
 

D I C T A M E N 
 
RESOLUTIVO PRIMERO.- ESTA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA  ES COMPETENTE 
PARA CONOCER, ESTUDIAR Y DICTAMINAR SOBRE EL ESCRITO QUE PRESENTO EL C. J. PEDRO 
MIRANDA FONSECA, EL CUAL SOLICITA SE DE TRÁMITE A LA DONACIÓN AL MUNICIPIO Y SE 
FORMALICE ANTE NOTARIO PÚBLICO; DE LA FRACCIÓN 9 DE 2,016.91 M2 DERIVADO DEL OFICIO DE 
SUBDIVISIÓN DEL PREDIO AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
DE FECHA 11 DE FEBRERO  DE 2020 MEDIANTE OFICIO NÚMERO DDUE/076/2020. 
 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA  APRUEBA Y PROPONE 
A ESTE H. AYUNTAMIENTO AUTORICEN LA DONACIÓN DE LA DE LA FRACCIÓN 9 DE 2,016.91 M2 
DERIVADO DEL OFICIO DE SUBDIVISIÓN DEL PREDIO AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN DE  
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DE FECHA 11 DE FEBRERO DEL 2020 MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
DDUE/076/2020 Y PODER FIRMAR EL CONTRATO DE DONACIÓN A FAVOR DEL MUNICIPIO DE  
HUIMILPAN, QUERÉTARO, EN  EL ENTENDIDO DE QUE EL COSTO DE LA PROTOCOLIZACIÓN CORRERÁ 
A FAVOR DEL C. J. PEDRO MIRANDA FONSECA  
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 RESOLUTIVO TERCERO.- Una vez aprobado el presente Dictamen se AUTORIZA LA DONACIÓN DE LA 
FRACCIÓN  9 DE 2,016.91 M2 DERIVADO DEL OFICIO DE SUBDIVISIÓN DEL PREDIO AUTORIZADO POR 
LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DE FECHA 11 DE FEBRERO DEL 2020 
MEDIANTE OFICIO NÚMERO DDUE/076/2020 Y A SU VEZ PODER FIRMAR EL CONTRATO DE DONACIÓN 
A FAVOR DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERÉTARO, Y COMO CONSECUENCIA SE AUTORICE A LOS 
FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN QUE DEBERÁN FIRMAR DICHO CONTRATO. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique personalmente la presente resolución 
el  C. J. Pedro Miranda Fonseca.  
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al Director de 
Desarrollo Urbano y Ecología, al Director de Finanzas Públicas Municipales y al Director de Gobierno, para los 
efectos correspondientes a que haya lugar.  
 
TERCERO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 
de Huimilpan, Qro.  
 

CUARTO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique el presente Acuerdo en la Gaceta 
Municipal de Huimilpan, Qro., para conocimiento general y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, publicaciones cuyo costo correrá a cargo del Promovente. 
 

QUINTO.- Una vez aprobado el presente dictamen túrnese el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento como 
asunto totalmente concluido.  
 

ATENTAMENTE 
H. AYUNTAMIENTO DE HUIMILPAN, QUERÉTARO 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA  
 

C. LETICIA SERVÍN MOYA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y  

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
(RÚBRICA) 

 

REGIDOR C. J. GUADALUPE URÍAS SALINAS 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

(RÚBRICA) 
 

REGIDORA LIC. MARÍA GEORGINA GUZMÁN ÁLVAREZ 
VOCAL DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

(RÚBRICA) 
 

PASO A PASO POR HUIMILPAN 
 

LIC. JUAN NABOR BOTELLO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 
 

CERTIFICACIÓN 
 

El que suscribe: Secretario del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 
47 Fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, Certifico que las presentes copias constan 
de tres hojas útiles y concuerdan fiel y exactamente con su original, documento que se tuvo a la vista y con el que 
se cotejo debidamente. Se expide la presente en el Municipio de Huimilpan, Qro., a los 4 días del mes de junio 
de 2020. Doy Fe. 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
LIC. JUAN NABOR BOTELLO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 

LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 

 

C E R T I F I C O: 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 12 de Mayo de 2020, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 

Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Modificación a la Normatividad por Zonificación, respecto 

a la Altura Máxima Permitida, para el predio ubicado en Prolongación Felipe Ángeles Número 249, identificado 

con Clave Catastral 14 01 001 25 076 063, Delegación Municipal Centro Histórico, el que textualmente señala:  

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D, 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 

A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 

II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 

FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y; 

 

1.- El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal.  

 

2.- En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 

como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. 

 

3.- La Modificación a la Normatividad por Zonificación, se refiere a la posibilidad de Modificación de ésta, de 

acuerdo a lo estipulado por los Planes Parciales Delegacionales correspondientes. 

 

4.- Por su parte el artículo 326 del Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar la 

modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados 

para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar 

fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en 

particular. 
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5.- Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento con fecha 15 de Julio del año 2019, la C. Consuelo 

Ruiz Rubio, en su carácter de propietaria del inmueble ubicado en: Prolongación Felipe Ángeles Número 249, 

identificado con Clave Catastral 14 01 001 25 076 063, Delegación Municipal Centro Histórico, solicita “… se 

autorice por acuerdo de cabildo; que la altura permitida sea redensificada de acuerdo al proyecto definitivo, que 

es de 16.80 mts de altura…”; radicándose en la Dirección de Asuntos Inmobiliarios de la Secretaría del 

Ayuntamiento el expediente 143/DAI/2019. 

 

6.- Mediante escritura pública número 52,248, de fecha 30 de noviembre de 1992, pasada ante a fe del Licenciado 

Alejandro Esquivel Macedo, Notario Público Adscrito a la Notaría Pública Número 8 de la Ciudad de Santiago de 

Querétaro, Estado de Querétaro, la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio de la Ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro, bajo la Partida 169, Libro 102, Tomo XVI, Serie 

A, Sección Primera, el día 3 de junio del año 1993, se acredita la propiedad de los siguientes predios: 

 

1.- Lote 1, manzana 63, Fraccionamiento Tecnológico, con superficie de 212.15 m2 

2.- Lote 13, manzana III, Fraccionamiento Tecnológico, con superficie de 183.61 m2 

3.- Lote 14, manzana III, Fraccionamiento Tecnológico, con superficie de 154.54 m2 

 

7.- Mediante escritura pública número 93,115, de fecha 25 de septiembre del año 2017, pasada ante a fe del 

Licenciado Pedro Cevallos Alcocer, Notario Público Titular de la Notaría Pública Número 7, de esta Demarcación 

Notarial de la Ciudad de Santiago de  Querétaro, Estado de Querétaro, la cual se encuentra debidamente inscrita 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ésta Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de 

Querétaro, bajo el folio inmobiliario 578056, el día 20 de diciembre del año 2017, se acredita la propiedad del 

predio ubicado en Calle Botánica sin número, de la Fracción Vialidad Tecnológico, con superficie de 100.127 

metros cuadrados. 

 

8.- Mediante escritura pública número 94,489, de fecha 8 de febrero del año 2018, pasada ante la fe del Licenciado 

Pedro Cevallos Alcocer, en ese entonces Notario Público Titular de la Notaría Pública Número 7, de ésta 

Demarcación Notarial de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, la cual se encuentra 

debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ésta Ciudad de Santiago de 

Querétaro, Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 580663/1, el día 05 de Marzo del año 2018, misma que 

hace constar la protocolización de la fusión de los predios descritos en los considerandos 6 y 7 del presente 

Acuerdo. 

 

9.- Mediante Escritura Pública Número 16,521, de fecha 1 de abril de 2005, pasada ante la fe de la Licenciada 

Estela de la Luz Gallegos Barredo, Notaria Pública Adscrita a la Notaría Pública Número 31, de la demarcación 

Notarial de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, en la que se hace constar la Interpelación 

de nombre  en la que consta que Ma. Del Consuelo Ruiz de Ruiz, Ma. Del Consuelo Ruiz Rubio, Ma. Del Consuelo 

Margarita Ruiz Rubio y Consuelo Ruiz Rubio, son la misma persona. 

 

10.- Mediante oficio SAY/DAI/1287/2019, en fecha 28 de agosto del año 2019, la Secretaría del Ayuntamiento, 

solicitó la emisión del Estudio y/o Opinión Técnica a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, relativo a la petición 

planteada. 

 

11.- En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, mediante el oficio 

SEDESO/DDU/COU/EVDU/0064/2020, en fecha 24 de enero del año 2020,  la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento la opinión técnica 009/20, del cual se desprende lo siguiente: 

 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17841 

 

“…ANTECEDENTES: 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, la C. Consuelo Ruiz Rubio, solicita el incremento de altura de 
14.00 metros a 16.80 metros para el predio ubicado en Prolongación Felipe Ángeles Número 249 Fraccionamiento 
Tecnológico, identificado con clave catastral 14 01 001 25 076 063, Delegación Municipal Centro Histórico. 

Lo anterior tiene como finalidad el regularizar la construcción que se llevó a cabo en el predio en estudio, toda vez que la 
edificación se desarrolló con una altura de 16.80 metros. 

2. Con fecha 11 de enero de 2018, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, autoriza la fusión de 
diversos lotes propiedad de la C. Consuelo Ruiz Rubio, los cuales en conjunto conforman una superficie de terreno de 650.427 
m2, dicha autorización se otorga mediante licencia de fusión de predios FUS201800005. 

3. La C. Consuelo Ruiz Rubio acredita la propiedad de La poligonal en estudio, mediante escritura número 94,489 de fecha 
8 de febrero de 2018, documento pasado ante la fe del Lic. Pedro Cevallos Alcocer, Notario Público Titular de la Notaría 
número 7 de esta demarcación notarial, documento que se encuentra inscrito ante el Registro Público de La Propiedad, bajo 
el Sello Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario 580663/0001 de fecha 5 de marzo de 2018.  

4. Habiendo consultado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Centro Histórico, documento 
técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 
2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” Número 19, el 1º. de abril de 2008, 
inscrito en el Registro Público de La Propiedad con fecha 22 de abril de 2008 en el Folio Plan Desarrollo 012/0002, se observó 
que la poligonal conformada por los predios que fueron fusionados y que actualmente dan origen al predio en el que se llevó 
a cabo el proyecto que es motivo del presente estudio, se observa que cuenta con una doble zonificación, toda vez que el 
predio cuenta con un frente por la vialidad denominada Felipe Ángeles, la cual le da una zonificación de habitacional con 
densidad de población de 400 hab./ha. y Servicios (H4S), adicionalmente el predio al ubicarse al interior del fraccionamiento 
Tecnológico, cuenta con un uso de suelo Habitacional con densidad de población de 400 hab./ha. (H4). 

5. Cabe destacar que con fecha 12 de septiembre de 2017, el H. Ayuntamiento de Querétaro, aprobó el Acuerdo de Cabildo 
por el que se autorizó el cambio de uso de suelo a uso habitacional con densidad de población de 400 hab./ha. y Servicios  
(H4S), para los lotes 13, 14 y el lote de reciente creación ubicado entre estos, todos de la manzana III del fraccionamiento 
Tecnológico, Delegación Municipal Centro Histórico, dicho Acuerdo de Cabildo, fue protocolizado en la escritura referida en 
el antecedente número 3 del presente documento. 

6. Derivado de lo señalado en los antecedentes anteriores la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, 
emite el dictamen de uso de suelo DUS201803088, en el que se señala que el predio se encuentra localizado en zona de uso 
habitacional con densidad de población de 400 hab./ha. (H4). 

Adicionalmente se hace referencia al Acuerdo de Cabildo referido en el antecedente 5 del presente documento y derivado de 
lo cual se dictamina factible el uso de suelo para ubicar un servicio de hospedaje para residencia de estudiantes (40 
habitaciones). 

7. Cabe destacar que de conformidad con la normatividad por zonificación correspondiente al Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano, se señala que la altura máxima permitida para el uso de suelo de 400 hab./ha. corresponde una altura de 14.00 
metros y/o cuatro niveles. 

8. El predio cuenta con Licencia de Construcción LCO2018/1329-L, en la cual se autoriza la construcción de una edificación 
para la cual se autoriza una altura de 13.70 metros, de conformidad con el proyecto presentado por la propietaria del predio. 

9. posteriormente la propietaria solicita la terminación de obra, la cual se otorga a través del trámite TOB2019/5138, 
verificando en inspección física al sitio que se realizaron cambios arquitectónicos en el proyecto ejecutado. 

10. Derivado de lo señalado y debido a los cambios que realizaron a lo previamente autorizado se solicita la autorizar el 
incremento de altura máxima de construcción a 16.80 metros, y así estar en posibilidad de regularizar la construcción adicional 
que se llevó a cabo. 

11. El fraccionamiento Tecnológico, corresponde a un desarrollo diseñado para generar vivienda de nivel medio con densidad 
de población de 400 Hab./Ha. (H4), en el que predomina el uso habitacional unifamiliar, con edificaciones desarrolladas en 
dos niveles, con interconexión vial por la Avenida Felipe Ángeles y la Calle Porvenir, vialidades primarias con características 
para actividades comerciales y de servicios de tipo básico y de primer contacto primordialmente, contando el fraccionamiento 
con una ocupación en la totalidad de sus lotes, no obstante el acceso principal al inmueble se da a través de la vialidad 
denominada Felipe Ángeles.  

Así mismo el fraccionamiento se encuentra dentro de la zona de influencia de centros educativos de diversos niveles, entre 
los que desataca el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores (ITESM Campus Querétaro), ubicado al noroeste y las 
escuelas Secundarias Federal 5 y General Flores Magón localizado al oriente del predio, teniendo el predio en estudio acceso 
a través la Avenida Felipe Ángeles, vialidad primaria urbana de conexión y sobre la que se han instalado actividades 
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comerciales y de servicios, y la calle Botánica que corresponde  a una vialidad secundaria urbana de carácter local, en la que 
se cuenta exclusivamente con usos habitacionales.   

12. Respecto a la información presentada por la propietaria del inmueble se verifica que el proyecto considera una edificación 
desarrollada en seis niveles que considera los siguientes espacios:  

Planta Baja: Estacionamiento con capacidad para 4 vehículos, vigilancia, sala de convivencia, bodega, administración, módulo 
de sanitarios para hombres, módulo de sanitarios para mujeres, elevador, sala de estudio con terraza compartida, cocina-
comedor común y áreas verdes. 

Niveles 1 al 4: Área para diez dormitorios por nivel, con baño completo y terraza cada uno, para un total de 40 dormitorios. 

Nivel 5: Roof Garden y terraza para actividades de servicios complementarios. 

13. Es de señalar que el área adicional construida, corresponde a un área destinada para la cubierta de las escaleras de 
servicios y el área de elevador, destinándose el resto del área para actividades de servicios de los residentes de las 
habitaciones. 

14. De visita al sitio, para conocer las características de la zona, se observó que el predio cuenta con una edificación 
desarrollada en seis niveles que se destina para renta de residencias para estudiantes, adicionalmente se tiene que el acceso 
actualmente se genera a través de la vialidad denominada Felipe Ángeles, vialidad desarrollada a base de carpeta asfáltica 
que se encuentra desarrollada en su arroyo vehicular a base de carpeta asfáltica en regular estado de conservación, contando 
al frente del predio con guarniciones y banqueta de concreto, así mismo se tiene que la vialidad que da frente predominan 
las actividades comerciales y de servicios, contando la zona con red sanitaría, hidráulica y eléctrica, así como alumbrado 
público y servicio de transporte público con frecuencia de paso continuo.  

OPINIÓN TÉCNICA: 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se verificó que la modificación de la normatividad por zonificación 
respecto a la altura máxima permitida de 14.00 metros a 16.80 metros, para el predio ubicado en calle Felipe Ángeles N° 249; 
fraccionamiento Tecnológico, identificado con clave catastral 14 01 001 25 076 063, y superficie de 650.427 m2, Delegación 
Centro Histórico, que se llevó a cabo para cubrir el cubo de la escalera y el área de elevador, siendo que el resto del predio 
es utilizado como área de servicios, por lo que se cuenta con características técnicas para que se autorice la altura solicitada 
por la promovente, no obstante es facultad del H. Ayuntamiento en uso de sus atribuciones determinar sobre la aprobación 
respecto a la solicitud de incremento de altura solicitado, que en caso de que sea autorizado, será necesario se dé 
cumplimiento a lo siguiente: 

 La propietaria debe presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para  
la obtención de la modificación de dictamen de uso de suelo, obtención de la regularización de la licencia de construcción y 
licencia de funcionamiento como servicio de hospedaje y demás que requiera para la realización de su proyecto, conforme a 
la normatividad y respetando las restricciones de construcción, haciéndose acreedor a las sanciones que sean aplicables 
para la obra que se llevó a cabo, así mismo debe garantizar la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio 
para su actividad, de conformidad con lo señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, ya que 
no se permitirá el uso de vía pública para no afectar a los colonos,  dando cumplimiento a lo establecido al Código Urbano 
del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación municipal correspondiente.  

 En la Licencia de operación del servicio de hospedaje se deben establecer los horarios de funcionamiento, operación y 
uso del nivel adicional que se llevó a cabo. 

 Se debe de contar con dictamen de impacto social que debe ser emitido a través de la Delegación Municipal y/o instancia 
municipal correspondiente. 

 Se debe presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento el cumplimiento a las obligaciones impuestas en el Acuerdo de 
cabildo previamente autorizado de fecha 12 de septiembre de 2017, en el que el H. Ayuntamiento aprobó el cambio de uso 
de suelo a uso habitacional con densidad de población de 400 hab./ha. y Servicios  (H4S). 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 
en los periódicos oficiales, el promotor solicite ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible la expedición del recibo de pago 
de derechos, mismo que deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría 
del Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales. 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 
manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas 
carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, 
a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio 
ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar. 



7 de agosto de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 17843 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado el cambio de uso de suelo del predio por parte del H. 
Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes para la regularización de la construcción 
en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, 
inicie el proceso de revocación de la autorización otorgada. 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que 
surjan, serán resueltos por los involucrados en coordinación con la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno 
Municipal. 

 Es facultad del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado lo solicitado. 

 Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de personalidad que 
el promovente presente ante dicha instancia para su validación…” 

 

12.- Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico citado en el considerando 11, en términos de 

lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los 

asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, 

a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La 

Secretaría del Ayuntamiento, mediante Oficio SAY/2388/2020 de fecha 6 de Mayo del año 2020, remitió a la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto 

a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como 

mínimo las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección 

ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la 

fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

13.- En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el 

análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando 

en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión 

así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, considera viable la Modificación a la Normatividad por 

Zonificación, respecto a la Altura Máxima Permitida, para el predio ubicado en Prolongación Felipe Ángeles 

Número 249, identificado con Clave Catastral 14 01 001 25 076 063, Delegación Municipal Centro Histórico. 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de Mayo de 

2020, en el Punto 4, apartado III, inciso 7, del orden del día, por Mayoría de votos de los integrantes presentes 

del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO.- SE AUTORIZA la Modificación a la Normatividad por Zonificación, respecto a la altura máxima 

permitida, para el predio ubicado en Prolongación Felipe Ángeles número 249, identificado con Clave Catastral 

14 01 001 25 076 063, Delegación Municipal Centro Histórico, de conformidad a lo señalado en la opinión técnica 

citada en el considerando 11 del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO.-  De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 28 de enero de 2019, signado por la Licenciada 

Erika María Terán Cedillo, Directora de Ingresos, previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos 

oficiales, el promotor dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del Acuerdo en comento, deberá 

solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de 

derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen en dicha 

autorización, de acuerdo a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento de su 

notificación. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su 

cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de 

la Ley ya referida. Es obligación de la C. Consuelo Ruiz Rubio presentar los recibos de pago correspondientes 

ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría del Ayuntamiento y Dirección de Ingresos.  

 

TERCERO. El presente Acuerdo deberá Protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo a la promotora; lo anterior una vez que se 

haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 

 

CUARTO. Una vez que la promotora, cuente con los cumplimientos al Transitorio PRIMERO así como los 

resolutivos SEGUNDO y TERCERO del presente Instrumento, tiene la obligación de dar cabal cumplimiento a 

todas y cada una de las condicionantes establecidas dentro de la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, citada dentro del considerando 11 del presente instrumento, debiendo dar inicio al 

cumplimiento de las mismas dentro de los 6 meses contados a partir de su notificación, debiendo remitir a la 

Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos; 

en el entendido de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente Instrumento deberá de 

protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

 

QUINTO.  Se instruye a la promotora, con la finalidad de determinar la recaudación del impuesto, para que una 

vez notificado y sabedor del presente Acuerdo de cabildo a través de cédula correspondiente y en un plazo no 

mayor a 30 días hábiles, remita el valor comercial para fines hacendarios, mediante un avalúo elaborado por 

perito valuador con registro ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección Municipal de Catastro determine 

el incremento del valor de bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de valuación inmobiliaria, 

documento que tendrá que remitir en original a la Dependencia antes citada y copia simple a la Secretaría del 

Ayuntamiento. Plazo improrrogable y determinante para llevar a cabo la revocación del acuerdo. 

 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su 

notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo a la propietaria del 

predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Unidad Municipal de Protección 

Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección de Ecología Municipal, Dirección Municipal 

de Catastro, Delegación Municipal Centro Histórico y a la C. Consuelo Ruiz Rubio.  

 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 13 DE MAYO DE 2020, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO. --------------------

------------------------------------------------------------------- DOY FE. -------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/0758/2020 
 

La que suscribe Lic. Liliana San Martín Castillo, Secretaria del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, 
Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
------------------------------------------------------------------------Certifica:---------------------------------------------------------------- 
Que mediante la Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 27 de julio de 2020, en el quinto punto del orden del día, 
se emitió el siguiente acuerdo: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
V. Dictamen que emite para su aprobación la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, 
respecto del oficio DEQ/2552/2019, emitido por la Delegación de la Fiscalía General de la República en el 
Estado de Querétaro, a través del cual solicita se desincorpore a favor de dicho ente público, un inmueble 
con la finalidad de reubicar la subsede en este Municipio.------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------Acuerdo--------------------------------------------------------------------- 
Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en sus numerales 43 115, fracción II, inciso d), 102; la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro, en sus numerales 11, 30 bis y 35; la Ley Orgánica Municipal de Estado de Querétaro, 
en su artículo 2, 30, fracciones XII y XXXVII, 36, 37, 38, fracción II, 93; la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, en sus artículos 54 bis y 65; el Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, en sus artículos 10, fracción V, 17, 19, 
24, 25, 30, fracción II, 31, fracciones I y II y 37, fracción VII; lo anterior en concatenación con el Reglamento de 
Policía y Gobierno Municipal de San Juan del Río, Qro., en sus artículos 30 y 31; se aprueba el Dictamen que 
emite la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, por lo cual se autoriza la donación a título 
gratuito respecto del inmueble, identificado como una fracción del predio ubicado en la calle Leopoldo 
Peralta, sin número, colonia Lomas de Guadalupe, en San Juan del Río, Qro., fracción que tiene como 
superficie de 1,420.64 m2 (mil cuatrocientos veinte punto sesenta y cuatro metros cuadrados), a efecto 
de que en el mismo se reubiquen las oficinas de la Subsede de la Fiscalía General de la República en el 
municipio de San Juan del Río; Dictamen que se inserta en este momento a partir de sus considerandos:------- 
“CONSIDERANDOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus numerales 43 115, establece que 
Federación se encuentra integrada por treinta y un Estados y la Ciudad de México; asimismo, reconoce que los 
Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio 
libre. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De igual manera, establece que cada Municipio, será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
ejerciendo su competencia de manera exclusiva y no existiendo autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. Por lo tanto, el Municipio, se encuentra investido de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley y ordenamientos aplicables. ------------------------------------------------------------------------- 
En tanto, el artículo 115, fracción II, inciso d), establece que los Municipios se encuentran investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley y ordenamientos aplicables. En consecuencia, 
el Municipio se encuentra facultado a administrar libremente su hacienda, la cual se conformará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
II. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en sus numerales 11 y 35, reconoce 
que el Municipio constituye la división política y administrativa del territorio de la Entidad, asimismo detalla que la 
Hacienda Pública del Estado y las de los Municipios, estará constituida por los bienes muebles e inmuebles 
comprendidos en su patrimonio y por los ingresos que establezcan en su favor las leyes y ordenamientos 
aplicables. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
III. Que en tanto, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, siendo 
autónomo para organizar su Administración Pública, contará con autoridades propias, funciones específicas y 
libre administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su competencia de manera exclusiva, 
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y no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado, lo anterior, lo anterior de acuerdo al artículo 
2, de la Ley Orgánica Municipal de Estado de Querétaro. ------------------------------------------------------------------------ 
Asimismo, el artículo 30, fracciones XII y XXXVII, del ordenamiento anterior en comento, el Municipio se encuentra 
facultado para administrar los bienes muebles e inmuebles del mismo, conforme a las disposiciones y 
ordenamientos aplicables. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
IV. Que en tal sentido, el patrimonio de los Municipios, se encontrará constituido por los bienes de dominio 
público, los bienes de dominio privado; los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas 
aquellas obligaciones y derechos que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los 
reglamentos y la ejecución de convenios, siendo una condicionante que los bienes de dominio público, no podrán 
enajenarse sino mediante decreto previo de desincorporación emitido por la Legislatura del Estado de Querétaro, 
lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 93, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en 
concatenación con el artículo 65, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro, el cual de forma textual puntualiza: ------------------------------------------------------ 
“Artículo 65. La transmisión de la propiedad que bajo cualquier forma se realice de los bienes inmuebles propiedad de los Poderes 
del Estado y entidades públicas, sólo podrá efectuarse previa autorización de la Legislatura del Estado, con excepción de aquellos 
pertenecientes a entidades públicas cuyo fin u objeto social consista en la venta de bienes inmuebles, siempre y cuando la misma 
sea relativa a su objeto. Las enajenaciones que se lleven a cabo sin dicha autorización estarán afectadas de nulidad absoluta. Las 
enajenaciones de bienes inmuebles propiedad de los municipios se realizarán de conformidad con lo dispuesto en las leyes 
aplicables.” --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

V. Que en virtud, de lo anteriormente expuesto, se da cuenta del oficio de número DEQ/2552/2019, mismo que 
fuera presentado en la Secretaría del Ayuntamiento de este Municipio, el 06 de junio de 2019, el cual se encuentra 
suscrito por el Licenciado Cristian Paul Camacho Osnaya, en su carácter de Subdelegado de Procedimientos 
Penales y Encargado de Despacho de la Delegación de la Fiscalía General de la Republica en el Estado de 
Querétaro, y a través del cual informo a esta Autoridad Municipal que en atención a diversas reuniones internas 
de dicha dependencia se pusieron de manifiesto diversas observaciones y recomendaciones, teniendo como 
primordial objetivo la dignificación de  las áreas de trabajo y de ser procedente la reubicación de las mismas, toda 
vez que actualmente se encuentra la Subsede de la Fiscalía General de la República en este Municipio, en el 
inmueble ubicado en Boulevard Hidalgo, número 77, colonia Centro, en este Municipio, resultando insuficiente 
para el número de personal que labora, así como para la recepción de ciudadanos, autoridades policiales de 
diversas competencias, señalando la dificultad de poner en reguardo los vehículos de carga pesada que son 
puestos a disposición, pues no se cuenta con las medidas de seguridad necesarias para las maniobras ni el 
resguardo de los mismos, lo cual existe un latente peligro a la integridad personal así como de la población 
aledaña, toda vez que se encuentra ubicada en la zona Centro de este Municipio. ---------------------------------------- 
VI. Que en tanto, de fecha 12 de junio de 2019, mediante sesión ordinaria de cabildo, fue aprobado el dictamen 
mediante el cual la Comisión de Hacienda Patrimonio y Cuenta Pública, a fin de dar cuenta de dos oficios suscritos 
por el encargado de la Delegación de la Fiscalía General de la República en el Estado de Querétaro y el 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, mediante el cual solicitan se les proporcione 
de forma respectiva, un inmueble para establecer sus respectivas sedes en este Municipio. --------------------------- 
Desprendiéndose del mismo que la Administración Municipal reconoce la necesidad de contribuir mediante 
acciones que favorezcan el fortalecimiento de la seguridad y la justicia, dos materias que van de la mano, sin que 
pueda subsistir una sin la otra, reafirmando el compromiso de enfrentar óptimamente los enormes desafíos que 
se tiene en la materia de seguridad, por lo que se instruyó que se realicen todas y cada una de las gestiones que 
sean necesarias a efecto de ubicar un predio que reúna las características apropiadas para el desarrollo de sus 
actividades y con ello se dé inicio al procedimiento de desincorporación que corresponda, de acuerdo al artículo 
54 bis, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro, de conformidad con el 100, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de  Querétaro. ----------------------- 
VII. Que al Ente Público solicitante, es decir, Fiscalía General de la República, se detalla que es una persona 
moral de derecho público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, a cargo de las funciones 
otorgadas al Ministerio Público de la Federación, de conformidad con el artículo 102 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y demás 
disposiciones aplicables, siendo competente para la investigación de los delitos y el esclarecimiento de los 
hechos; otorgar una procuración de justicia eficaz, efectiva, apegada a derecho, que contribuya a combatir la 
inseguridad y disminuirla; la prevención del delito; fortalecer el Estado de derecho en México; procurar que el 
culpable no quede impune; así como promover, proteger, respetar y garantizar los derechos de verdad, reparación 
integral y de no repetición de las víctimas, ofendidos en particular y de la sociedad en general, lo anterior en 
correlación con lo dispuesto con la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 (catorce) de diciembre de 2018 (dos mil dieciocho). ----------------------------------------- 
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Así también, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en su artículo 30 bis, establece 
que el Ministerio Público es la institución que tiene por objeto investigar y perseguir los delitos; promover la 
solución de controversias a través de mecanismos alternativos, sin perjuicio de la competencia que en este ámbito 
corresponda a otras autoridades, el cual se organizará en una Fiscalía General del Estado, como organismo 
constitucional autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios que se regirá por su Ley. ------------ 
Siendo que la Subsede ubicada en este Municipio en atención a su competencia territorial, atiende la incidencia 
delictiva de trece Municipios de los dieciocho que integran el Estado de Querétaro, recibiendo denuncias y 
puestas a disposición de los diversos Municipio. ------------------------------------------------------------------------------------ 
VIII. Que en tanto, esta Administración Pública Municipal, siendo fiel a su compromiso con el Ente Público 
multicitado en el presente, así como con la población sanjuanense, se dio a la tarea de buscar un bien inmueble 
cuyas características físicas y geográficas sean las adecuadas para el desarrollo de las actividades de acuerdo 
a sus competencias de la Fiscalía General de la República, dicho predio se encuentra ubicado en calle Leopoldo 
Peralta, sin número, colonia Lomas de Guadalupe, en San Juan del Río, Qro., el cual cuenta con una fracción de 
superficie de 1,420.64 m2 (mil cuatrocientos veinte punto sesenta y cuatro metros cuadrados) y que tiene las 
siguientes medidas y colindancias: ------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Al norte, en 40.00 m (cuarenta metros) colinda con área verde de la vialidad denominada Leopoldo Peralta. ------ 
Al sur, en 39.14 m (treinta y nueve punto catorce metros) colinda con la Carretera Panamericana. ------------------- 
Al oriente, en 38.74 m (treinta y ocho punto setenta y cuatro metros) colinda con resto del predio, actualmente 
Dirección de Protección Civil. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al poniente, en 35.15 m (treinta y cinco punto quince metros) colinda con fracción del predio que ocupa el Jardín 
de Niños. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Del predio anteriormente descrito, se acredita que el municipio de San Juan del Río, Qro., es el propietario, toda 
vez que se desprende del título de propiedad de número 0-0-0-0-0-0-0-5-5-4-9-1, emitido por el Ingeniero Miguel 
Ángel Palacios Gilliland, en su carácter de Delegado del Registro Agrario Nacional, expedido el 10 de mayo de 
2007, y que es identificado como solar urbano lote número 2, de la manzana 1, de la zona 7, del poblado de 
San Juan del Río, con una superficie total de 161291.68 m2  (ciento sesenta y un mil doscientos noventa y un 
punto sesenta y ocho metros cuadrados). ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Que para la debida autorización de desincorporación de bienes inmuebles propiedad del municipio, previa 
autorización de la Legislatura del Estado, deberá presentarse la propuesta de proyecto ante la Presidencia de 
la Mesa Directiva, cumpliendo con los requisitos estipulados en el artículo 65 bis de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro. -------------------------------- 
Cabe destacar que la donación de la fracción del predio anteriormente descrito, a favor de la Fiscalía General 
de la República, tiene como única y exclusiva finalidad de eficientar y dignificar las áreas de trabajo que tienen 
que ver con otorgar una procuración de justicia eficaz, efectiva, apegada a derecho, que contribuya a combatir 
la inseguridad y disminuirla; la prevención del delito; fortalecer el Estado de derecho en México; procurar que el 
culpable no quede impune; así como promover, proteger, respetar y garantizar los derechos de verdad, 
reparación integral y de no repetición de las víctimas, ofendidos en particular y de la sociedad en general, por 
lo que se busca que el inmueble objeto de donación sea propio y funcional,  lo que permitirá dar cumplimiento 
a la demanda ciudadana, así como a la exigencia del propio ente público.------------------------------------------------- 

Ahora bien y en atención a los razonamientos anteriormente expuestos y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 
24, 25 y 31, fracciones I y II, del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, esta Comisión somete a consideración del Ayuntamiento, el presente: ----------------------------------------- 
DICTAMEN------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resolutivo Primero.- La Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, de acuerdo a lo dispuesto en los 
artículos 36, 37, 38, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 10, fracción V, 17, 19, 30, 
fracción II, 37, fracción VII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro., en 
concatenación con los artículos 30, 31, del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de San Juan del Río, 
Qro., es competente para analizar, estudiar y dictaminar lo conducente respecto al oficio de número 
DEQ/2552/2019, suscrito por el entonces Encargado de Despacho de la Delegación de la Fiscalía General de la 
República en el Estado de Querétaro, a través del cual solicita se desincorpore a favor de dicho ente público, un 
inmueble con la finalidad de reubicar la subsede en municipio de San Juan del Río, Qro., mismo que fuera 
presentado en la Secretaría del Ayuntamiento. --------------------------------------------------------------------------------------- 
Resolutivo Segundo.- La Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, aprueba y propone a este 
Ayuntamiento apruebe la donación a título gratuito respecto del inmueble, identificado como una fracción del 
predio ubicado en la calle Leopoldo Peralta, sin número, colonia Lomas de Guadalupe, en San Juan del Río, Qro., 
fracción que tiene como superficie de 1,420.64 m2 (mil cuatrocientos veinte punto sesenta y cuatro metros 
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cuadrados), a efecto de que en el mismo se reubiquen las oficinas de la Subsede de la Fiscalía General de la 
República en el municipio de San Juan del Río. ------------------------------------------------------------------------------------- 
Resolutivo Tercero. Se autorice al municipio de San Juan del Río, Qro., a que desincorpore a título gratuito una 
fracción de superficie de 1,420.64 m2 (mil cuatrocientos veinte punto sesenta y cuatro metros cuadrados) del 
inmueble ubicado en calle Leopoldo Peralta, sin número, colonia Lomas de Guadalupe, en San Juan del Río, 
Qro., a favor de la Fiscalía General de República. --------------------------------------------------------------------------------- 
Resolutivo Cuarto. Esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública aprueba y propone al Ayuntamiento 
apruebe que se faculte al Presidente Municipal y a la Secretaria del Ayuntamiento para que, conjunta o 
separadamente, presenten la documentación necesaria en el procedimiento de desincorporación correspondiente 
ante la LIX Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, en términos del artículo 65 Bis de la Ley 
de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, en 
relación con el artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, condicionando su remisión 
hasta en tanto exista una certeza jurídica al estar concluido el expediente de número 454/2003, que se encuentra 
sub judice en el Tribunal Agrario competente. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
TRANSITORIOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Artículo Primero. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Ayuntamiento. --- 
Artículo Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución de 
forma personal al Delegado Estatal de la Fiscalía General de la República en el Estado de Querétaro, para su 
conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar. ---------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Tercero. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución de forma 
personal al Secretario de Administración, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, al titular del 
Órgano Interno de Control, para su conocimiento fines y efectos legales a que haya lugar. ----------------------------- 
Artículo Cuarto: Una vez que exista certeza jurídica al estar concluido el expediente de número 454/2003, que 
se desarrolla en el Tribunal Agrario, se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que remita la 
documentación necesaria en el procedimiento de desincorporación correspondiente ante la LIX Quincuagésima 
Novena Legislatura del Estado de Querétaro, en términos del artículo 65 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, en relación con el artículo 
100, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. -------------------------------------------------------------------- 
Artículo Quinto: Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que una vez aprobado por la Legislatura del 
Estado de Querétaro, realice los trámites conducentes para formalizar en escritura pública el contrato de donación 
correspondiente entre el municipio de San Juan del Río, Querétaro y la Fiscalía General de la República del 
Estado de Querétaro, a través de su representante. -------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Quinto. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que publique el presente Acuerdo en la 
Gaceta Municipal, lo anterior de conformidad con los artículos 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta Municipal de 
San Juan del Río, Qro. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Artículo Sexto. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique el presente Acuerdo al titular 
del Poder Ejecutivo del Estado a través de la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno para 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, lo anterior, 
de conformidad con el artículo 5, de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. ----------- 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. ----------------------------------------------------------------------------- 
COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA------------------------------------------------------------- 
LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SÍNDICO GERMAÍN GARFIAS ALCÁNTARA---------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO---------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------ 
REGIDOR JESÚS MEJÍA CRUZ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO” ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 
de San Juan del Río, Qro.---------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------- 
Tercero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente acuerdo de forma 
personal al Delegado Estatal de la Fiscalía General de la República en el Estado de Querétaro; para su 
conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar. --------------------------------------------------------------------------- 
Cuarto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente acuerdo al Secretario 
de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, al Secretario 
de Finanzas Públicas Municipales y al titular del Órgano Interno de Control; para su conocimiento, cumplimiento, 
fines y efectos legales a que haya lugar.------------------------------------------------------------------------------------------------ 



Pág. 17850 PERIÓDICO OFICIAL 7 de agosto de 2020 

Quinto.- Una vez que exista certeza jurídica al estar concluido el expediente de número 454/2003, que se 
desarrolla en el Tribunal Agrario, se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que remita la documentación 
necesaria en el procedimiento de desincorporación correspondiente ante la LIX Quincuagésima Novena 
Legislatura del Estado de Querétaro, en términos del artículo 65 Bis de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, en relación con el artículo 100, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.----------------------------------------------------------------------------------------- 
Sexto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que una vez aprobado por la Legislatura del Estado de 
Querétaro, realice los trámites conducentes para formalizar en escritura pública el contrato de donación 
correspondiente entre el municipio de San Juan del Río, Querétaro y la Fiscalía General de la República del 
Estado de Querétaro, a través de su representante.--------------------------------------------------------------------------------- 
Séptimo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique el presente Acuerdo al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a través de la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de 
Gobierno, para su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, para 
conocimiento general, por una sola vez, en términos a lo establecido en el artículo 5 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Octavo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta 
Municipal de San Juan del Río, Querétaro, así como en los términos que marca el artículo 181 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; para su observancia general.-------------------------------------------------------------- 
Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar, 
a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil veinte.---------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Lic. Liliana San Martín Castillo 
Secretaria del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 
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ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE INMOBILIARIA ARCADA DEL SOL S.A. DE C.V. 

 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
De conformidad con los estatutos sociales de INMOBILIARIA ARCADA DEL SOL S.A. DE C.V. (“la Sociedad”) y 
lo establecido en la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de “la Sociedad”, a la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se celebrará a las 19:00 horas del día 13 de agosto de 2020,  
en calle Orion número 104, Fraccionamiento el Sol, Querétaro, Querétaro, para tratar los asuntos que se 
contienen en el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
I. Propuesta, discusión y en su caso aprobación para la remoción, nombramiento y/o ratificación 

de comisario. 
 

II. Propuesta discusión y en su caso aprobación para la remoción, nombramiento y/o ratificación 
de Administrador. 
 

III. Propuesta discusión y en su caso aprobación para la venta de inmuebles propiedad de la 
sociedad. 
 

IV. Propuesta discusión y en su caso aprobación sobre asuntos laborales de la sociedad. 
 

V. Propuesta discusión y en su caso aprobación para otorgamiento y revocación de poderes. 
 

VI. Asuntos Generales. 
 

VII. Designación de delegados para cumplir con las resoluciones tomadas en la Asamblea. 
 
 
 

 

_________________________ 
JOSÉ LUIS LARIS Y VILLALÓN  

Administrador Único 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 54.30 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 162.90 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


